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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 8 D'ABRIL DE 2022

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 35 minuts del dia 8 d'abril de
2022, s’obri la sessió davall la presidència de la senyora primera tinenta d'alcalde i vicealcaldessa
Sandra Gómez López, en absència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, per raons del seu càrrec, amb
l'assistència de set dels nou membres de la Junta de Govern Local, les senyores tinentes i els
senyors tinents d'alcalde Carlos E. Galiana Llorens, María Pilar Bernabé García, Isabel Lozano
Lázaro, Aarón Cano Montaner, Elisa Valía Cotanda i Giuseppe Grezzi; actua com a secretari el
senyor segon tinent d'alcalde i vicealcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'Alcaldia, la senyora regidora i els senyors regidors
Alejandro Ramón Álvarez,  Emiliano García Domene,  Maite Ibáñez Giménez i Borja Jesús
Sanjuán Roca, i el vicesecretari general, Sr. José Antonio Martínez Beltrán.

El senyor Alejandro Ramón Álvarez assistix per videoconferència.

Excusa la seua assistència la senyora tinenta d'alcalde Mª. Luisa Notario Villanueva.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 1 d'abril de 2022.

Es dona per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 1
d'abril de 2022.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2021-000015-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de dos factures
corresponents a gastos de desplaçaments i estades del personal membre dels òrgans de govern
municipal.

"La regidora delegada de Servicis Centrals, mitjançant Resolució número NV-2894, de
data 26 d’octubre de 2021, en virtut de delegació conferida per la Junta de Govern Local segons
acord 1 de la JGL extraordinària de 24 de juliol de 2020, acord 44 de la JGL de 23 de març de
2020 i acord 88 de la JGL de 6 de noviembre de 2020, va aprovar l’adjudicació del contracte per
a la prestació del 'Servici d’Agència de Viatges per a la gestió dels desplaçaments i estades dels
membres dels òrgans de govern de l’Ajuntament de València, així com del seu personal eventual'
per un termini de dos anys a la mercantil AVORIS RETAIL DIVISION, SL, amb NIF
B-07012107.

En el punt segon de la citada Resolució es resol que 'La despesa, de caràcter pluriennal, del
contracte actual de 80.000,00 € es realitzarà amb càrrec a l'aplicació AC770 91200 23100 del
Pressupost vigent i futurs, segons proposta núm. 2021/01704, items 2021/055570, 2022/005970 i
2023/002320, subordinant-se al crèdit que per a cada exercici autoritzen els respectius
pressupostos'.

El desglossament es el següent:

- Any 2021     12.500,00 € (proposta de despesa núm. 2021/1704, ítem 2021/055570)

- Any 2022     40.000,00 € (proposta de despesa núm. 2021/1704, ítem 2022/005970)

- Any 2023     27.500,00 € (proposta de despesa núm. 2021/1704, ítem 2023/002320)

A la vista dels documents/factures que a continuació es relacionen, relatives a despeses de
locomoció i estades originades pels membres dels òrgans de govern, autoritzades prèviament per
l’Alcaldia, i que han sigut conformades pel responsable del Servici, procedint-se pel Servici de
Comptabilitat, a comptabilitzar els documents d’obligació, i fiscalitzades de conformitat per la
Intervenció General e imputades a l’aplicació pressupostària corresponent:
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FACTURA NÚM. DATA NOM CONCEPTE MOTIU IMPORT

21F0354S00005033 22/12/2021 Carlos Galiana
Llorens, regidor
d'Innovació

Tren anada tornada
València-Madrid-València,
22/12/2021.

Reunió constitutiva òrgan
interadministratiu València World
Design Capital 2022

93,98 €

21F0354S00005120 30/12/2021 Aaron Cano
Montaner, regidor
de Protecció
Ciutadana

Tren anada tornada
València-Madrid-València,
i 1 nit d'hotel
14-15/12/2021

Reunió Comissió seguretat a la
FEMP

207,60 €

De conformitat amb la Base 17ª.1.a) de les d’Execució del Pressupost 2022 la competència
orgànica pel reconeixement d’obligacions derivades d’una despesa degudament autoritzada i
disposada en un exercici anterior (2021) on existia crèdit adequat i suficient segons proposta de
gasto 2021/1704, Ítem núm. 2021/055570 correspon a la Junta de Govern Local.

El gasto serà a càrrec de l’aplicació pressupostària G/91200/23100 del vigent Pressupost
2022, expedients comptables GASTOS/2022/0000018193, document comptables núm.
6000006526.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Reconéixer l’obligació de pagament de les factures presentades per l’empresa
AVORIS RETAIL DIVISION, SL, amb NIF B-07012107, que tot seguit es relaciona:

FACTURA NÚM. DATA NOM CONCEPTE MOTIU IMPORT

21F0354S00005033 22/12/2021 Carlos Galiana
Llorens, regidor
d'Innovació

Tren anada tornada
València-Madrid-València,
22/12/2021.

Reunió constitutiva òrgan
interadministratiu València World
Design Capital 2022

93,98 €

21F0354S00005120 30/12/2021 Aaron Cano
Montaner, regidor
de Protecció
Ciutadana

Tren anada tornada
València-Madrid-València,
i 1 nit d'hotel
14-15/12/2021

Reunió Comissió seguretat a la
FEMP

207,60 €

Segon. El gasto serà a càrrec de l’aplicació pressupostària G/91200/23100 del vigent
Pressupost 2022, expedients comptables GASTOS/2022/0000018193, documents comptables
núm. 6000006526."

3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2022-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa aprovar la dotació econòmica anual als grups polítics
municipals.

"Vista la moció d’Alcaldia relativa a la tramitació del pagament corresponent a les
aportacions anuals de l'exercici 2022 destinades als Grups Polítics Municipals, i de conformitat
amb els antecedents i fonaments següents: 

FETS 
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Únic. Moció de l’Alcaldia de data 24 de gener de 2022, en la que proposa l'inici dels
tràmits administratius oportuns perquè es tramite l’expedient d’autorització i disposició dels
pagaments de les aportacions a realitzar destinades a cadascun dels Grups Polítics Municipals
corresponents a l'exercici 2022. 

Als fets, resulten aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET 

Primer. L'article 73.3 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim
Local, establix que 'A efectes de la seua actuació corporativa, els membres de les corporacions
locals es constituiran en grups polítics'; que 'El Ple de la corporació, a càrrec dels Pressupostos
anuals de la mateixa, podrà assignar als grups polítics una dotació econòmica que haurà de
comptar amb un component fix, idèntic per a tots els grups i un altre variable, en funció del
nombre de membres de cada un d'ells, … sense que puguen destinar-se al pagament de
remuneracions de personal de qualsevol tipus al servici de la corporació o a l'adquisició de béns
que puguen constituir actius fixos de caràcter patrimonial'; i que 'els grups polítics hauran de
portar amb una comptabilitat específica de la dotació'.

Segon. De conformitat amb el que es preveu en l'acord del Ple de l'Ajuntament de 18 de
juliol de 2019 i al que es disposa en el reial decret llei 2/2020, de 21 de gener de 2020, per la qual
cosa s'aproven mesures urgents en matèria de retribucions en l'àmbit del sector públic (BOE núm.
19, de 22-01-2020): 

'- Establir com a component fix anual, idèntic per a cadascú dels grups polítics amb
representació municipal, la quantitat de quatre mil euros (4.000 €), que s’haurà d’incrementar
amb l’aplicació del percentatge previst en la normativa que regula l’augment de les retribucions
del personal empleat públic en l’any 2019. A partir de l'exercici econòmic següent, esta xifra
estarà subjecta als increments retributius que fixen les lleis de pressupostos generals de l'Estat o
normativa aplicable per al personal empleat públic de l’Ajuntament de València.

- Establir com a component variable mensual, per a cadascú dels grups polítics amb
representació municipal, en funció del seu nombre de regidors, la quantitat de tres-cents
huitanta-dos euros (382 €) per representant electe, que s’haurà d’incrementar amb l’aplicació
del percentatge previst en la normativa que regula l’augment de les retribucions del personal
empleat públic en l’any 2019. A partir de l'exercici econòmic següent, esta xifra estarà subjecta
als increments retributius que fixen les lleis de pressupostos generals de l'Estat o normativa
aplicable per al personal empleat públic de l’Ajuntament de València'.

Procedix un increment retributiu respecte de l’exercici 2021 d'un 2 %, segons acord de la
Junta de Govern Local de 14 de gener de 2022 conforme al que es disposa en la Llei 22/2021, de
28 de desembre, de Pressupostos Generals de l'Estat per al 2022, resultant les quantitats que a
continuació s'assenyalen: 

- Component variable mensual, per a cadascú dels grups polítics amb representació
municipal, en funció del seu nombre de regidors/es, la quantitat de 401,01 € (QUATRE-CENTS
UN EUROS AMB UN CÈNTIMS) per representant electe. 
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- Component fix anual, idèntic per a cadascú dels grups polítics amb representació
municipal, la quantitat de 4.199,05 € (QUATRE MIL CENT NORANTA-NOU EUROS AMB
CINC CÈNTIMS). 

De conformitat amb les bases 14a i 15a de les d’execució del Pressupost la competencia
orgánica per a l’aprovació d’una despesa degudament autoritzada i disposada correspon a la Junta
de Govern Local, segón art. 127.1g) i n) de la LRBRL. 

La despesa que ascendix a 179.795,21 € (CENT SETANTA-NOU MIL SET-CENTS
NORANTA-CINC EUROS AMB VINT-I-UN CÈNTIMS) será a càrrec de l’aplicació
pressupostària G/91200/48910 'Altres Transferències' del present exercici 2022 on hi ha crèdit
suficient per a fer front a les dotacions econòmiques dels grups polítics municipals d’este
Ajuntament, expedient comptable GASTOS/2022/0000026113, document comptable núm. 2022
3000003796. 

D’acord amb el vistiplau del responsable del Servici, a la fiscalització de conformitat per la
Intervenció General.

Vista la moción de Alcaldía relativa a la tramitación del pago correspondiente a las
aportaciones anuales del ejercicio 2022 destinadas a los Grupos Políticos Municipales, y de
conformidad con los antecedentes y fundamentos siguientes: 

HECHOS 

Único. Moción de la Alcaldía de fecha 24 de enero de 2022, en la que propone el inicio de
los trámites administrativos oportunos para que se tramite el expediente de autorización y
disposición de los pagos de las aportaciones destinadas a cada uno de los Grupos Políticos
Municipales correspondientes al ejercicio 2022. 

A los hechos, resultan aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. El artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, establece que 'A efectos de su actuación corporativa, los miembros de las
Corporaciones Locales se constituirán en grupos políticos'; que 'El Pleno de la Corporación, a
cargo de los presupuestos anuales de la misma, podrá asignar a los grupos políticos una dotación
económica que tendrá que contar con un componente fijo, idéntico para todos los grupos y otro
variable, en función del número de miembros de cada uno de ellos, … sin que puedan destinarse
al pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la Corporación o a la
adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial'; y que 'los
grupos políticos tendrán que llevar con una contabilidad específica de la dotación'.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 18
de julio de 2019 y al que se dispone en el Real Decreto ley 2/2020, de 21 de enero de 2020, por
lo cual se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público
(BOE n.º 19, de 22-01-2020): 
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'- Establecer como componente fijo anual, idéntico para cada cual de los grupos políticos
con representación municipal, la cantidad de cuatro mil euros (4.000 €), que se tendrá que
incrementar con la aplicación del porcentaje previsto en la normativa que regula el aumento de
las retribuciones del personal empleado público en el año 2019. A partir del ejercicio económico
siguiente, esta cifra estará sujeta a los incrementos retributivos que fijan las leyes de presupuestos
generales del Estado o normativa aplicable para el personal empleado público del Ayuntamiento
de València. 

- Establecer como componente variable mensual, para cada cual de los grupos políticos con
representación municipal, en función de su número de Concejales, la cantidad de trescientos
ochenta y dos euros (382 €) por representante electo, que se tendrá que incrementar con la
aplicación del porcentaje previsto en la normativa que regula el aumento de las retribuciones del
personal empleado público en el año 2019. A partir del ejercicio económico siguiente, esta cifra
estará sujeta a los incrementos retributivos que fijan las leyes de presupuestos generales del
Estado o normativa aplicable para el personal empleado público del Ayuntamiento de València'.

Procede un incremento retributivo respecto del ejercicio 2021 de un 2 %, según acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de 14 de enero de 2022 conforme al que se dispone en la Ley
22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 2022, resultando las
cantidades que a continuación se señalan: 

- Componente variable mensual, para cada cual de los grupos políticos con representación
municipal, en función de su número de concejales/as, la cantidad de 401,01 €
(CUATROCIENTOS UN EUROS CON UN CÉNTIMOS) por representante electo. 

- Componente fijo anual, idéntico para cada cual de los grupos políticos con representación
municipal, la cantidad de 4.199,05 € (CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE EUROS
CON CINCO CÉNTIMOS). 

De conformidad con las bases 14.ª y 15.ª de las de ejecución del Presupuesto la
competencia orgánica para la aprobación de un gasto debidamente autorizado y dispuesto
corresponde a la Junta de Gobierno Local, según el art. 127.1g) y n) de la LRBRL. 

El gasto que asciende a 179.795,21 € (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS) será a cargo de
la aplicación presupuestaria G/91200/48910 'Otras Transferencias' del presente ejercicio 2022
donde hay crédito suficiente para hacer frente a las dotaciones económicas de los grupos políticos
municipales de este Ayuntamiento, expediente contable GASTOS/2022/0000026113, documento
contable núm. 2022 3000003796. 

De acuerdo con el visto bueno del responsable del Servicio, a la fiscalización de
conformidad por la Intervención General.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar i disposar una despesa 179.795,21 € (CENT SETANTA-NOU MIL
SET-CENTS NORANTA-CINC EUROS AMB VINT-I-UN CÈNTIMS) prevista en el
Pressupost de 2022, per a fer front a la dotació econòmica dels Grups Polítics Municipals,
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corresponent a l'exercici 2022, amb càrrec a l'aplicació presupuestária G/91200/48910 'Altres
Transferències', que tot seguit es detalla: 

Grup núm. regidors/es c. variable mensual    
401,01 €

c. fix anual  
4.199,05 €

TOTAL ANUAL

2022

 

 

COMPROMIS (V98364458) 10 48.121,20 € 4.199,05 € 52.320,25 €  

GRUPO POPULAR (V46872743) 8 38.496,96 € 4.199,05 € 42.696,01 €  

GRUPO SOCIALISTA (V98366248) 7 33.684,84 € 4.199,05 € 37.883,89 €  

CIUDADANOS (V98748080) 6 28.872,72 € 4.199,05 € 33.071,77 €  

VOX (V40597536) 2 9.624,24 € 4.199,05 € 13.823,29 €  

TOTALES: 33 158.799,96 € 20.995,25 € 179.795,21 €

Segon. Els Grups Polítics Municipals, hauran de presentar els estats comptables anuals,
juntament amb els justificants, acreditatius dels moviments d'ingressos i despeses, per les
quantitats percebudes en concepte d'assignació econòmica per al funcionament de les seues
activitats de l'exercici 2022 a la Intervenció General Municipal, d'acord amb el que establix
l'article 30 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar i disponer un gasto 179.795,21 € (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS) previsto en el
Pressupuesto de 2022, para hacer frente a la dotación económica de los Grupos Políticos
Municipales, correspondiente al ejercicio 2022, con cargo a la aplicación presupuestaria
G/91200/48910 'Otras Transferencias', que a continuación se detalla: 

Grupo núm. concejalas/es c. variable mensual    
401,01 €

c. fijo anual  
4.199,05 €

TOTAL ANUAL

2022

 

 

COMPROMIS (V98364458) 10 48.121,20 € 4.199,05 € 52.320,25 €  

GRUPO POPULAR (V46872743) 8 38.496,96 € 4.199,05 € 42.696,01 €  

GRUPO SOCIALISTA (V98366248) 7 33.684,84 € 4.199,05 € 37.883,89 €  

CIUDADANOS (V98748080) 6 28.872,72 € 4.199,05 € 33.071,77 €  

VOX (V40597536) 2 9.624,24 € 4.199,05 € 13.823,29 €  

TOTALES: 33 158.799,96 € 20.995,25 € 179.795,21 €  
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Segundo. Los Grupos Politícos Municipales, tendrán que presentar los estados contables
anuales, junto con los justificantes, acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos, por las
cantidades percibidas en concepto de asignación económica para el funcionamiento de sus
actividades del ejercicio 2022 a la Intervención General Municipal, de acuerdo con lo que
establece el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones."

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000114-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada per la Sala del Social del Tribunal Suprem, que no admet el Recurs de Cassació
interposat contra Sentència del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana
desestimatòria del Recurs de Suplicació seguit contra Sentència del Jutjat de la Jurisdicció
Social núm. 10, recaiguda en Interlocutòries núm. 971/19, estimatòria parcial d'una demanda en
matèria d'acomiadament.

"Por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo se ha dictado Auto de inadmisión en el
recurso de casación para la unificación de doctrina n.º 1.556/2021, seguido a instancias de D.ª
******, dimanante de los Autos n.º 971/2019, del Juzgado de lo Social n.º 10 de València,
siendo firme dicha resolución y favorable a los intereses municipales; y en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto de fecha 16-02-2022, dictado por la Sala de lo Social del
Tribunal Supremo, inadmitiendo el recurso de casación para la unificación de doctrina n.º
1.556/2021, interpuesto por D.ª ****** contra la Sentencia n.º 251/2021, de 26 de enero, dictada
por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
desestimatoria del recurso de suplicación n.º 2.243/2020, interpuesto por aquélla contra la
Sentencia n.º 148/2020, de 17 de julio, dictada por el Juzgado de lo Social n.º 10 de València en
los Autos n.º 971/2019, seguidos a instancia de la misma recurrente, desestimatoria a su vez de
solicitud de declaración de nulidad del despido. Todo ello sin expresa imposición de costas."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000116-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, desestimatòria del recurs
d’apel·lació seguit contra Sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa
núm. 10, estimatòria del Recurs PA núm. 89/20, interposat contra l’estimació parcial d'una
sol·licitud d'abonament de diferències salarials per acompliment de funcions superiors.

"Por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana se ha dictado Sentencia desestimatoria en el
recurso de apelación n.º 115/2021, seguido a instancias del Ayuntamiento, dimanante del PA n.º
89/2020, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 10 de València, y en virtud de las
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atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 170/2022, de 2 de marzo, dictada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, desestimatoria del recurso de apelación interpuesto por el
Ayuntamiento contra la Sentencia n.º 789/2020, de 15 de diciembre, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 10 de València en el PA n.º 89/2020, estimatoria a su vez del
recurso interpuesto por D.ª ****** contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22
de noviembre de 2019, parcialmente estimatorio de su solicitud de abono de diferencias salariales
por desempeño de funciones superiores. Todo ello con expresa imposición de costas al
Ayuntamiento en ambas instancias."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000117-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, desestimatòria del recurs
d’apel·lació seguit contra Sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa
núm. 3, estimatòria del Recurs PO núm. 15/21, interposat contra una liquidació de l'impost
sobre construccions, instal·lacions i obres.

"Por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana se ha dictado Sentencia desestimatoria en el recurso de
apelación seguido a instancias del Ayuntamiento, dimanante del PO n.º 15/2021, del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 3 de València, y en virtud de las atribuciones que
corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la
redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 112/2022, de 8 de febrero, dictada por la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, desestimatoria del recurso de apelación interpuesto por el
Ayuntamiento contra la Sentencia n.º 306/2021, de 28 de septiembre, dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 3 de València en el PO n.º 15/2021, estimatoria a su vez del
recurso interpuesto por Las Alcublas, SL, contra el acuerdo del Jurado Tributario del Excmo.
Ayuntamiento de València n.º 375/2020, de 10 de diciembre, desestimatorio de la reclamación
económico-administrativa interpuesta contra la Resolución VZ-3831, de 27 de noviembre de
2019, dictada por el concejal delegado de Hacienda, por la que se aprobaba liquidación del
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras. Todo ello con expresa imposición de costas
al Ayuntamiento en ambas instancias."
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7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000115-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
per la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana,
desestimatòria del Recurs de Suplicació interposat contra Sentència del Jutjat de la Jurisdicció
Social núm. 10, recaiguda en Interlocutòries núm. 260/20, desestimatòria d'una demanda
interposada contra el reconeixement de la prestació econòmica per lesions permanents no
incapacitants derivades d'accident de treball.

"Por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana se
ha dictado Sentencia en el recurso de suplicación n.º 1.541/2021, dimanante de los Autos n.º
260/2020, del Juzgado de lo Social n.º 10 de València, siendo dicha Sentencia firme y favorable a
los intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de
16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 3.783/2021, de 22 de diciembre, dictada por la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, desestimatoria
del recurso de suplicación n.º 1.541/2021, interpuesto por D. ****** contra la Sentencia n.º
113/2021, de 15 de marzo, dictada por el Juzgado de lo Social n.º 10 de València en los Autos n.º
260/2020, desestimatoria a su vez de la demanda interpuesta por aquél contra la Resolución del
INSS de fecha 08-01-2020 por la que se desestimaba la reclamación previa a la vía jurisdiccional
interpuesta, a su vez, contra la Resolución del INSS de fecha 18-09-2019 por la que se le
reconocía la prestación económica por lesiones permanentes no incapacitantes derivadas de
accidente de trabajo. Todo ello sin expresa imposición de costas."

8 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000134-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, desestimatòria del Recurs PA
núm. 115/20, interposat contra la denegació d'una sol·licitud de prolongació de la permanència
en el servici actiu.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º Siete de València se ha dictado
sentencia en el recurso contencioso-administrativo PA n.º 115/2020 que siendo firme y favorable
a los intereses municipales, en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85 en la redacción dada por la Ley 57/2003 de
16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la sentencia n.º 424/20, de fecha 21 de septiembre de 2020,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º Siete de València, desestimatoria
del recurso contencioso-administrativo PA n.º 115/20 interpuesto por D. ****** contra
Resolución de 15 de enero de 2020 que denegó la solicitud de prolongación de la permanencia en
el servicio activo, toda vez que mediante sentencia n.º 36/2022 de fecha 20 de enero de 2022 de
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la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana se ha desestimado el recurso de apelación interpuesto
contra aquélla. Con expresa imposición de costas a la parte actora en ambas instancias."

9 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000096-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 6, desestimatòria del Recurs PO
núm. 61/21, interposat contra una liquidació girada en concepte d'aportació municipal.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 6 de València se ha dictado en fecha
30 de diciembre de 2021 la Sentencia n.º 349, desestimatoria del recurso PO 61/2021 interpuesto
por la Junta de Desagüe de la Albufera. Siendo dicha Sentencia firme y en virtud de las
atribuciones que le corresponden de conformidad con el artículo 127.1.j) de la Ley 7/85 en la
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia de 30 de diciembre de 2021 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 6, desestimatoria del recurso PO 61/2021 interpuesto por la Junta
de Desagüe de la Albufera contra acuerdo adoptado el día 4-12-2020, por el que se acuerda
autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación en concepto de la aportación del año 2020
como consecuencia de la resolución del 'Convenio entre el Ayuntamiento de València y la Junta
de Desagüe de la Albufera' de 12-2-1999, para la vigilancia y control de la Golas del Pujol,
Perelló y Perellonet, con imposición de costas al recurrente."

10 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000135-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4, desestimatòria del Recurs PA
núm. 224/21, en matèria de responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 4 de València, se ha dictado
Sentencia en el recurso PA n.º 224/2021 y siendo dicha Sentencia firme y favorable a los
intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de
16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 72, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 4 de València en fecha 22 de marzo de 2022, desestimatoria del
recurso PA 224/2021 interpuesto por D.ª ****** contra desestimación presunta de su
reclamación de responsabilidad patrimonial por las lesiones sufridas, el 16 de marzo de 2019,
debido a una caída en la calle Játiva, a la altura del número 28, a la altura de la Plaza de Toros, al
tropezar con un bordillo del carril bici; y por lo que reclamaba una indemnización de 15.194,90
euros. Todo ello con expresa imposición de costas al demandante."
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11 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000030-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9, estimatòria parcial del Recurs
PO núm. 586/18, interposat contra la desestimació de la sol·licitud d'expropiació pregada o per
Ministeri de la Llei d'una finca.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º Nueve de València se ha dictado
sentencia en el recurso contencioso-administrativo PO n.º 586/2018 que siendo firme y en virtud
de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j)
de la Ley 7/85 en la redacción dada por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad
con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 246/2019, de fecha 10 de julio de 2019, dictada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º Nueve de València, estimatoria parcial del
recurso contencioso-administrativo PO n.º 586/2018 interpuesto por INMOBILIARIA ASTRA,
SA y EDIFICIO VANNES, SOCIEDAD ANÓNIMA contra acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de València que desestima la solicitud de iniciar expropiación rogada o por Ministerio de
la Ley de la finca registral 519 ubicada en el entorno de protección del BIC Antiguo Convento
del Carmen de València, declarando la competencia del Ayuntamiento para conocer de la
expropiación, toda vez que la Sentencia n.º 15, de fecha 19 de enero de 2022 dictada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana ha desestimado el recurso de apelación interpuesto por el
Ayuntamiento de València."

12 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000136-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 3, estimatòria del Recurs PA núm.
459/21, sobre responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 3 de València, se ha dictado
Sentencia en el recurso PA n.º 459/2021 y siendo que contra la misma no cabe recurso alguno, y
en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el
art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de
conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 91 –aclarada por Auto de 22 de marzo de
2022-, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 3 en fecha 15 de marzo de
2022, estimatoria del recurso PA 459/2021 interpuesto por COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE MONTESA N.º 14, contra desestimación de su reclamación de responsabilidad
patrimonial por los daños ocasionados a causa de filtraciones por agua procedente de un edificio
de titularidad municipal sito en la calle José Zaragozá, n.º 23. La Sentencia reconoce el derecho
de la demandante a ser indemnizada en la cantidad de 5.457,71 euros con sus intereses. Todo ello
con expresa imposición de costas a la parte demandada."
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13 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000133-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 1, que declara acabat el
Recurs PA núm. 408/21, interposat contra la imposició d'una sanció per consum d'alcohol a la
via pública.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de València se ha dictado Auto
firme en el PA n.º 408/2021, y siendo firme y en virtud de las atribuciones que corresponden a la
Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada
por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municpal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto firme n.º 40, de fecha 16 de febrero de 2022, dictado por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de València, por el que se tiene por desistido
al recurrente en el PA n.º 408/2021, interpuesto por ******, contra Resolución GO-494 de fecha
1 de febrero de 2021, que impone una sanción de multa por la comisión de una infracción leve
tipificada en el art. 108, en relación con el art. 69, apartado 7, de la Ley de la Generalidad
Valenciana, 10/2014, de 29 de diciembre, de Salud de la Comunidad Valenciana, declarando la
terminación de este procedimiento."

14 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000137-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 6, que declara acabat el
Recurs PA núm. 57/22, interposat contra la desestimació d'una sol·licitud en relació al contracte
de concessió administrativa per a la gestió de l'escola infantil 'Gent Menuda'.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 6 de València se ha dictado Auto
firme en el PA n.º 57/2022, y siendo firme y en virtud de las atribuciones que corresponden a la
Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada
por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto firme n.º 45, de fecha 15 de marzo de 2022, dictado por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 6 de València, que acuerda dar por terminado el
recurso PA n.º 57/2022, por concurrir en el mismo las precisiones del art. 76 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, interpuesto por MEGADIVER SOCIOEDUCATIVA,
SL, contra la desestimación por silencio administrativo de los escritos presentados en relación al
contrato de concesión administrativa para la gestión de la Escuela Infantil 'Gent Menuda',
ordenando el archivo de las actuaciones."
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15 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000119-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada del Decret, dictat pel
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 10, que declara acabat el Recurs PA
núm. 76/21, interposat contra l'aprovació de les bases de la convocatòria per a la constitució de
borses de treball per millora d'ocupació de les categories de comissari/ària principal,
comissari/ària, intendent/a i oficial/a del Cos de la Policia Local.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 10 de València se ha dictado Decreto
en el PA n.º 76/2021, y siendo dicho Decreto firme y favorable a los intereses municipales, y en
virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art.
127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de
conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Decreto n.º 6/2022, de 17 de enero, dictado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 10 de València, por el que se accede al desistimiento del
recurso solicitado por la parte actora y, en su virtud, se declara la terminación del PA n.º 76/2021,
seguido a instancias de D. ****** contra la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de noviembre de 2020,
por la que se aprobaban las bases de la convocatoria para la constitución de bolsas de trabajo por
mejora de empleo de las categorías de comisario/a principal, comisario/a, intendente/a y oficial/a
del cuerpo de la Policía Local, ampliándose posteriormente contra el acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 26-03-2021, por el que se desestimaba dicho recurso, así como contra
las órdenes del cuerpo de la Policía Local n.º 0792020, de 04-12-2020, de creación de bolsas de
trabajo por mejora de empleo en la Policía Local, y n.º 0822020, de 18-12-2020, sobre aclaración
de la anterior. Todo ello sin expresa condena en costas."

16 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000118-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada del Decret, dictat pel
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 6, que declara acabat el Recurs PA
núm. 516/21, sobre liquidació de l'impost sobre l'increment de valor dels terrenys de naturalesa
urbana.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 6 de València se ha dictado Decreto
en el PA n.º 516/2021, y siendo dicho Decreto firme y favorable a los intereses municipales, y en
virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art.
127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de
conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Decreto n.º 6/2022, de 15 de febrero, dictado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 6 de València, por el que se accede al desistimiento del
recurso solicitado por la parte actora y, en su virtud, se declara la terminación del PA n.º
516/2021, seguido a instancias de Altamira Santander Real Estate, SA, contra la desestimación
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presunta de la reclamación económico-administrativa interpuesta contra la desestimación
presunta de solicitud de rectificación de autoliquidación del IIVTNU y devolución de ingresos
indebidos. Todo ello sin expresa condena en costas."

17 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00408-2022-000350-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
JURAT TRIBUTARI. Dona compte de la Memòria d’Activitats corresponent a l’any 2021.

"El artículo 10 del Reglamento Orgánico del Jurat Tributari dispone que el presidente
elevará al Pleno de la Corporación a través de la Junta de Gobierno Local, la Memoria en que
expondrá la actividad desarrollada en el año anterior, y realizará las observaciones y sugerencias
que considere oportunas.

En cumplimiento de dicho precepto, se traslada la Memoria del Jurat Tributari del ejercicio
2021, que obra en el expediente de referencia, a la Junta de Gobierno Local, para su posterior
elevación al Pleno del Ayuntamiento de València.

De conformidad con lo expuesto, la Junta de Gobierno Local acuerda:

Único. Quedar enterada de la Memoria de Actividades de 2021, para su posterior elevación
al Pleno de la Corporación."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2020-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI D’INNOVACIÓ. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a
l’Associació València Capital del Disseny.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.  La Junta de Gobierno Local aprobó, en fecha 14 de febrero de 2020, la
aportación económica municipal para el ejercicio 2020 a la 'Associació València Capital del
Disseny', para la colaboración entre el Ayuntamiento de València y dicha asociación para la
celebración en València la Capitalidad Mundial del Diseño y la suscripción del convenio de
colaboración por el que se rige dicha subvención.

SEGUNDO. Se aprobó el articulado del convenio de colaboración, adaptando su contenido
a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. Dicho
convenio se firmó el 18 de febrero de 2020, con una vigencia de 3 años, sin que proceda prórroga
alguna.

TERCERO.  Por Resolución SR-4326, de fecha 29/03/2021, dictada por el concejal de
Hacienda en virtud de la delegación conferida por el acuerdo 1 de la Junta de Gobierno Local
extraordinaria de 24 de junio de 2020, se aprobó el reconocimiento de obligación y el abono a
favor de la citada associació la aportación municipal correspondiente al ejercicio 2021, por
importe de 750.000,00 euros.
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CUARTO. Esta subvención nominativa se encuentra reflejada en el Plan Estratégico de
Subvenciones 2020-2022, aprobado por Junta de Gobierno Local de fecha 13 de diciembre de
2019.

QUINTO. De conformidad con la cláusula octava del citado convenio de colaboración, la
associació deberá justificar en el plazo de dos meses, desde la finalización de cada una de las tres
anualidades de duración del convenio.

SEXTO.  La aportación económica por parte del Ayuntamiento de València a la citada
associació, en concepto de subvención para colaboración en la celebración de la Capitalidad del
Diseño 2022, ascendía a 750.000,00 euros (setecientos cincuenta mil euros) para el ejercicio
2021, con cargo a la Aplicación Presupuestaria AH640 49200 48920 del Presupuesto municipal
2021.

SÉPTIMO. Con fecha 3 de marzo de 2022 y número de registro de entrada 00118 2022
040041, se aportó la documentación justificativa de la subvención concedida y se complementó
con dos aportaciones más que constan en el expediente, el 11 de marzo de 2022 mediante
instancia número I 00118 2022 047127 y el 14 de marzo de 2022 con número de registro I 00118
2022 048615, comprobándose que la misma cumple con los requisitos establecidos en la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos,
y que las acciones realizadas cumplen con la finalidad para la que fue concedida, viéndose un
exceso de 1.114,23 euros en gastos reales, frente a los presupuestados, por lo que se informa de
conformidad.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el RD 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley.

II.  La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016 y publicada en el
BOP de 2 de noviembre de 2016.

III. El convenio de colaboración suscrito el 18 de febrero de 2020, para la colaboración en
la Capitalidad Mundial del Diseño, para la ciudad de València en 2022.

IV. El informe técnico de justificación de fecha 15 de marzo de 2022.

V. En cuanto al órgano competente para la aprobación de la justificación de la subvención
concedida, es la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el punto 35.4 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos,
por ser el órgano que concedió la subvención.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación presentada por Javier Calvo López, con DNI ******, en
nombre y representación de la Associació València Capital del Disseny, con CIF G40527616,
relativa a la subvención concedida para la colaboración entre el Ayuntamiento de València y la
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citada associació en la celebración de la capitalidad mundial del diseño en nuestra ciudad en
2022, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de febrero de 2020, por importe
de 750.000,00 euros (setecientos cincuenta mil euros) para el ejercicio 2021, al cumplir ésta con
los requisitos establecidos en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos, según el siguiente detalle: número de propuesta de gastos
2020/00630, número de Ítem de gastos 2021/004530 y número del documento de obligación el
2021/004226.

Segundo. Comunicar el presente acuerdo a la Intervención General, Servicio Fiscal Gastos,
al Servicio de Contabilidad y notificar a la asociación interesada."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04909-2022-000602-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRESORERIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de
Martínez Centro de Gestión, SL, corresponent a la factura del passat mes de gener.

"FETS

Vista la documentació presentada per Martínez Centro de Gestión, SL (CIF B-46953170),
per a la tramitació del expedient corresponent a la factura de l'1 al 31 de gener de 2022, s'exposa
el següent:

Primer. En data 9 de setembre de 2011, per acord de la Junta de Govern Local, s'adjudica
el contracte de prestació del servei de col·laboració en la gestió integral administrativa dels
expedients sancionadors per infraccions de les normes reguladores de trànsit en les vies públiques
urbanes i de l'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció
corresponent, posteriorment i amb data 15 d'abril de 2016 s'aprova per Junta de Govern Local la
pròrroga del mateix.

Així mateix, segons acord de la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2017 i la seua
posterior adequació mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 3 de maig de 2019, pel
qual s'aprova la continuïtat del 'Contracte de Servei de Col·laboració en la gestió integral
administrativa dels expedients sancionadors per infraccions de les normes reguladores de trànsit
en les vies públiques urbanes i de l'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de
la sanció corresponent' adjudicat a l'empresa Martínez Centro de Gestión, SL.

Per acord de la Junta de Govern Local de data 23 de novembre de 2018 l’Ajuntament ha
renunciat a la celebració del contracte l’expedient de la qual és va iniciar amb data 14 d’abril de
2016, no obstant, la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2017 va acordar la continuïtat
del citat contracte fins a la formalització del nou contracte que resulte de l’adjudicació del
corresponent procediment de licitació.

Segon. En data 22 de febrer de 2022, l'empresa Martínez Centro de Gestión, SL, presenta
en el Registre d'entrada de Factures, la factura corresponent al mes de gener de 2022, número 2,
per un import de 135.699,22 € (cent trenta-cinc mil sis-cents noranta-nou euros amb vint-i-dos
cèntims) IVA inclòs.
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El Servici de Tresoreria i el Servici Central de Procediment Sancionador han emès sengles
informes dels quals és dedueix que els imports consignats en la factura corresponent al període
de facturació són correctes, sense que existisca cap oposició que impedisca la continuació del
tràmit de l'expedient.

Tercer. Mitjançant acord aprovat en data 9 de març de 2018, tramitat en expedient
04901-2018-0055, consta com a punt únic: 'Únic. Que per al període que s'inicia en el present
exercici, de continuïtat del contracte del servici de col·laboració en la gestió integral
administrativa dels expedients sancionadors per infraccions de trànsit en els vies públiques
urbanes i d'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció corresponent,
segons acord de la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2017, la retribució a percebre per
la contractista, és calcula a un tipus de percentatge fix i únic del 10,31 % que s'aplicarà a la
recaptació líquida que és registre mensualment'.

Quart. La despesa corresponent a la present factura, per un import de 135.699,22 € (cent
trenta-cinc mil sis-cents noranta-nou euros amb vint-i-dos cèntims) de conformitat amb el que
preveu la base 17.1.b) de les d'execució del Pressupost municipal de 2022, es va tramitar en
document comptable ADO de l'expedient comptable 2022/0000014149.

Cinquè. Per a la tramitació esta factura, hi havia crèdit suficient, encara que sense
autoritzar ni disposar, en l'aplicació pressupostària AE460 93200 22708, 'Servici de recaptació a
favor de l'entitat', i en conseqüència i d'acord amb l'esmentada base 17.1.b correspon la seua
aprovació a la Junta de Govern Local.

Sisè. Quant al que establix el punt 4 de l'esmentada Base 17, s'informa el següent:

- L'expedient s'inicia amb la moció impulsora del regidor delegat d'Hisenda.

- La necessitat de la despesa efectuada ve determinada pel mateix objecte del contracte per
al servici de col·laboració en la gestió i recaptació de multes de trànsit i ORA, adjudicat a la
mercantil Martínez Centro de Gestión, SL, per acord de la JGL en sessió ordinària de 9 de
setembre de 2011, així com en l'acord de data 15 d'abril de 2016, pel qual aprova la pròrroga del
mateix i l'acord de data 7 de juliol de 2017, pel qual s'aprova la seva continuïtat.

La clàusula 5ª 'Pressupost de licitació i preu del contracte', del Plec de Clàusules
Administratives Particulars que regixen l'esmentat contracte, establix la retribució del contractista
en funció de la recaptació registrada en el període facturat, no podent-se concreta aquesta amb
antelació.

Respecte a la identificació de l'autoritat que 'va realitzar l'encàrrec', informar, tal com s'ha
exposat anteriorment, que va ser la Junta de Govern Local, mitjançant acord en sessió ordinària
de data 7 de juliol de 2017, la que va aprovar la continuïtat del servei.

- L'aplicació Pressupostària i els documents comptables en fase ADO del reconeixement de
les obligacions que es proposen, són els següents:

- La despesa de la factura del mes de gener de 2022, d'import 135.699,22 € (cent
trenta-cinc mil sis-cents noranta-nou euros amb vint-i-dos cèntims) aplicació pressupostària
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AE460 93200 22708 'Servici de recaptació a favor de l'entitat', document comptable ADO del
expedient comptable 2022/0000014149.

FONAMENTS DE DRETS

Primer. Els articles 183 a 186, ambdós inclusivamente, del Text Refós de la Llei
Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per RD Legislatiu 2/2004, de 5 de març, sobre
l’execució dels crèdits consignats en el pressupost de gastos, òrgans competents en matèria de
gestió del gasto i ordenació del pagament.

Segon. El articules 52 i següents del Reial Decret 500/1990, de 20 d’abril, pel qual es
desevolupa el Capítol primer del Títol sext de la Llei 39/1988, Reguladora de les Hisendes
Locals, de 28 de desembre, en materia de pressupostos.

Tercer. El principi de l'enriquiment injust, expressament admés pel Consell d'Estat, entre
altres, en els dictàmens 88/2004 i 1008/2008 i reiteradament aplicat per la jurisprudència, entre
moltes altres, en les sentències del Tribunal Suprem de 2l de març de 199l, 24 de juliol de 1992 i
13 de febrer, 28 d'abril i 12 de maig de 2008, en els supòsits com el present en què es realitzen
prestacions a favor de I'Administració sense la cobertura contractual necesaria.

Quart. L’article 127.1 lletra g) de la Llei 7/1985 de 2 d’abril, reguladora de les Bases de
Règim Local i la Base 17 de les d’Execució del Pressupost de l’Ajuntament, que atribuïx la
competencia a la Junta de Govern Local.

Cinquè. L'òrgan competent per a la seva aprovació és la Junta de Govern Local, de
conformitat amb l'art. 127 de la Llei de Bases de Règim Local.

Sisè. La proposta del Servici de Tresoreria, ha sigut fiscalitzada de conformitat pel Servici
Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal amb la condició imposada d’incorporar a la
mateixa l’expressió 'el reconeixement de l’obligació a compte de la liquidació definitiva dels
servicis prestats en l’exercici 2022'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Procedir a l’autorització i disposició del gasto i reconeixement de l’obligació amb
el caràcter de 'a compte' de la liquidació definitiva dels servicis prestats en el’exercici 2022 de la
factura núm 2 per un import de 135.699,22 € (cent trenta-cinc mil sis-cents noranta-nou euros
amb vint-i-dos cèntims), IVA inclòs, corresponent a la retribució a percebre per l'esmentada
empresa per raó dels servicis prestats a l’Administració Municipal en mes de gener de 2022, a
càrrec de l’Aplicació Pressupostària AE460 93200 22708 'Servici de recaptació a favor de
l’entitat', document comptable ADO del expedient comptable 2022/0000014149.

Segon. Notificar el present acord a l'empresa col·laboradora Martínez Centro de Gestión,
SL, i comunicar al Servici Fiscal Gastos i al Servici de Comptabilitat."
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20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2021-000443-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa admetre a tràmit la modificació puntual del PRI-PN1
de Massarrojos per al canvi de qualificació detallada i correcció d'error del límit de terme
municipal amb Montcada a l'àmbit situat al carrer d’Extremadura.

"ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Ante consulta del Servicio de Licencias Urbanísticas en c/ Pedrera, n.º 28 de
Massarrojos, se emite informe de la Oficina Técnica de Información Urbanística el 9 de junio de
2021, en el que se pone de manifiesto la conveniencia de modificar el PRI de Massarrojos PN1
cambiando la calificación de esta parcela a vivienda unifamiliar de Massarrojos UFA-MAS, en la
que si se permite la segregación y agregación de parcelas con unos límites. O en otro caso,
modificar las condiciones de parcela en la zona NHT-MAS, permitiendo la segregación de
parcelas. 

SEGUNDO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana
de 17 de diciembre de 2021, se requiere al Servicio de Planeamiento para que elabore la
documentación correspondiente a la Modificación del Plan de Reforma Interior PN-1 de
Massarrojos. 

TERCERO. En cumplimiento de la citada moción, por la Oficina Técnica de Ordenación
Urbanística se elabora la documentación correspondiente a la Modificación Puntual del PRI-PN1
de Massarrojos para el cambio de calificación pormenorizada y corrección de error del límite de
término municipal con Moncada en el ámbito sito en calle Extremadura, s/n, acompañado del
Documento Inicial Estratégico. 

CUARTO. Con fecha 23 de marzo de 2022 y NRE 00118 2022 0056226, se presenta
escrito por Dña. ****** solicitando ser interesada en el expediente. 

QUINTO. Según se indica en el documento técnico presentado, el ámbito de la
Modificación Puntual es la parcela situada, según dirección de catastro, en la c/ Pedrera, 28 D,
con Referencia Catastral: 3201430YJ2830A0001RX, en la pedanía de Massarrojos, en el distrito
de 'Pobles del Nord'. 

SEXTO. El objeto de la modificación planteada es el cambio de calificación
pormenorizada de NHT-Mas a UFA-Mas, manteniendo la calificación estructural para la parcela
en NHTMas. Se mantienen además las alineaciones de la edificación determinadas en el PRI
PN-1.

Por otra parte, se pretende adaptar el trazado del límite de término municipal de València
con el de Moncada, para que coincida con la línea cartográfica de término oficial emitida por el
Instituto Cartográfico Valenciano.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación la siguiente legislación: 
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- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

- Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

- Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (en
adelante TRLOTUP) aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación. 

SEGUNDO. Examinada la documentación por la Sección Administrativa y de Evaluación
Ambiental, y teniendo en cuenta la atribución, por modificación del artículo 49.2 del TRLOTUP,
de competencias en materia de Evaluación Ambiental a los Ayuntamientos afectados y lo
dispuesto en el artículo 53 de la citada disposición, procede que el órgano ambiental y territorial
someta la documentación presentada a consultas de las Administraciones Públicas afectadas y
personas interesadas, por un plazo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de
informe, al justificarse en el documento que la propuesta de modificación de planeamiento afecta
exclusivamente a la ordenación pormenorizada, siéndole de aplicación el procedimiento
simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica previsto en los artículos 52 y
siguientes del TRLOTUP. 

TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación expresa
mediante Resolución de Alcaldía n.º 9, de fecha 20 de junio de 2019, realizar todas las
actuaciones administrativas propias que correspondan al órgano ambiental y territorial municipal
conforme a la vigente legislación sobre Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica de planes
y programas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Admitir a trámite la documentación relativa al procedimiento simplificado de
Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica correspondiente a la Modificación Puntual del
PRI-PN1 de Massarrojos para el cambio de calificación pormenorizada y corrección de error del
límite de término municipal con Moncada en el ámbito sito en calle Extremadura, s/n,
acompañado del Documento Inicial Estratégico, así como documentación anexa a los mismos. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

zp
J 

U
PU

f 
O

y0
k 

fH
Y
N

 Y
xx

U
 0

B
h
3
 Y

O
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 26/04/2022 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 D'ABRIL DE 2022 22

Segundo. Someter la documentación presentada, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 49 y siguientes del TRLOTUP, durante el plazo de treinta días hábiles desde la
recepción de la solicitud de informe, a consultas de las siguientes Administraciones, Servicios,
Organismos y público interesado: 

- Ayuntamiento de Moncada.

- Servicio de Planimetría.

- Servicio de Jardinería Sostenible.

- Servicio de Calidad y Análisis Medioambiental, Contaminación Acústica y Playas.

- Asociación de Vecinos de Massarrojos.

- Dña. ******. 

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Participación Ciudadana y
Acción Vecinal, en cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno Local en su sesión
ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2017, a la Junta Municipal de Pobles del Nord, para su
conocimiento y efectos oportunos."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03201-2021-000012-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES URBANS. Proposa rectificar un error material contingut en l'acord
de la Junta de Govern Local de 22 d'octubre de 2021, pel qual es va aprovar la composició del
jurat del concurs per a l'adjudicació d'un contracte de servicis consistent en la redacció del
projecte i direcció facultativa de les obres de reurbanització integral de la plaça de l'Ajuntament
de la ciutat de València.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 22 de octubre de 2021 se
aprueban las Bases Reguladores del Concurso de Proyectos con intervención de Jurado, dividido
en Dos Fases, para la adjudicación de un contrato de servicios consistente en la redacción del
proyecto y dirección facultativa de las obras de Reurbanización Integral de la plaza del
Ayuntamiento de la Ciudad de València, se convoca el procedimiento del concurso de proyectos,
se aprueban los pliegos de prescripciones técnicas y sus Anexos, se autoriza el gasto y se procede
a la apertura del procedimiento de adjudicación del citado contrato; así como, se aprueba la
composición del Jurado del Concurso.

Segundo. La Base 11.1 de las que regulan el Concurso de Proyectos, en cuanto a la
composición del Jurado, en referencia a la Secretaría del Jurado, establece que 'La secretaría de la
cual dependa el servicio gestor correspondiente, que lo será en todo caso en su función de
custodio del sobre n.º 1, pudiendo delegar la asistencia a las reuniones del Jurado en uno/a
funcionario/a de la subescala técnica de la escala de administración general. Actuará con voz
pero sin voto'.
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Tercero. En el punto Cuarto de la parte dispositiva del acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 22 de octubre de 2021 se aprueba la composición del Jurado del Concurso mediante
relación nominal de los titulares y sus suplentes, de conformidad con la Base 11 de las
reguladoras del Concurso de proyectos.

Producido un error al omitirse la referencia al secretario en la composición del Jurado. No
obstante, consta en la Base 11.1 como componente del Jurado (cuya actuación se ajustará al
contenido de las Bases aprobadas en el citado acuerdo de 22.10.2021). Por ello, procedería
subsanar el error y nombrar al Secretario del Jurado, por haberse omitido su nombramiento,
pudiendo la Secretaría a la que esté adscrito el Servicio gestor delegar la asistencia a las
reuniones del Jurado en un/a funcionario/a de la subescala técnica de la escala de administración
general.

No produciéndose una alteración fundamental en el sentido del acuerdo y teniéndose en
cuenta exclusivamente los datos existentes en el expediente administrativo.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Artículo 187 LCSP. Jurado y decisión del concurso '1. Una vez finalizado el
plazo de presentación de las propuestas de proyectos, se constituirá un jurado cuyos miembros
serán designados de conformidad con lo establecido en las bases del concurso. En los concursos
de proyectos no habrá intervención de la mesa de contratación. Todas aquellas funciones
administrativas o de otra índole no atribuidas específicamente al Jurado serán realizadas por los
servicios dependientes del órgano de contratación. 2. El jurado estará compuesto por personas
físicas independientes de los participantes en el concurso de proyectos'.

Segundo. En cuanto a los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en los actos
dictados por las Administraciones Públicas, El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas podrán, asimismo,
rectificarse en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados.

Tercero. En cuanto al órgano competente para la contratación y aprobación del gasto, de
conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto de la Disposición Adicional Segunda LCSP y
en el artículo 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Rectificar el error existente en el apartado Cuarto de la parte dispositiva del acuerdo
de Junta de Gobierno Local de 22 de octubre de 2021 en el que se aprueba la composición del
Jurado del Concurso para la adjudicación de un contrato de servicios consistente en la redacción
del proyecto y dirección facultativa de las obras de Reurbanización Integral de la plaza del
Ayuntamiento de la Ciudad de València, en el sentido de incluir como ya venía recogido en la
Base Reguladora 11.1 en la composición del Jurado, al secretario (por haberse omitido por error
su nombramiento) y nombrar secretario titular del Jurado a D. Manuel Latorre Hernández,
secretario del Ayuntamiento de València, y en sustitución de éste a D.ª ******, jefa de la
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Sección Administrativa del Servicio de Proyectos Urbanos, en caso de no asistencia del titular de
la Secretaría a la cual está adscrito el Servicio gestor; manteniéndose el texto restante del acuerdo
en su integridad y publicándose en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de València."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03201-2022-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES URBANS. Proposa autoritzar l'inici de l'expedient de modificació
número 2 del contracte d'obres d'infraestructura d'urbanització i equipament sociocultural a la
plaça del Pilar, connexió amb Guillem de Castro, finançades amb càrrec al pla especial de
suport a la inversió productiva en municipis de la Comunitat Valenciana.

 "HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de julio de 2017 se aprobó el
'Proyecto de Ejecución de las Obras de Infraestructura de Urbanización y Equipamiento Socio
cultural en la plaza del Pilar conexión con Guillem de Castro'.

Con fecha 13 de abril de 2018 se adjudicó el 'Contrato de ejecución de las obras del
Proyecto de Infraestructura de Urbanización y Equipamiento Sociocultural en la plaza del Pilar
conexión con Guillem de Castro', a la mercantil OBREMO, SL, con CIF B-46840732, por un
importe de 1.576.960,06 €, incluidos los gastos generales y beneficio industrial, más 331.161,61
€, en concepto de IVA, lo que hace un total de 1.908.121,67 €, formalizándose el 2 de mayo de
2018 y firmándose, en fecha 11 de julio de 2018, el Acta de Comprobación del Replanteo.

El proyecto se financia con cargo al Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en
municipios de la Comunitat Valenciana (2009-2011), creado por Decreto-Ley 1/2009, de 20 de
febrero, del Consell.

SEGUNDO. Por Resolución CF1144, de 10 de mayo de 2018, del concejal delegado de
Servicios Centrales en su condición de delegado de Contratación, se adjudica el contrato para la
prestación del Servicio de Dirección de las Obras e Instalaciones, Coordinación de Seguridad y
Salud en fase de Ejecución de Obras y Dirección Científica Arqueológica del 'Proyecto de
Ejecución de las Obras de Infraestructura de Urbanización y Equipamiento Sociocultural en la
Plaza del Pilar conexión con Guillem de Castro', a la mercantil TOMÁS LLAVADOR
ARQUITECTOS E INGENIEROS, SA, con CIF, B-96099015, por un importe de 69.634,74 €,
más 14.623,30 € en concepto de IVA, al tipo 21 %, lo que ascendió a un total de 84.258,04 €. El
contrato fue formalizado con fecha 17 de mayo de 2018.

TERCERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de marzo de 2019, se autoriza
la iniciación del expediente de modificación del contrato objeto de las actuaciones y así como la
redacción del proyecto modificado número 1 de las citadas obras. El proyecto modificado es
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de mayo de 2020. El proyecto
modificado propuesto comportaba un incremento de presupuesto de un 9,973 % sobre el precio
de adjudicación del contrato, pasando de un presupuesto de adjudicación de 1.908.121,67 € a un
presupuesto modificado de 2.098.425,94 €.
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El 17 de julio de 2020, la Junta de Gobierno Local aprobó la modificación del contrato
según proyecto modificado.

CUARTO. Por el director facultativo José María Tomás Llavador, en representación de
'Tomás Llavador Arquitectos e Ingenieros, SL', mediante instancia I 118 2022 041152 de fecha
4.03.2022, se solicita autorización para la redacción del Proyecto Modificado número 2 del
citado Proyecto, al producirse en el transcurso de las obras circunstancias sobrevenidas que no
fueron previsibles con anterioridad, detallándolas pormenorizadamente, que resumidamente se
refieren a:

*Incremento de los trabajos arqueológicos.

*Modificación del tratamiento de las fachadas de los edificios objeto del proyecto y de las
medianeras de la Iglesia de Nuestra Señora del Pilar y San Lorenzo.

*Modificación del tratamiento del patio del antiguo convento de los Dominicos del Pilar.

*Traslado de desvío de instalaciones de telecomunicaciones.

Así mismo, la Dirección Facultativa solicita la aprobación de los precios nuevos del
contrato.

QUINTO. Consta moción de la delegada de Planificación Urbana de fecha 9.03.2022,
proponiendo realizar las actuaciones oportunas para la tramitación del procedimiento de
modificación del contrato objeto del expediente y la continuación de las obras a la vista de la
necesidad manifestada por la Dirección Facultativa de la Obra.

SEXTO. Figura informe del Servicio de Proyectos Urbanos de 16.03.2022 en el que se
acredita el grave perjuicio al interés público que ocasionaría la suspensión temporal total de las
obras y justifica la tramitación del modificado correspondiente por la causa indicada en el art.
205.2.b) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, desarrollando las circunstancias
sobrevenidas que motivan el inicio del expediente del Proyecto Modificado n.º 2 y que conlleva
un incremento del presupuesto respecto al proyecto vigente del 19,52 %, ascendiendo a la
cantidad de 409.657,58 € (IVA incluido). Cuyo coste total de ejecución es de 2.508.083,51 €.
Todo ello, con los nuevos precios propuestos y la continuación provisional de la obra.

Así mismo, se informa que se cumplen las condiciones establecidas en el 203. 2.b), esto es:

- Las modificaciones propuestas se derivan de circunstancias sobrevenidas, que se limitan a
introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la
hace necesaria.

- La modificación no altera la naturaleza global del contrato.

- La modificación del contrato es de un 19,52 % aproximadamente, por lo que su cuantía
no excede el 50 por ciento de su precio inicial (1.576.960,06 €), IVA excluido.
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La valoración económica aproximada de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad
de 409.657,58 € (IVA incluido).

El coste total de ejecución por contrata es de 2.508.083.51 € (IVA incluido y aplicada Baja
de Adjudicación de 31,68 %).

En el informe aportado por la Dirección Facultativa se incluye la relación de precios
nuevos que se han calculado en forma contradictoria, tomando como base los mismos precios
unitarios y auxiliares del Proyecto vigente, esto es, los costes elementales fijados en la
descomposición de los precios unitarios integrados en el Proyecto Modificado n.º 1. En el caso de
precios unitarios no contemplados en dichos proyectos se han considerado precios de mercado a
la fecha en que tuvo lugar la adjudicación, en aplicación del apartado 3 del artículo 102 de la Ley
9/2017. Todos los precios nuevos fijados contradictoriamente quedarán afectados por el mismo
porcentaje de baja y podrán sufrir rectificaciones y variaciones con la redacción del Proyecto
Modificado n.º 2, de acuerdo con el apartado 5 del artículo 242.

SÉPTIMO. Se ha concedido audiencia al contratista, habiendo manifestado en fecha
16.03.2022 mediante instancia I 00118 2022 051112 alegaciones en el sentido de haber advertido
en la notificación remitida una discrepancia en el importe del aumento del presupuesto de
ejecución material de 372.083,73 euros (IVA incluido) del modificado n.º 2; siendo la valoración
económica de las actuaciones adicionales a las obras de referencia de 409.657,58 euros (IVA
incluido). Asi mismo, alega que esta conformidad a la solicitud de autorización de redacción del
Modificado n.º 2 del Proyecto de Ejecución de las obras de Infraestructura de urbanización y
equipamiento sociocultural en la Plaza del Pilar conexión con Guillem de Castro y a la
continuidad provisional de las obras no implica renuncia a ninguna acción frente a la
Administración por los daños y perjuicios causados, como consecuencia del importante retraso
acumulado por la ejecución de la obra.

El error en la transcripción del aumento del presupuesto del proyecto modificado ha sido
subsanado, entendiéndose efectuada la conformidad a la propuesta formulada por la Dirección
Facultativa.

NOVENO. Obra informe de la Oficina Municipal de Supervisión de Proyectos de 10 de
marzo de 2022 en el que entiende que los precios nuevos se ajustan tanto a los precios del
Proyecto Modificado y los precios de mercado y considera favorable la propuesta para iniciar el
expediente de redacción del Proyecto Modificado n.º 2 de las Obras de Infraestructuras de
Urbanización y Equipamiento Sociocultural en la Plaza del Pilar conexión con c/Guillem de
Castro destacando la obligatoriedad de su posterior supervisión una vez redactado.

DÉCIMO. El Servicio de Proyectos Urbanos, con fecha 16.03.2022, informa que la
propuesta de modificación planteada por la Dirección Facultativa de las Obras está
suficientemente justificada al tratarse las actuaciones a desarrollar en dicho documento, de
modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que se limitan
a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la
hace necesarias. Las circunstancias sobrevenidas que motivan y requieren el inicio del expediente
del Proyecto Modificado n.º 2, y que propician un incremento de presupuesto vigente de las
obras, se desarrollan en los apartados siguientes:
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• Incremento de los trabajos arqueológicos.

Las nuevas directrices marcadas por los técnicos del Servici Territorial de Cultura i
Esport de la Conselleria d’Educació, Cultura i Esport y de la Sección Arqueológica Municipal
del Ayuntamiento de València, relativas a las labores y metodología de seguimiento, vigilancia y
control arqueológico, son aspectos no contemplados en Proyecto Vigente, por tratarse de
circunstancias sobrevenidas durante la ejecución de las obras.

• Modificación del tratamiento de las fachadas, medianeras y acabados del antiguo patio
de la Iglesia de Nuestra Señora del Pilar y San Lorenzo.

Adicionalmente, en visitas de obra durante los meses de septiembre y octubre de 2020, los
técnicos del Servicio Territorial de Cultura antes citado, dan instrucciones precisas para la
rehabilitación de las medianeras de la Iglesia del Pilar recayentes al patio del antiguo convento
de los Dominicos del Pilar. Consecuentemente, se incrementan las labores de detalle y se
modifica el alcance de la rehabilitación prevista hasta ese momento. La intervención en el
claustro ha requerido la restauración de los aleros de forma completamente artesanal, imitando
las técnicas de la época de construcción. Además, de realizar un cegado y consolidación de las
tejas de los aleros del claustro, para garantizar la estabilidad de las mismas. Durante estos
trabajos, también se tuvo que realizar una intervención en la imitación tapial y veladura en la
cabeza de las vigas, así como una restauración de los arcos de ladrillo macizo en las fachadas
interiores. Por otro lado, la aparición de una puerta tapiada en la fachada del claustro, supuso
la utilización de limpieza con chorro de arena proyectada. En visitas de obra durante marzo de
2021, los técnicos de cultura ante la aparición del antiguo pavimento del deambulatorio del
claustro del antiguo convento, indican que debe mantenerse una muestra del mismo y las
condiciones de acabados de dicho patio, con lo que se realizaron los trabajos para la
recuperación y conservación del mismo. Debido a los elementos aparecidos tras la realización
de los trabajos de arqueología, se ha planteado una nueva distribución de la iluminación del
patio interior. Adicionalmente, se indica por parte de los mismos técnicos del Servicio
Territorial la modificación de los acabados de la fachada del nuevo centro sociocultural
municipal a construir, recayente a la calle Guillem de Castro y los alzados interiores de ambos
edificios, indicando que se informará desde el Servicio Territorial sobre el tipo de material y los
acabados de las fachadas, dado que se encuentra en el ámbito del BIC del Plan Especial de
Protección de Ciutat Vella, código C1.06 del catálogo de protecciones, con la denominación  '

'Templo parroquial de Nuestra Señora del Pilar y San Lorenzo . Esta decisión ha supuesto un
retraso considerable en la ejecución al llegar la resolución de Cultura el 10 de enero de 2022
así como una adaptación de los trabajos ya realizados en la fachada, para poderla adaptar a la
nueva disposición solicitada, lo cual supone una paralización importante del proceso
constructivo, y de la afección económica de la obra.

• Desvío de la línea de telefonía y fibra óptica con seguimiento de arqueología la calle
Guillem de Castro.

Para la realización del edificio de la calle Guillen de Castro, estaba previsto el desvío de
las líneas de telecomunicaciones (telefonía y fibra óptica) que invadía la parcela de actuación. 
Dicho desvío estaba previsto realizarlo por la acera, justo pegado a la fachada del edificio. Al
realizar las catas exploratorias correspondientes, se observó la imposibilidad física de pasarlo
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por esta zona, con lo que se tuvo que realizar por el medio de la calzada, lo que ha supuesto un
incremento considerable del coste y del tiempo de ejecución.

Todo ello, sin necesidad de paralizar la ejecución de las obras, además de tratarse de
causas imprevisibles producidas con posterioridad al contrato y que no alteran la naturaleza
global del contrato ni sus condiciones esenciales.

A los hechos indicados, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria 1ª.2 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 'Los contratos administrativos adjudicados con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se regirán, en cuantos a sus efectos,
cumplimiento y extinción, incluida su modificación, duración y régimen de prórrogas, por la
normativa anterior'. En consecuencia, habiéndose adjudicado el contrato objeto de las
actuaciones en fecha 13 de abril de 2018, resulta de aplicación a su modificación, la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, al haber entrado esta ley en vigor en marzo de 2018, en cuyo artículo 203
apartado 2 establece que: Los contratos administrativos celebrados por los órganos de
contratación solo podrán modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes
supuestos: b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté
prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se cumplan las
condiciones que establece el artículo 205...'.

En este sentido, el art. 205.1 de dicho texto legal regula las modificaciones no previstas en
el pliego de cláusulas administrativas particulares, disponiendo que:

'1. Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares
o que, habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo
podrán realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el
apartado segundo de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder
a la causa objetiva que la haga necesaria'.

Por su parte, el art. 205.2 establece los supuestos que eventualmente podrían justificar una
modificación no prevista, siempre y cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el
apartado primero de este artículo. Entre ellos, el apartado b) establece lo siguiente:

'b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias
sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del
contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una
Administración diligente no hubiera podido prever.
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2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda,
aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50
por ciento de su precio inicial, IVA excluido'.

Las circunstancias previstas en el artículo citado concurren en el supuesto que nos ocupan,
tal y como ha sido puesto de manifiesto en los informes emitidos por la dirección facultativa así
como por el Servicio de Proyectos Urbanos, obrantes en las actuaciones, puestas de manifiesto
con posterioridad a la adjudicación del contrato y que no fueron previsibles con anterioridad.

Por parte de la Dirección Facultativa se fundamenta el carácter sobrevenido y la
imprevisibilidad exigida en el artículo 205.2.b) de la Ley 9/2017, en su propuesta técnica
presentada en fecha 4 de marzo de 2022.

II. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 29.05.2020 se solicitó a las Consellerias
d'Habitatge i Arquitectura Bioclimàtica i d'Hisenda i Model Econòmic adecuar de nuevo la
temporalidad de la ejecución del proyecto, debido a que la actuación está financiada con cargo al
plan de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana (Expte.
E/02TEL/2009/M/6763); reajustándolo del siguiente modo:

Propuesta de autorización

2012 92.727,94 € (Redacción proyecto de ejecución)

2016 1.815.884,55 € (Adquisición solar)

2017 6.279,90 € (Adaptación proyecto ejecución)

2018 146.510,15 € (Pago certificaciones obra 1 a la 4).

2019 13.936,93 € (Pago certificaciones obra 7.744,67 € y honorarios dirección facultativa
6.192,26)

2020 1.021.685,82 € (Pago certificaciones obra 972.722,14 € y honorarios dirección
facultativa 39.336,16 € y 9.627,52 € dirección arqueología)

2021 1.220.021,20 € (Pago certificaciones obra 971.448,98 €; honorarios dirección
facultativa 38.729,62 €; y 10 % de liquidación 209.842,59 €)

Total   4.317.046,49 €

Solicitada por el director facultativo en fecha 04/03/2022 autorización para la redacción del
Proyecto Modificado número 2 del citado Proyecto, al producirse en el transcurso de las obras
circunstancias sobrevenidas que no fueron previsibles con anterioridad, detallándolas
pormenorizadamente. Así como, la aprobación de los precios nuevos del contrato, valorándose el
importe presupuestario aproximado en 409.857,58 euros (IVA incluido), de los que 338.725,27
corresponden al principal y 71.132,31 al 21 % IVA.
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Visto que el Decreto Ley 3/2016, de 27 de mayo, del Consell, por el que se regula el
procedimiento de liquidación del Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en
Municipios de la Comunitat Valenciana en su artículo 2 apartados 1 y 3 ha sido modificado por
la Ley 7/2021, de 29 de diciembre de la Generalitat Valenciana de medidas fiscales, de gestión
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat 2022 por la que, amplía el plazo
hasta el 31 de diciembre de 2023 para finalizar y justificar la inversión realizada cuya
financiación ha sido comprometida en el marco del Plan Confianza y no ha quedado debidamente
acreditada antes del 31 de diciembre de 2021.

Por acuerdo de Junta de Gobierno local de 28.01.2022 se proponen solicitar la ampliación
del plazo para la ejecución de los proyectos financiados por el Plan Confianza, entre ellos, el que
nos ocupa.

Por todo lo anterior, se precisa tramitar un nuevo reajuste de anualidades.

III. Normativa del plan confianza.

El artículo 3, apartado g), del Decreto Ley número 1/2009, de 20 de febrero, por el que se
constituye y dota tres planes especiales de apoyo destinados al impulso de los sectores
productivos, el empleo y la inversión productiva en municipios de la Comunidad Valenciana, y
aprueba créditos extraordinarios para atender a su financiación, incluye el proyecto dentro de las
obras financiables como infraestructura sociocultural.

El artículo 5, en cuanto al importe financiable, en su apartado 3, señala que en el importe
real de ejecución de la obra podrá incluirse, el coste de redacción del proyecto, la dirección de
obras y el valor de adquisición del suelo.

El artículo 2 del Decreto Ley 3/2016, de 27 de mayo del Consell, por el que se regula el
procedimiento de liquidación del Plan especial de apoyo a la inversión productiva en municipios
de la Comunidad Valenciana, modificado por la Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de medidas
fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, señala la
necesaria presentación de la correspondiente acta de recepción de la obra antes del 31 de
diciembre de 2023, así como la disposición final segunda, apartado segundo manteniendo la
vigencia de lo dispuesto en el Decreto Ley 1 /2009, de 20 de febrero, en todo aquello que no se
oponga a lo dispuesto en el presente decreto ley.

IV. Como criterio general, que ha sido aplicado en diversos expedientes sujetos a dicho
Plan de apoyo a la inversión productiva, la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico indica
que no existe inconveniente en que se tramiten diversos contratos adicionales del principal,
siempre que sumado el incremento económico no se supere el total de la financiación.

Mediante informe de 9 de marzo de 2018 del jefe del Servicio de Arquitectura y
Actuaciones Urbanas, se informa favorablemente por la Dirección General de Vivienda,
Rehabilitación y Regeneración Urbana el reajuste por importe total de 4.865.656,22 €.

V. Para la modificación de los contratos de obra, el 242.5 de la Ley 9/2017 dispone,
adicionalmente, lo siguiente:
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'5. Cuando la tramitación de una modificación exija la suspensión temporal total de la
ejecución de las obras y ello ocasione graves perjuicios para el interés público, el Ministro, si se
trata de la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras
y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas integrantes del sector
público estatal, podrá acordar que continúen provisionalmente las mismas tal y como esté
previsto en la propuesta técnica que elabore la dirección facultativa, siempre que el importe
máximo previsto no supere el 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, y exista
crédito adecuado y suficiente para su financiación.

El expediente de continuación provisional a tramitar al efecto exigirá exclusivamente la
incorporación de las siguientes actuaciones:

a) Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, donde
figure el importe aproximado de la modificación, la descripción básica de las obras a realizar y
la justificación de que la modificación se encuentra en uno de los supuestos previstos en el
apartado 2 del artículo 203.

b) Audiencia del contratista.

c) Conformidad del órgano de contratación.

d) Certificado de existencia de crédito.

e) Informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, en el caso de que en la propuesta
técnica motivada se introdujeran precios nuevos. El informe deberá motivar la adecuación de los
nuevos precios a los precios generales del mercado, de conformidad con lo establecido en el
apartado 3 del artículo 102.

En el plazo de seis meses contados desde el acuerdo de autorización provisional deberá
estar aprobado técnicamente el proyecto, y en el de ocho meses el expediente de la modificación
del contrato.

Dentro del citado plazo de ocho meses se ejecutarán preferentemente, de las unidades de
obra previstas, aquellas partes que no hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas.

La autorización del Ministro para iniciar provisionalmente las obras, que, en su caso,
únicamente podrá ser objeto de delegación en los Secretarios de Estado del Departamento
Ministerial, implicará en el ámbito de la Administración General del Estado la aprobación del
gasto, sin perjuicio de los ajustes que deban efectuarse en el momento de la aprobación de la
modificación del contrato.

Las obras ejecutadas dentro del plazo de ocho meses, serán objeto de certificación y
abono en los términos previstos en la presente Ley con la siguiente singularidad:

Las certificaciones a expedir durante la tramitación del expediente modificado que
comprendan unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán como referencia los precios
que figuren en la propuesta técnica motivada, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta
provisionales sujetos a las rectificaciones y variaciones que puedan resultar una vez se apruebe
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el proyecto modificado, todo ello, sin perjuicio de las rectificaciones y variaciones que se
produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las
obras que comprenden'.

Por el Servicio de Proyectos Urbanos de 16 de marzo de 2022 se ha informado el grave
perjuicio que para el interés público ocasionaría la suspensión de las obras de Infraestructura de
Urbanización y Equipamiento Sociocultural en la plaza del Pilar conexión con Guillem de
Castro, ya que, en el edificio está previsto ubicar oficinas de los servicios sociales del
ayuntamiento con atención al ciudadano.

El cumplimiento de los términos de la concesión de la financiación con cargo al Plan
Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en municipios de la Comunitat Valenciana
(2009-2011), creado por Decreto-Ley 1/2009, de 20 de febrero, del Consell. La obra cuenta con
la subvención económica del Plan PIP por un importe máximo financiable de 4.865.656,22. Esta
ayuda podría verse comprometida en el caso de paralización total de la obra y la demora en la
aprobación del proyecto modificado.

VI. En cuanto al órgano competente para la aprobación del expediente es la Junta de
Gobierno Local, de conformidad con el art. 127 de la Ley de las Bases del Régimen Local y la
Disposición Adicional Segunda, punto 3, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del
Sector Público, como órgano de contratación, entendiéndose cumplida, con su aprobación, la
conformidad de dicho órgano exigida en el 242.5.c) de la Ley 9/2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar la iniciación del expediente de Modificación número 2 del Contrato de
obras de Infraestructura de Urbanización y Equipamiento Sociocultural en la plaza del Pilar
conexión con Guillem de Castro, formalizado el 2 de mayo de 2018 entre el Ayuntamiento de
València y la mercantil 'OBREMO, SA' y, en consecuencia, autorizar la redacción del Proyecto
Modificado número 2 de las citadas obras, a la vista de la necesidad manifestada por la Dirección
Facultativa de la Obra Tomás Llavador Arquitectos e Ingenieros, SL, el informe emitido por el
Servicio de Proyectos Urbanos en fecha 16.03.2022 y la concurrencia de la causa prevista en el
205.2.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Segundo. Acordar la continuación provisional de las obras de Infraestructura de
Urbanización y Equipamiento Sociocultural en la plaza del Pilar conexión con Guillem de
Castro, a la vista de los graves perjuicios que para el interés público ocasionaría la suspensión
total de las obras, tal como ha quedado manifestado en el informe del Servicio de Proyectos
Urbanos de 16.03.2022, de acuerdo con la descripción básica de las obras a realizar contenida en
la propuesta técnica motivada presentada por la Dirección Facultativa en fecha 4.03.2022.

Tercero. Aprobar los precios nuevos del contrato que figuran en la propuesta técnica
motivada presentada por la Dirección Facultativa en fecha 4.03.2022, cuyos abonos tendrán el
concepto de pagos a cuenta provisionales sujetos a las rectificaciones y variaciones que puedan
resultar una vez se apruebe el proyecto modificado, todo ello sin perjuicio de las rectificaciones y
variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las obras que comprende.
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Cuarto. Solicitar a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, así como a la
Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, la aprobación de la siguiente modificación de
anualidades correspondiente al 'Proyecto de ejecución de obras de infraestructura de urbanización
y equipamiento sociocultural en la plaza del Pilar conexión con la calle Guillem de Castro',
actuación financiada con cargo al Plan de apoyo a la inversión productiva en municipios de la
Comunidad Valenciana (expte. E/02TEL/2009/M/6763):

Propuesta de autorización

2012 92.727,94 € (Redacción Proyecto de Ejecución)

2016 1.815.884,55 € (Adquisición solar)

2017 6.279,90 € (Adaptación Proyecto Ejecución)

2018 146.510,15 € (Pago certificaciones obra 1 a la 4).

2019 13.936,93 € (Pago certificaciones obra 7.744,67 € y honorarios dirección facultativa
6.192,26)

2020 325.850,741 € (Pago certificaciones obra 315.950,33 € y Honorarios Dirección
Facultativa 9.900,41 €)

2021 1.263.594,72 € (Pago certificaciones obra 1.209.568,97 € y Honorarios Dirección
Facultativa 54.025,75 €)

2022 1.099.327,51 € (Pago certificaciones obra 828.509,40 €; Honorarios Dirección
Facultativa 14.139,62 €, Dirección Arqueología 9.627,52 y 10 % Liquidación de la obra
247.050,97 €)

Total  ." 4.764.112,44 €

23 RESULTAT: RETIRAT
EXPEDIENT: E-03301-2021-000069-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar tècnicament el projecte
denominat 'Urbanització de l'avinguda de la Malva-rosa de València', l'execució de la qual està
inclosa provisionalment en el Programa d'ajudes a municipi per a la implantació de zones de
baixes emissions del Pla de Recuperació, Transformació i Resiliència (NextGenerationEU).

 

"La Junta de Govern Local acorda retirar de l’ordre del dia el punt relatiu a aprovar
tècnicament el projecte denominat 'Urbanització de l'avinguda de la Malva-rosa de València',
l'execució de la qual està inclosa provisionalment en el Programa d'ajudes a municipi per a la
implantació de zones de baixes emissions del Pla de Recuperació, Transformació i Resiliència
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(NextGenerationEU), i remetre l’expedient al Servici d'Obres d'Infraestructura; de conformitat
amb allò que disposa l'art. 92.1 del Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de
les Corporacions Locals."

 

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2021-000123-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar tècnicament el projecte
denominat 'Prolongació del carrer del Miniaturista Meseguer'.

"Hechos

I. Mediante Resolución n.º GL-6772, de fecha 14 de diciembre de 2021, se adjudicó a la
mercantil CPS INFRAESTRUCTURAS, MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, SL, con CIF
B97500433, el contrato menor para la prestación del servicio de redacción del proyecto
denominado 'Prolongación de la calle Miniaturista Meseguer'.

II. El día 23 de febrero de 2022, la adjudicataria del contrato presentó el proyecto
encargado, y con fecha 10 de marzo de 2022, a la vista del informe emitido por los técnicos del
Servicio de Obras de Infraestructura de fecha 7 de marzo de 2022, presenta nuevo proyecto
corregido.

III. Los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructura, tras examinar el proyecto
presentado, han emitido un informe de fecha 14 de marzo de 2022 conformando el documento
presentado, considerando que la contratista ha realizado la totalidad de la prestación contratada.

A los hechos expuestos, le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1.º El art. 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP, establece en
relación con el cumplimiento de los contratos y la recepción de la prestación, que el contrato se
entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del
mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. En todo caso, su
constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o
conformidad.

Por su parte el art. 311 del citado texto legal, dispone específicamente respecto al
cumplimiento de los contratos de servicios que, la Administración determinará si la prestación
realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y
cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la
subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción.
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2.º La adjudicación de un contrato de obras requiere la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, según establece el art. 231 de la LCSP.

3.º Conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructura,
la documentación del referido proyecto, está completa, a los efectos del cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 183 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de
aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje.
(TRLOTUP). Así como recoge la documentación exigida por el art. 233 de la LCSP.

4.º El presupuesto del proyecto asciende a 141.083,41 €, más 29.627,52 € en concepto de
IVA al tipo 21 %, lo que hace un total de 170.710,93 €, por lo tanto, no supera el límite de
500.000,00 € IVA excluido, y no se trata de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o
estanqueidad de la obra conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de
Infraestructura, por lo que no es preceptiva la supervisión del proyecto previa a su aprobación, en
aplicación de lo dispuesto en el art. 235 de la LCSP.

5.º De conformidad con el art. 182.3 del TRLOTUP, al tratarse de un proyecto de obra
pública limitado a la complementación y enmienda de la urbanización, se autorizará
directamente, sin necesidad de ser sometido a información pública.

6.º En cuanto a la competencia, corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme a lo
dispuesto por el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, en su redacción dada por la Ley 53/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la
modernización del Gobierno Local, en cuya letra d) se atribuye a aquella la relativa a la
aprobación de los proyectos de urbanización.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar conforme la prestación realizada por la mercantil CPS
INFRAESTRUCTURAS, MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, SL, con CIF B97500433, en el
contrato de servicios para la redacción del proyecto denominado 'Prolongación de la calle
Miniaturista Meseguer', presentado el día 10 de marzo de 2022.

Segundo. Aprobar técnicamente el proyecto denominado 'Prolongación de la calle
Miniaturista Meseguer'."

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2019-003583-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar la quarta adjudicació de vivendes municipals en
règim de lloguer assequible.

"Antecedentes de hecho

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 11 de septiembre de 2020, se
aprobaron las normas para la adjudicación de viviendas en régimen de alquiler asequible.
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Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 4 de febrero de 2022 se aprobó la
tercera adjudicación de viviendas, se aceptaron renuncias a formar parte de la bolsa de personas
solicitantes de viviendas en régimen de alquiler asequible, se entendieron desistidas de su
solicitud a dos personas integrantes de la bolsa de solicitantes y se reordenó la bolsa de personas
solicitantes de viviendas en régimen de alquiler asequible, como consecuencia de las renuncias
presentadas y desistimientos producidos. En dicho acuerdo había 14 viviendas disponibles,
siendo municipales las siguientes: Marqués de San Juan, ******, San Pere, ******, Portal de
Valldigna, ******, Escalante, ******, Escalante, ****** y José Benlliure, ******; y
procedentes del programa 'Reviure': vivienda en calle Cuenca Tramoyeres, ******, Aben Al
Abar, ******, Lorca, ******, Gran Vía Germanías, ******, Literato Azorín, ******, Nicolau
Primitiu Gómez Serrano, ******, Jacinto Labaila, ****** y Arquitecto Tolsa, n.º ******.

Como resultado de esta adjudicación se han firmado 7 contratos de arrendamiento, de los
cuales 4 eran viviendas de propiedad municipal (Escalante, ****** y ******, San Pere, ******
y José Benlliure, ******) y 3 viviendas procedentes del programa 'REVIURE' (Jacinto Labaila,
******, Arquitecto Tolsa, n.º ****** y Cuenca Tramoyeres, ******).

Tercero. ****** (Exp. 03910-2020-2905), habiendo resultado adjudicatario de la vivienda
sita en c/ Lorca, ******, renuncia a la vivienda mediante comparecencia en el Servicio de
Vivienda del Ayuntamiento de València, de fecha 10 de febrero de 2022.

****** (Exp. 03910-2020-3055), habiendo resultado adjudicataria de la vivienda sita en c/
Literato Azorín, ******, renuncia a la vivienda mediante comparecencia en el Servicio de
Vivienda del Ayuntamiento de València, de fecha 14 de febrero de 2022.

Cuarto. ****** (Exp. 03910-2020-2996) habiendo resultado adjudicatario de la vivienda
sita en la c/ Portal de Valldigna, ****** y ****** (Exp. 03910-2020-3126), habiendo resultado
adjudicataria de la vivienda sita en la c/ Marqués de San Juan, ******, se les notifica en fecha 21
de febrero de 2022 lo siguiente: 'El 7 de febrero de 2022 se le notificó acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 4 de febrero de 2022, en el que usted resultó adjudicatario/a de una

'vivienda municipal. En dicho acuerdo se indica en el punto décimo tercero de los hechos: 
Décimo tercero. Las personas adjudicatarias deberán comparecer en el plazo que se señale al
efecto en el Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de València, dependencias del Edificio de
Tabacalera, al objeto de aceptar de manera expresa la vivienda adjudicada. La no
comparecencia y/o la no aceptación de la vivienda, supondrá el desistimiento a su derecho a la
asignación de una vivienda y no podrá optar a otra, y deberá esperar a la apertura de otro

'  La notificación de ****** se publica en el BOE el 16 deproceso de adjudicación de viviendas .
marzo de 2022.

No habiendo comparecido, ninguno de los solicitantes en el Servicio de Vivienda, para
aceptar las viviendas adjudicadas se entiende que desisten a su derecho a la asignación de una
vivienda, quedando excluidos de la Bolsa de personas solicitantes de viviendas en régimen de
alquiler asequible.

Quinto. Mediante comparecencia en el Servicio de Vivienda de fecha 23 de marzo de
2022, ****** (Exp. 03910-2020-2718), que ocupa la posición primera de la Bolsa de personas

, acepta la vivienda propuesta sita en lasolicitantes de viviendas en régimen de alquiler asequible
calle Marqués de San Juan, ******, que ha quedado vacante tras desistir la persona que había
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resultado adjudicataria de la misma por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 4 de febrero de
2022.

Sexto. En fecha 4 de marzo de 2022, se notifica a las personas integrantes de la bolsa que
resultando 2 viviendas vacantes de la tercera adjudicación (vivienda en la calle Portal de
Valldigna, ****** y en la calle Lorca, ******), más una tercera en la c/ Aben al Abar, ******
que no se adjudicó a ninguna persona en la tercera adjudicación, se les requiere para que en el
plazo de 5 días hábiles opten por alguna. En caso de que no estar interesados se entenderá que
desisten a su derecho a la asignación de una vivienda, quedando excluidos de la Bolsa de

.personas solicitantes de viviendas en régimen de alquiler asequible

****** (Exp. 03910-2020-2712) que ocupa la posición segunda de la bolsa, ****** (Exp.
03910-2020-2910) que ocupaba la posición tercera de la bolsa, ****** (Exp. 03910-2020-2729)
que ocupa la posición séptima de la bolsa, ****** (Exp. 03910-2020-3038) que ocupa la
posición décima de la bolsa, y ****** (Exp. 03910-2020-3071) que ocupa la posición décimo
quinta, no han optado por ninguna vivienda, en consecuencia se considera de conformidad con la
Norma Décima punto cinco de la adjudicación de viviendas en régimen de alquiler asequible, que
'la no comparecencia de la persona solicitante y/o la no aceptación de la vivienda, supondrá el
desistimiento a su derecho a la asignación de una vivienda. La persona solicitante no podrá optar
a otra vivienda'.

****** (Exp. 03910-2020-2895) que ocupa la posición décimo tercera de la bolsa, accede
por comparecencia electrónica a la notificación el 21 de marzo, teniendo de plazo para contestar
hasta el 28 de marzo. El 29 de marzo, transcurridos los 5 días hábiles concedidos al efecto, en
consecuencia fuera de plazo, tiene entrada por registro del Ayuntamiento, instancia en la cual
solicita ' ', loque se le mantenga en la bolsa de alquiler asequible, sin optar por ninguna vivienda
cual no es posible ya que como se le indicaba en la notificación, de conformidad con la Norma
Décima punto cinco de la adjudicación de viviendas en régimen de alquiler asequible, 'la no
comparecencia de la persona solicitante y/o la no aceptación de la vivienda, supondrá el
desistimiento a su derecho a la asignación de una vivienda. La persona solicitante no podrá

'. Además su contestación se produce fuera del plazo concedido al efecto.optar a otra vivienda

****** (Exp. 03910-2020-2811) que ocupa la posición octava de la bolsa, y ****** (Exp.
03910-2020-2833) que ocupa la posición novena de la bolsa no han accedido a la notificación
electrónica, y de conformidad con el artículo 43 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el articulo 45 del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento
del sector público por medios electrónicos '(…) la comparecencia y acceso al contenido, el
rechazo expreso de la notificación o bien la presunción de rechazo por haber transcurrido el
plazo de diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin acceder al
contenido de la misma dará por efectuado el trámite de notificación y se continuará el

' En consecuencia se considera de conformidad con la Norma Décima punto cincoprocedimiento.
de la adjudicación de viviendas en régimen de alquiler asequible, que 'la no comparecencia de la
persona solicitante y/o la no aceptación de la vivienda, supondrá el desistimiento a su derecho a

'la asignación de una vivienda. La persona solicitante no podrá optar a otra vivienda .

Han optado por una vivienda pero no les ha correspondido por la posición que ocupaban y
se mantienen en la bolsa, ****** (Exp. 03910-2020-2856) que ocupa la posición décima primera
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1.  
2.  
3.  
4.  

de la bolsa, ****** (Exp. 03910-2020-3033) que ocupaba la posición décimo segunda de la
bolsa, y ****** (Exp. 03910-2020-3062) que ocupaba la posición décimo cuarta de la bolsa.

Las viviendas que van a ser adjudicadas son las viviendas disponibles tras las renuncias y
cambios mencionados en los puntos anteriores:

Vivienda municipal Marqués de San Juan, ******.
Vivienda municipal Portal de Valldigna, ******.
Vivienda en calle Aben Al Abar, ****** (procedente del Programa Reviure).
Vivienda en calle Lorca, ****** (procedente del Programa Reviure).

 De todo ello ha resultado lo siguiente:

BOLSA ADJUDICACIÓN VIVIENDAS ALQUILER ASEQUIBLE   

N.º ORDEN VIVIENDA  PRECIO  DORM. SOLICITANTE EXPTE. P. REVIURE

1 MARQUES DE SAN JUAN, ****** 333,00 € 2 ****** 2718  

2 DESISTIMIENTO     ****** 2712  

3 DESISTIMIENTO     ****** 2910  

4 ABEN AL ABAR, ******  492,83 € 3 ****** 2768 SI

5 PORTAL DE VALDIGNA, ****** 364,00 € 3 ****** 2730  

6 LORCA, ****** 456,64 € 2 ****** 2840 SI

7 DESISTIMIENTO     ****** 2729  

8 DESISTIMIENTO     ****** 2811  

9 DESISTIMIENTO     ****** 2838  

10 DESISTIMIENTO     ****** 3038  

11 BOLSA     ****** 2856  

12 BOLSA     ****** 3033  

13 DESISTIMIENTO     ****** 2895  

14 BOLSA     ****** 3062  

15 DESISTIMIENTO     ****** 3071  

La propuesta efectuada por el Servicio de Vivienda, según el siguiente cuadro, ha sido
sometida a dictamen de la Comisión de Valoración indicada en la Norma novena de las Normas
para la adjudicación de viviendas en régimen de alquiler asequible del Ayuntamiento de
València.

Emitido dictamen favorable por la misma, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2022
y de conformidad con el mismo, se eleva propuesta a la aprobación de la Junta de Gobierno
Local, a tenor de lo dispuesto en la Norma décima de las normas que rigen la adjudicación de
viviendas en régimen de alquiler asequible, aprobadas por acuerdo de la Junta Gobierno Local de
fecha 11 de septiembre de 2020.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

zp
J 

U
PU

f 
O

y0
k 

fH
Y
N

 Y
xx

U
 0

B
h
3
 Y

O
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 26/04/2022 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 D'ABRIL DE 2022 39

1.  
2.  

Séptimo. De conformidad con la Norma décima punto 5, las personas adjudicatarias
deberán comparecer en el plazo que se señale al efecto en el Servicio de Vivienda del
Ayuntamiento de València, en las dependencias del Edificio de Tabacalera, al objeto de aceptar
de manera expresa la vivienda adjudicada. La no comparecencia y/o la no aceptación de la
vivienda, supondrá el desistimiento a su derecho a la asignación de una vivienda y no podrá optar
a otra vivienda.

Fundamentos de Derecho

Primero. Entre los derechos que se reconocen en nuestra Norma Fundamental figura el
derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Para ello, el artículo 47 de la Constitución
insta a los poderes públicos a promover las condiciones necesarias para hacer efectivo este
derecho. Así mismo, el artículo 16 de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Valenciana, establece que la Generalitat garantizará el derecho de
acceso a una vivienda digna de los ciudadanos valencianos.

Así mismo, la Ley 2/2017, de 3 de febrero, por la función social de la vivienda de la
Comunitat Valenciana, en su artículo 2 establece que las personas con vecindad administrativa en
la Comunidad tienen el derecho a disfrutar de una vivienda asequible, digna y adecuada,
disponiendo que las Administraciones Públicas garantizarán la efectiva satisfacción de este
derecho.

Segundo. En el ámbito local, tanto el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, como el artículo 33 de la Ley 8/2010, de 23 de
junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, otorgan a los municipios competencias en
la promoción y gestión de viviendas.

Tercero. El Plan Estratégico de Vivienda para la ciudad de València 2017-2021, aprobado
por el Pleno en sesión celebrada el 21 de diciembre de 2017.

Cuarto. Las Normas para la adjudicación de viviendas en régimen de alquiler asequible del
Ayuntamiento de València aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de
septiembre de 2020.

Quinto. La competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local por delegación de la
Alcaldía, en virtud de la Resolución de Alcaldía n.º 9, de 20 de junio de 2019, por la que delega
la facultad de 'adoptar cualquier resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté
expresamente atribuida al concejal con delegaciones en materia de patrimonio y gestión

'patrimonial .

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar las renuncias a las viviendas adjudicadas por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 4 de febrero de 2022:

En el expediente 03910-2020-2905, la presentada por ******.
En el expediente 03910-2020-3055, la presentada por ******.
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Segundo. Entender que renuncian a las viviendas adjudicadas en régimen de alquiler por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 4 de febrero de 2022, quedando en consecuencia
excluidos de la Bolsa de personas solicitantes de viviendas en régimen de alquiler asequible, 
****** (03910-2020-2996) y ****** (03910-2020-3126), por no haber comparecido en plazo en
el Servicio de Vivienda para aceptar las viviendas adjudicadas.

Tercero. Entender desistidos de su solicitud a ****** (Exp. 03910-2020-2712), ******
(Exp. 03910-2020-2910), ****** (Exp. 03910-2020-2729), ****** (Exp. 03910-2020-3038),
****** (Exp. 03910-2020-3071), ****** (Exp. 03910-2020-2811), ****** (Exp.
03910-2020-2833) y ****** (Exp. 03910-2020-2895), por no haber optado por ninguna vivienda
tras la notificación efectuada el 4 de marzo de 2022.

Cuarto. Reordenar la bolsa de personas solicitantes de viviendas en régimen de alquiler
asequible, como consecuencia de las renuncias presentadas y desistimientos producidos tal y
como consta en el Anexo II del Acta de la Comisión de Valoración.

Quinto. Adjudicar las viviendas que se relacionan, conforme al orden de puntuación
obtenido y en función del cuadro tipológico de las viviendas, del número de dormitorios, del
número de miembros de la unidad de convivencia y de la prioridad señalada en las solicitudes, a
las personas solicitantes, de la siguiente manera:

SOLICITANTE U.C. VIVIENDA RENTA /ALQUILER

****** 1 MARQUES DE SAN JUAN, ****** 333 €/MES

****** 1 ABEN AL ABAR, ****** 492,83 €/MES

****** 1 PORTAL DE VALLDIGNA, ****** 364 €/MES

****** 1 LORCA, ******  456,64 €/MES."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02610-2020-000147-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLATGES, QUALITAT ACÚSTICA I DE L’AIRE. Proposa esmenar l'omissió
d'intervenció prèvia de l'acte de comprovació material de la inversió corresponent al
subministrament, instal·lació i manteniment de l'equip de mesurament atmosfèric i acústic dels
barris d’Olivereta i Patraix.

"PRIMERO. En fecha 6 de noviembre de 2020 por Resolución NV-3595 se adjudicó por
procedimiento abierto el contrato de suministros relativo a la instalación de equipos de medición
de contaminación atmosférica y acústica en los distritos de Olivereta y Patraix a la mercantil
DNOTA MEDIOAMBIENTE, SL, con CIF B78218526, por importe de 231.116,78 € y con una
duración de 2 años, siendo formalizado en fecha 7 de diciembre de 2020.

SEGUNDO. Según consta en el contrato, el plan de pagos se realizará mediante la emisión
de dos facturas emitidas al efecto por la empresa contratista. Una primera factura correspondiente
al 94,40 % del precio del contrato, tras la comprobación de la correcta ejecución del suministro y
otra correspondiente al 5,60 % del precio del contrato al finalizar el mantenimiento del primer
año, una vez comprobados los equipos y firmada el acta de recepción.
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TERCERO. En fecha 4 de noviembre de 2021 se procede a la recepción técnica de las
instalaciones por parte del Servicio de Playas, Calidad Acústica y del Aire, haciendo constar que
las mismas se hallan en buen estado y que la prestación contractual se ha realizado de acuerdo al
Pliego de Prescripciones Técnicas que sirvió de base a la licitación, y entendiendo que no
procedía en esos momentos el acto de comprobación material de la inversión con la presencia de
representante de la IGAV, por quedar pendiente de ejecutar un año de contrato (para el
mantenimiento de las instalaciones suministradas).

CUARTO. Así, en fecha 5 de noviembre de 2021, la mercantil DNOTA
MEDIOAMBIENTE, SL, presenta factura n.º FVR21-003970 por importe de 218.174,24 €,
relativa al primer pago del 94,40 % del total de adjudicación.

QUINTO. Sin embargo, con fecha 16 de noviembre del Servicio Fiscal Gastos, emite
informe de disconformidad por entender imprescindible en estos momentos la realización del
acto de comprobación material de la inversión con asistencia de representante de la IGAV, sin
necesidad de esperar a la finalización del año de mantenimiento incluido en el contrato. Dicho
informe expresa lo siguiente:

'En el caso examinado no existe propiamente un acto administrativo que haya infringido el
ordenamiento y pueda ser revisado, sino una actuación o trámite contractual (la recepción y
aceptación expresa del suministro) que se ha llevado a cabo sin la preceptiva presencia de esta
Intervención. Dicho defecto se considera subsanable mediante la efectiva comprobación material
de la inversión realizada con la asistencia del órgano interventor acompañado, en su caso, de
personal técnico que le asista y, si el resultado de la misma fuera favorable, la posterior
convalidación de la recepción por la Junta de Gobierno Local.

El procedimiento para subsanar el defecto es el previsto en el artículo 28.3 del RD
424/2017, por lo que se devolverá el presente expediente al servicio gestor al objeto de que la
Concejalía delegada, si continúa el procedimiento, eleve a la Junta de Gobierno Local la
correspondiente propuesta de acuerdo de subsanación de la omisión de la intervención previa
del acto de comprobación material de la inversión con asistencia de representante de la IGAV. A
tal efecto, el servicio gestor deberá formular previamente la correspondiente solicitud a la
mayor brevedad posible'.

SEXTO. Siguiendo las recomendaciones del Servicio Fiscal Gastos se procede a solicitar
el acto de comprobación material de la inversión en fecha 3 de diciembre de 2021, realizándose
dicha comprobación con asistencia de personal IGAV e Intervención Municipal en fecha 19 de
enero de 2022.

SÉPTIMO. Posteriormente la mercantil DNOTA MEDIOAMBIENTE, SL, presenta nueva
factura y por parte del Servicio se realizan los trámites necesarios para tramitar en SEDA el
reconocimiento de la obligación una vez conformada la factura. Expediente
GASTOS/20220000014584 y documento contable 'O' 6000005508. Se solicita informe a Fiscal
Gastos en fecha 11 de marzo de 2022, previo a la aprobación del reconocimiento de la
obligación.
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OCTAVO. En fecha 14 de marzo se recibe informe de disconformidad en el que se indica
que es necesario que se eleve a la JGL la propuesta de acuerdo de la omisión de la intervención
previa del acto de comprobación material de la inversión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Artículo 214.2 d) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. Artículo 210.2 y Disposición Adicional 2ª y 3ª de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

TERCERO. Artículos 20 y 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la subsanación de la omisión de la intervención previa al acto de
comprobación material de la inversión, habiéndose realizado dicho acto en fecha 19 de enero de
2022 con asistencia de representante de la IGAV, según consta en el acta conformada por los
asistentes a la recepción de las instalaciones suministradas.

Segundo. Convalidar el acto de comprobación de material de la inversión realizado en
fecha 19 de enero de 2022 con asistencia de representante de la IGAV y continuar con los
trámites oportunos al objeto del aprobar el reconocimiento de la obligación."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2020-000157-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa fixar un nou termini per a la
finalització de les obres corresponents al projecte 'Modificat instal·lació solar fotovoltaica per a
autoconsum a la planta potabilitzadora de la Presa (Manises)'.

"HECHOS

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el
29 de diciembre de 2020, se aprobó el proyecto 'Instalación solar fotovoltaica para autoconsumo
en la planta potabilizadora de La Presa (Manises)', cuyo presupuesto (incluidos honorarios de
redacción del proyecto y honorarios de dirección de obra) asciende a 1.738.030,52 €, más
364.986,42 € en concepto del 21 % de IVA, lo que hace un total de 2.103.016,93 €; así como el
encargo de su ejecución a la empresa EMIVASA, de conformidad con lo previsto en el Pliego de
Condiciones que rige la gestión del servicio de suministro de aguas y abastecimiento domiciliario
de agua potable a la ciudad de València, con un plazo de ejecución de ocho (8) meses, a contar a
partir del día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo.

Dicho acuerdo, en su punto Quinto, incluye la autorización y disposición del gasto de
1.738.030,52 €, correspondiente al neto del Proyecto, con imputación a la aplicación
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presupuestaria 2020 FU 290/16100/63210 (Propuesta de Gasto n.º 2020/5701, Items n.º
2020/160390, n.º 2020/161000 y n.º 2020/161010); contabilizándose el importe de 364.986,42 €,
correspondiente al 21 % de IVA, con cargo al CONOP 3.90.001 'Hacienda Pública IVA
soportado'.

2º. El Proyecto tiene por objeto la construcción de una instalación solar fotovoltaica para
autoconsumo de 961,2 KW en la planta potabilizadora de La Presa (bien demanial afecto al
servicio público de abastecimiento de agua potable) con la finalidad de reducir los costes
energéticos por consumo de energía proveniente de la red eléctrica y, con ello, mejorar la calidad
y eficiencia en la prestación del servicio, y está integrado por los siguientes presupuestos
parciales:

Desglose Importe sin IVAIVA (CONOP) Total

Presupuesto obras 1.629.378,60 342.169.51 1.971.548,11

Honorarios Redacción Proyecto 54.325,96 11.408,45 65.734,41

Honorarios Dirección Obra 54.325,96 11.408,45 65.734,41

TOTAL 1.738.030,52 364.986.41 2.103.016,93

3º. Mediante Resolución VC-91, de 27/01/2021, se designó al director de obra del citado
Proyecto; y el Acta de Comprobación del Replanteo se formalizó el 26 de febrero de 2021.

4º. Tras la solicitud de autorización del director de obra y el informe del supervisor
municipal de las obras que justifican la introducción de modificaciones en el proyecto inicial por
razones de interés público y debidas a necesidades nuevas o causas imprevistas, el órgano de
contratación (JGL), mediante acuerdo de 28 de junio de 2021, por un lado, autorizó el inicio del
expediente de modificación del Proyecto y, en consecuencia, la redacción del pertinente proyecto
modificado de las obras y, por otro lado, aprobó la suspensión temporal parcial de las obras hasta
la aprobación del expediente de modificación del proyecto.

5º. Una vez redactado, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en
sesión ordinaria celebrada el 3 de diciembre de 2021, se aprobó el proyecto modificado cuyo
presupuesto total asciende a 1.814.233,96 €, resultado de sumar el importe de 1.499.366,91 €
correspondiente al neto del proyecto (incluidos honorarios de redacción del proyecto y
honorarios de dirección de obra), más 314.867,05 € en concepto del 21 % de IVA, y con un plazo
de ejecución de tres (3) meses adicionales al plazo del proyecto inicial.

El presupuesto global del proyecto modificado, contempla los siguientes presupuestos
parciales:
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Desglose Importe sin IVAIVA (CONOP) Total

Presupuesto obras 1.398.250,92 293.632,69 1.691.883,61

Honorarios Redacción Proyecto 54.325,96 11.408,45 65.734,41

Honorarios Dirección Obra 46.790,03 9.825,91 56.615,94

TOTAL 1.499.366,91 314.867,05 1.814.233,96

En consecuencia, el proyecto modificado supone, respecto al proyecto inicialmente
aprobado una disminución, de 238.663,61 €, sin incluir el IVA, y de 288.782,97 €, IVA incluido,
respecto al proyecto inicialmente aprobado.

6º. En base a lo indicado, teniendo en cuenta el plazo inicial de ejecución de 8 meses y los
3 meses adicionales del modificado, según consta en la solicitud del director de obra y en los
informes del supervisor municipal, el plazo para la terminación de las obras quedó fijado en el 3
de marzo de 2022.

7º. A falta únicamente de 2 días para la expiración del plazo de finalización de las obras, la
empresa gestora EMIVASA, mediante escrito del Director de obra de 1 de marzo de 2022, ha
solicitado una prórroga de seis (6) meses en el plazo de ejecución. En dicho escrito se justifica la
solicitud de la ampliación del plazo en los siguientes términos:

'(…)

- Que con fecha 26 de febrero de 2021 se firmó el Acta de Replanteo de la citada obra y
posteriormente con fecha 28 de junio de 2021 se solicitó la redacción de un proyecto modificado
y una paralización temporal parcial de las obras.

- Que con fecha 30 de julio de 2021 se presentó el proyecto modificado, siendo el plazo de
ejecución previsto de 11 meses y la fecha de finalización fijada para el 3 de marzo de 2022.

- Que la entrada en vigor de la norma europea de ecodiseño obliga a que todos los
transformadores suministrados en la unión europea a partir del 1 de julio pasen a ser
transformadores de alta eficiencia de clasificación tipo TIER 2.

- Que, como consecuencia de la entrada en vigor de dicha normativa, el suministro del
transformador asociado a la instalación fotovoltaica se produjo a finales del mes de enero de
2022, lo que ha provocado un retraso de aproximadamente dos meses en la totalidad de trabajos
eléctricos, en especial los de media tensión.

- Que una vez se concluyan los trabajos de montaje, la dirección facultativa considera
conveniente establecer un periodo de 4 meses de pruebas de operación y validación de la
producción, a fin de realizar ajustes en los equipos electrónicos y de monitorización en caso de
ser necesario.
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De acuerdo con lo anteriormente expuesto, SOLICITA la ampliación del plazo de
ejecución de las obras en seis (6) meses, fijando la nueva fecha de finalización prevista para el 3
de septiembre de 2022, sin que esta ampliación de plazo suponga sobrecoste adicional alguno'.

8º. A la vista de la solicitud y de la justificación contenida en la misma, el técnico del
Servicio del Ciclo Integral del Agua, en su condición de supervisor de las obras, el 2 de marzo
emitió un primer informe en el que se señala que, desde el punto de vista técnico, no existe
inconveniente para la concesión de la prórroga. Posteriormente, advertido de que la solicitud de
prórroga se ha formulado únicamente con 2 días de antelación al vencimiento del plazo de
ejecución (3 de marzo) y, por tanto, sin posibilidad de que el órgano de contratación pudiera
resolver sobre la prórroga antes de la terminación de dicho plazo, el supervisor municipal, a
instancia de la Sección Administrativa, ha emitido nuevo informe de fecha 28 de marzo en el que
indica fundamentalmente lo siguiente:

- El incumplimiento del plazo de ejecución por parte de EMIVASA ha sido debido a causas
ajenas, debidas a problemas en el suministro del transformador asociado a la instalación
fotovoltaica que se produjo a finales del mes de enero de 2022.

Por lo tanto, no procede la imposición de penalidades ya que las causas no son imputables
al contratista.

- Las obras siguen ejecutándose en la actualidad y está previsto que finalicen el 5 de
septiembre de 2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Tras la celebración del pertinente concurso, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2001, declaró válido el concurso celebrado y declaró
seleccionada a la empresa Aguas de Valencia, SA (única oferta presentada) como socio privado
de la Empresa Mixta Local de gestión del servicio de suministro de agua y abastecimiento de
agua potable a la ciudad de València, por un plazo de 50 años, con arreglo al Pliego de
Condiciones y a las mejoras y demás condiciones contenidas en su oferta; formalizándose el
contrato mediante documento administrativo de fecha 13 de marzo de 2002.

Una vez aprobados los Estatutos por acuerdo plenario de 22 de febrero de 2002, se
formalizó la constitución de la Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA (EMIVASA),
participada en un 80 % del capital social por la mercantil Aguas de Valencia, SA y en el 20 %
restante por el Ayuntamiento de València, que gestiona el servicio de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de València desde el 21 de marzo de 2002 en cumplimiento del acuerdo de la
extinta Comisión de Gobierno del día 15 de marzo de 2002.

II. El encargo de la ejecución del Proyecto a la Empresa Gestora EMIVASA no es un
procedimiento de contratación, sino que es desarrollo de los Pliegos de Condiciones que rigen la
gestión de dicho servicio. Por lo tanto, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la
Disposición Transitoria Primera de la Ley de Contratos del Sector Público, (Ley 9/2017, de 8 de
noviembre), al tratarse de un contrato adjudicado con anterioridad a su entrada en vigor (se
formalizó en el año 2002), en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su
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modificación, duración y régimen de prórrogas, se rige por el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio. Así mismo, resulta de aplicación el Reglamento de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre.

III. Conforme a lo establecido en el artículo 95.1 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas el contratista está obligado a la ejecución de la
prestación en el plazo fijado, si bien el artículo 96.2 del mismo texto legal posibilita la concesión
de prórroga en el plazo de ejecución si el retraso fuese producido por motivos no imputables al
contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos dándole prórroga del tiempo que se le había
señalado.

En concreto, la petición de prórroga del plazo de ejecución se desarrolla en el artículo 100
del Reglamento de la Ley de Contratos, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre, en el que
textualmente se dispone lo siguiente:

Artículo 100. Petición de prórroga del plazo de ejecución

1.  La petición de prórroga por parte del contratista deberá tener lugar en un plazo
máximo de quince días desde aquel en que se produzca la causa originaria del retraso, alegando
las razones por las que estime no le es imputable y señalando el tiempo probable de su duración,
a los efectos de que la Administración pueda oportunamente, y siempre antes de la terminación
del plazo de ejecución del contrato, resolver sobre la prórroga del mismo, sin perjuicio de que
una vez desaparecida la causa se reajuste el plazo prorrogado al tiempo realmente perdido.

Si la petición del contratista se formulara en el último mes de ejecución del contrato, la
Administración deberá resolver sobre dicha petición antes de los quince días siguientes a la
terminación del mismo. Durante este plazo de quince días, no podrá continuar la ejecución del
contrato, el cual se considerará extinguido el día en que expiraba el plazo previsto si la
Administración denegara la prórroga solicitada, o no resolviera sobre ella.

2.  En el caso de que el contratista no solicitase prórroga en el plazo anteriormente
señalado, se entenderá que renuncia a su derecho, quedando facultada la Administración para
conceder, dentro del mes último del plazo de ejecución, la prórroga que juzgue conveniente, con
imposición, si procede, de las penalidades que establece el artículo 95.3 de la Ley o, en su caso,
las que se señalen en el pliego de cláusulas administrativas particulares, salvo que considere
más aconsejable esperar a la terminación del plazo para proceder a la resolución del contrato.

Así, conforme al precepto transcrito, el plazo de ejecución puede prorrogarse a instancia
del contratista o de oficio por la Administración, pero, en todo caso, la prórroga sólo puede
acordarse mientras esté vigente el plazo de ejecución. EMIVASA, tal como se desprende de la
solicitud de prórroga, a finales de enero de 2022 ya conocía el retraso en el suministro del
transformador asociado a la instalación fotovoltaica, y es en dicho momento cuando debió
formular la solicitud de prórroga.

Ahora bien, se ha de tener presente que en el caso de las obras (contrato de resultado),
cuando vencido el plazo de ejecución no se ha realizado totalmente la prestación, no puede
considerarse extinguido el contrato por cumplimiento ya que dicho cumplimiento sólo se produce
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cuando se concluye y se entrega la obra; y, por tanto, únicamente cabría la extinción mediante su
resolución fundada en el incumplimiento del plazo imputable al contratista previa tramitación del
pertinente procedimiento.

En el presente caso, dado que el incumplimiento del plazo de ejecución, tal como se afirma
en el informe del supervisor municipal de las obras, no es imputable a EMIVASA; el propósito,
tanto del Ayuntamiento como de EMIVASA, es que continúe la ejecución de las obras; y que, al
amparo del citado artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contratos, no es posible
jurídicamente acordar una prórroga del plazo de ejecución una vez finalizado el propio plazo de
ejecución; se considera (siguiendo el criterio de la Abogacía del Estado expresado en el informe
emitido el 18 de marzo de 2009 ante un caso similar) que se ha producido una situación atípica,
no regulada en la Ley, y que procede la fijación de un nuevo plazo de ejecución (no una prórroga
del plazo anterior) para la terminación de las obras.

IV. En virtud a lo previsto en el apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda
(competencias en materia de contratación en las Entidades Locales) de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, corresponde a la Junta de Gobierno Local, la
adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Fijar un nuevo plazo, que finalizará el 5 de septiembre de 2022, para la
terminación de las obras correspondientes al proyecto modificado instalación solar fotovoltaica
para autoconsumo en la planta potabilizadora de La Presa (Manises).

Segundo. Notificar el presente acuerdo a la empresa gestora EMIVASA y dirección de
obra (función que corresponde a la propia Empresa Mixta)."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2022-000039-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJA DE L’ESPAI
PÚBLIC. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb Nestlé España, SAU.

"Hechos 

Primero. La entidad Nestlé España, SAU, propone al Ayuntamiento de València llevar a
cabo un proyecto piloto para la recuperación y reciclaje del material plástico de pequeño tamaño,
con vistas a aumentar el reciclaje y reducir su eliminación en vertedero y liderar una serie de
campañas de comunicación y difusión de dicho reciclaje.

Segundo. El vicealcalde y teniente de alcalde coordinador del Área de Conservación de
Áreas Naturales y Devesa-Albufera, Residuos Urbanos y Limpieza, y Jardinería Sostenible
señala que, a la vista de la propuesta realizada por Nestlé España, SAU, sobre un proyecto piloto
para la recuperación y reciclaje del material plástico de pequeño tamaño, valora positivamente la
iniciativa al poder contribuir muy favorablemente al reciclaje de estos elementos, que hoy en día
se canalizan a través de la fracción de envases, pero que, al no permitir la tecnología de las
plantas receptoras su reciclaje óptimo, se pierden en buena medida.
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Tercero. El jefe del Servicio de Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y Limpieza del
Espacio Público emite un informe-memoria en el que señala que el objeto del convenio propuesto
se corresponde con las competencias del Ayuntamiento en materia de recogida de residuos, y
concluye que resulta de interés la aprobación del mismo.

Cuarto. La Asesoría Jurídica, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del
Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica Municipal, emite informe que resulta
favorable.

Fundamentos de Derecho

Primero. El servicio de recogida selectiva de residuos domiciliarios constituye un servicio
de prestación obligatoria para los Ayuntamientos de más de 5.000 habitantes, según dispone la
Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana, en su art. 6. 

Segundo. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por la
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Tercero. Es competente para adoptar el acuerdo la Junta de Gobierno Local, a tenor de lo
dispuesto en el art. 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el convenio con Nestlé España, SAU, con CIF A-08005449, para el
desarrollo de un Proyecto Piloto para la recuperación y reciclaje del material plástico de pequeño
tamaño.

Segundo. Facultar al teniente de alcalde coordinador del Área de Conservación de Áreas
Naturales y Devesa-Albufera, Residuos Urbanos y Limpieza, y Jardinería Sostenible para la
firma del citado convenio.

Tercero. Condicionar la entrada en vigor del presente convenio a la firma y eficacia del
convenio entre NESTLÉ y Valenciana d'Aprofitament Energètic de Residus (VAERSA) para la
implementación del Proyecto Piloto para la recuperación y el reciclaje de materiales plásticos de
pequeño tamaño."
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##ANEXO-1838848##

1 de 23

ENTRE

1. L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA (d'ara 
en avant, “L'AJUNTAMENT”), que es tro-
ba representat en este acte pel Sr. Sergi 
Campillo Fernández, vicealcalde i regidor 
de Gestió Sostenible de Residus Urbans 
i Neteja de l'Espai Públic, assistit pel vi-
cesecretari general Sr. José Antonio Mar-
tínez Beltrán, facultat per a este acte per 
acord de la Junta de Govern de data xx de 
xxxxxxx de 2022.

2. NESTLÉ ESPAÑA, SAO (d'ara en avant, 
“NESTLÉ”), societat de nacionalitat espan-
yola amb NIF núm. A08005449 i domicili a 
Esplugues de Llobregat (Barcelona), carrer 
de Clara Campoamor, número 2, inscrita en 
el Registre Mercantil de Barcelona en el full 
B-19.573.

NESTLÉ ESPAÑA, S.A.O es troba represen-
tada en aquest acte per la Sra. Sílvia Escudé 
Blasi en la seua qualitat d'apoderada i Bu-
siness Executive Officer (BEO) de Nescafé 
Ibèria (unitat de negoci del Grup Nestlé Es-
paña S.A.O), facultada per a aquest acte en 

CONVENI DE COL·LABORACIÓ 
ENTRE L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 

I NESTLÉ ESPAÑA, SAO, PER A LA 
IMPLEMENTACIÓ DEL PROJECTE 

PILOT PER A L RECUPERACIÓ 
I RECICLATGE DEL MATERIAL 

PLÀSTIC DE POCA GRANDÀRIA

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 

Y NESTLÉ ESPAÑA, S.A.U, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 
PILOTO PARA LA RECUPERACIÓN Y 

RECICLAJE DEL MATERIAL PLÁSTICO 
DE PEQUEÑO TAMAÑO

ENTRE

1. EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA (en 
adelante, el “AYUNTAMIENTO”), que se halla 
representado en este acto por D. Sergi Cam-
pillo Fernández, vicealcalde y concejal de 
Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y 
Limpieza del Espacio Público, asistido por el 
vicesecretario general Sr. José Antonio Mar-
tínez Beltrán, facultado para este acto por 
acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha xx 
de xxxxxxx de 2022.

2. NESTLÉ ESPAÑA, S.A.U. (en adelante, 
“NESTLÉ”), sociedad de nacionalidad espa-
ñola con NIF nº A08005449 y domicilio en 
Esplugues de Llobregat (Barcelona), Calle 
Clara Campoamor, número 2], inscrita en el 
Registro Mercantil de Barcelona en la hoja 
B-19.573.

NESTLÉ ESPAÑA, S.A.U se halla representa-
da en este acto por Sílvia Escudé Blasi en su 
calidad de apoderada y Business Executive 
Officer (BEO) de Nescafé Iberia (unidad de 
negocios del Grupo Nestlé España S.A.U), 
facultada para este acto en virtud de la es-
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virtut de l'escriptura d'apoderament autorit-
zada pel notari d'Esplugues de Llobregat, Sr. 
Carlos Masiá Martí el dia 20 de desembre de 
2007 sota el número 1519 del seu protocol.

L'AJUNTAMENT i NESTLÉ es denominaran 
individualment com la “part” i, conjuntament, 
com les “parts”.

Les parts es reconeixen capacitat legal sufi-
cient per a subscriure este conveni de col·la-
boració i, a este efecte, en l'exercici que els 
està conferida,

EXPOSEN

1. Que l'article 45 de la Constitució Espanyo-
la establix un mandat global de protecció del 
medi ambient, conforme al qual els poders 
públics tenen l'obligació de vetlar per la uti-
lització racional de tots els recursos naturals, 
amb la finalitat de protegir i millorar la qualitat 
de vida i defensar i restaurar el medi ambient 
i de secundar-se en la solidaritat col·lectiva 
indispensable.

2. Que la competència municipal per a les 
actuacions que es regulen en este conveni 
es desprenen del que es preveu en l'article 
25.2 b de la Llei 7/85, de 2 d'abril, en la seua 
redacció donada per la Llei 27/2013, de 27 
de desembre, de racionalització i sostenibili-
tat de l'Administració Local, al disposar que 
el municipi ha d’exercir, en tot cas, compe-
tències pròpies, en els termes de la legisla-
ció de l'Estat i de les comunitats autònomes, 
entre altres: “Medi ambient urbà: en particu-
lar, parcs i jardins públics, gestió dels residus 
sòlids urbans protecció contra la contamina-
ció acústica, lumínica i atmosfèrica en les zo-
nes urbanes”.

critura de apoderamiento autorizada por el 
notario de Esplugues de Llobregat, Sr. Carlos 
Masiá Martí el día 20 de diciembre de 2007 
bajo el número 1519 de su protocolo.

El AYUNTAMIENTO y NESTLÉ se denomina-
rán individualmente como la “parte” y, con-
juntamente, como las “partes”. 

Las partes se reconocen capacidad legal su-
ficiente para suscribir el presente convenio 
de colaboración, y a tal efecto, en el ejercicio 
que les están conferidas,

EXPONEN

1. Que el artículo 45 de la Constitución Es-
pañola establece un mandato global de pro-
tección del medio ambiente, conforme al cual 
los poderes públicos tienen la obligación de 
velar por la utilización racional de todos los 
recursos naturales, con el fin de proteger y 
mejorar la calidad de vida y defender y res-
taurar el medio ambiente, apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva.

2. Que la competencia municipal para las ac-
tuaciones que se regulan en el presente con-
venio se desprenden de lo previsto en el artí-
culo 25.2 b de la Ley 7/85, de 2 de abril, en su 
redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad 
de la administración local, al disponer que el 
municipio ejercerá en todo caso competen-
cias propias, en los términos de la legislación 
del Estado y de las comunidades autónomas, 
entre otras: “Medio ambiente  urbano: en par-
ticular, parques y jardines públicos, gestión de 
los residuos sólidos urbanos protección con-
tra la contaminación acústica, lumínica y at-
mosférica en las zonas urbanas”.
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3. Que este conveni té naturalesa adminis-
trativa i, a més, la consideració del que es 
preveu en l'article 47 de la Llei 40/2015, d'1 
d'octubre, de règim jurídic del sector públic, 
i es troba exclòs de l'àmbit d'aplicació de la 
Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contrac-
tes del sector públic, per la qual es transpo-
sen a l'ordenament jurídic espanyol les di-
rectives del Parlament Europeu i del Consell 
2014/23/UE i 2014/24/UE, de 26 de febrer 
de 2014, en virtut del que s'establix en l'arti-
cle 6.1 d'esta norma.

4. Que, d'altra banda, d'acord amb l'article 
50.6 de l'Estatut d’Autonomia de la Comu-
nitat Valenciana, aprovat per la Llei orgànica 
5/1982, d'1 de juliol, correspon a la Genera-
litat el desenvolupament legislatiu i l'execució 
de la normativa bàsica en matèria de medi 
ambient, sense perjudici de les facultats de 
la Generalitat per a establir normes addicio-
nals de protecció. Segons l'exposat, la Llei 
10/2000, de 12 de desembre, de residus de 
la Comunitat Valenciana, de conformitat amb 
la normativa bàsica estatal, concreta les com-
petències que té la Generalitat, tant sobre el 
règim jurídic de la producció i gestió de resi-
dus, com quant a la coordinació mitjançant 
els diferents plans autonòmics de residus de 
totes les actuacions que es desenvolupen en 
esta matèria.

5. Que esta llei contempla entre els seus ins-
truments de planificació de gestió de residus, 
el Pla integral de residus, que es construïx 
com l'instrument director i coordinador de 
totes les actuacions que es realitzen en la 
Comunitat Valenciana en matèria de gestió 
de residus.

En virtut de Decret 317/1997, de 24 de des-
embre, del Consell, modificat per Decret 
32/1999, de 2 de març, del Consell, es va 
aprovar el primer Pla integral de residus de 
la Comunitat Valenciana (PIR97). Posterior-

3. Que el presente Convenio tiene naturaleza 
administrativa y, además, la consideración de 
lo previsto en el artículo 47 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público, y se halla excluido del ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de contratos del sector público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español 
las directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en virtud de lo establecido en 
el artículo 6.1 de dicha norma.

4. Que, por otro lado, de acuerdo con el artícu-
lo 50.6 del Estatut d’Autonomia de la Comu-
nitat Valenciana, aprobado por la Ley orgánica 
5/1982, de 1 de julio, corresponde a la Ge-
neralitat el desarrollo legislativo y la ejecución 
de la normativa básica en materia de medio 
ambiente, sin perjuicio de las facultades de la 
Generalitat para establecer normas adiciona-
les de protección. A tenor de lo expuesto, la 
Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de residuos 
de la Comunidad Valenciana, de conformidad 
con la normativa básica estatal, concreta las 
competencias que ostenta la Generalitat, tan-
to sobre el régimen jurídico de la producción 
y gestión de residuos, como en lo relativo a 
la coordinación mediante los diferentes planes 
autonómicos de residuos de todas las actua-
ciones que se desarrollen en esta materia.  

5. Que dicha Ley contempla entre sus ins-
trumentos de planificación de gestión de re-
siduos, el Plan integral de residuos, que se 
construye como el instrumento director y 
coordinador de todas las actuaciones que se 
realicen en la Comunitat Valenciana en mate-
ria de gestión de residuos.

En virtud de Decreto 317/1997, de 24 de di-
ciembre, del Consell, modificado por Decre-
to 32/1999, de 2 de marzo, del Consell, se 
aprobó el primer Plan integral de residuos de 
la Comunitat Valenciana (PIR97). Posterior-
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ment, en virtut de Decret 81/2013, de 21 de 
juny, del Consell, es va aprovar un nou Pla 
integral de residus de la Comunitat Valencia-
na (PIR-CV2013) que va deixar sense efec-
te el PIR97. Diverses qüestions associades 
a l'execució del PIR-CV2013, la necessària 
adaptació a les noves directives comunitàries 
dictades en matèria de residus, així com 
l'aprovació del nou Pla estatal marc de ges-
tió de residus 2016-2022 (PEMAR), aprovat 
per Acord del Consell de Ministres de 6 de 
novembre de 2015, han obligat a la revisió 
i adaptació del PIR-CV2013. Per tant, es va 
promulgar el Decret 55/2019, de 5 d'abril, 
del Consell, pel qual s'aprova la revisió del 
Pla integral de residus de la Comunitat Valen-
ciana –PIR-CV2019- (DOGV núm. 8536 de 
26/04/2019), que va entrar en vigor el passat 
dia 27 d'abril de 2019.

Entre altres objectius, el nou PIR-CV2019 es-
tablix les disposicions de caràcter general i vin-
culants necessàries per a l'ordenació material i 
territorial de les activitats de gestió de residus 
en la Comunitat Valenciana i preveu mesures i 
prescripcions tècniques d'obligat compliment 
necessàries per a implementar les previstes 
en el document d'ordenació vinculant, amb 
vista a aconseguir els objectius fonamentals 
previstos en la gestió dels residus.

De conformitat amb el que es disposa en el 
seu article 22, s'establixen objectius quanti-
tatius anuals per a la gestió de les diverses ti-
pologies de residus, de manera que la relativa 
als residus d'envasos lleugers és la següent:

b) Residus d'envasos lleugers (sistema de 
comptabilització actual nacional):

Plàstics:

31 desembre 2019: 74%

31 desembre 2020: 75%

6. Que ambdós parts reconeixen que actual-
ment la gran majoria del material plàstic de 

mente, en virtud de Decreto 81/2013, de 21 
de junio, del Consell, se aprobó un nuevo Plan 
integral de residuos de la Comunitat Valencia-
na (PIR-CV2013) que dejó sin efecto el PIR97. 
Diversas cuestiones asociadas a la ejecución 
del PIR-CV2013, la necesaria adaptación a 
las nuevas directivas comunitarias dictadas en 
materia de residuos, así como la aprobación 
del nuevo Plan estatal marco de gestión de 
residuos 2016-2022 (PEMAR), aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de no-
viembre de 2015, han obligado a la revisión 
y adaptación del PIR-CV2013. Así pues, se 
promulgó el Decreto 55/2019, de 5 de abril, 
del Consell, por el que se aprueba la revisión 
del Plan integral de residuos de la Comunitat 
Valenciana –PIR-CV2019- (DOGV nº 8536 de 
26/04/2019), entrando en vigor el pasado día 
27 de abril de 2019.

Entre otros objetivos, el nuevo PIR-CV2019 esta-
blece las disposiciones de carácter general y vin-
culantes necesarias para la ordenación material 
y territorial de las actividades de gestión de resi-
duos en la Comunitat Valenciana, contemplando 
medidas y prescripciones técnicas de obligado 
cumplimiento necesarias para implementar las 
previstas en el documento de ordenación vincu-
lante, en orden a alcanzar los objetivos funda-
mentales previstos en la gestión de los residuos.

De conformidad con lo dispuesto en su ar-
tículo 22, se establecen objetivos cuantitati-
vos anuales para la gestión de las diversas 
tipologías de residuos, siendo la relativa a los 
residuos de envases ligeros la siguiente:

b) Residuos de envases ligeros (sistema 
de contabilización actual nacional):

Plásticos:

31 diciembre 2019: 74%

31 diciembre 2020: 75%

6. Que ambas partes reconocen que actual-
mente la gran mayoría del material plástico 
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poca grandària depositada en el contenidor 
groc no arriba als recicladors i es “perd” en 
les plantes de selecció d'envasos lleugers 
(EELL), tot i que existeix un compromís eu-
ropeu, nacional, regional i local que busca 
incrementar el reciclatge de productes de 
plàstic alhora que es reduïxen els residus mu-
nicipals que van a un abocador.

7. Que NESTLÉ és una societat mercantil 
dedicada a la fabricació i comercialització de 
diferents classes i categories de productes 
del sector de l'alimentació, entre les quals 
s'inclouen les càpsules de café monodosi 
de plàstic amb la marca NESCAFÉ DOLCE 
GUSTO.

8. Que una vegada utilitzades pels consu-
midors estes càpsules monodosi es conver-
tixen en residus municipals per als quals no 
hi ha cap sistema diferenciat o específic de 
recollida selectiva domiciliària.

9. Que NESTLÉ com una de les accions de 
la seua política de sostenibilitat desenvolupa, 
implementa i finança la gestió mediambiental-
ment correcta dels referits residus municipals. 
Per a això, és necessari establir amb l'adminis-
tració un conducte col·laboratiu a fi de poder 
instaurar un sistema de recollida selectiva de 
les càpsules monodosi en els punts verds o 
deixalleries, de manera que totes eixes càpsu-
les monodosi siguen destinades a valorització.

10. Que ambdós parts estan interessades 
a col·laborar en el desenvolupament del 
PROJECTE PILOT PER A la RECUPERA-
CIÓ I RECICLATGE DE MATERIAL PLÀSTIC 
DE POCA GRANDÀRIA (d'ara en avant “EL 
PROJECTE”) amb l'objectiu de recuperar 
aquell que actualment té com a destinació fi-
nal i, per diversos motius, l'abocador, alhora 
que incrementar les tones de material plàstic 
de poca grandària reciclades a la ciutat de 

de pequeño tamaño depositado en el con-
tenedor amarillo no llega a los recicladores, 
“perdiéndose” en las plantas de selección de 
envases ligeros (EELL) y que existe un com-
promiso europeo, nacional, regional y local 
que busca incrementar el reciclaje de pro-
ductos de plástico a la vez que se reducen 
los residuos municipales que van a vertedero.

7. Que NESTLÉ es una sociedad mercantil 
dedicada a la fabricación y comercialización 
de diferentes clases y categorías de produc-
tos del sector de la alimentación, entre las 
que se incluyen las cápsulas de café mono-
dosis de plástico bajo la marca NESCAFÉ 
DOLCE GUSTO.

8. Que una vez utilizadas por los consumido-
res dichas cápsulas monodosis se convier-
ten en residuos municipales para los que no 
hay ningún sistema diferenciado o específico 
de recogida selectiva domiciliaria.

9. Que NESTLÉ como una de las acciones de su 
política de sostenibilidad desarrolla, implemen-
ta y financia la gestión medioambientalmente 
correcta de los referidos residuos municipales. 
Para ello, es necesario establecer con la admi-
nistración un cauce colaborativo a fin de poder 
instaurar un sistema de recogida selectiva de 
las cápsulas monodosis en els punts verds o 
deixalleries, de forma que todas esas cápsulas 
monodosis serán destinadas a valorización.

10. Que, ambas partes, están interesadas 
en colaborar en el desarrollo del PROYEC-
TO PILOTO PARA LA RECUPERACIÓN Y 
RECICLAJE DE MATERIAL PLÁSTICO DE 
PEQUEÑO TAMAÑO (en adelante “EL PRO-
YECTO”) con el objetivo de recuperar aquel 
que actualmente tiene como destino final, y 
por diversos motivos, el vertedero a la vez 
que incrementar las toneladas de material 
plástico de pequeño tamaño recicladas en la 
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València amb la finalitat d'avançar en els ob-
jectius marcats per la normativa que resulta 
d'aplicació en la matèria.

Este projecte també comptarà amb la parti-
cipació de la GENERALITAT VALENCIANA i 
VALENCIANA D’APROFITAMENT ENERGÈ-
TIC DE RESIDUS, SA (d'ara en avant “VAER-
SA”). El compromís amb VAERSA quedarà 
reflectit en un document bilateral signat per 
NESTLÉ i VAERSA.

L'entrada en vigor d’este conveni i l'activa-
ció del projecte està condicionada a la signa-
tura del conveni entre NESTLÉ i Valenciana 
d'Aprofitament Energètic de Residus (VAER-
SA) per a la implementació del Projecte pilot 
per a la recuperació i el reciclatge dels mate-
rials plàstics de poca grandària. De tal mane-
ra que es garantirà que totes les parts estan 
legitimades per a implementar este projecte 
en les condicions que s'ha plantejat.

11. Que l’esmentat projecte es pot enquadrar 
dins del Pla estatal marc de gestió de residus 
2016-2022 (PEMAR), aprovat en virtut d'Acord 
del Consell de Ministres adoptat en data 6 de 
novembre de 2015, on es determina que:

a) 6.4. Objectius […]

Objectius d'eliminació.

• En 2016, complir amb l'objectiu de re-
ducció de l'abocament de residus bio-
degradables (reduir en 12 punts per-
centuals l'abocament d'este tipus de 
residus des de 2012).

• No depositar en un abocador residus 
municipals sense tractar.

• En 2020, limitar l'abocament del total dels 
residus municipals generats al 35%.

6.5. Orientacions per a la consecució dels 
objectius.

En relació amb les accions a posar en marxa 
per a la consecució conjunta dels objectius 

ciudad de València con la finalidad de avan-
zar en los objetivos marcados por la norma-
tiva que resulta de aplicación en la materia. 

Dicho Proyecto también contará con la parti-
cipación de la GENERALITAT VALENCIANA y 
VALENCIANA D’APROFITAMENT ENERGÈ-
TIC DE RESIDUS, S.A. (en adelante “VAER-
SA”). El compromiso con VAERSA quedará 
reflejado en un documento bilateral firmad 
por NESTLÉ y VAERSA.

La entrada en vigor del presente convenio y la 
activación del Proyecto está condicionada a la 
firma del convenio entre NESTLÉ y Valenciana 
d'Aprofitament Energètic de Residus (VAERSA) 
para la implementación del Proyecto piloto para 
la recuperación y el reciclaje de los materiales 
plásticos de pequeño tamaño. De tal manera 
que se garantizará que todas las partes están 
legitimadas para implementar dicho proyecto 
en las condiciones que se ha planteado. 

11. Que el referido proyecto se puede encuadrar 
dentro del Plan estatal marco de gestión de residuos 
2016-2022 (PEMAR), aprobado en virtud de Acuer-
do del Consejo de Ministros adoptado en fecha 6 de 
noviembre de 2015, donde se determina que: 

a) 6.4. Objetivos […] 

Objetivos de eliminación. 

• En 2016, cumplir con el objetivo de 
reducción del vertido de residuos bio-
degradables (reducir en 12 puntos por-
centuales el vertido de este tipo de resi-
duos desde 2012). 

• No depositar en vertedero residuos 
municipales sin tratar. 

• En 2020, limitar el vertido del total de los 
residuos municipales generados al 35%.

6.5. Orientaciones para la consecución de 
los objetivos.

En relación con las acciones a poner en mar-
cha para la consecución conjunta de los obje-
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abans establits, és necessari assenyalar la 
importància de separar adequadament els 
materials en origen per a maximitzar el re-
ciclatge i assegurar-ne la qualitat. De fet, en 
2012, el 15% de residus municipals que es 
recollien separadament van aportar al reci-
clatge 2.7 milions de tones, mentre que del 
85% de residus que es recollien de forma 
mesclada, només es van reciclar 3 milions de 
tones, procedents dels materials recuperats 
en instal·lacions de tractament mecanico-
biològic i suposant que el material bioestabi-
litzat es valora íntegrament en el sòl (més del 
80% d'estos 3 milions és matèria orgànica 
procedent dels residus mesclats).

(…)

6.5.1. Reforçar la recollida separada i el trac-
tament dels materials obtinguts en ins-
tal·lacions específiques.

Per a incrementar el reciclatge, és necessari 
posar en marxa una sèrie d'accions específi-
ques per a augmentar la recollida separada. 
Així en 2020 l'objectiu és incrementar les to-
nes de recollida separada des de 3 milions de 
tones brutes fins a 9 milions de tones brutes 
i, per tant, reduir els residus barrejats des de 
17 a 11 milions de tones.

(…)

Plàstics

D'acord amb les nostres estimacions, seria ne-
cessari incrementar el reciclatge net de plàstic 
(envàs i no envàs) en 0,78 milions de tones.

Les mesures per a captar plàstic han d'es-
tar centrades fonamentalment a promoure 
una millor separació en les llars i en grans 
generadors (hostaleria, administracions, 
oficines, universitats i centres educatius i 
lúdics, esdeveniments), incrementar la re-
collida separada en punts nets i fins i tot 
permetre la recollida conjunta de plàstics 
envasos i no envasos.

tivos antes establecidos, es necesario señalar 
la importancia de separar adecuadamente los 
materiales en origen para maximizar el recicla-
do y asegurar su calidad. De hecho, en 2012, 
el 15% de residuos municipales que se reco-
gían separadamente aportaron al reciclado 2.7 
millones de toneladas, mientras que del 85% 
de residuos que se recogían de forma mezcla-
da, solo se reciclaron 3 millones de toneladas, 
procedentes de los materiales recuperados en 
instalaciones de tratamiento mecánico-biológi-
co y suponiendo que el material bioestabilizado 
se valoriza en su totalidad en el suelo (más del 
80% de estos 3 millones es materia orgánica 
procedente de los residuos mezclados).

(…)

6.5.1. Reforzar la recogida separada y el tra-
tamiento de los materiales obtenidos 
en instalaciones específicas.

Para incrementar el reciclado, es necesario po-
ner en marcha una serie de acciones específicas 
para incrementar la recogida separada. Así en 
2020 el objetivo es incrementar las toneladas de 
recogida separada desde 3 millones de tonela-
das brutas hasta 9 millones de toneladas brutas, 
reduciéndose por tanto los residuos mezclados 
desde 17 a 11 millones de toneladas.

(…)

Plásticos

De acuerdo con nuestras estimaciones, sería nece-
sario incrementar el reciclado neto de plástico (en-
vase y no envase) en 0,78 millones de toneladas. 

Las medidas para captar plástico deben es-
tar centradas fundamentalmente en promo-
ver una mejor separación en los hogares y 
en grandes generadores (hostelería, adminis-
traciones, oficinas, universidades y centros 
educativos y lúdicos, eventos), incrementar la 
recogida separada en puntos limpios e inclu-
so permitir la recogida conjunta de plásticos 
envases y no envases.
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12. A nivell europeu el referit projecte s'en-
quadra en la DIRECTIVA (UE) 2018/852 DEL 
PARLAMENT EUROPEU I DEL CONSELL, 
de 30 de maig de 2018, per la qual es modifi-
ca la Directiva 94/62/CE relativa als envasos i 
residus d'envasos, on es determina que:

Article 6. Valorització i reciclat

f) a tot tardar el 31 de desembre de 2025, 
es reciclarà un mínim del 65% en pes 
de tots els residus d'envasos;

g) a tot tardar el 31 de desembre de 2025, 
s'aconseguiran els objectius mínims en 
pes de reciclatge dels materials espe-
cífics que s'indiquen seguidament con-
tinguts en els residus d'envasos: i) el 
50% de plàstic; ii) el 25% de fusta; iii) 
el 70% de metalls ferrosos; iv) el 50% 
d'alumini; v) el 70% de vidre; vi) el 75% 
de paper i cartó;

h) a tot tardar el 31 de desembre de 2030, 
es reciclarà un mínim del 70% en pes de 
tots els residus d'envasos; 

i) a tot tardar el 31 de desembre de 2030, 
s'aconseguiran els objectius mínims en 
pes de reciclatge dels materials especí-
fics que s'indiquen seguidament contin-
guts en els residus d'envasos: i) el 55% 
de plàstic; ii) el 30% de fusta; iii) el 80% 
de metalls ferrosos; iv) el 60% d'alumini; 
v) el 75% de vidre; vi) el 85% de paper i 
cartó.»;

13. Així mateix, el referit projecte està alineat 
també amb la novena línia estratègica de 
l'Estratègia Espanyola d'Economia Circular 
2030, aprovada en virtut de l'Acord del Con-
sell de Ministres adoptat en data de 2 de juny 
de 2020, en la qual es determina el següent:

Investigació i innovació: promoure la inves-
tigació i la innovació tant en l'àmbit públic 
com en el sector empresarial i, especial-
ment, en matèria de col·laboració publico-

12. A nivel europeo el referido proyecto se en-
cuadra en la DIRECTIVA (UE) 2018/852 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
de 30 de mayo de 2018 por la que se modifica 
la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y 
residuos de envases, donde se determina que: 

Artículo 6. Valorización y reciclado 

f) a más tardar el 31 de diciembre de 2025, 
se reciclará un mínimo del 65 % en peso 
de todos los residuos de envases; 

g) a más tardar el 31 de diciembre de 2025, 
se alcanzarán los siguientes objetivos mí-
nimos en peso de reciclado de los mate-
riales específicos que se indican segui-
damente contenidos en los residuos de 
envases: i) el 50 % de plástico; ii) el 25 % 
de madera; iii) el 70 % de metales ferro-
sos; iv) el 50 % de aluminio; v) el 70 % de 
vidrio; vi) el 75 % de papel y cartón; 

h) a más tardar el 31 de diciembre de 2030, 
se reciclará un mínimo del 70 % en peso 
de todos los residuos de envases; 

i) a más tardar el 31 de diciembre de 2030, 
se alcanzarán los siguientes objetivos mí-
nimos en peso de reciclado de los mate-
riales específicos que se indican segui-
damente contenidos en los residuos de 
envases: i) el 55 % de plástico; ii) el 30 
% de madera; iii) el 80 % de metales fe-
rrosos; iv) el 60 % de aluminio; v) el 75 % 
de vidrio; vi) el 85 % de papel y cartón.»;

13. Así mismo, el referido proyecto está alinea-
do también con la novena línea estratégica de la 
Estrategia Española de Economía Circular 2030, 
aprobada en virtud del Acuerdo del Consejo de 
Ministros adoptado en fecha de 2 de junio de 
2020, en la que se determina lo siguiente: 

Investigación e innovación: Promover la in-
vestigación y la innovación tanto en el ám-
bito público como en el sector empresarial, 
y especialmente en materia de colabora-
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privada, com a motors del canvi i transició 
cap a un model productiu i social sosteni-
ble per a facilitar la generació de coneixe-
ment, la seua transferència i l'adopció de 
noves tecnologies.

14. Que per les raons damunt indicades, do-
nant execució al que s’hi ha convingut, i en el 
context més amunt descrit, les parts han pac-
tat el CONVENI DE COL·LABORACIÓ PER A 
LA IMPLEMENTACIÓ DEL PROJECTE PILOT 
PER A LA RECUPERACIÓ I RECICLATGE 
DEL MATERIAL PLÀSTIC DE POCA GRAN-
DÀRIA (d'ara en avant, el “conveni”), el qual 
es regirà per la bona fe, la legislació que li siga 
aplicable i en particular, per les següents,

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE 

Este conveni té com a objectiu definir el marc 
de col·laboració entre les parts signants per a 
dur a terme el PROJECTE PILOT de recollida 
selectiva a la ciutat de València, amb la fina-
litat de garantir el compliment dels objectius 
de recollida, reciclatge i recuperació establits 
en la normativa dictada en la matèria que re-
sulta actualment d'aplicació.

Esta iniciativa tindrà caràcter de prova pilot que 
permetrà obtindre dades qualitatives i quanti-
tatives sobre el reciclatge de material plàstic 
de poca grandària a la ciutat de València.

Com s'ha explicat anteriorment, en l'ac-
tualitat, la gran majoria del material plàstic 
de poca grandària depositada en el con-
tenidor d'envasos a la ciutat de València, 
no s'està reciclant i va a un abocador per 
les característiques de la línia de fins de la 
planta de selecció i classificació de resi-

ción público-privada, como motores del 
cambio y transición hacia un modelo pro-
ductivo y social sostenible facilitando la ge-
neración de conocimiento, su transferencia 
y la adopción de nuevas tecnologías.

14. Que por cuanto antecede, dando ejecu-
ción a lo convenido, y en el contexto antes 
descrito, las partes han pactado el CONVE-
NIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLE-
MENTACIÓN DEL PROYECTO PILOTO PARA 
LA RECUPERACIÓN Y RECICLAJE DEL MA-
TERIAL PLÁSTICO DE PEQUEÑO TAMAÑO 
(en adelante, el “convenio”), el cual se regirá 
por la buena fe, la legislación que le sea apli-
cable y en particular, por las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El presente convenio tiene como objetivo definir 
el marco de colaboración entre las Partes firman-
tes para llevar a cabo el PROYECTO PILOTO de 
recogida selectiva en la ciudad de València, con 
la finalidad de garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de recogida, reciclado y recuperación 
establecidos en la normativa dictada en la mate-
ria que resulta actualmente de aplicación. 

Esta iniciativa tendrá carácter de prueba piloto 
que permitirá, obtener datos cualitativos y cuan-
titativos sobre el reciclaje de material plástico de 
pequeño tamaño en la ciudad de València. 

Como se ha explicado anteriormente, en 
la actualidad, la gran mayoría del material 
plástico de pequeño tamaño depositado en 
el contenedor de envases en la ciudad de 
València, no se está reciclando y va a ver-
tedero por las características de la línea de 
finos de la planta de selección y clasificación 
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dus d'envasos lleugers de VAERSA a Pi-
cassent.

Per això, com a projecte pilot, l'objectiu és 
pretendre trobar solucions perquè es reciclen 
els materials plàstics de poca grandària, amb 
la finalitat que disminuïsca, d'esta manera, la 
fracció d'eliminació en abocador a la ciutat 
de València.

Així mateix, este projecte testarà l'efectivitat 
de la campanya de comunicació. Una vegada 
aprovat el projecte i definit el model de reci-
clatge estabilitzat, així com l'efectivitat de les 
campanyes de comunicació les parts de mutu 
acord podran marcar objectius quantitatius.

La col·laboració per a la implementació co-
rrecta d'este projecte pilot a la ciutat de 
València es materialitzarà mitjançant el com-
pliment dels tres eixos següents: 1) recolli-
da i reciclatge del material plàstic de poca 
grandària depositat en el contenidor groc si-
tuat en les àrees d'aportació municipals de 
la ciutat de València; 2) implementació de la 
solució tecnològica en la planta de selecció 
i classificació de residus d'envasos lleugers 
de VAERSA a Picassent i 3) la comunicació i 
difusió entre la ciutadania.

En virtut de les raons exposades, les parts es 
comprometen a complir amb una estructura 
definida de responsabilitats per part de cadas-
cuna d'elles, amb la finalitat d'incrementar les 
probabilitats d'aconseguir els objectius traçats.

SEGONA. COMPROMISOS 
DE COL·LABORACIÓ

Les parts desenvoluparan les actuacions se-
güents, de manera individual i conjunta, per a 
dur a terme el compliment fefaent del projecte.

2.1 Compromisos assumits per l'Ajuntament 
de València

D'una part, l'AJUNTAMENT es compromet, 
en els termes fixats en este conveni a:

de residuos de envases ligeros de VAERSA 
en Picassent. 

Por ello, como proyecto piloto, el objetivo es 
pretender encontrar soluciones para que se 
reciclen los materiales plásticos de pequeño 
tamaño, con el fin de que disminuya, de este 
modo, la fracción de eliminación en vertedero 
en la ciudad de València. 

Asimismo, dicho proyecto testará la efectividad 
de la campaña de comunicación. Una vez apro-
bado el proyecto y definido el modelo de reci-
claje estabilizado, así como la efectividad de las 
campañas de comunicación las Partes de mutuo 
acuerdo podrán marcar objetivos cuantitativos.

La colaboración para la correcta implementa-
ción de dicho proyecto piloto en la ciudad de 
València se materializará mediante el cumpli-
miento de los tres siguientes ejes: 1) recogida 
y reciclado del material plástico de pequeño 
tamaño depositado en el contenedor amarillo 
situado en las áreas de aportación municipa-
les de la ciudad de València; 2) implementa-
ción de la solución tecnológica en la Planta de 
selección y clasificación de residuos de enva-
ses ligeros de VAERSA en Picassent y  3) la 
comunicación y difusión entre la ciudadanía. 

En virtud de lo anterior, las partes se compro-
meten a cumplir con una estructura definida de 
responsabilidades por parte de cada una de 
ellas, con la finalidad de incrementar las proba-
bilidades de conseguir los objetivos trazados. 

SEGUNDA. COMPROMISOS 
DE COLABORACIÓN

Las partes desarrollarán las siguientes actuacio-
nes, de manera individual y conjunta, para llevar 
a cabo el cumplimiento fehaciente del proyecto.

2.1 Compromisos asumidos por el Ayunta-
miento de València

De una parte, el AYUNTAMIENTO se compromete, 
en los términos fijados en el presente convenio a:
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• Acceptar incorporar en el seu sistema de 
recollida i reciclatge aquells productes 
i materials plàstics de poca grandària 
susceptibles de participar en el projecte 
pilot en el contenidor groc amb l'objec-
tiu d'incrementar la taxa de reciclatge 
d'estos productes i materials. A este 
efecte, siguen envasos o no envasos, 
i a tall d'exemple no exhaustiu, es po-
dran considerar materials susceptibles 
d'este projecte pilot (materials plàstics 
de poca grandària compostos de po-
liestiré i polipropilè, en la seua majoria 
davall la forma de tapes de iogurts, càp-
sules de café o taps de diversos tipus: 
sucs, detergents, cosmètics, llet, etc).

• Liderar i promocionar les campanyes de 
comunicació, publicitat, i pedagogia 
en els canals de comunicació i suports 
propis de l'Ajuntament o contractats 
per a promoure que aquells productes 
de material plàstic de poca grandària 
susceptibles de participar en el projec-
te pilot es depositen en el contenidor 
d'envasos (groc).

• Incorporar els materials i dissenys de les 
campanyes de comunicació i publicitat 
del projecte pilot en els tallers, esdeve-
niments o actes públics organitzats per 
l'Ajuntament de València.

• Promoure el projecte pilot en els tallers, 
esdeveniments o actes públics orga-
nitzats per l'Ajuntament de València en 
matèria de residus.

• Donar suport a la implementació d'ac-
tuacions específiques que promoguen 
la difusió del projecte com, per exem-
ple, tallers ciutadans, visites institucio-
nals, etc.

• Col·laborar en l'elaboració d'un llibre 
verd amb el cas pràctic del projecte i 
els seus resultats.

• Aceptar incorporar en su sistema de reco-
gida y reciclaje aquellos productos y ma-
teriales plásticos de pequeño tamaño sus-
ceptibles de participar en el proyecto piloto 
en el contenedor amarillo con el objetivo 
de incrementar la tasa de reciclaje de di-
chos productos y materiales. A tal efecto, 
sean envases o no envases, y a modo de 
ejemplo no exhaustivo, se podrán consi-
derar materiales susceptibles de dicho 
proyecto piloto (materiales plásticos de 
pequeño tamaño compuestos de polies-
tireno y polipropileno, en su mayoría bajo 
la forma de tapas de yogures, cápsulas de 
café o tapones de diversos tipos: zumos, 
detergentes, cosméticos, leche, etc). 

• Liderar y promocionar las campañas 
de comunicación, publicidad, y peda-
gogía en los canales de comunicación 
y soportes propios del Ayuntamiento o 
contratados para promover que aque-
llos productos de material plástico de 
pequeño tamaño susceptibles de parti-
cipar en el proyecto piloto se depositen 
en el contenedor de envases (amarillo).  

• Incorporar los materiales y diseños de 
las campañas de comunicación y publi-
cidad del proyecto piloto en los talleres, 
eventos o actos públicos organizados 
por el Ayuntamiento de València. 

• Promover el proyecto piloto en los talle-
res, eventos o actos públicos organiza-
dos por el Ayuntamiento de València en 
materia de residuos.

• Apoyar la implementación de actuacio-
nes específicas que promuevan la difu-
sión del proyecto como, por ejemplo, 
talleres ciudadanos, visitas instituciona-
les, etc. 

• Colaborar en la elaboración de un libro 
verde con el caso práctico del proyecto 
y sus resultados. 
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• Donar suport tècnic i institucional a 
NESTLÉ i VAERSA durant qualsevol 
procés de la recollida dels productes 
i envasos de material plàstic de poca 
grandària que es depositen en el conte-
nidor d'envasos (groc) fins a la recepció 
per la planta de selecció i classificació 
de residus d'envasos lleugers de Pi-
cassent, d’acord amb el que es preveu 
establit en el conveni de col·laboració 
amb VAERSA, dels materials plàstics de 
poca grandària procedents de l'Ajunta-
ment de València.

• Compartir amb NESTLÉ les caracteritza-
cions i dades rellevants per al projecte 
pilot que permeten conéixer l'evolució 
del reciclatge de productes de materials 
plàstics de poca grandària susceptibles 
de participar en el projecte pilot.

2.2 Compromisos assumits per NESTLÉ

D'una altra part, NESTLÉ es compromet, en 
els termes fixats en este conveni a:

• Posar a la disposició de l'AJUNTA-
MENT un equip especialitzat de co-
municació i màrqueting que garan-
tisca el funcionament correcte de les 
campanyes de comunicació i difusió 
necessàries per a la implementació 
adequada del projecte.

• Definir i crear amb el suport de l'AJUN-
TAMENT, així com finançar el disseny i 
desenvolupament de les campanyes de 
comunicació i publicitat per a promou-
re que els productes de material plàstic 
de xicoteta grandària es depositen en 
el contenidor d'envasos (groc), la inten-
sitat i la periodicitat del qual haurà de 
ser conforme amb els resultats espe-
rats de rendiment de reciclatge de cada 
bé. L'import total de les campanyes 
serà decidit per NESTLÉ en funció de 
les necessitats previstes segons els in-

• Dar apoyo técnico e institucional a 
NESTLÉ y VAERSA durante cualquier 
proceso de la recogida de los productos 
y envases de material plástico de pe-
queño tamaño que se depositen en el 
contenedor de envases (amarillo) hasta 
la recepción por la planta de selección 
y clasificación de residuos de envases 
ligeros de Picassent, conforme a lo pre-
visto establecido en el convenio de cola-
boración con VAERSA, de los materiales 
plásticos de pequeño tamaño proce-
dentes del Ayuntamiento de València.

• Compartir con NESTLÉ las caracteriza-
ciones y datos relevantes para el proyecto 
piloto que permitan conocer la evolución 
del reciclado de productos de materiales 
plásticos de pequeño tamaño suscepti-
bles de participar en el proyecto piloto. 

2.2 Compromisos asumidos por NESTLÉ

De otra parte, NESTLÉ se compromete, en los 
términos fijados en el presente convenio a: 

• Poner a disposición del AYUNTAMIEN-
TO un equipo especializado de comuni-
cación y marketing que garantice el co-
rrecto funcionamiento de las campañas 
de comunicación y difusión necesarias 
para la correcta implementación del 
proyecto.  

• Definir y crear con el apoyo del AYUN-
TAMIENTO, así como financiar el dise-
ño y desarrollo de las campañas de co-
municación y publicidad para promover 
que los productos de material plástico 
de pequeño tamaño se depositen en el 
contenedor de envases (amarillo), cuya 
intensidad y periodicidad deberá ser 
acorde con los resultados esperados 
de rendimiento de reciclado de cada 
bien. El importe total de las campañas 
será decidido por NESTLÉ en función 
de las necesidades previstas según 
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dicadors del quadre de comandament. 
Estos resultats es revisaran periòdica-
ment a fi de contrastar l'eficiència d'es-
tes campanyes.

• Compartir amb l'AJUNTAMENT, amb 
una periodicitat mínima mensual durant 
el primer exercici, trimestral el segon i 
semestral durant la resta de vigència 
d’este conveni, les dades rellevants 
per al projecte que permeten conéixer 
l'evolució del reciclatge de productes 
de material plàstic de poca grandària 
susceptibles de participar en el projecte 
pilot.

• Finançar l'elaboració, en finalitzar el pro-
jecte, d'un llibre verd amb el cas pràctic 
del Projecte i els seus resultats.

• Promoure la creació d'una coalició d'em-
preses i organitzacions per a promoure 
un major impacte d'este.

• Promoure, si les condicions són favora-
bles, la possible expansió del pilot a al-
tres ciutats que envien els seus residus 
d'envasos a la planta de Picassent.

• Coordinar i finançar la implementació 
d'actuacions específiques que promo-
guen la difusió del Projecte com, per 
exemple, campanyes de comunicació i 
publicitat, tallers, etc.

2.3 Compromisos assumits per totes dues parts

Ambdós parts es comprometen, en els ter-
mes fixats en este conveni a:

• Crear una Comissió de Seguiment entre 
NESTLÉ i l'AJUNTAMENT d'implemen-
tació i seguiment del projecte, que es 
reunirà, almenys 1 vegada al semes-
tre amb l'objectiu de garantir l'adequat 
amb el funcionament del projecte i la 
implementació correcta de les mesu-
res i actuacions necessàries per al seu 
desenvolupament. En esta Comissió de 

los indicadores del cuadro de mando. 
Estos resultados se revisarán periódi-
camente con el objeto de contrastar la 
eficiencia de estas campañas.  

• Compartir con el AYUNTAMIENTO, 
con una periodicidad mínima mensual 
durante el primer ejercicio, trimestral el 
segundo y semestral durante el resto 
de vigencia del presente convenio, los 
datos relevantes para el Proyecto que 
permitan conocer la evolución del reci-
clado de productos de material plástico 
de pequeño tamaño susceptibles de 
participar en el proyecto piloto. 

• Financiar la elaboración, al finalizar el 
proyecto, de un libro verde con el caso 
práctico del proyecto y sus resultados. 

• Promover la creación de una coalición 
de empresas y organizaciones para 
promover un mayor impacto de este. 

• Promover, si las condiciones son favo-
rables, la posible expansión del piloto a 
otras ciudades que envían sus residuos 
de envases a la planta de Picassent. 

• Coordinar y financiar la implementación 
de actuaciones específicas que pro-
muevan la difusión del Proyecto como, 
por ejemplo, campañas de comunica-
ción y publicidad, talleres, etc. 

2.3 Compromisos asumidos por ambas partes

Ambas partes se comprometen, en los térmi-
nos fijados en el presente convenio a: 

• Crear una Comisión de Seguimiento 
entre NESTLÉ y el AYUNTAMIENTO de 
implementación y seguimiento del pro-
yecto, que se reunirá, al menos 1 vez 
al semestre con el objetivo de garanti-
zar el adecuado con el funcionamiento 
del proyecto y la correcta implementa-
ción de las medidas y actuaciones ne-
cesarias para su desarrollo. En dicha 
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Seguiment també es preveu convidar a 
participar representants de VAERSA i la 
Generalitat Valenciana com a parts im-
plicades en el projecte.

• Establir reunions de treball periòdiques 
que permeten valorar l'evolució del pro-
jecte amb l'objectiu de garantir l'ade-
quat funcionament del projecte i la im-
plementació correcta de les mesures i 
actuacions necessàries per a desenvo-
lupar-lo.

• Coordinar conjuntament el disseny i im-
plementació de les campanyes de co-
municació i publicitat del projecte pilot.

• Nomenar un responsable tècnic que 
actuarà com a punt de contacte per al 
projecte dins de la Comissió de Segui-
ment.

• Divulgar i comunicar les experiències, 
resultats i evolució de la implementació 
del projecte, prèviament consensuat per 
ambdós parts, tant del contingut, com 
en la forma. La comunicació i divulgació 
del projecte ha d’incloure, entre altres:

1. Una conferència de premsa o un 
comunicat comú entre ambdós 
entitats, per a anunciar l'acord 
aconseguit entre estes respecte 
del projecte.

2. Un acte d'inauguració del projecte, 
amb la participació al més alt nivell 
de representants institucionals de 
la companyia i l'AJUNTAMENT.

3. La presentació d'un llibre verd amb 
el cas pràctic del projecte i els 
seus resultats amb totes les parts 
implicades.

2.4 Altres parts involucrades

A este efecte, abans de la signatura d'este 
conveni haurà d'haver-se subscrit un con-

Comisión de Seguimiento también se 
prevé invitar a participar representantes 
de VAERSA y la Generalitat Valenciana 
como partes implicadas en el proyecto.

• Establecer reuniones de trabajo perió-
dicas que permitan valorar la evolución 
del proyecto con el objetivo de garan-
tizar el adecuado funcionamiento del 
proyecto y la correcta implementación 
de las medidas y actuaciones necesa-
rias para su desarrollo.

• Coordinar conjuntamente el diseño e im-
plementación de las campañas de comu-
nicación y publicidad del proyecto piloto. 

• Nombrar a un responsable técnico que 
actuará como punto de contacto para 
el Proyecto dentro de la Comisión de 
Seguimiento.

• Divulgar y comunicar las experiencias, 
resultados y evolución de la implemen-
tación del proyecto, previo consenso de 
ambas partes, tanto del contenido, cómo 
en la forma. La comunicación y divulga-
ción del proyecto incluirá, entre otros: 

1. Una conferencia de prensa o un 
comunicado común entre ambas 
entidades, anunciando el acuerdo 
alcanzado entre las mismas con 
respecto al proyecto. 

2. Un acto de inauguración del proyec-
to, con la participación al más alto ni-
vel de representantes institucionales 
de la compañía y el AYUNTAMIENTO.

3. La presentación de un libro verde 
con el caso práctico del proyecto 
y sus resultados con todas las par-
tes implicadas. 

2.4 Otras partes involucradas

A tal efecto, antes de la firma de este conve-
nio deberá haberse suscrito un convenio de 
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veni de NESTLÉ amb Valenciana d'Aprofi-
tament Energètic de Residus (VAERSA), per 
a garantir que els objectius traçats per este 
projecte pilot es complisquen. Cadascuna de 
les parts assumirà determinades responsabi-
litats individuals i estes quedaran definides en 
el conveni que quedarà unit en l'expedient de 
tramitació d’este conveni.

En virtut de l'anterior, les parts es compro-
meten a complir amb una estructura definida 
de responsabilitats per part de cadascuna 
d'elles, amb la finalitat d'incrementar les pro-
babilitats d'aconseguir els objectius traçats.

TERCERA. FINANÇAMENT

NESTLÉ es compromet a finançar les ac-
tuacions definides en els apartats 2.2 i 2.3 
de l'epígraf SEGON. COMPROMISOS DE 
COL·LABORACIÓ, de tal manera que es ga-
rantisca el funcionament correcte del projecte.

NESTLÉ es compromet a assumir qualse-
vol perjudici de costos directes o indirectes 
que puguen derivar-se per a l'Ajuntament de 
València del desenvolupament del conveni 
quant a la recollida diferenciada de materials 
plàstics de xicoteta grandària en el contenidor 
groc del projecte pilot, sempre que el perjudici 
haja sigut causat per conducta dolosa o mani-
festament imprudent per part de NESTLÉ.

L'AJUNTAMENT aportarà tota la documen-
tació de detall sobre qualsevol conseqüèn-
cia econòmica, si és el cas cas, que es puga 
derivar del desenvolupament del projecte uti-
litzant com a base orientativa i, entre altres, 
el quadre de comandament d'indicadors de 
seguiment del projecte pilot (que es desen-
volupa en la clàusula quarta d’este conveni) 
i els articles associats a costos imputats als 
ajuntaments previstos en l'annex II de condi-
cions econòmiques i l'annex III de facturació 
i documentació de la RESOLUCIÓ de 7 de 
febrer de 2022, del director general de Rela-

NESTLÉ con Valenciana d'Aprofitament Ener-
gètic de Residus (VAERSA), para garantizar 
que los objetivos trazados por dicho proyec-
to piloto se cumplan. Cada una de las partes 
asumirá determinadas responsabilidades indi-
viduales y éstas quedarán definidas en el con-
venio que quedará unido en el expediente de 
tramitación del presente convenio. 

En virtud de lo anterior, las partes se compro-
meten a cumplir con una estructura definida de 
responsabilidades por parte de cada una de 
ellas, con la finalidad de incrementar las proba-
bilidades de conseguir los objetivos trazados.

TERCERA. FINANCIACIÓN

NESTLÉ se compromete a financiar las actua-
ciones definidas en los apartados 2.2 y 2.3 del 
epígrafe SEGUNDO. COMPROMISOS DE CO-
LABORACIÓN, de tal manera que se garantice 
el correcto funcionamiento del proyecto.

NESTLÉ se compromete a asumir cualquier 
perjuicio de costes directos o indirectos que pu-
dieran derivarse para el Ayuntamiento de Valèn-
cia del desarrollo del convenio en cuanto a la re-
cogida diferenciada de materiales plásticos de 
pequeño tamaño en el contenedor amarillo del 
proyecto piloto, siempre y cuando el perjuicio 
haya sido causado por conducta dolosa o ma-
nifiestamente imprudente por parte de NESTLÉ.

El AYUNTAMIENTO aportará toda la docu-
mentación de detalle sobre cualquier conse-
cuencia económica, en su caso, que pudiera 
derivar del desarrollo del proyecto utilizando 
como base orientativa y entre otros, el cuadro 
de mando de indicadores de seguimiento del 
proyecto piloto (que se desarrolla en la cláusu-
la cuarta del presente convenio) y los artículos 
asociados a costes imputados a los Ayunta-
mientos previstos en el anexo II de condicio-
nes económicas y el anexo III de facturación y 
documentación de la RESOLUCIÓN de 7 de 
febrero de 2022, del director general de Rela-
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cions amb Les Corts, de la Presidència de la 
Generalitat Valenciana, per la qual es publica 
el conveni marc entre la Generalitat Valencia-
na, a través de la Conselleria d'Agricultura, 
Desenvolupament Rural, Emergència Climà-
tica i Transició Ecològica, i l'entitat Ecoem-
balajes España, SA. (ECOEMBES). Així com 
en el clausulat específic referent a això, de 
possibles futurs convenis que se subscriguen 
entre la Generalitat Valenciana i Ecoembala-
jes España, SA, com a renovació de l'exis-
tent, segons es publique en el DOGV.

Altres costos possibles no considerats en 
l'anteriorment esmentada RESOLUCIÓ sor-
gits durant el desenvolupament del projecte 
pilot hauran de ser analitzats i informats pel 
Comité de Seguiment d’este conveni. 

L'aplicació i execució d'este conveni, in-
cloent-hi, a este efecte, tots els actes jurídics 
que puguen dictar-se en la seua execució i 
desenvolupament, no podran suposar obli-
gacions econòmiques per a l'AJUNTAMENT.
 
QUARTA. SEGUIMENT DEL CONVENI
D'ACTUACIÓ

A fi d'efectuar el seguiment d’este conveni i 
de garantir la coordinació adequada de les 
actuacions, la comissió de seguiment ante-
riorment esmentada mantindrà reunions pe-
riòdiques de seguiment a la qual assistiran 
representants de cadascuna de les parts que 
el subscriuen.

La finalitat d'estes reunions serà garantir el 
funcionament adequat del projecte i la  im-
plementació correcta de les mesures i actua-
cions necessàries per a desenvolupar-lo, així 
com, aconseguir solucions de consens a les 
qüestions que puguen sorgir i, si és el cas, 
consensuar possibles adaptacions i modifi-
cacions d’este conveni.

Les reunions o comunicacions es realitzaran, 
amb caràcter ordinari, una vegada al trimestre 

ciones con Les Corts, de la Presidencia de la 
Generalitat Valenciana, por la que se publica 
el convenio marco entre la Generalitat Valen-
ciana, a través de la Conselleria de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica, y la entidad Ecoemba-
lajes España, SA. (ECOEMBES). Así como en 
el clausulado específico a este respecto, de 
posibles futuros convenios que se suscriban 
entre la Generalitat Valenciana y Ecoembalajes 
España S.A, como renovación del existente, 
según se publique en el DOGV.

Otros costes posibles no considerados en la 
anteriormente mencionada RESOLUCION sur-
gidos durante el desarrollo del proyecto piloto 
deberán ser analizados e informados por el 
Comité de Seguimiento del presente convenio. 

La aplicación y ejecución de este convenio, 
incluyéndose al efecto todos los actos jurídi-
cos que puedan dictarse en su ejecución y 
desarrollo, no podrán suponer obligaciones 
económicas para el AYUNTAMIENTO.
 
CUARTA. SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
DE ACTUACIÓN

Al objeto de efectuar el seguimiento del pre-
sente convenio y de garantizar la adecuada 
coordinación de las actuaciones, la comisión 
de seguimiento anteriormente mencionado 
mantendrá reuniones periódicas de segui-
miento a la que asistirán representantes de 
cada una de las partes que lo suscriben. 

La finalidad de dichas reuniones será garanti-
zar el adecuado funcionamiento del proyecto 
y la correcta implementación de las medidas 
y actuaciones necesarias para su desarrollo, 
así como, alcanzar soluciones de consenso 
a las cuestiones que puedan surgir y, en su 
caso, consensuar posibles adaptaciones y 
modificaciones del presente convenio. 

Las reuniones o comunicaciones se realiza-
rán, con carácter ordinario una vez al trimes-
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i, amb caràcter extraordinari, quan qualsevol 
dels seus membres ho considere necessari 
per a tractar alguns assumptes en benefici 
del desenvolupament del conveni d'actuació, 
de manera que s’ha de convocar la reunió 
amb una antelació mínima de 15 dies.

En línia amb l'estipulat anteriorment, per al 
seguiment del conveni per part de la Co-
missió de Seguiment s'utilitzarà com a base 
orientativa i, entre altres, el quadre de co-
mandament d'indicadors de funcionament i 
eficiència de la línia de reciclatge.

Amb l'objectiu de mesurar l'efectivitat de la 
campanya de comunicació en la qual l'ob-
jecte últim és l'increment del percentatge de 
material plàstic de poca grandària reciclat 
per la ciutadania, la Comissió de Seguiment 
utilitzarà com a indicador clau el següent: 
kg de material plàstic de poca grandària del 
mes analitzat/ kg de material plàstic de poca 
grandària del mes base (abans de l'inici del 
projecte pilot). Les dades del càlcul seran 
obtingudes a través de les caracteritzacions 
realitzades per NESTLÉ en la planta de se-
lecció objecte del pilot que s'incorporen com 
a part de l'expedient. Sobre la base d'estos 
resultats la Comissió de Seguiment decidirà 
sobre mesures que s’han de seguir en relació 
a les campanyes de comunicació.

Així mateix, la Comissió de Seguiment, en úl-
tima instància serà la que valorarà la idoneï-
tat, analitzarà i informarà sobre les propostes 
d'adhesió d'altres empreses productores i in-
teressades en el reciclatge d'este tipus de re-
sidus de materials plàstics de poca grandària 
i els termes d’este, així com el règim, obliga-
cions, modalitat (…) del nou adherit al projec-
te pilot descrit en este cConveni sempre que 
la persona o entitat interessada contribuïsca 
amb l'aportació corresponent a la distribució 
proporcional de càrregues i beneficis de les 
accions anteriors i futures.

tre, y con carácter extraordinario, cuando 
cualquiera de sus miembros lo considere ne-
cesario para tratar algunos asuntos en bene-
ficio del desarrollo del convenio de actuación, 
debiendo convocar la reunión con una ante-
lación mínima de 15 días. 

En línea con lo estipulado anteriormente, 
para el seguimiento del convenio por parte 
de la Comisión de Seguimiento se utilizará 
como base orientativa y entre otros el cuadro 
de mando de indicadores de funcionamiento 
y eficiencia de la línea de reciclaje.

Con el objetivo de medir la efectividad de la 
campaña de comunicación en el cual el ob-
jeto último es el incremento del porcenta-
je de material plástico de pequeño tamaño 
reciclado por la ciudadanía, la Comisión de 
Seguimiento utilizará como indicador clave el 
siguiente: kg de material plástico de peque-
ño tamaño del mes analizado/ kg de material 
plástico de pequeño tamaño del mes base 
(antes del inicio del proyecto piloto). Los da-
tos del cálculo serán obtenidos a través de 
las caracterizaciones realizadas por NESTLÉ 
en la planta de selección objeto del piloto que 
se incorporan como parte del expediente. En 
base a dichos resultados la Comisión de Se-
guimiento decidirá sobre medidas a seguir en 
relación a las campañas de comunicación.

Asimismo, la Comisión de Seguimiento, en 
última instancia será la que valorará la idonei-
dad, analizará e informará las propuestas de 
adhesión de otras empresas productoras e 
interesadas en el reciclado de este tipo de re-
siduos de materiales plásticos de pequeño ta-
maño y los términos de las mismas así como 
el régimen, obligaciones, modalidad (…) del 
nuevo adherido al proyecto piloto descrito en 
este convenio siempre y cuando el interesado 
contribuya con la aportación correspondiente 
a la distribución proporcional de cargas y be-
neficios de las acciones anteriores y futuras. 
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El seguiment del conveni quedarà imme-
diatament activat després de la signatura, 
de maner que cadascuna de les parts ha 
de comunicar a l'altra els seus represen-
tants en el termini de dos setmanes des de 
la signatura.

CINQUENA. COMUNICACIONS

Totes les notificacions, requeriments, peticions 
i altres comunicacions que hagen d'efec-
tuar-se per part de l'Ajuntament de València 
en relació amb este conveni s'han d’efec-
tuar per escrit i practicar mitjançant compa-
reixença en la seu electrònica de l'Ajuntament 
de València, a través de l'adreça electrònica 
habilitada, per tractar-se de subjectes obligats 
a relacionar-se amb l'Administració pública a 
través de mitjans electrònics de conformitat 
amb l'art. 14 de la Llei de 39/2015, d'1 d'oc-
tubre, del procediment administratiu comú de 
les administracions públiques.

D'altra banda, les notificacions que haja 
d'efectuar NESTLÉ es realitzaran mitjançant 
mitjans electrònics, a través de la seu electrò-
nica municipal, i identificant-se davant l'Ajun-
tament de València a través de qualsevol sis-
tema que compte amb un registre previ com 
a usuària que permeta garantir-ne la identitat, 
entre els establits en els art. 9 i 10 de Llei 
de 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment 
administratiu comú de les administracions 
públiques.

Sense perjudici d'això, les comunicacions es 
podran anticipar per correu electrònic habili-
tat a este efecte.

Les comunicacions i notificacions que, rela-
tives a este conveni, les parts hagen de di-
rigir-se s'enviaran als domicilis i càrrecs indi-
cats a continuació. Qualsevol variació que es 
produïsca ha de notificar-se a les altres parts 
per escrit i de la forma establida en els parà-
grafs anteriors.

El seguimiento del convenio quedará inme-
diatamente activado tras la firma del pre-
sente convenio, debiendo comunicar cada 
una de las partes a la otra sus represen-
tantes en el plazo de dos semanas desde 
la firma.

QUINTA. COMUNICACIONES

Todas las notificaciones, requerimientos, pe-
ticiones y otras comunicaciones que hayan 
de efectuarse por parte del Ayuntamiento de 
València en relación con el presente convenio 
se efectuarán por escrito y se practicarán me-
diante comparecencia en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de València, a través de la direc-
ción electrónica habilitada al tratarse de sujetos 
obligados a relacionarse con la Administración 
pública a través de medios electrónicos de con-
formidad con el art. 14 de la Ley de 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

Por otro lado, las notificaciones que hayan de 
efectuarse por parte de NESTLÉ se realizarán 
mediante medios electrónicos a través de la 
sede electrónica municipal, identificándose 
ante el Ayuntamiento de València a través de 
cualquier sistema que cuente con un registro 
previo como usuario que permita garantizar 
su identidad, entre los establecidos en los 
art. 9 y 10 de Ley de 39/2015, de 1 de octu-
bre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas.

Sin perjuicio de esto, las comunicaciones se 
podrán anticipar por correo electrónico habi-
litado al efecto.

Las comunicaciones y notificaciones que re-
lativas al presente convenio las Partes deban 
dirigirse se enviaran a los domicilios y cargos 
indicados a continuación. Cualquier varia-
ción que se produzca deberá notificarse a las 
otras partes por escrito y de la forma estable-
cida en los párrafos anteriores.
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Notificacions a l'AJUNTAMENT

Adreça: Amadeu de Savoia, 11, pati A, 
planta 1.

Regidoria de Gestió Sostenible de Resi-
dus Urbans i Neteja de l’Espai Públic.

Servici de Gestió Sostenible de Residus 
Urbans i Neteja de l’Espai Públic.

Correu-e: resisolidos@valencia.es

Notificacions a NESTLÉ

Adreça: c/ Clara Campoamor 2, Esplu-
gues de Llobregat.

Correu-e: angeles.moller@es.nestle.com 
(Mª Ángeles Möller) i Berta.cruz@es.nestle.
com (Berta Cruz).

SISENA. VIGÈNCIA

Este conveni entrarà en vigor en la data de 
la seua signatura, i tindrà una duració de 4 
anys des de la data de la seua signatura. 
Esta vigència es prorrogarà de comú acord 
per altres 4 anys fins a aconseguir el període 
màxim de 8 anys, de manera que cal mani-
festar esta voluntat prèviament al venciment 
del termini de vigència original.

En qualsevol cas, l'entrada en vigor d’este 
conveni està condicionada a la signatura i efi-
càcia del conveni entre NESTLÉ i Valenciana 
d'Aprofitament Energètic de Residus (VAER-
SA) per a la implementació del projecte pilot 
per a la recuperació i el reciclatge de mate-
rials plàstics de poca grandària.

SETENA. MODIFICACIONS DEL CONVENI 
D'ACTUACIÓ

Qualsevol canvi o modificació que es pro-
duïsca amb posterioritat a la signatura del 
conveni ha de realitzar-se per escrit, i previ 
acord de les parts, i formalitzar una addenda. 
L'anul·lació o modificació d'una o diverses 
clàusules no alterarà la validesa de la resta 

Notificaciones al AYUNTAMIENTO

Dirección: Amadeo de Saboya 11 patio A, 
planta 1.

Concejalía de Gestión Sostenible de Residuos 
Urbanos y Limpieza del Espacio Público.

Servicio de Gestión Sostenible de Residuos 
Urbanos y Limpieza del Espacio Público.

E-mail: resisolidos@valencia.es 

Notificaciones a NESTLÉ

Dirección: c/ clara campoamor 2, Esplu-
gues de Llobregat.

E-mail: angeles.moller@es.nestle.com (Mª 
Ángeles Möller) y Berta.Cruz@es.nestle.
com (Berta Cruz).

SEXTA. VIGENCIA

El presente convenio entrará en vigor en la 
fecha de su firma, y tendrá una duración de 
4 años desde la fecha de su firma. Dicha vi-
gencia se prorrogará de común acuerdo por 
otros 4 años hasta alcanzar el período máxi-
mo de 8 años, debiendo manifestar dicha vo-
luntad previamente al vencimiento del plazo 
de vigencia original.

En cualquier caso, la entrada en vigor del pre-
sente convenio está condicionada a la firma 
y eficacia del convenio entre NESTLÉ y Va-
lenciana d'Aprofitament Energètic de Residus 
(VAERSA) para la implementación del proyec-
to piloto para la recuperación y el reciclaje de 
materiales plásticos de pequeño tamaño.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL 
CONVENIO DE ACTUACIÓN

Cualquier cambio o modificación que se pro-
duzca con posterioridad a la firma del convenio 
habrá de realizarse por escrito, y previo acuer-
do de las partes, formalizando una adenda al 
presente. La anulación o modificación de una o 
varias cláusulas no alterará la validez del resto 
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del conveni, llevat que siguen de tal impor-
tància que sense estes no s'hauria subscrit.

HUITENA. CAUSES DE RESOLUCIÓ 
ANTICIPADA

Este conveni s'extingirà amb antelació a la 
data de finalització de la seua vigència per les 
causes següents:

1. Per mutu acord de les parts. Específica-
ment, si, transcorreguts dos anys des 
de l'entrada en vigor d'este conveni, els 
resultats esperats no han sigut aconse-
guits, les parts podran acordar la reso-
lució anticipada d'este.

2. Per incompliment de les obligacions i 
clàusules establides en este conveni per 
qualsevol de les parts, que no siga es-
menat en el termini de 30 dies següents 
a la recepció de la notificació escrita de 
la part que aprecie l'incompliment, que 
ha d’identificar este incompliment i re-
clamar-ne l’esmena.

3. Per l’acabament o resolució del conveni 
entre NESTLÉ i Valenciana d'Aprofita-
ment Energètic de Residus (VAERSA), 
davant la impossibilitat que el projecte 
pilot per a la recuperació i el reciclatge 
de material plàstic de poca grandària 
puga dur-se a terme sense la participa-
ció de totes les parts esmentades.

L’acabament o resolució d’este conveni po-
sarà fi a tots els deures i drets que s'hagen 
generat excepte a aquells que, per la seua 
pròpia naturalesa, sobrevisquen a esta; de 
manera orientativa i no limitativa, la titularitat 
dels resultats i les obligacions econòmiques 
reportades amb anterioritat a este moment.

NOVENA. PROTECCIÓ DE DADES

De conformitat amb el que s'establix en la 
normativa vigent en matèria de protecció de 
dades, les parts queden degudament infor-

del convenio, salvo que sean de tal importancia 
que sin ellas no se hubiese suscrito el mismo.

OCTAVA. CAUSAS DE RESOLUCIÓN 
ANTICIPADA

El presente Convenio se extinguirá con ante-
lación a la fecha de finalización de su vigencia 
por las siguientes causas:

1. Por mutuo acuerdo de las partes. Espe-
cíficamente, si, transcurridos dos años 
desde la entrada en vigor de este con-
venio, los resultados esperados no han 
sido alcanzados, las partes podrán acor-
dar la resolución anticipada del mismo.

2. Por incumplimiento de las obligaciones y 
cláusulas establecidas en el presente con-
venio por cualquiera de las partes, que no 
sea subsanado en el plazo de 30 días si-
guientes a la recepción de la notificación 
escrita de la parte que aprecie el incumpli-
miento, identificando dicho incumplimien-
to y reclamando su subsanación. 

3. Por el término o resolución del convenio 
entre NESTLÉ y Valenciana d'Aprofita-
ment Energètic de Residus (VAERSA), 
ante la imposibilidad que el proyecto 
piloto para la recuperación y el reciclaje 
de material plástico de pequeño tamaño 
pueda llevarse a cabo sin la participa-
ción de todas las partes mencionadas.

El término o resolución del presente convenio 
pondrá fin a todos los deberes y derechos que 
se hubieran generado salvo a aquellos que, por 
su propia naturaleza, sobrevivan a la misma; de 
forma orientativa y no limitativa, la titularidad de 
los resultados y las obligaciones económicas 
devengadas con anterioridad a dicho momento.

NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS

De conformidad con lo establecido en la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos, 
las partes quedan debidamente informadas de 
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mades que les dades de caràcter personal de 
les persones físiques que signen este conveni 
poden ser tractades per la contrapart amb la 
finalitat de compliment i execució d'este, de 
manera que la base legitimadora d'este trac-
tament és la prevista en l'article 6.1.b) del Re-
glament general UE 2016/679, de 27 d'abril.

Pel que respecta a les dades de caràcter 
personal de les persones de contacte de 
les respectives parts, seran tractades per a 
l'adequada gestió del conveni, de manera 
que la base legitimadora d'este tractament 
és la prevista en l'article 6.1.f del Reglament 
general UE 2016/679, de 27 d'abril.

Les parts intentaran, sempre que siga possi-
ble, que no existisca cessió ni comunicació 
de dades de caràcter personal de persones 
físiques entre estes, i per a esta finalitat, les 
parts procuraran que les dades a les quals 
accedisca l'altra part siguen dades anonimit-
zades, dissociades o encriptades.

Sense perjudici de tot això, en el cas que 
l'execució adequada del conveni faça neces-
sari que una de les parts accedisca a dades 
de caràcter personal de terceres persones o 
entitats la responsabilitat de les quals corres-
pon a l'altra, amb la signatura d’este acord 
ambdós parts assumixen recíprocament la 
condició d'encarregat del tractament de da-
des personals de persones físiques el res-
ponsable de les quals és l'altra part, en els 
termes previstos en la legislació vigent.

Ambdós parts garantixen el compliment de 
les obligacions que els són imposades per 
la normativa de protecció de dades vigent 
i es mantenen recíprocament indemnes 
davant de qualsevol reclamació, sanció o 
multa que puguen rebre a conseqüència 
d'un incompliment de les obligacions que 
li corresponen a l'altra en virtut d'esta nor-
mativa o de les disposicions contingudes 
en este document.

que los datos de carácter personal de las per-
sonas físicas que firman este convenio pueden 
ser tratados por la contraparte con la finalidad 
de cumplimiento y ejecución del mismo, sien-
do la base legitimadora de dicho tratamiento 
la prevista en el artículo 6.1.b) del Reglamento 
general UE 2016/679, de 27 de abril.

Por lo que respecta a los datos de carácter 
personal de las personas de contacto de 
las respectivas partes, serán tratados para 
la adecuada gestión del convenio, siendo 
la base legitimadora de dicho tratamiento la 
prevista en el artículo 6.1.f) del Reglamento 
general UE 2016/679, de 27 de abril.

Las partes intentarán, siempre que sea po-
sible, que no exista cesión ni comunicación 
de datos de carácter personal de personas 
físicas entre las mismas, a cuyo fin, las Partes 
procurarán que los datos a los que acceda la 
otra parte sean datos anonimizados, disocia-
dos o encriptados.

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de que 
la adecuada ejecución del convenio hiciera 
necesario que una de las partes accediese a 
datos de carácter personal de terceros cuya 
responsabilidad corresponde a la otra, con 
la firma del presente acuerdo ambas partes 
asumen recíprocamente la condición de en-
cargado del tratamiento de datos personales 
de personas físicas cuyo responsable es la 
otra parte, en los términos previstos en la le-
gislación vigente. 

Ambas partes garantizan el cumplimiento de 
las obligaciones que le son impuestas por la 
normativa de protección de datos vigente, 
manteniéndose recíprocamente indemnes 
frente a cualquier reclamación, sanción o 
multa que pudieran recibir como consecuen-
cia de un incumplimiento de las obligaciones 
que le corresponden a la otra en virtud de 
esta normativa o de las disposiciones conte-
nidas en este documento.
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DESENA. CONFIDENCIALITAT

Les parts, així com els seus empleats i em-
pleades i les persones amb les quals  mantin-
guen una relació laboral, mercantil o comercial 
en virtut d'este conveni, s'obliguen a no re-
velar de qualsevol forma a terceres persones 
o entitats o utilitzar fora d'este projecte qual-
sevol informació rebuda de la part propietària 
d'esta, que serà considerada informació con-
fidencial. Les parts vetlaran per la circulació 
restringida d'esta informació confidencial i es 
fan responsables i garantixen que esta obliga-
ció de confidencialitat siga complida per totes 
les persones que hi tinguen accés.

ONZENA. QÜESTIONS LITIGIOSES

Les parts es comprometen a tractar de resol-
dre de manera amistosa, en el si de la Comis-
sió de Seguiment prevista en este conveni, 
qualsevol discrepància que sobre la interpre-
tació, desenvolupament, modificació, resolu-
ció i efectes d'este conveni puga sorgir. En 
el cas en què no fora possible arribar a una 
solució amistosa, les qüestions litigioses se 
sotmetran a la jurisdicció competent.

DOTZENA. CLÀUSULA D'ADHESIÓ

Este conveni està obert a la seua adhesió 
per part d'altres empreses productores i 
interessades en el reciclatge d'este tipus 
de residus de materials plàstics de poca 
grandària, per a la qual cosa es preveurà la 
distribució proporcionada corresponent de 
càrregues i beneficis de les accions previs-
tes en este.

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD

Las partes, así como sus empleados y las per-
sonas con las que cualquiera mantengan una 
relación laboral, mercantil o comercial en virtud 
de este convenio, se obligan a no revelar de 
cualquier forma a terceros o utilizar fuera de 
este proyecto la cualquier información recibida 
de la parte propietaria de la misma, que será 
considerada información confidencial. Las par-
tes velarán por la circulación restringida de di-
cha información confidencial, haciéndose res-
ponsables y garantizando que esta obligación 
de confidencialidad sea cumplida por todas las 
personas que tengan acceso a ella.

UNDÉCIMA. CUESTIONES LITIGIOSAS

Las partes se comprometen a tratar de resol-
ver de manera amistosa, en el seno de la Co-
misión de Seguimiento previsto en el presente 
convenio, cualquier discrepancia que sobre la 
interpretación, desarrollo, modificación, resolu-
ción y efectos de este convenio pudiera surgir. 
En el caso en que no fuera posible llegar a una 
solución amistosa, las cuestiones litigiosas se 
someterán a la jurisdicción competente.

DUODÉCIMA. CLÁUSULA DE ADHESIÓN

El presente convenio está abierto a su ad-
hesión por parte de otras empresas produc-
toras e interesadas en el reciclado de este 
tipo de residuos de materiales plásticos de 
pequeño tamaño, para lo que se preverá la 
distribución proporcionada correspondiente 
de cargas y beneficios de las acciones pre-
vistas en el mismo. 
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Per / Por 
NESTLÉ ESPAÑA, SA

Per l’Ajuntament de València
Por el Ayuntamiento de València

Sr. Sergi Campillo Fernández 
Vicealcalde

Sra. Silvia Escudé Blasi 
Apoderada

Sr. José Antonio Martínez Beltrán
Vicesecretari general / Vicesecretario general

Davant meu / Ante mí

València, xx de xxxxxxx de 2022 / València, xx de xxxxxxx de 2022

Perquè conste als efectes que correspon-
guen i en prova de conformitat, les persones 
que hi compareixen signen este document 
per duplicat en el lloc i la data baix indicats.

Para que conste a los efectos que correspon-
dan y en prueba de conformidad, las personas 
que comparecen firman este documento por 
duplicado en el lugar y fecha abajo indicados.
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29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2021-000717-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA SOSTENIBLE. Proposa desestimar el recurs de reposició
interposat contra la Resolució núm. CF-688, de 14 de desembre de 2021, per la qual es va
adjudicar el contracte de redacció del projecte de remodelació de l'antic jardí de Remonta.

"HECHOS

Primero. Por Resolución n.º CF-688, de 14 de diciembre de 2021, se adjudica el contrato
menor de servicios de 'Redacción del projecte de remodelació de l’antic jardí de Remonta' a la
mercantil Siete Arquitectura más Ingeniería, SL (CIF B97671986).

Segundo. Con Registro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de València n.º
00118-2021-00239035 de fecha 29 de diciembre de 2021, D. Carles Rosaleny Gamón, interpone
recurso de reposición contra la Resolución n.º CF-688, de fecha 14 de diciembre de 2021, por la
que se aprueba y adjudica el contrato menor de redacción de proyecto de la remodelación del
antiguo jardín de Remonta.

Tercero. Previamente a resolver el recurso de reposición se emite nuevo informe por los
técnicos de Servicio de Jardinería Sostenible de fecha 18 de enero de 2022, en el que se analizan
los extremos detallados en el cuerpo del escrito del recurso, que se dan por reproducidos en el
presente acuerdo, ampliándose en relato de los siguientes hechos.

Cuarto. Iniciado el procedimiento por moción del regidor delegat de Jardineria Sostenible i
Renaturalització de la Ciutat, de fecha 10 de septiembre de 2021, se procedió el 20 de octubre de
2021 a enviar a las 3 siguientes empresas y/o autónomos la invitación para participar:

1. FENT ESTUDI COOP. V.

2. CARLES ROSALENY GAMÓN

3. SIETE ARQUITECTURA MÁS INGENIERÍA, SL

En el referido correo de invitación se incluía los criterios a tener en cuenta en la valoración
de las diferentes ofertas a presentar, como parte del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, entre los que se incluyó:

'Para la valoración de las ofertas se tendrá en cuenta:

A. Baja económica:

Ponderación: Hasta un máximo de 60 puntos.

Valoración:

Se valorará con el máximo de puntuación a la mayor baja ofertada, expresada en
porcentaje respecto al presupuesto base de licitación.
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Las ofertas que no presenten baja alguna –baja porcentual cero- se valorarán con 0
puntos.

Para la puntuación del resto de las ofertas, se empleará la siguiente fórmula:

PBOi = 60 x Boi / MBO

Siendo:

PBOi = Puntos por baja económica de la oferta i

Boi = Baja de la oferta i, (expresada en tanto por cien).

MBO = Mayor baja económica de entre todas las ofertadas, expresada en tanto por cien.

Se podrán considerar anormalmente bajas aquellas ofertas que presenten una baja
superior en CINCO puntos porcentuales a la media de las bajas de todas las ofertas. En caso de
solo se tengan dos ofertas validas, no se considerará ninguna de las dos anormalmente bajas'.

Quinto. Por el recurrente se alega en primer lugar la innecesaridad de utilizar criterios para
valorar la baja económica, no obstante, se considera apropiado y necesario la inclusión de los
criterios de valoración de la baja económica en el pliego-invitación, en aplicación de los
principios inspiradores de la contratación pública, detallados en el artículo 1 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, (LCSP).

En base a dichos criterios de valoración asumidos por los participantes al proceder a enviar
sus respectivas ofertas económicas, como parte integrante del pliego de prescripciones técnicas,
se emite informe por los técnicos municipales el 9 de noviembre de 2021, en el que se señala
entre otros extremos que la oferta aportada por SIETE ARQUITECTURA MÁS INGENIERÍA,
SL, ha incurrido en BAJA TEMERARIA por superar en 5 puntos porcentuales a la media de las
bajas aceptadas, por lo que de acuerdo con lo establecido en el artículo en 149 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, se concede un plazo de 10 días hábiles para
que las tres empresas invitadas aleguen y/o presenten los documentos o justificaciones que
estimen pertinentes, recibida por la mercantil en aparente baja temeraria en fecha 9 de noviembre
de 2021.

En fecha 15 de noviembre se presenta instancia por la mercantil Siete Arquitectura más
Ingeniería, SL, en la que remite informe justificativo de la oferta económica, en la que describe
las justificaciones de la viabilidad de su baja económica.

A su vez, en fecha 25 de noviembre de 2021, se presenta por la citada empresa, la
documentación acreditativa del contenido del informe justificativo de la oferta económica
presentada, admitiéndose dicha documentación pese a haber transcurrido más de 10 días hábiles
desde la fecha de la notificación de la audiencia concedida, al haberse producido antes de que se
resolviera, notificara e incluso informara sobre la procedencia o no de la justificación relativa a la
baja temeraria, conforme determina el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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En consecuencia, en fecha 29 de noviembre de 2021 se emite nuevo informe técnico en el
que se detalla que 'se consideran procedentes las alegaciones presentadas para justificar la baja
ofertada, así como la documentación justificativa de las mismas, dado que, al tratarse de un
contrato de servicios para la redacción de un proyecto de ejecución, este Servicio estima que la
mayor baja ofertada no debe redundar en perjuicio alguno para el Ayuntamiento de València, ni
para la correcta prestación del servicio objeto del contrato', por lo que se evalúan como viables
las justificaciones efectuadas.

Dicha estimación se basa en la acreditación del menor valor de la oferta debido a las
condiciones económicas señaladas en la documentación presentada, que beneficia a la propia
Administración contratante, en el cumplimiento de los principios inspiradores de la contratación
pública, de estabilidad presupuestaria y control de gasto y suficiente utilización de los fondos
destinados a la contratación de servicios mediante la exigencia de la definición previa de las
necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la oferta
económicamente más ventajosa, tal como se incluye en el informe técnico de 18 de enero de
2022.

Sexto. Respecto a la alegación del recurrente de falta de incorporación del informe al texto
de la resolución, en la Resolución CF-688, de 14 de diciembre de 2021, por la que se adjudica el
contrato menor de servicios de 'Redacción del projecte de remodelació de l’antic jardí de
Remonta' a la mercantil Siete Arquitectura más Ingeniería, SL, en el Hecho Cuarto se citan los
informes técnicos de 9 y 29 de noviembre, por los que respectivamente, se informa sobre la
incursión en baja temeraria del mercantil Sete Arquitectura más Ingeniería, SL, y la aceptación
de las justificaciones vertida por la misma sobre la viabilidad económica de la oferta, por lo que
sí se ha justificado y motivado conforme a los informes obrantes en el expediente.

Séptimo. En relación a la alegación de falta de motivación de la adjudicación, la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público señala en el artículo 151 que la
resolución de adjudicación deberá ser motivada y notificada a todos los licitadores, debiendo a su
vez contener en relación al adjudicatario, el nombre del adjudicatario, las características y
ventajas de la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta
de este con preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas
ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los
licitadores.

En el presente caso, en la resolución de adjudicación del contrato de servicios de redacción
de proyecto de remodelación del jardín, tal como se señala en el precedente Hecho Quinto, se cita
el informe técnico de fecha 29 de noviembre de 2021, en el que tras valorar las alegaciones
presentadas por entidad incursa aparentemente en baja temeraria, se considera que se ha
justificado la baja y resulta ser la oferta más ventajosas para las necesidades del servicio,
habiéndose comprobado la solvencia del contratista, por lo que dicho informe queda integrado en
el texto de la resolución, tal como se desprende de lo dispuesto sobre la motivación en los
artículos 35 y 88.6.º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Octavo. Sobre la vinculación del órgano de contratación a los requisitos por él mismo
fijados, al entender el recurrente que la fijación de cláusulas sobre la valoración de las ofertas y la
inclusión en baja temeraria impiden la posibilidad de adjudicar el contrato al incurso en baja, la
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propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público al regular en el artículo
149 las ofertas anormalmente bajas, señala que 'se entenderá en todo caso que la justificación no
explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador cuando
esta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista
técnico, jurídico o económico', por lo que en caso de considerarse viables las justificaciones, se
podrá adjudicar el contrato a la mejor oferta, aún a pesar de haber estado incurso en baja
temeraria.

Noveno. Respecto a la no inclusión de mecanismos posteriores de seguimiento
pormenorizado, a pesar de no estar incluidos en el resolución de adjudicación del contrato, tal y
como manifiesta el recurrente, en el citado anteriormente informe de 18 de enero de 2022 se
señala que 'Si bien es cierto que no se ha fijado en el texto de la Resolución los mecanismos de
seguimiento pormenorizado de la ejecución del contrato, por los técnicos municipales se han
efectuado hasta la fecha las siguientes reuniones:

Día 22 de diciembre de 2021 a las 8:30 horas, se efectuó la primera reunión en el jardín
con el equipo redactor. Por parte de la empresa asistieron: ******, ****** y ****** y por parte
del Ajuntament: ******, ******, ****** y ******. En esta reunión se indicaron por parte de los
técnicos las necesidades y los servicios que deberían consultar para la redacción del proyecto.

Día 22 de diciembre de 2021 a las 17:30 horas, se efectuó visita al Colegio Santiago
Apóstol donde se tuvo reunión con representantes vecinales, del referido colegio y Fent Estudi
Coop. V., autores del Proyecto de Patis inclusius 'Un pati per a totes', coordinado por NAUTAE
Asociación de Salud Mental Comunitaria y redactado para el Colegio Santiago Apóstol. A la
reunión asistieron ******, ****** y ****** como responsables del equipo redactor y ******, el
vicealcalde Sergi Campillo y la coordinadora general de Medio Ambiente Yolanda Prats. En esta
reunión se recogieron las necesidades e inquietudes de todas las partes implicadas'.

Por dicho motivo se estima que se ha procedido por el Servicio de Jardinería Sostenible a
efectuar un seguimiento y control de la ejecución del contrato, que continuará hasta la
finalización del mismo.

Décimo. En base a lo expuesto en los precedentes hechos y de acuerdo con lo regulado en
los artículos 38 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, así como en los artículos 47 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no concurren ninguna
de las causas de invalidez del acto administrativo de adjudicación del contrato que justifiquen la
estimación del recurso de reposición presentado tal como exige el artículo 112 de la referida Ley
39/20215.

Undécimo. De conformidad con el informe emitido el 4 de febrero de 2022 por el Servicio
de Asesoría Jurídica, se procede a conceder trámite de audiencia el 7 de febrero de 2022 a la
mercantil adjudicataria del contrato menor, SIETE ARQUITECTURA MÁS INGENIERÍA, SL,
durante un plazo de 10 días, en virtud de lo preceptuado en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y
en fecha 21 de febrero de 2022 dicha mercantil manifiesta su conformidad con la propuesta de
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resolución del Servicio de Jardinería Sostenible de 7 de febrero de 2022, de desestimación del
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución CF-688, de fecha 14 de diciembre de
2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en
particular, el artículo 1 que regula los principios inspiradores de la contratación pública, el
artículo 25 que establece la aplicación supletoria de las normas de derecho administrativo, los
artículos 38 y siguientes que determinan el régimen de invalidez de los contratos, el artículo 44
apartado 6 sobre el régimen jurídico del recurso administrativo, los artículos 118 y 131 apartado
3 que regulan el contrato menor, el artículo 149 relativo a la regulación de la ofertas con baja
temeraria, el artículo 150 sobre la clasificación de las ofertas y adjudicación del contrato y el
artículo 151 sobre la resolución y notificación de la adjudicación.

SEGUNDO. La Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, en especial el artículo 35 y 88 sobre la motivación, los artículos
47 y 48 que regulan las causas de nulidad y anulabilidad de los actos administrativos, el artículo
73 sobre cumplimiento de trámites por los interesados, y los artículos 112 y 123 que desarrollan
los recursos administrativos; así como el 118 apartado 2 que regula el trámite de audiencia a los
interesados.

TERCERO.  El artículo 12.h) del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría
Jurídica, aprobado por acuerdo plenario de 27 de mayo de 2021 (BOP n.º 118, de 22 de junio)
establece que requerirá de informe de la Asesoría Jurídica las propuestas de acuerdo/resolución
de inadmisión, estimación parcial y desestimación de recursos administrativos, cuando se funden
en motivos estrictamente jurídicos.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

QUINTO. De conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, y el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, corresponde la competencia a la Junta de Gobierno
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Carles Rosaleny Gamón
contra la Resolución n.º CF-688, de 14 de diciembre de 2021, por la que se adjudica el contrato
menor de servicios de 'Redacción del projecte de remodelació de l’antic jardí de Remonta' a la
mercantil Siete Arquitectura más Ingeniería, SL, habida cuenta que las alegaciones vertidas en el
mismo no desvirtúan el contenido de la Resolución recurrida."
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30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2021-000526-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de l'organisme
autònom Fundació Esportiva Municipal en concepte de transferència de capital destinat a
finançar inversions en instal·lacions esportives.

"Hechos

1º. El 12 de julio de 2021 se publicó en el BOP n.º 132 la aprobación definitiva de la 4ª
modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito del Presupuesto Municipal del
ejercicio 2021, que generó la aplicación presupuestaria 2021 MJ700 34200 71000 'A Entes Publ.
y Soc. Merc. Ent. Local', y la dotó con 868.000,00 €.

2º. Dicha cantidad estaba destinada a la ejecución de inversiones en instalaciones
deportivas por el Organismo Autónomo Fundación Deportiva Municipal (OA FDM), por lo que
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 23 de julio de 2021, se autorizó para tal fin
el gasto de 868.000,00 € a favor de dicho ente, con cargo a la aplicación presupuestaria 2021
MJ700 34200 71000, propuesta de gasto 2021/3582, ítem 2021/99500 y proyecto de gastos
2021/99.

3º. El 17 de agosto de 2021, el OA FDM, mediante Resolución de su presidenta con n.º
DF-486, adjudicó el contrato menor de obras de acondicionamiento de la parcela de las pistas
municipales de baloncesto Rambleta a la mercantil Herrajes Masota, SL (B97987382), por un
importe de 29.998,68 € (24.792,30 € BI + 5.206,38 € 21 % IVA), y autorizó y dispuso dicho
gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2021/0/342/63200 del presupuesto de dicho
organismo.

4º. El 24 de agosto de 2021, el OA FDM, mediante Resolución de su presidenta con n.º
DF-502, adjudicó el contrato menor de servicios de redacción de los proyectos de ejecución y
estudios de iluminación y seguridad y salud para la mejora de la iluminación de las pistas de
atletismo del Velódromo Luis Puig y del Estadio del Turia a Salvador Enrique Guerrero Esteve
(******), por un importe de 10.890,00 € (9.000,00 € BI + 1.890,00 € 21 % IVA), y autorizó y
dispuso dicho gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 0/342/63300 del presupuesto de
dicho organismo.

5º. El 25 de agosto de 2021, el OA FDM, mediante Resolución de su presidenta con n.º
DF-504, adjudicó el contrato menor de servicios de redacción del proyecto de ejecución, estudio
de iluminación y estudio de seguridad y salud para la mejora de la iluminación del Campo de
Fútbol Doctor Lluch a Enrique Casado Polo (******), por un importe de 2.831,40 € (2.340,00 €
BI + 491,40 € 21 % IVA), y autorizó y dispuso dicho gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria 0/342/63300 del presupuesto de dicho organismo.

6º. Una vez remitida la documentación de los contratos anteriores al Servicio de Deportes,
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de octubre de 2021, se dispuso el gasto
correspondiente a todos ellos a favor del OA FDM, por un importe de 43.720,08 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2021 MJ700 34100 71000, propuesta de gasto 2021/3582, ítem
2021/126500 y proyecto de gastos 2021/99, segregado del importe previamente autorizado de
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868.000,00 €, para transferencias de capital destinadas a inversiones en instalaciones deportivas
para dicho ente.

7º. Una vez ejecutados los tres contratos, las adjudicatarias de los mismos presentaron las
facturas que se indican a continuación, que han sido conformadas por el jefe del Servicio de
Infraestructuras, por el director gerente y por la presidenta del OA FDM, habiéndose reconocido
la obligación y ordenado el pago de todas ellas, previa conformidad de su interventor delegado:

ADJUDICATARIO FACTURA BI 21 % IVA TOTAL RESOLUCIÓN PRESIDENTA
OA FDM

Salvador Enrique Guerrero
Esteve N.º 7 9.000,00 € 1.890,00 € 10.890,00 € DF-919, de 30/12/2021

Herrajes Masota, SL N.º 2 24.792,30 € 5.206,38 € 29.998,68 € DF-689, de 29/10/2021

Enrique Casado Polo N.º 21011  2.340,00 € 491,40 € 2.831,40 € DF-725, de 11/11/2021

TOTAL 36.132,30 € 7.587,78 € 43.720,08 €  

8º. La cantidad de 43.720,08 €, previamente autorizada y dispuesta en 2021, ha pasado al
ejercicio presupuestario 2022 en el expediente contable GASTOS/2022/0000006114, contra el
que se ha elaborado el documento contable en fase O n.º 6000008031, generando el expediente
contable GASTOS/2022/0000023127, con cargo a la posición presupuestaria G/34200/71000
'Transf Organismos Autónomos de la Entidad Local', del centro gestor MJ7000000.

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la Base 30ª.3.b) de las de Ejecución del Presupuesto Municipal
2022, la tramitación del reconocimiento de la obligación (fase O), correspondiente a las
transferencias de financiación de gastos de capital a entidades dependientes del Ayuntamiento de
València, requiere que la entidad perceptora acredite la existencia de contrato formalizado,
convenio suscrito o equivalente que justifique el gasto realizado, así como la acreditación
documental de la realización de la prestación o el derecho del acreedor, de conformidad con los
acuerdos que autorizaron y comprometieron el gasto.

II. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para aprobar tanto el acuerdo de la
transferencia, como los demás que deriven de ella, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar y reconocer la obligación por importe de 43.720,08 € (36.132,30 € BI +
7.587,78 € 21 % IVA) a favor del Organismo Autónomo Fundación Deportiva Municipal
(P9625205A), correspondiente a la suma de las facturas derivadas de los contratos menores
indicados en los Hechos 3º, 4º y 5º del presente acuerdo, con cargo a la posición presupuestaria
G/34200/71000 'Transf Organismos Autónomos de la Entidad Local', del centro gestor
MJ7000000, documento contable n.º 6000008031 y expediente contable
GASTOS/2022/0000023127 (O), en concepto de transferencia de financiación de capital
destinada a inversiones en instalaciones deportivas."
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##ANEXO-1836893##

TRANSF. Y CUOTAS DE PERTENENCIA ENGASTOS/2022/0000023127

OTROS PROCEDIMIENTOSE01903202100052600

6000008031RECO. OBLIGAC. FDM 43.720,08 €

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

Obligación s/D

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000009656 2022 MJ7000000 34200 71000 2021/09900 43.720,08

TOTAL 43.720,08

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
P9625205A FUNDACION DEPORTIVA MUNICIPAL 2000000107

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA DEDUÏBLE

IMPORTE

IMPORT

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADO

R

INDICADO

R

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

43.720,08
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31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-01903-2022-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de les subvencions concedides a dotze
entitats esportives sense ànim de lucre afectades per les mesures adoptades per a la gestió de la
crisi sanitària ocasionada per la COVID-19.

"Hechos

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de 17 de julio de 2020,
se aprobó la convocatoria para la concesión de ayudas y subvenciones a entidades deportivas sin
ánimo de lucro afectadas por las medidas adoptadas en virtud del Real Decreto 426/2020, de 14
de marzo de 2020, que se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia n.º 147, de 3
de agosto de 2020. Asimismo, en este acuerdo se autorizó su correspondiente gasto, por importe
total de 1.183.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2020 MJ700 34100 48910,
propuesta de gasto n.º 2020/3458 e ítem n.º 2020/100520.

2º. La concesión de las mencionadas ayudas y subvenciones a entidades deportivas se
acordó por la Junta de Gobierno Local, en sesión de 15 de enero de 2021, disponiendo y
reconociendo la obligación a favor de cada una de las entidades beneficiarias recogidas en su
Anexo I, por un importe total de 1.088.787,29 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2020
MJ700 34100 48910, segregado cada uno de los gastos del ítem n.º 2020/100520, incluidos en la
propuesta de gasto n.º 2020/3458.

En el mismo acto se requirió a las beneficiarias para que procediesen a presentar la
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y los objetivos previstos en la
convocatoria, en el plazo de un mes, debiendo ser complementada dicha justificación a los doce
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de dicho acuerdo.

3º. El 26 de enero del 2021 se publicó en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento
de València el acuerdo de la Junta de Gobierno Local indicado en el apartado anterior.

4º. Dentro de los plazos establecidos en la convocatoria para la presentación de la
justificación, el primero, desde el 27 de enero al 26 de febrero de 2021, y, el segundo, desde 27
de enero a 26 de febrero de 2022, las entidades beneficiarias que se detallan a continuación,
presentan la documentación justificativa requerida en la convocatoria, que, tras su revisión, ha
sido informada favorablemente por encontrarse conforme con la finalidad que determinó la
concesión o disfrute de las ayudas por las siguientes entidades:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

zp
J 

U
PU

f 
O

y0
k 

fH
Y
N

 Y
xx

U
 0

B
h
3
 Y

O
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 26/04/2022 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 D'ABRIL DE 2022 81

EXP. ENTIDAD FECHA PRESENTACIÓN

01903/2020/138 CLUB NATACIÓN FERCA VALENCIA
1ª Fase 15/02/2021 y 09/03/2021

2ª Fase 31/01/2022 y 19/02/2022

01903/2020/139 CLUB RUGBY SAN ROQUE

1ª Fase 07/02/2021

2ª Fase 28/01/2022, 19/02/2022 y
22/02/2022

01903/2020/141 CLUB CLARET BENIMACLET
1ª Fase 11/02/2021 y 03/03/2021

2ª Fase 08/02/2022 y 14/02/2022

01903/2020/142 CLUB ESGRIMA AGORA
1ª Fase 11/02/2021 y 03/03/2021

2ª Fase 27/01/2022

01903/2020/143 VALENCIA FÉMINAS CLUB DE FÚTBOL
1ª Fase 23/02/2021 y 05/03/2021

2ª Fase 13/01/2022

01903/2020/144 CLUB DE BÉISBOL ANTORCHA
1ª Fase 23/02/2021

2ª Fase 12/01/2022

01903/2020/149 CLUB DEPORTIVO ALTER VALENCIA
1ª Fase 09/02/2021 y 03/06/2021

2ª Fase 13/01/2022 y 21/01/2022

01903/2020/150 SPORTING CLUB TENIS
1ª Fase 18/02/2021

2ª Fase 01/02/2022

01903/2020/155 CLUB DE FÚTBOL FEMENINO MARÍTIM
1ª Fase 10/02/2021

2ª Fase 28/01/2022

01903/2020/157 CLUB SOFBOL FÉNIX VALENCIA
1ª Fase 24/02/2021

2ª Fase 01/02/2022 y 22/02/2022

01903/2020/158 CLUB POLIDEPORTIVO LES ABELLES
1ª Fase 04/03/2021 y 26/03/2021

2ª Fase 26/01/2022 y 18/02/2022

01903/2020/167 CLUB BÉISBOL ASTROS

1ª Fase 26/02/2021, 05/03/2021 y
19/05/2021

2ª Fase 04/02/2022

Fundamentos de Derecho

I. Resultan de aplicación a la justificación de las subvenciones los artículo 30 y siguientes
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, el artículo 75 del Reglamento
de la Ley 38/2003, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y los artículos 28 y
siguientes de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (OGSAV).

II. Se ha cumplido en el expediente con lo establecido en la Base 29ª de las de Ejecución
del Presupuesto Municipal 2022.
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III. Conforme a lo establecido en el artículo 35.4 de la OGSAV, la competencia para
aprobar la justificación de las subvenciones recae en la Junta de Gobierno Local, por ser esta el
órgano que la concedió, en el ejercicio de la delegación efectuada por la Alcaldía mediante
Resolución n.º 9, de 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada por las entidades sin ánimo de lucro que se
detallan a continuación, correspondiente a la convocatoria de ayudas y subvenciones a entidades
deportivas sin ánimo de lucro afectadas por las medidas adoptadas en virtud del Real Decreto
426/2020, de 14 de marzo de 2020, destinada a paliar y actuar ante las consecuencias derivadas
de las crisis económica provocada por el COVID-19 e impulsar la actividad deportiva en la
ciudad de València, por cumplir las condiciones impuestas y haber conseguido los objetivos
establecidos en el acuerdo de su concesión:
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EXP. ENTIDAD CIF IMPORTE
JUSTIFICADO

DOC.
OBLIGACIÓN ÍTEM FECHA

PRESENTACIÓN

01903/2020/138

 

CLUB NATACIÓN
FERCA VALENCIA

 

G46202982 21.927,93 € 2020/25073 2020/173320

1ª Fase 15/02/2021 y
09/03/2021

2ª Fase 31/01/2022 y
19/02/2022

01903/2020/139 CLUB RUGBY SAN
ROQUE G46959383 8.674,79 € 2020/25080 2020/173340

1ª Fase 07/02/2021

2ª Fase 28/01/2022,
19/02/2022 y
22/02/2022

01903/2020/141

 

CLUB CLARET
BENIMACLET

 

G46425088 27.952,09 € 2020/25082 2020/173330

1ª Fase 11/02/2021 y
03/03/2021

2ª Fase 08/02/2022 y
14/02/2022

01903/2020/142 CLUB ESGRIMA AGORA G98728934 8.192,85 € 2020/25086 2020/173350

1ª Fase 11/02/2021 y
03/03/2021

2ª Fase 27/01/2022

01903/2020/143 VALENCIA FÉMINAS
CLUB DE FÚTBOL G98156912 25.542,43 € 2020/25092 2020/173360

1ª Fase 23/02/2021 y
05/03/2021

2ª Fase 13/01/2022

01903/2020/144 CLUB DE BÉISBOL
ANTORCHA G96538202 21.686,97 € 2020/25093 2020/173380

1ª Fase 23/02/2021

2ª Fase 12/01/2022

01903/2020/149 CLUB DEPORTIVO
ALTER VALENCIA G97482095 4.214,91 € 2020/25099 2020/173400

1ª Fase 09/02/2021 y
03/06/2021

2ª Fase 13/01/2022 y
21/01/2022

01903/2020/150 SPORTING CLUB TENIS G96708011 24.337,60 € 2020/25100 2020/173420
1ª Fase 18/02/2021

2ª Fase 01/02/2022

01903/2020/155 CLUB DE FÚTBOL
FEMENINO MARÍTIM G97242390 15.421,84 € 2020/25109 2020/173630

1ª Fase 10/02/2021

2ª Fase 28/01/2022

01903/2020/157 CLUB SOFBOL FÉNIX
VALENCIA G98376486 22.241,19 € 2020/25113 2020/173650

1ª Fase 24/02/2021

2ª Fase 01/02/2022 y
22/02/2022

01903/2020/158 CLUB POLIDEPORTIVO
LES ABELLES G46724514 27.711,13 € 2020/25114 2020/173660

1ª Fase 04/03/2021 y
26/03/2021

2ª Fase 26/01/2022 y
18/02/2022

01903/2020/167 CLUB BÉISBOL ASTROS G97109268 22.168,90 € 2020/25122 2020/173770

1ª Fase 26/02/2021,
05/03/2021 y
19/05/2021

2ª Fase 04/02/2022."
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32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2022-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb la
Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

"En data 8 de març de 2022 per moció de la delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
s'aprova l'inici dels tràmits per a la subscripció d'un conveni de col·laboració amb la Universitat
Internacional Menéndez Pelayo, amb CIF Q2818022B, per a la realització d'activitats
acadèmiques i culturals, així com la difusió del coneixement a la Ciutat de València, atenent
igualment el foment i promoció d'estes activitats. 

Per al present exercici s'ha dotat d'una línia de subvenció nominativa, inclosa en el
Pressupost municipal de 2022 en l'aplicació pressupostària MP730 33400 42390 denominada
'altres subv. soc. mercantils. ent. pub. i altres òrg.', per import de 33.575,00 €. 

El Servici Fiscal Gastos informa que en l'aplicació pressupostària abans esmentada existix
saldo disponible, per la qual cosa s'efectua la corresponent reserva de crèdit.

No es té constància en el Servici que el beneficiari siga deutor per resolució de procedència
de reintegrament. 

L'entitat beneficiària reunix els requisits per a accedir a la subvenció, segons el que disposa
l'article 23.2 de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus
organismes públics. 

Així mateix la Universidad Internacional Menéndez Pelayo presenta declaració
responsable de no concórrer en cap circumstància que impedixen obtindre subvencions
públiques, conforme l'establit en l'art. 13.2 de la Llei General de Subvencions i es troba al corrent
en el compliment de les obligacions tributàries i amb la seguretat social, conforme amb el regulat
en l'article 10 de l'Ordenança General de Subvencions. 

D'altra banda, el Servici de Recaptació Executiva Municipal no té constància de
l'existència, en període executiu, de deutes de dret públic i/o tributaris pendents amb este
Ajuntament. 

Obra en l'expedient certificació del Servici gestor, conforme determina l'art. 83.3 del
Reglament de la Llei General de Subvencions i Annex II dels BEPM 2022 referida al
reconeixement de les obligacions en les subvencions nominatives. 

D'igual manera, obra en l'expedient la memòria justificativa de conformitat amb l'establit
en els requisits per a accedir a la subvenció, i segons el que disposa l'article 23.2 l'Ordenança
General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus organismes públics. 

Amb càrrec a l'aplicació pressupostària MP730 33400 42390 denominada 'altres subv. soc.
mercantils. ent. pub. i altres òrg s'efectua la corresponent reserva de crèdit a través del document
comptable G/2022/15658, per import de 33.575,00 €. 
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Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que a continuació es
relacionen: 

- Dins dels principis generals de les relacions interadministratives regulades en l'article 140
de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, es troba el de la
col·laboració, entesa amb el deure d'actuar amb la resta de les Administracions Públiques per a
aconseguir objectius comuns. 

- El marc jurídic dels convenis de col·laboració està regulat en el capítol VI de la Llei
40/2015, d'1 d'octubre, abans esmentada, article 47.2.a) i quan el conveni instrumente una
subvenció haurà de complir amb el que es preveu en la Llei 38/2003, de 17 de novembre,
General de Subvencions i en la normativa autonòmica de desenvolupament que siga aplicable, de
conformitat amb l'article 48.7 de la llei 40/2015, de Règim Jurídic del Sector Públic. 

- El present conveni té naturalesa administrativa, i es regula pel que disposa la Llei
38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i en l'RD 887/2006, de 21 de juliol, Pel
qual s'aprova el Reglament de la Llei General de Subvencions. 

- Pel que fa a convenis com a instruments d'execució del pressupost de despesa, és a dir,
aquells convenis dels quals es deriven obligacions econòmiques per a l'Administració, el marc
jurídic convencional el constitueixen, a més de les citades lleis, les normes pressupostàries
d'aplicació per les quals es regula la gestió del pressupost de despesa, el control intern que ha
d'exercir la Intervenció, etc.

A este efecte, segons disposa l'art. 214 del Reial decret legislatiu 2/04, de 5 de març, pel
qual s'aprova el text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, existix en l'expedient
informe favorable de la Intervenció Municipal sobre l'obligació pecuniària que assumix
l'Ajuntament. 

- L'expedient es troba exclòs del requisit de la concurrència competitiva, ja que l'objecte
del conveni és la realització d'un projecte singular amb rellevància cultural local, amb una entitat
de reconegut prestigi, trajectòria i identitat cultural consolidada, amb una proposta perfectament
identificable per part de la ciutadania amb un projecte cultural significatiu per a la ciutat, per
l'impacte sociocultural i econòmic derivats de la seua execució en el context en el qual es
desenvolupa i que continue a promocionar activitats culturals que complementen les ja
programades pel propi Consistori i que incidixen en una major i millor oferta per a la ciutat de
València, que enllaça amb l'estipulat en la base 29 de les d'execució del pressupost i amb l'art.
22.2 de l'ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València, aprovada per acord de
28 de juliol de 2016 i publicada en el BOP en data 2 de novembre de 2016. 

- Que es tracta d'una subvenció nominativa prevista en el Pressupost general de
l'Ajuntament de València per a l'exercici 2022, ajustada al regulat en l'art 22-2, subsecció primera
de l'esmentada Ordenança General de Subvencions, en conseqüència, regulada en el respectiu
acord de concessió i/o conveni regulador, en este cas conveni de col·laboració amb l'entitat
Universitat Internacional Menéndez i Pelayo, amb CIF Q2818022B, trobant-se recollit en el Pla
Estratègic de Subvencions 2020-2022 aprovat per acord de la Junta de Govern Local de data 13
de desembre de 2019 (modificat en Junta de Govern Local de data 21 de gener de 2022) i dins
del programa de promoció cultural i l'aplicació pressupostaria MP730 33400 42390 denominada
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'altres subv. soc. mercantils. ent. pub. i altres òrg.' en la qual es troba una línia de subvenció
nominativa per esta entitat i per l'import de 33.575,00 €. 

- Que, al marge de la capacitat jurídica de caràcter general, els arts. 1 de la Llei 7/85, de 2
d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local i, 1 i 2 de Reial decret legislatiu 781/86 Text
Refós, atribuïx als municipis; l'art. 111 d'este últim cos legal, permet a les Entitats Locals
concertar els contractes, pactes o condicions que tinguen per convenient, sempre que no siguen
contraris a l'interés públic, a l'ordenament jurídic o als principis de bona administració.

- Que de conformitat amb el qual disposa l'art. 3, apt. 3, lletra d) del Reial decret 128/2018,
de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració Local amb
habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de Secretaria, que
s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretària a l'informe amb proposta
d'acord/resolució emesa pel Servici gestor, en els termes que preveu l'art. 3, apt. 4 de l'esmentada
norma reglamentària. 

- Que en relació a la competència orgànica, sta correspon a l'Alcaldia i per delegació a la
Junta de Govern Local, en virtut de la Resolució núm. 9, de 20 de juny de 2019, de conformitat
amb l'establit en l'art. 124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la seua
redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del
Govern Local, i en l'art. 14 del Reglament del Govern i Adm. Municipal de l'Ajuntament de
València. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Aprovar un conveni de col·laboració entre l'Ajuntament de València i la
Universitat Internacional Menéndez Pelayo, amb CIF Q2818022B, per a contribuir al
desenvolupament d'activitats culturals i de difusió del coneixement en 2022 a València i dirigides
als quals reunisquen els requisits que en cada cas s'establisquen i regulat d'acord amb les
clàusules que a continuació es transcriuen: 

'CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I LA
UNIVERSITAT INTERNACIONAL MENÈNDEZ PELAYO PER A L’ANY 2022

ES REUNIXEN

D’una part, la Sra. Gloria Tello Company, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals de
l’Ajuntament de València, en el seu nom i representació, assistida pel vicesecretari general, el
Sr. José Antonio Martínez Beltrán, a fi i efecte de prestar-li assessorament i donar fe de l’acte.

I d’una altra, la Sr. Carlos Andradas Heranz, que actua en nom i representació de la
Universitat Internacional Menéndez Pelayo (d’ara en avant, UIMP), organisme amb NIF
Q2818022B i domicili social el carrer d’Isaac Peral, núm. 23, de Madrid, en la seua condició de
rector, càrrec per al qual va ser nomenat pel Reial decret 872/2021, de 5 d’octubre (BOE de 6
d’octubre) i en exercici de les competències atribuïdes en l’article 12.4 dels Estatuts de la
Universitat, aprovats per Reial decret 331/2002, de 5 d’abril (BOE de 12 d’abril).

MANIFESTEN
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Que l’Ajuntament de València i la Universitat Internacional Menéndez Pelayo pretenen
col·laborar en la realització d’activitats culturals, la qual cosa incidirà a fomentar relacions
d’intercanvi d’informació científica i cultural d’interés internacional i interregional per a la
ciutat de València. És per això que, en el marc de l’acord adoptat en sessió ordinària de la Junta
de Govern local de data ___________, es reconeixen mútuament capacitat jurídica suficient,
subscriuen este conveni i a aquest efecte acorden les següents

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI

És objecte d‘este conveni regular la subvenció anual que l’Ajuntament de València es
compromet a realitzar a la UIMP per a contribuir al desenvolupament d’activitats culturals i de
difusió del coneixement en 2022 a València. Estes activitats, que se celebraran, excepte
excepcions, al Palau de l’Intendent Pineda de València, tenen com a finalitat difondre la cultura
i el coneixement i aniran dirigides a qui reunisquen els requisits que en cada cas s’establisquen. 

SEGONA. OBLIGACIONS DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA. FINANÇAMENT

Com a contribució al desenvolupament d’activitats culturals i de difusió del coneixement
que la UIMP realitze en 2022 a València, l’Ajuntament de València es compromet a realitzar
una aportació a la UIMP de TRENTA-TRES MIL CINC-CENTS SETANTA-CINC EUROS
(33.575,00 €), amb càrrec a l’aplicació pressupostària MP730 33400 42390, denominada
«Altres subvencions a societats mercantils, entitats públiques i altres organismes». 

Esta aportació serà compatible amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos per a
la mateixa finalitat procedents de qualssevol administracions o ens públics o privats, nacionals,
de la Unió Europea o d’organismes internacionals.

L’aportació de l’Ajuntament es farà efectiva mitjançant transferència al compte núm.
ES95-9000-0001-20-0200008606 oberta a nom de la Universitat Internacional Menéndez Pelayo
en el Banc d’Espanya, Agència de Madrid, de manera única, una vegada formalitzat el conveni.

En el cas que les despeses justificades foren inferiors a l’aportació prevista per este
conveni, o de concurrència de l’aportació amb altres ajudes o subvencions, de manera que se
supere en conjunt el cost de l’activitat, la referida aportació es minorarà en la quantia
corresponent.

TERCERA. OBLIGACIONS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL MENÉNDEZ
PELAYO

Compliment de les condicions per a ser beneficiària dels fons. 

La UIMP, amb caràcter previ a la signatura del conveni, ha d’aportar una declaració
responsable de no estar incursa en cap de les prohibicions per a obtindre la condició de
beneficiària de subvencions públiques, de conformitat amb el que establix l’article 13 de la Llei
38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions.
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La UIMP declara que coneix i assumix les obligacions de l’article 14 de la Llei 38/2003,
general de subvencions, i l’article 11.2 de l’Ordenança general de subvencions de l’Ajuntament
de València de 28 de juliol de 2016.

QUARTA. PROGRAMACIÓ I REALITZACIÓ DE LES ACTIVITATS

La UIMP realitzarà a través del seu centre a València activitats culturals i de difusió del
coneixement d’acord amb els seus objectius estatutaris i amb els estàndards de qualitat i
d’excel·lència desenvolupats en els últims anys. 

La UIMP ha de presentar a l’Ajuntament de València la programació completa que
desenvoluparà a València, una vegada siga aprovada pel Consell de Govern de la Universitat
d’acord amb la seua normativa interna, i ha d’informar de qualsevol modificació que puga
introduir-se posteriorment, així com sobre el desenvolupament de les activitats.

La UIMP es responsabilitza de l’organització, control i desenvolupament de les activitats
aprovades, gestiona per a això la infraestructura i els mitjans materials i personals necessaris i
s’ha de fer càrrec de tota la gestió econòmica i administrativa que d’això es derive, d’acord amb
la normativa pròpia i una altra legislació que com a organisme públic li siga aplicable.

CINQUENA. PUBLICITAT

La UIMP es compromet al fet que en la publicitat, fullets i un altre material divulgatiu que
realitze de les activitats que es facen all seu centre de València durant 2022 conste la subvenció
de l’Ajuntament de València, de forma que es respecten el logotip i les directrius d’imatge
corporativa que es comuniquen a este efecte. 

SISENA. PRESÈNCIA INSTITUCIONAL

L’Ajuntament de València pot tindre participació com a entitat col·laboradora en els actes
d’obertura, clausura i qualsevol altre que puga dur-se a terme amb motiu de les activitats,
representada per la persona titular que tinga la competència en matèria cultural o persona en
qui delegue. 

SETENA. ACTUALITZACIÓ DE LA INFORMACIÓ

La UIMP ha de comunicar a l’òrgan concedent de la subvenció les alteracions que es
produïsquen en les circumstàncies i els requisits subjectius i objectius tinguts en compte per a
l’acord de concessió de la subvenció, des que tal circumstància es produïsca, sempre que no
afecte l’obligació de complir l’objectiu, executar el projecte, realitzar l’activitat o adoptar el
comportament que fonamenta la concessió de la subvenció. 

HUITENA. JUSTIFICACIÓ DE LA RECEPCIÓ I APLICACIÓ DELS FONS

La Universitat Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) ha de realitzar la justificació de
conformitat amb el que disposa la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions; el
Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova el reglament de la citada llei; la Llei
1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat, d’hisenda pública, del sector públic instrumental i de
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subvencions, i de conformitat amb el que disposa l’article 29.1.2 i 30 de l’Ordenança general de
subvencions de l’Ajuntament de València, ha de presentar la documentació següent: 

1. Una memòria econòmica justificativa del cost de les activitats realitzades, que ha de
contindre:

a) Una relació classificada de despeses, amb identificació del creditor i del document, el
seu import i les dades d’emissió i de pagament. A més, quan la subvenció s’atorgue segons un
pressupost estimat, la relació de despeses i inversions s’ha de classificar addicionalment per les
partides del projecte o activitat subvencionada i s’han d’indicar les desviacions esdevingudes.

Esta relació ha de totalitzar-se a fi de poder determinar quin ha sigut el percentatge del
cost final del projecte o activitat efectivament executada i quines accions ha finançat
l’Ajuntament de València o els seus organismes públics amb la subvenció concedida.

b) Per a cadascuna de les despeses relacionades s’ha d’indicar quina ha sigut la font de
finançament (subvenció concedida per l’Ajuntament o els seus organismes públics, subvencions
concedides per altres entitats públiques, finançament aportat per la persona beneficiària,
rendiments financers dels fons i altres ingressos).

Quan s’haja utilitzat més d’una font de finançament cal indicar el percentatge en què ha
participat cadascuna d’elles.

c) Les factures i la resta de documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic
mercantil o amb eficàcia administrativa, incorporats en la relació a què es fa referència en la
lletra a anterior, als quals cal unir la documentació acreditativa dels pagaments realitzats.

Estos documents originals s’han de presentar ordenats correlativament segons el número
d’orde assignat en la relació numerada, i han d’estampillar-se per a facilitar el control de la
concurrència amb altres subvencions que haja pogut obtindre la persona beneficiària. A este
efecte, en l’estampilla s’han d’indicar, com a mínim, les dades següents:

1. El número d’expedient administratiu municipal

2. La denominació del projecte subvencionat

3. Exercici econòmic de la concessió de la subvenció

4. Òrgan i acte administratiu de concessió de la subvenció

5. Percentatge de finançament imputable a la subvenció o quantia exacta de la subvenció

d) Quan les persones beneficiàries no puguen deixar algun document original en poder de
l’Ajuntament de València, han de presentar l’original i una còpia d’este document, que serà
compulsada pel servici gestor corresponent. Els documents originals han de romandre depositats
en l’entitat beneficiària durant un període d’almenys quatre anys.

e) Quan es realitzen pagaments anticipats amb caràcter previ a la justificació, la persona
beneficiària ha de presentar la documentació acreditativa dels rendiments financers que es
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generen pels fons lliurats. En el cas que no s’hagen generat rendiments financers s’ha d’aportar
una declaració responsable sobre este tema.

f) Quan els impostos indirectes no susceptibles de recuperació o compensació formen part
de la justificació, la persona beneficiària ha de presentar una declaració responsable que
permeta determinar quins impostos dels que apareixen en els justificants poden considerar-se
despeses subvencionables.

g) En el cas d’adquisició de béns immobles, s’exigix un certificat de taxador independent
degudament acreditat i inscrit en el registre oficial corresponent, en relació amb el cost i el preu
de mercat.

h) Una relació detallada d’altres ingressos o subvencions que hagen finançat l’activitat
subvencionada amb indicació de l’import i la seua procedència.

i) Els tres pressupostos que, en aplicació de l’article 31.3 de la LGS, haja d’haver
sol·licitat la persona beneficiària.

j) Si escau, la carta de pagament de reintegrament en el supòsit de romanents no aplicats,
així com dels interessos que se’n deriven.

Les despeses subvencionables, de conformitat amb el que disposa l’article 27.1 de
l’Ordenança general de subvencions de l’Ajuntament de València, l’article 31 de la Llei general
de subvencions i l’article 83 del Reglament general de subvencions, són aquelles que responen
de manera indubtable a la naturalesa de l’activitat subvencionada i que han estat efectivament
pagades per la persona beneficiària dins del terme de justificació sense que el cost d’adquisició
puga ser superior al valor del mercat i, en concret, els relacionats amb:

- Lloguer d’equipament per a la realització de les activitats.

-  Despeses derivades de la contractació de professionals o empreses de servicis
relacionades amb l’execució del projecte degudament justificades a la memòria.

- Adquisició de material fungible imprescindible per a l’execució de les activitats de la
programació.

- Adquisició de material inventariable relacionat amb la realització del projecte (fins a un
màxim de 500 €).

- Despeses associades a jurats i premis vinculats a l’activitat de la UIMP.

- Despeses derivades de viatges i dietes de professionals del sector convocats per la
Universitat Internacional Menéndez Pelayo, la participació dels quals siga necessària per al
desenvolupament òptim de la programació de la UIMP.

No s’admeten com a despeses subvencionables les derivades de despesa corrent i del
funcionament ordinari de l’entitat sol·licitant, la UIMP.
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El termini màxim per a la presentació dels justificants i del compte justificatiu de despeses
serà el 31 de gener de 2023.

NOVENA. COMISSIÓ DE SEGUIMENT

Les parts no consideren necessari crear una comissió de coordinació específica que
s’encarregue del seguiment del desenvolupament del conveni, si bé els equips tècnics i
responsables de totes dos institucions estaran en estret contacte, es comunicaran i es reuniran
sempre que ho consideren convenient per a la bona coordinació de les accions i l’òptim
desenvolupament d’estes. 

Per part de la UIMP el seguiment, vigilància i control de l’execució del conveni i dels
compromisos adquirits pels signants serà efectuat a través de la seua seu a València i serà
personal tècnic d’esta i, com a responsable últim, la direcció, qui s’encarreguen de vetlar per la
consecució dels objectius del conveni, proposar totes les mesures que s’estimen necessàries per a
garantir la viabilitat i la qualitat de les actuacions i servicis, efectuar-ne el seguiment i
l’avaluació i resoldre en primer terme les possibles controvèrsies o problemes d’interpretació i
compliment del conveni.

Per part de l’Ajuntament de València el seguiment, vigilància i control de l’execució del
conveni i dels compromisos adquirits pels signants serà efectuat a través del Servici de Recursos
Culturals, amb els mateixos objectius i funcions assenyalats en el paràgraf anterior.

En el cas que en el procés d’execució del conveni totes dos parts veren la conveniència
que existisca una comissió de seguiment, podran acordar-ne la constitució mitjançant la
signatura d’una addenda.

DESENA. PROTECCIÓ DE DADES DE CARÀCTER PERSONAL

Totes dos parts es comprometen i s’obliguen al fet que les dades de caràcter personal de la
contrapart a les quals accedisquen en virtut d’este conveni, seran tractades d’acord amb el que
establix la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció de dades personals i garantia
dels drets digitals, que deroga la Llei orgànica 15/1999, en els termes de la disposició
derogatòria única i altra legislació aplicable sobre este tema.

ONZENA. MODIFICACIÓ DEL CONVENI

La modificació del conveni requerix l’acord unànime exprés de les parts signants. 

DOTZENA. VIGÈNCIA

Este conveni tindrà vigència durant l’any 2022, sense perjudici del total compliment per
part dels signants dels compromisos que hi han adquirit. 

TRETZENA. INCOMPLIMENT

En cas d’incompliment de les obligacions per part de la beneficiària caldrà ajustar-se al
que disposa la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

zp
J 

U
PU

f 
O

y0
k 

fH
Y
N

 Y
xx

U
 0

B
h
3
 Y

O
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 26/04/2022 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 D'ABRIL DE 2022 92

Cadascuna de les parts es compromet a fer arribar a temps a l’altra part tota dificultat, de
qualsevol naturalesa que esta siga, que trobe en el desenvolupament de l’execució, i, en general,
de tota informació susceptible d’afectar-ne la bona execució, amb la finalitat de permetre a
l’altra part prendre les mesures que considere més apropiades.

CATORZENA. RÈGIM JURÍDIC I DE RESOLUCIÓ DE CONFLICTES

Este conveni té naturalesa administrativa i es regula pel que disposa la Llei 38/2003, de
17 de novembre, general de subvencions, el RD 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova el
Reglament de la Llei general de subvencions i l’Ordenança general de subvencions de
l’Ajuntament de València, de 28 de juliol de 2016. 

QUINZENA

Les parts es comprometen a intentar resoldre de manera amistosa qualsevol desacord que
puga sorgir en el desenvolupament, la interpretació o el compliment del conveni.

En cas de no ser possible una solució amigable i resultar procedent un litigi judicial, la
jurisdicció competent per a conéixer i resoldre estes qüestions serà la jurisdicció contenciosa
administrativa, de conformitat amb la Llei de 29/1998, de 13 de juliol.

Perquè conste als efectes que corresponguen i en prova de conformitat, les persones que hi
compareixen signen este document per triplicat en el lloc i la data baix indicats'.

Segon. Facultar la delegada de Patrimoni i Recursos Culturals, Sra. Gloria Tello Company
per a subscriure este conveni i la resta d'accions derivades d'este.

Tercer. Aprovar l'autorització i disposició de l'obligació de la despesa (fase AD) de
33.575,00 €, el qual es consignarà en l'aplicació pressupostària MP730 33400 42390 denominada
'altres subv. soc. mercantils. ent. pub. i altres òrg.' del vigent Pressupost municipal i expedient
comptable G/2022/15658.

Quart. El pagament de l'aportació serà del 100 % i es realitzarà de manera única
íntegrament una vegada formalitzat el conveni amb la Universidad Internacional Menéndez
Pelayo.

Cinqué. De conformitat amb l'article 37 de la Llei general de subvencions, procedirà el
reintegrament de la present subvenció de la quantitat percebuda i l'exigència de l'interés de
demora corresponent des del moment del pagament de la subvenció fins hui en què s'acorde la
procedència del reintegrament, de conformitat amb les causes determinades en este article.

Sisé. Esta col·laboració econòmica és compatible amb altres obtingudes procedents de
qualssevol administracions o ens públics o privats, nacionals, de la Unió Europea o d'organismes
internacionals, sempre que la suma de totes elles no supere el cost de les activitats a finançar."
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33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2022-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar l’addenda 2022 al conveni de
col·laboració amb el Palau de les Arts Reina Sofia, Fundació de la Comunitat Valenciana.

"En data 14 per moció de la delegada de Patrimoni i Recursos Culturals, de març de 2022 
es proposa l’inici dels tràmits per a la subscripció d'una addenda al conveni de col·laboració amb
el Palau de les Arts Reina Sofia, Fundació de la Comunitat Valenciana amb CIF G97544829, per
a la realització d’activitats de naturalesa artística regulant la col·laboració econòmica de
l’Ajuntament de València i esta entitat.

Conforme s’estipula en l’objecte de l’addenda que es pretén dur a terme, es tracta de la
col·laboració per a la representació de l’òpera itinerant 'Il Tutore Burlato' del compositor valencià
Vicente Martín Soler, en un projecte que pretén arribar l’òpera a qualsevol racó de la geografia,
sense perjudici de complementar esta activitat amb altres activitats culturals relacionades.

Amb càrrec a l’aplicació pressupostària MP730 33400 45200 'fundacions comunitats
autonòmiques', s’ha efectuat la corresponent reserva de crèdit, que està dotada d’una línia de
subvenció nominativa, inclosa en el Pressupost municipal de 2022 per import de 105.000,00 €.

El Servici Fiscal Gastos informa que en l’aplicació pressupostària abans esmentada
existeix saldo disponible, per la qual cosa s’efectua la corresponent reserva de crèdit, expedient
comptable G/2022/16831.

No es té coneixement en el Servici que el beneficiari siga deutor per resolució de
procedència de reintegrament.

L'entitat beneficiària reunix els requisits per a accedir a la subvenció, segons el que disposa
l'art. 23.2 de l'Ordenança General de Subvencions.

Així mateix l’entitat Palau de les Arts Reina Sofia, Fundació de la Comunitat Valenciana,
amb CIF G97544829, presenta declaració responsable de no concórrer cap circumstància que
impedixen obtindré subvencions públiques, conforme l’establit en l’art. 13.2 de la Llei General
de Subvencions i es troba al corrent en el compliment de les obligacions tributàries i en front amb
la seguretat social, conforme amb lo regulat en l’article 10 de l’Ordenança General de
Subvencions.

D’altra banda, el Servici de Recaptació i Recaudació no té constància de la existència, en
període executiu, de deutes de dret públic i/o tributàries pendents amb aquest Ajuntament.

Obra en l’expedient certificació del Servici gestor, conforme determina l'art. 88.3 del
Reglament de la Llei General de Subvencions i Annex II dels BEPM 2022 referida al
reconeixement de les obligacions en les subvencions nominatives.

Igualment, obra en l'expedient la memòria justificativa de conformitat amb l'establit en els
requisits per a accedir a la subvenció, i segons el que disposa l'article 23.2 l'Ordenança General
de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus organismes públics.
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Dels fets exposats, es desprenen les consideracions d'ordre jurídic, que a continuació es
relacionen:

- Dins dels principis generals de les relacions interadministratives regulats a l’article 140
de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, es troba la col·laboració,
entesa com el deure d’actuar amb la resta de les Administracions Públiques per aconseguir
objectius comuns.

- El marc jurídic dels convenis de col·laboració està regulat en el capítol VI de la Llei
40/2015, d'1 d'octubre abans esmentada, article 47.2 a) i quan el conveni instrumente una
subvenció haurà de complir amb el que es preveu en la Llei 38/2003, de 17 de novembre,
General de Subvencions i en la normativa autonòmica de desenvolupament que siga aplicable, de
conformitat amb l'article 48.7 de la llei 40/2015, de Règim Jurídic del Sector Públic.

- Pel que es refereix a convenis com a instruments d'execució del pressupost de despesa, és
a dir, aquells convenis dels quals es deriven obligacions econòmiques per a l'Administració, el
marc jurídic convencional ho constitueixen, a més de les citades lleis, les normes pressupostàries
d'aplicació per les quals es regula la gestió del pressupost de despesa, el control intern que ha
d'exercir la Intervenció, etc…

- A aquest efecte segons preceptua l'art. 214 del Reial decret Legislatiu 2/04, de 5 de març,
pel qual s'aprova el text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, existeix en el present
expedient informe favorable de la Intervenció Municipal sobre l'obligació pecuniària que
assumeix l'Ajuntament.

- L’expedient es troba exclòs del requisit de la concurrència competitiva, ja que l'objecte
del conveni és la realització d’un projecte singular amb rellevància cultural local, amb una entitat 
de reconegut prestigi, trajectòria i identitat cultural consolidada, amb una proposta perfectament 
identificable per part de la ciutadania com un projecte cultural significatiu per a la ciutat, per
l’impacte sociocultural i econòmic derivats de la seua execució al context que es desenvolupa i
que contribueix a promocionar activitats culturals que complementen les ja programades pel
propi Consistori i que incideixen en una major i millor oferta per a la ciutat de València, que
enllaça amb l'estipulat en la Base 29 de les d'execució del Pressupost i amb el art. 22.2 de
l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València, aprobada per acord de 28 de
juliol de 2016 i publicada al BOP de data 2 de novembre de 2016.

- Que es tracta d'una subvenció nominativa prevista en el Pressupost general de
l'Ajuntament per a l'exercici 2022, ajustada al regulat en l'art. 22-2, subsecció primera de
l'Ordenança General de Subvencions de 28 de juliol de 2016 i, en conseqüència, regulada en el
respectiu acord de concessió i/o conveni regulador, en aquest cas addenda al conveni de
col·laboració amb l'entitat Palau dels Arts Reina Sofia, Fundació de la Comunitat Valenciana i
prevista en el Plà Estratègic de Subvencions 2020-2022 aprovat per acord de la Junta de Govern
Local de data 13 de desembre de 2019 i dins del programa de promoció cultural i l'aplicació
pressupostaria MP730 33400 45200 denominada 'fundacions comunitats autonómiques' en la
qual es troba una línia de subvenció nominativa per esta entitat i per l'import de 105.000,00 €.

- Que, al marge de la capacitat jurídica de caràcter general, que els arts. 1 de la Llei 7/85,
de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local i, 1 i 2 de Reial decret Legislatiu 781/86
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Text Refós, atribueix als municipis; l'art. 111 d'aquest últim cos legal, permet a les Entitats
Locals concertar els contractes, pactes o condicions que tinguen per convenient, sempre que no
siguen contraris a l'interès públic, a l'ordenament jurídic o als principis de bona administració.

- Que de conformitat amb el que disposa l'art. 3, apt. 3, lletra d) del Reial Decret 128/2018,
de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració local amb
habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de Secretaria, que
s’entén emès en virtut de la conformitat prestada per Secretària a l'informe amb proposta d'acord
emès pel Servici gestor, en els termes que preveu l'art. 3, apt. 4 de l'esmentada norma
reglamentària.

Que en relació a la competència orgànica, esta correspon a l'Alcaldia i per delegació a la
Junta de Govern Local, en virtut de la Resolució núm. 9, de 20 de juny de 2019, de conformitat
amb l'establit en l'art. 124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la seua
redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del
Govern Local, i en l'art. 14 del Reglament del Govern i Adm. Municipal de l'Ajuntament de
València. 

De conformitat amb la moció de la delegada de Patrimoni i Recursos Culturals i els
informes del Servici de Recursos Culturals i del Servici Fiscal Gastos i de conformitat amb els
anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Aprovar una addenda al conveni de col·laboració entre l’Ajuntament de València i
el Palau de les Arts Reina Sofia, Fundació de la Comunitat Valenciana, amb CIF G97544829, per
a 2022, regulat d'acord amb les clàusules que a continuació es transcriuen: 

'ADDENDA AL CONVENI DE COL·LABORACIÓ AMB EL PALAU DE LES ARTS REINA
SOFIA, FUNDACIÓ DE LA COMUNITAT VALENCIANA, PER A L’EXERCICI 2022. 

ES REUNIXEN

D’una banda, l’Ajuntament de València, amb NIF P-4625200C i domicili en plaça de
l'Ajuntament, núm. 1 de València, en nom i representació del qual actua la Sra. Glòria Tello
Company, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals, facultada per acord de la Junta de
Govern Local de data _______________i assistida pel vicesecretari general, Sr. José Antonio
Martínez Beltrán.

D'una altra banda, el Palau de les Arts Reina Sofia, Fundació de la Comunitat
Valenciana, amb NIF G97544829, en nom i representació del qual actua el Sr. Jorge Culla
Bayarri, director general, en virtut de nomenament en sessió de Comissió Executiva de 17 de
setembre de 2021 i de conformitat amb les facultats conferides en l’art. 25 dels estatuts vigents. 

Les dos parts es reconeixen mútuament la capacitat i les competències necessàries per a
subscriure esta addenda, aprovat mitjançant l'acord de la Junta de Govern Local, de
_____________________ i d’acord amb les directrius de la Comissió executiva de Les Arts
adoptades en la sessió celebrada _____________, i a este efecte

EXPOSEN
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1. Que el Palau de les Arts, Fundació de la Comunitat Valenciana en compliment de les
seues finalitats fundacionals, té per objecte la programació i gestió d'activitats de naturalesa
artística en els espais amb què està dotat el Palau de les Arts de València. 

2. Que l’Ajuntament de València està interessat a col·laborar amb el Palau de les Arts,
Fundació de la Comunitat Valenciana en la consecució d’eixos objectius. 

3. Les dos parts manifesten la seua coincidència d'objectius i projectes i acorden
formalitzar esta addenda de col·laboració amb subjecció a les següents: 

CLÀUSULES 

PRIMERA. OBJECTE DE L’ADDENDA 

Amb l’objectiu d’impulsar la lliure creació i representació de les arts líriques per part dels
valencians i les valencianes, la promoció del patrimoni líric musical valencià, així com la difusió
de la lírica en la ciutat de València, l'objecte d’esta addenda és regular la col·laboració
econòmica de l'Ajuntament de València amb el Palau de les Arts, Fundació de la Comunitat
Valenciana per a la realització de les activitats d’interés general que fomenten l’activitat
cultural mitjançant les representacions artístiques vinculades a la programació del Palau de les
Arts, entre les quals es troba Les Arts Volant, que representa l’òpera itinerant Il Tutore Burlato,
del compositor valencià Vicent Martín Soler com un projecte que pretén arribar l’òpera a
qualsevol racó de la geografia; tot això sense perjudici de complementar esta activitat amb
altres activitats culturals relacionades. 

SEGONA. DURACIÓ 

Esta addenda tindrà vigència durant l'exercici 2022 ja que el conveni vigent es pot
renovar per anualitats fins a un màxim de quatre anys mitjançant l’aprovació de la corresponent
addenda i acord que ho aprova expressament, sempre que les disponibilitats econòmiques ho
permeten i prèvia fiscalització del gasto per part de la Intervenció municipal. 

TERCERA. OBLIGACIONS DE LA FUNDACIÓ 

En virtut d’esta addenda, la Fundació assumix les obligacions següents, a les quals s'està
donant compliment des de l'1 de gener de 2022. Correspon a la Fundació el compliment de les
obligacions següents: 

a) Realitzar les actuacions encaminades a dur a terme l’objecte de l’addenda i que són:

-  6 representacions de Les Arts Volant Il Tutore Burlato, òpera creada pel compositor
valencià Vicent Martín Soler.

- Activitats didàctiques i divulgatives relacionades amb Les Arts Volant.

-  Comunicació i difusió d’activitats (Les Arts Volant i activitats didàctiques i de
divulgació).
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b)  Insertar, de comú acord previ, la marca i logotip de l'Ajuntament de València en el
panell institucional de les Arts. Este panell se situarà en lloc visible de les Arts. Tant el color
com la grandària del logo i la marca hauran de ser adaptats a l'espai disponible en el panell. En
este sentit, l'Ajuntament de València autoritza la Fundació a adaptar el seu logo i marca com
estime oportú per a incloure'ls en el panell esmentat.

c)  Esmentar expressament a l'Ajuntament de València en la memòria anual de la
Fundació, així com en els butlletins i publicacions periòdiques de les Arts.

d) lncloure el logo de l'Ajuntament de València en la pàgina web de les Arts, amb enllaç a
la pàgina web de col·laborador-patrocinador. A més, la Fundació s'obliga a incloure
l'Ajuntament de València en la secció de membres corporatius de la seua pàgina web. 

e) Presència del logo de l'Ajuntament de València en tots els elements de comunicació de
les Arts (fullets, programes de mà, etc.). El citat logo haurà de ser de la mateixa grandària que
el de la Generalitat Valenciana i el de les Arts.

f) Publicar el text íntegre de l’addenda, una vegada subscrit, tal com establix l’article 9.1
c) i e) de la Llei 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de transparència, bon govern i
participació ciutadana de la Comunitat Valenciana. 

D’acord amb el que disposa l’apartat 4 de l’article 18, de la Llei 38/2003, de 17 de
novembre, general de subvencions (d’ara en avant, LGS), que establix que les persones
beneficiàries han de donar l’adequada publicitat del caràcter públic del finançament de les
activitats objecte de subvenció, de manera que estes mesures poden consistir en la inclusió de la
imatge institucional de l’entitat concedent, així com llegendes relatives al finançament públic en
cartells, plaques commemoratives, materials impresos, mitjans electrònics o audiovisuals, o bé
en mencions realitzades en mitjans de comunicació.

A més d'estes obligacions de caràcter específic i, conforme amb l'article 11.2 de
l'Ordenança general de subvencions, les següents: 

a) Complir l’objectiu, executar el projecte, realitzar l'activitat o adoptar el comportament
que fonamente la concessió de la subvenció en el termini establit.

b) Justificar davant l'òrgan concedent, el compliment dels requisits i condicions
necessaris, així com la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat que determine la
concessió o gaudi de les subvenció i l’aplicació a la seua finalitat dels fons rebuts, i presentar
dins termini la justificació.

c) Quan es tracte de subvencions destinades a l’adqusició, construcció, rehabilitació i
millora de béns inventariables, la beneficiària haurà de destinar els béns al fi concret per al qual
es va concedir la subvenció, durant un període de cinc anys, en cas de béns inscriptibles en un
registre públic, o de dos anys per a la resta de béns.
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d) Comunicar a l'òrgan concedent l'obtenció d'altres subvencions, ajudes, ingressos o
recursos que financen les activitats subvencionades. Esta comunicació haurà d'efectuar-se tan
prompte com es conega i, en tot cas, amb anterioritat a la justificació de l'aplicació donada als
fons percebuts.

e) Acreditar, amb anterioritat a dictar-se la proposta de resolució de concessió, que es
troba al corrent en el compliment de les seues obligacions tributàries amb la hisenda estatal i de
la corporació i davant de la Seguretat Social, en els termes previstos per l'article 10 de la OGS.

f) Sotmetre's a les actuacions de comprovació a efectuar per l'òrgan concedent o l'entitat
col·laboradora, si és el cas, així com qualssevol altres de comprovació i control financer que
puguen realitzar els òrgans de control competents, i aportar-hi tota la informació que li siga
requerida en l'exercici de les actuacions anteriors.

g) Disposar dels llibres comptables, registres diligenciats i la resta de documents
degudament auditats en els terminis exigits per la legislació mercantil i sectorial que resulte
aplicable a la beneficiària en cada cas, així com tots els estats comptables i registres específics
que siguen exigits per la regulació de la subvenció, amb la finalitat de garantir l'exercici
adequat de les facultats de comprovació i control.

h) Conservar els documents justificatius de l'aplicació dels fons rebuts, incloent-hi els
documents electrònics, sempre que puguen ser objecte de les actuacions de comprovació i
control.

i) Adoptar mesures de difusió del caràcter públic del finançament del programa, activitat,
inversió o actuació subvencionada, adequades a l'objecte subvencionat, tant en la seua forma
com en la seua duració, com la inclusió de la imatge institucional de l’Ajuntament de València o
llegendes relatives al seu finançament públic en cartells, places commemoratives, materials
impresos, mitjans electrònics o audiovisuals, o mencions realitzades en mitjans de comunicació,
i amb rellevància anàloga a l'utilitzada respecte d'altres fonts de finançament. No serà exigible
esta obligació quan es tracte d'ajudes de caràcter social a persones físiques. 

Així mateix, i conforme amb l’article 15.4 de la Ordenança General de Subvencions, donar
publicitat a les subvencions i ajudes percebudes en els termes i condicions establits en la
legislació estatal i autonòmica de transparència, accés a la informació pública i bon govern. 

En el cas que les entitats sense ànim de lucre facen ús de la previsió continguda en
l'article 5.4 de la Llei 19/2013 de transparència, accés a la informació pública i bon govern, la
Base de Dades Nacional de Subvencions servirà de mitjà electrònic per al compliment de les
obligacions de publicitat. 

En compliment de la Llei 2/2015, de 2 d’abril, de la Generalitat, de transparència, bon
govern i participació ciutadana de la Comunitat Valenciana, es procedirà a publicar en el portal
de transparència de les dos institucions este acord, així com el seu text íntegre. 

QUARTA. OBLIGACIONS DE L'AJUNTAMENT PER A 2022
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L'Ajuntament de València col·laborarà econòmicament en les activitats descrites en
l’apartat a) de la clàusula tercera, per açò aportarà en l’exercici 2022 la quantitat de
105.000,00 €, prèviament fiscalitzada la despesa per part de la Intervenció Municipal, i que
consta en el pressupost municipal vigent amb càrrec a l’aplicació pressupostària MP730 33400
45200 denominada ' 'fundacions comunitats autònomes  del pressupost municipal vigent. 

L'aportació econòmica de l'Ajuntament de València es realitzarà mitjançant transferència
bancària al compte que Les Arts designe, el pagament del qual serà del 100% i es realitzarà de
forma única íntegrament una vegada aprovada l'addenda amb el Palau de Les Arts. 

CINQUENA. AUTORITZACIÓ

L'Ajuntament de València, amb l’avís previ, autoritza la Fundació a utilitzar la seua
marca i logotip per a inserir-los en els elements i suports a què es fa referència en la clàusula
tercera anterior. 

Per la seua banda, la Fundació autoritza l’Ajuntament de València a utilitzar la imatge i
la marca de Les Arts, amb finalitats promocionals, durant el període de vigència de l’addenda.
En qualsevol cas, la campanya promocional que es realitze haurà de ser aprovada prèviament i
per escrit per la Fundació. 

SISENA. JUSTIFICACIÓ 

L'entitat perceptora realitzarà el projecte de l'activitat, i de conformitat amb el que es
disposa en l’article 34 de l’Ordenança general de subvencions, de 28 de juliol de 2016, així com
de conformitat al que establix l’article 29.1.2. de la mateixa ordenança, presentarà davant
l’òrgan gestor, en el termini màxim d'un mes des de la finalització de l'exercici objecte de
l’addenda, (31 de gener de 2023) la documentació següent:

1. Una memòria d’actuació justificativa del compliment de les condicions imposades en la
concessió de la subvenció, amb indicació de les activitats realitzades i dels resultats obtinguts.

En la memòria ha de constar expressament que s’ha complit la finalitat per a la qual es va
atorgar la subvenció i, si és el cas, una avaluació dels resultats obtinguts respecte als previstos.

2. Una memòria econòmica justificativa del cost de les activitats realitzades, que ha de
contindre:

a) Una relació classificada de despeses, amb identificació del creditor i del document, el
seu import i les dates d'emissió i de pagament. A més, quan la subvenció s'atorgue conformement
a un pressupost estimat, la relació de despeses es classificarà addicionalment per les partides del
projecte o activitat subvencionada i s'hi indicaran les desviacions esdevingudes.

Esta relació ha de totalitzar-se a fi de poder determinar quin ha sigut el percentatge del
cost final del projecte o activitat efectivament executada que han finançat l'Ajuntament de
València o els seus organismes públics amb la subvenció concedida.
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Per a cadascuna de les despeses relacionades s'hi ha d’indicar quina ha sigut la font de
finançament (subvenció concedida per l'Ajuntament o els seus organismes públics, subvencions
concedides per altres entitats públiques, finançament aportat per la persona beneficiària,
rendiments financers dels fons i altres ingressos). Quan s'haja utilitzat més d'una font de
finançament s'hi ha d’indicar el percentatge en el qual haja participat cadascuna d'elles.

b) Les factures i els restants documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic
mercantil o amb eficàcia administrativa, incorporats en la relació a què es fa referència en la
lletra a) anterior, als que s'unirà la documentació acreditativa dels pagaments realitzats.

Estos documents originals s’han de presentar ordenats correlativament segons el número
d'orde assignat en la relació numerada, i han d'estampillar-se per a facilitar el control de la
concurrència d'altres subvencions que haja pogut obtindre la persona beneficiària. 

A este efecte, en l'estampilla s'indicaran, com a mínim, les dades següents:

1. El número d'expedient administratiu municipal.

2. La denominació del projecte subvencionat.

3. Exercici econòmic de la concessió de la subvenció.

4. Òrgan i acte administratiu de concessió de la subvenció.

5. Percentatge de finançament imputable a la subvenció o quantia exacta de la subvenció. 

Quan les persones beneficiàries no puguen deixar algun document original en poder de
l'Ajuntament de València, es presentarà l'original i una còpia d'este, que serà compulsada pel
servici gestor corresponent. Els documents originals han de romandre depositats en l'entitat
beneficiària durant un període d'almenys quatre anys. 

c) Quan es realitzen pagaments anticipats amb caràcter previ a la justificació, la persona
beneficiària ha de presentar la documentació acreditativa dels rendiments financers que es
generen pels fons lliurats. En el cas que no s'hagen generat rendiments financers s'hi ha
d’aportar la declaració responsable sobre este tema. 

d) Quan els impostos indirectes no susceptibles de recuperació o compensació formen part
de la justificació, la persona beneficiària ha de presentar una declaració responsable que
permeta determinar quins impostos dels que apareixen en els justificants poden considerar-se
despeses subvencionables. 

e) En el cas d'adquisició de béns immobles, s'exigirà certificat de taxador independent
degudament acreditat i inscrit en el corresponent registre oficial, en relació amb el cost i el preu
de mercat. 

f) Una relació detallada d'altres ingressos o subvencions que hagen finançat l'activitat
subvencionada amb indicació de l'import i la seua procedència. 
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g) Els tres pressupostos que, en aplicació de l'article 31.3 de la LGS, haja d'haver
sol·licitat la persona beneficiària.

h) Si és el cas, la carta de pagament de reintegrament en el supòsit de romanents no
aplicats, així com dels interessos derivats d'estos. 

En relació amb les despeses subvencionables, de conformitat amb l’article 31 de LGS
38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, s’admetran com a despeses
subvencionables les despeses que responguen de manera indubtable a la naturalesa de l’activitat
subvencionada i efectivament pagats per la persona o entitat beneficiària dins del termini de
justificació, sense que el cost d’adquisició de les despeses subvencionables puga ser superior al
valor de mercat, i en concret les relacionades amb: 

- Lloguer d’equipament per a la realització de les activitats.

- Depeses derivades de la contractació de professionals o empreses de servicis relacionats
amb l’execució del projecte degudament justificat en la memòria.

- Adquisició de material fungible imprescindible per a l’execució de les activitats de la
programació.

- Adquisició de material inventariable relacionat amb la realització del projecte (fins a un
màxim de 500 €).

- Despeses derivades de viatges i dietes de professionals convocats per la Fundació, la
participació dels quals siga necessària per al desenvolupament òptim de la programació de
l’entitat.

SETENA. RÈGIM JURÌDIC DE L’ADDENDA

La subvenció que es concedix a l’empara d’esta addenda queda sotmesa en la seua
regulació a allò que disposa la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, i al RD
887/2006, pel qual s’aprova el reglament, així com a l’Ordenança general de subvencions de
l’Ajuntament de València i els seus organismes públics aprovada per acord plenari el 28 de
juliol de 2016 i allò que establixen les bases d’execució del pressupost de l’Ajuntament de
València.

Quant a la seua tramitació i formalització, l’addenda es regix pel decret 176/2014, de 10
d’octubre, del Consell, pel qual regula els convenis que subscriga la Generalitat i el seu registre,
i per la normativa bàsica continguda en el capítol VI del títol preliminar de la Llei 40/2015, d’1
d’octubre, de règim jurídic del sector públic. 

L’aplicació i execució d’esta addenda, incloent-hi, a este efecte, tots els actes jurídics que
puguen dictar-se per a executar-lo i desenvolupar-lo, no podrà suposar obligacions econòmiques
per a la Generalitat. El desenvolupament de les activitats objecte d’este addenda haurà de ser
atés amb l’import de la subvenció concedida, tot això, en els termes que s’establixen en l’article
11.2 del Decret 176/2014, de 10 d’octubre, del Consell, pel qual es regulen les addendes que
subscriu la Generalitat i el seu registre; i, si no n’hi ha, el que establix la normativa general. 
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HUITENA. MECANISME DE SEGUIMENT, VIGILÀNCIA I CONTROL

Les parts no consideren necessari crear una comissió de coordinació específica que
s’encarregue del seguiment del desenvolupament de l’addenda, encara que els equips tècnics i
responsables d’ambdós institucions estaran en contacte estret i es comunicaran o reuniran
sempre que ho consideren convenient per a la bona coordinació de les accions i el
desenvolupament òptim d’estes. 

NOVENA. PROTECCIÓ DE DADES DE CARÀCTER PERSONAL

Les parts es comprometen a respectar en tot moment la legislació vigent en matèria de
protecció de dades de caràcter personal, en el context del contracte actual. 

En cap cas esta addenda suposa una cessió o comunicació de dades de caràcter personal
inclosos en els respectius fitxers de cada part. 

En compliment del Reglament (UE) 2016/679 del Parlament Europeu i del Consell de 27
d'abril de 2016 i de la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció de dades personals i
garantia dels drets digitals, les parts tractaran les dades de caràcter personal referents a les
persones signants d'este contracte/acord i/o els i les representants de tots dos sobre la base del
seu interés legítim, i amb la finalitat de gestionar la relació comercial i complir amb les
obligacions que dimanen d’este. 

Les persones interessades podran exercir en qualsevol moment els seus drets d'accés,
rectificació, supressió, i altres reconeguts en la normativa esmentada dirigint-se a la part que
tracta les dades en la direcció assenyalada en l'encapçalament d'este contracte/acord. 

En relació amb les dades personals a les quals les dos parts accedixen en virtut del
contracte actual, les parts s'obliguen mútuament a: 

- Guardar la màxima confidencialitat sobre tota la informació que se li proporcione o a la
qual tinga accés a conseqüència de l'execució del contracte actual/acord.

- Custodiar i impedir l'accés a les dades i informació sobre titularitat de l'altra part per
part de terceres persones o entitats alienes al contracte actual/acord.

-  Evitar l'alteració, pèrdua, tractament o accés no autoritzat a les dades personals ací
referenciades.

- Garantir el nivell de seguretat corresponent d'acord amb la normativa en protecció de
dades. 

Podran obtindre més informació sobre el tractament de les dades personals relacionades
amb este a través dels canals de contacte indicats per les parts al començament del
contracte/acord. 

DESENA. CAUSES DE RESOLUCIÓ DE L’ADDENDA
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Seran causes de resolució anticipada de la present addenda les següents:

1. El mutu acord entre les parts.

2. La impossibilitat sobrevinguda de complir la fi d’este per l’extinció de la personalitat
jurídica d’alguna de les parts.

3.  L’incompliment greu de les obligacions assumides per alguna de les parts, amb la
denúncia expressa prèvia.

En qualsevol cas, les parts es comprometen a finalitzar el desenvolupament de les accions
ja iniciades en el moment de la resolució, excepte en el supòsit d’incompliment dels
compromisos.

En el supòsit de resolució anticipada per incompliment dels compromisos, les parts
finalitzaran tan sols les accions en execució que no siga possible interrompre sense crear un
greu perjudici a la part que haja instat la resolució i que no haja sigut possible acabar dins del
mes de preavís previ a la rescissió.

ONZENA. QÜESTIONS LITIGIOSES

Per a les qüestions litigioses que puguen sorgir en relació amb la interpretació i aplicació
d’esta addenda, les parts han de sotmetre’s a allò que es disposa en l’article 11.1 g del RD
176/2014, a la jurisdicció contenciosa administrativa.

I perquè conste, als efectes que corresponguen i en prova de conformitat amb tot el s'hi ha
establit, les persones que compareixen signen este document per triplicat en el lloc i la data
davall indicats'.

Segon. Facultar a la regidora de Patrimoni i Recursos Culturals, la senyora Gloria Tello
Company, per a subscriure aquesta addenda i la resta d'accions que es deriven.

Tercer. Aprovar l'autorització y disposició del gasto de 105.000,00 €, (fase AD) a l’entitat
Palau de les Arts Reina Sofia, Fundació de la Comunitat Valenciana, amb CIF G97544829, la
qual es consignarà a l'aplicació pressupostària MP730 33400 45200 'fundacions comunitats
autonòmiques' del Pressupost municipal vigent, expedient comptable G/2022/16831.

Quart. El pagament de l’aportació serà del 100 % i es realitzarà de forma única íntegrament
una vegada aprovada l'addenda amb el Palau de Les Arts.

Quint. De conformitat amb l'article 37 de la Llei general de subvencions, procedirà el
reintegrament de la present subvenció de la quantitat percebuda i l'exigència de l’interès de
demora corresponent des del moment del pagament de la subvenció fins hui en què s'acorde la
procedència del reintegrament, de conformitat amb les causes determinades en aqueix article.

Sisé. Esta col·laboració econòmica és compatible amb altres obtingudes procedents de
qualsevol administracions o ens públics o privats, nacionals, de la Unió Europea o d’organismes
internacionals, sempre que la suma de totes elles no supere el cost de les activitats a finançar."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

zp
J 

U
PU

f 
O

y0
k 

fH
Y
N

 Y
xx

U
 0

B
h
3
 Y

O
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 26/04/2022 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 D'ABRIL DE 2022 104

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2022-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar l'addenda per a l'any 2022 al
conveni de col·laboració amb la Real Academia de Bellas Artes de San Carlos.

"L'Ajuntament de València i la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles, amb CIF
Q4668003I tenen intenció de col·laborar en la realització d'activitats culturals amb l'objectiu tant
de consolidar com de fomentar l'oferta cultural de la ciutat de València com, així, donar suport a
l’Ajuntament de València, emetent informes d'assessorament per als servicis de l’Àrea de
Cultura, havent continuat amb la citada col·laboració durant els propers anys.

En data 8 de març de 2022, per moció de la delegada de Patrimoni i Recursos Culturals,
s'aprova l’inici dels tràmits per a la subscripció d'una addenda al conveni de col·laboració signat
en 2020 amb la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles, amb CIF Q4668003I, com a
continuació del conveni subscrit el 13 de juliol de 2020 que contempla la possibilitat de prorrogar
el mateix, tot això per a donar continuïtat amb l’organització i desenvolupament d'esta activitat,
que regule la col·laboració econòmica de l’Ajuntament de València amb l’entitat Reial Acadèmia
de Belles Arts de Sant Carles i que permeta la continuació de l'emissió d'informe d'assessorament
de les activitats pròpies de l'Àrea de Cultura.

Per al present exercici s'ha dotat d'una línia de subvenció nominativa, inclosa en el
Pressupost municipal de 2022 en l'aplicació pressupostària MP730 33400 48920 denominada
'altres transf. nominatives' per un import de 20.000,00 €, expedient contable G 2022 15686.

No es té coneixement en el Servici que el beneficiari siga deutor per resolució de
procedència de reintegrament.

L’entitat beneficiària reunix els requisits per accedir a la subvenció, segons el que disposa
l’article 23.2 l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València i els seus
organismes públics.

Així mateix l’entitat Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles presenta declaració
responsable de no concórrer cap circumstància que impedixen obtindré subvencions públiques,
conforme l’establit en l’art. 13.2 de la Llei General de Subvencions i es troba al corrent en el
compliment de les obligacions tributàries i en front amb la seguretat social, conforme amb lo
regulat en l’article 10 de l’Ordenança General de Subvencions.

Per altra banda, el Servici de Recaptació i Recaudació no té constància de l’existència, en
període executiu, de deutes de dret públic i/o tributàries pendents amb este Ajuntament.

Obra en l’expedient certificació del Servici gestor, conforme determina el art. 88.3 del
Reglament de la Llei General de Subvencions i Annex II de les BEPM 2022 referida al
reconeixement de les obligacions en les subvencions nominatives.
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Igualment, obra a l’expedient memòria justificativa de l’instructor, de conformitat amb
l’establit a l’article 50.1 de la llei 40/2015, que garantix que l’entitat beneficiària reunix els
requisits per accedir a la subvenció, i segons el que disposa l’article 23.2 l’Ordenança General de
Subvencions de l’Ajuntament de València i els seus organismes públics.

Amb càrrec a l’aplicació pressupostària MP730 33400 48920 denominada 'altres transf.
nominatives', s’ha efectuat la corresponent reserva de crèdit.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic, que a continuació es
relacionen:

- Dins dels principis generals de les relacions interadministratives regulats a l’article 140
de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, es troba la col·laboració,
entesa com el deure d’actuar amb la resta de les Administracions Públiques per aconseguir
objectius comuns.

- El marc jurídic dels convenis de col·laboració està regulat en el capítol VI de la Llei
40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, si bé per als convenis en l'àmbit de
l'activitat de foment, s'ocupa la Llei 38/2003, General de Subvencions (LGS), de conformitat
amb l'article 48.7 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic.

- Pel que es referix a convenis com a instruments d'execució del pressupost de despesa, és
a dir, aquells convenis dels quals es deriven obligacions econòmiques per a l'Administració, el
marc jurídic convencional ho constituïxen, a més de les citades lleis, les normes pressupostàries
d'aplicació per les quals es regula la gestió del pressupost de despesa, el control intern que ha
d'exercir la Intervenció, etc…

- Segons preceptua l'art. 214 del Reial decret Legislatiu 2/04, de 5 de març pel qual
s'aprova el text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, existix en l'expedient informe
favorable de la Intervenció Municipal sobre l'obligació pecuniària que assumix l'Ajuntament.

- L’expedient es troba exclòs del requisit de la concurrència competitiva, ja que l'objecte de
l’addenda és la pròpia continuació del conveni de 2020, i a més continuar amb la realització d’un
projecte singular amb rellevància cultural local, amb una entitat de reconegut prestigi, trajectòria
i identitat cultural consolidada, amb una proposta  perfectament identificable per part de la
ciutadania com un projecte cultural significatiu per a la ciutat, per l’impacte sociocultural i
econòmic derivats de la seua execució al context que es desenvolupa i que contribuïx a
promocionar activitats culturals que complementen les ja programades pel propi Consistori i que
incidixen en una major i millor oferta per a la ciutat de València, que enllaça amb l'estipulat en la
Base 29 de les d'execució del Pressupost i amb el art. 22.2 de l’Ordenança General de
Subvencions de l’Ajuntament de València, aprobada per acord de 28 de juliol de 2016 i
publicada al BOP de data 2 de novembre de 2016.

- Que es tracta d’una subvenció nominativa prevista en el Pressupost general de
l’Ajuntament per a l’exercici 2022, ajustada al regulat en l’art. 22-2, subsecció primera de
l’Ordenança General de Subvencions de 28 de juliol de 2016 i, en conseqüència, regulada en el
respectiu acord de concessió, en este cas addenda al conveni de 2020 de col·laboració amb
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l'entitat Reial Acadèmia Belles Arts de Sant Carles per al exercici 2022 i prevista en el Plà
Estratègic de Subvencions 2020-2022 aprovat per acord de la Junta de Govern Local de data 13
de desembre de 2019.

- Que, al marge de la capacitat jurídica de caràcter general, que els arts. 1 de la Llei 7/85,
de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local i, 1 i 2 de Reial decret Legislatiu 781/86
Text Refós, atribuïx als municipis; l'art. 111 d'este últim cos legal, permet a les Entitats Locals
concertar els contractes, pactes o condicions que tinguen per convenient, sempre que no siguen
contraris a l'interès públic, a l'ordenament jurídic o als principis de bona administració.

- Que de conformitat amb el que disposa l'art. 3, apt. 3, lletra d) del Reial Decret 128/2018,
de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració local amb
habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de Secretaria, que
s’entén emès en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb proposta
d'acord/resolució emès pel Servici gestor, en els termes que preveu l'art. 3, apt. 4 de l'esmentada
norma reglamentària.

Que en relació a la competència orgànica, esta correspon a l'Alcaldia i per delegació a la
Junta de Govern Local, en virtut de la Resolució núm. 9, de 20 de juny de 2019, de conformitat
amb l'establit en l'art. 124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la seua
redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del
Govern Local, i en l'art. 14 del Reglament del Govern i Adm. Municipal de l'Ajuntament de
València.

De conformitat amb la moció de la delegada de Patrimoni i Recursos Culturals i els
informes del Servici de Recursos Culturals i del Servici Fiscal Gastos i de conformitat amb els
anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Aprovar una addenda al conveni de col·laboració entre l’excel·lentíssim
Ajuntament de València i la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles, amb CIF Q4668003I,
per a l’any 2022 regulat d'acord amb les clàusules que a continuació es transcriuen:

'ADDENDA AL CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE
VALÈNCIA I LA REIAL ACADÈMIA DE BELLES ARTS DE SANT CARLES PER L’ANY 2022 

València, a _________________ 

ES REUNEIXEN 

D’una part, el Sra. Gloria Tello Company, regidora delegada de Patrimoni i Recursos
Culturals de l’Ajuntament de València, amb CIF P4625200C, en el seu nom i representació,
assistit pel vicesecretari general, Sr. José Antonio Martínez Beltrán, a fi i efecte de prestar-li
assessorament i donar fe de l’acte. 

I, de l’altra, el Sr. Manuel Muñoz Ibáñez, president de la Reial Acadèmia de Belles Arts de
Sant Carles, amb CIF Q4668003I. 
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Tots dos representants, reconeixent-se mútuament capacitat jurídica suficient, subscriuen
el present addenda de col·laboració, aprovat per acord de la Junta de Govern Local en sessió
celebrada el dia _______________, i a dit efecte. 

EXPOSEN 

Que l’Ajuntament té entre les seues atribucions la promoció cultural en l’àmbit de la
Ciutat de València (en pròpia iniciativa o en coordinació amb altres entitats privades i
administracions públiques), atribucions que es concreten en l’organització de diverses activitats
que venen a parar en benefici de la ciutadania, realitzades sota els principis de pluralitat i
llibertat, i fonamentada en criteris d’exigència i qualitat que s’apliquen a totes i cadascuna de
les propostes. 

La Reial Acadèmia de Belles Arts de San Carles, els estatuts fundacionals de la qual foren
aprovats pel rei Carles III, per Reial Despatx de 14 de febrer de 1768, és una corporació
cultural d’interès públic i durada indefinida, amb plena capacitat jurídica i d’obrar i té per
objecte, d’acord amb allò que disposa l’article 3 de l’Ordre del 29 de maig de 1998, de la
Conselleria de Cultura, Educació i Ciència per la qual s’estableix l’estructura i aprova la
composició de la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles s’aproven els seus estatuts,  'el
foment de les Belles Arts en totes les seues branques i expressions, promovent, estimulant i
contribuint a la seua ensenyança, exercici i difusió, així com vetlant per la conservació i
enriquiment del patrimoni històric, natural i cultural d'Espanya, i en particular, de la Comunitat

'Valenciana .

La Reial Acadèmia és una institució de caràcter consultiu de la Generalitat Valenciana en
matèria de patrimoni cultural. En este sentit, apareix expressament reconeguda per l’article 7.1
de la Llei 4/98, d’11 de juny, del Patrimoni Cultural Valencià, que informa, entre altres, dels
procediments que s’instruïen tant per a la declaració d’un bé d’interès Cultural, com els que es
promouen d’ofici per la Direcció General competent en matèria de Patrimoni Cultural per a la
inscripció d’un bé en la Secció Segona de l’Inventari General del Patrimoni Cultural Valencià,
com per a la declaració d’un Bé de Rellevància Local, de conformitat amb allò que preceptuen
els articles 27.5 i 48.2 de la referida norma. 

Els fons econòmics de la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles, segons l’article 44
dels seus estatuts rectors, a més dels seus ingressos procedents de les seues pròpies activitats,
consistiran primordialment, atesa la seua alta i qualificada funció consultiva de l’Administració
Pública de la Generalitat en matèria de Patrimoni Cultural, que li atorga la Llei 4/98, d’11 de
juny, del Patrimoni Cultural Valencià, en les ajudes i subvencions que reba. 

Per tot açò, i considerant la coincidència d’objectius entre l’Ajuntament de València i la
Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles, ambdues institucions acorden formalitzar
addenda de col·laboració, conforme al conveni de 2020, amb les següents 

CLÀUSULES 

PRIMERA. OBJECTE
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L'objecte d’aquesta addenda és establir la col·laboració entre la Reial Acadèmia de Belles
Arts de Sant Carles i l’Ajuntament de València, per a la promoció, consulta i desenvolupament
de les funcions  pròpies dels servicis que conformen l’Àrea de Cultura de l’Ajuntament i
contribuir en el desenvolupament dels fins culturals i didàctics i el funcionament de la institució. 

La Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles, en compliment de l’alta funció
consultiva de l’Administració Pública de la Generalitat, que li atribuïx l’article 7 de la Llei 4/98,
d’11 de juny, del Patrimoni Cultural Valencià i de la didàctica que se li assigna legal i
indelegablement, és una corporació de dret públic que en virtut de les referides atribucions, emet
actes administratius, encara que estos se substancien en informes o judicis de valor, en alguns
casos amb abast legalment vinculant, simultaniejant-los amb activitats de foment del patrimoni
cultural radicat en l’àmbit territorial de la Comunitat Valenciana. 

A més a més, els fons econòmics de la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles,
segons l’article 44 dels seus estatuts rectors, a banda dels ingressos procedents de les seues
pròpies activitats, es nodreixen primordialment, atesa la seua alta i qualificada funció consultiva
de l’Administració Publica de la Generalitat en matèria de Patrimoni Cultural, que li atorga la
Llei 4/98, d’11 de juny, del Patrimoni Cultural Valencià, de les ajudes i subvencions que reba
amb càrrec als pressupostos de la Generalitat. 

SEGONA. MODALITATS DE COL·LABORACIÓ

En el marc d'actuació d'este acord, es desenvoluparan les següents accions: 

2.1 L’Ajuntament podrà sol·licitar la col·laboració de la Reial Acadèmia de Belles Arts de
Sant Carles en les següents matèries: 

- Realització d’informes d’idoneïtat per a les propostes de concessió dels honors i
distincions (nomenaments, medalles, noms de carrers…) de l’Ajuntament de València.

- Assessorament en la idoneïtat d’eventuals publicacions per part del Servici de Recursos
Culturals sobre diferents temàtiques.

- Col·laboració en les activitats que desenvolupe el Servici de Recursos Culturals a través
de conferències, taules rodones o classes magistrals (programes de Cultura als barris, Cultura
als pobles de València, Fira del Llibre…).

-  Eventual participació com a membres de jurats o de tribunals avaluadors per a la
concessió d’ajudes a projectes culturals o de premis.

-  Assessorament en la programació d’activitats culturals realitzades pel Servici de
Recursos Culturals que estiguen vinculades a les Belles Arts.

- Assessorament en qüestions de conservació preventiva i restauració de les peces que
conformen les col·leccions dels museus de Cultura Festiva.

- Assessorament i ajuda en temes d’investigació i divulgació del patrimoni festiu.
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- Contribució en activitats didàctiques de la cultura festiva de la ciutat de València.

- Assessorament en els planejaments estratègics de la Regidoria de Cultura Festiva referits
a la festa de les Falles.

- Participació i assessorament en concursos artístics promoguts per la Regidoria de
Cultura Festiva.

- Col·laboració en l’organització de conferències, cursos, exposicions i altres actes
culturals promoguts per la Regidoria de Cultura Festiva.

- Difondre les publicacions de caràcter divulgatiu de la Reial Acadèmia de Belles Arts de
Sant Carles a la Xarxa de Biblioteques Públiques Municipals.

- Posar a disposició els espais d’Iniciativa Cultural de las Biblioteques Públiques 
Municipals per a activitats que consideren oportunes i d’interès per a difondre, tant exposicions
d’artistes valencians, com conferències per apropar a la ciutadania el coneixement i apreci del
patrimoni artístic valencià.

- Difondre les activitats de la Reial Acadèmia a la Xarxa de Biblioteques Públiques
Municipals per a la informació dels usuaris i la ciutadania en general.

- Compartir i coordinar recursos.

- Emetre, a requeriment del Servici de Patrimoni Històric i Artístic, l’informe exigit per
l’article 27 de la Llei 4/1998, d’11 de juny, del Patrimoni Cultural Valencià, en la tramitació del
procediment de declaració d’un Bé d’Interès Cultural.

- Emetre, a requeriment del Servici de Patrimoni Històric i Artístic, informe en relació
amb els procediments de declaració de Béns de Rellevància Local.

- Emetre, a requeriment del Servici de Patrimoni Històric i Artístic, l’informe previst en
l’article 44 de la Llei 4/1998, d’11 de juny, del Patrimoni Cultural Valencià, en relació amb la
possibilitat de disgregar una col·lecció moble declarada Bé d’Interès Cultural.

- Emetre, a requeriment del Servici de Patrimoni Històric i Artístic, informes en qualsevol
altre supòsit en què la vigent legislació exigisca que informe a qualsevol de les institucions
consultives descrites en l’article 7 de la Llei 4/1998, d’11 de juny, del Patrimoni Cultural
Valencià.

- Assessorar al Servici de Patrimoni Històric i Artístic en els procediments d’instal·lació
de plaques commemoratives o d’altre tipus de mobiliari urbà d’eixe caràcter, quan es considere
procedent per este servici. 

TERCERA. APORTACIÓ ECONÒMICA
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L'aportació de l'Ajuntament de València a la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles
s’estableix en vint mil euros (20.000,00 €) anuals amb càrrec a l'aplicació pressupostària
MP730 33400 48920, denominada  ' 'altres transferències nominatives , del vigent Pressupost
municipal. 

Esta aportació econòmica municipal serà compatible amb l'obtenció d'altres ingressos per
a la mateixa finalitat i es transferirà al compte corrent núm. ES89 2077 0374 8331 0782 8631, a
nom de Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles. 

Quan les actuacions hagen sigut finançades, a més de per la present subvenció, amb fons o
altres subvencions o recursos, deurà acreditar-se en la justificació l’import, procedència i
aplicació dels susdits fons a les activitats subvencionades. Per a això, el secretari de la Junta
General de la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles emetrà un certificat comprensiu de
les subvencions, ajudes o aportacions de qualsevol tipus obtingudes d’altres persones públiques
o privades per a finançar l’actuació. 

Els fons es lliuraran en pagament únic, una vegada signada l’addenda per ambdues parts. 

QUARTA. PUBLICITAT

La Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles assumeix el compromís d’incloure el
logotip de l’Ajuntament de València, amb presència idèntica al de la Generalitat, en tot allò que
es referisca a representació i imatge gràfica, tant en material imprès (programes, fullets,
cartells…) com en la difusió que se’n realitze. 

CINQUENA. ENTRADA EN VIGOR

Esta addenda tindrà vigència durant l'exercici 2022 ja que el conveni vigent es pot
renovar per anualitats fins a un màxim de quatre anys mitjançant l’aprovació de la corresponent
addenda i acord que ho aprova expressament, sempre que les disponibilitats econòmiques ho
permeten i prèvia fiscalització del gasto per part de la Intervenció municipal.

SISENA. JUSTIFICACIÓ

La Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles haurà de realitzar les justificacions
conforme a allò que estableixen la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i
la Llei 1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat, d'Hisenda Pública, del Sector Públic
Instrumental i de Subvencions, presentant en el termini d'un mes des de la finalització del
periode per a la realització de l’activitat subvencionada, de conformitat al que establix l’article
29.1.2 i 30 de la Ordenança General de Subvencions, la següent documentació, entre altra:

a)  Memòria d'actuació justificativa del compliment de les condicions imposades en la
concessió de la subvenció, amb indicació de les activitats realitzades i dels resultats obtinguts.

- En la memòria haurà de constar expressament que ha sigut complida la finalitat per a la
qual es va atorgar la subvenció i, en el seu cas, una avaluació dels resultats obtinguts respecte
als previstos.
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b) Memòria econòmica justificativa del cost de les activitats realitzades acompanyada de
la documentació establida per l’article 72.2 del RD 887/2006, que contindrà: 

- Relació classificada de despeses de l’activitat, amb identificació del creditor i del
document, el seu import, data d’emissió i, si es escau, data de pagament. 

- Factures o documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic mercantil ol amb
eficàcia administrativa incorporats en la relació a la qual es fa referència en el paràgraf
anterior. 

- En el supòsits d’exigència legal d’informe d’auditoria dels comptes anuals, el citat
informe. 

En relació a les despeses subvencionables, de conformitat amb l'article 31 de la LGS
38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, s'admetran com a despeses
subvencionables les despeses que responguen de manera indubtable a la naturalesa de l'activitat
subvencionada i efectivament pagats pel beneficiari dins del termini de justificació sense que el
cost d'adquisició de les despeses subvencionables puga ser superior al valor de mercat, i en
concret els relacionats amb: 

- Lloguer d'equipament per a la realització de les activitats. 

- Despeses derivades de la contractació de professionals o empreses de serveis relacionats
amb l'execució del projecte degudament justificat en la memòria. 

- Adquisició de material fungible imprescindible per a l'execució de les activitats de la
programació. 

- Adquisició de material inventariable relacionat amb la realització del projecte (fins a un
màxim de 500 €). 

- Despeses derivades de viatges i dietes de professionals convocats per la Reial Acadèmia,
la participació dels quals siga necessària per a l’òptim desenvolupament de la programació de
l’entitat. 

SETENA. MODIFICACIÓ

Les parts podran modificar la present addenda en qualsevol moment per acord exprés de
les parts signatàries. 

La modificació del contingut de l’addenda requerirà acord unànime dels signants. 

HUITENA. RESOLUCIÓ

La present addenda podrà resoldre's per les següents causes: 

1. Per mutu acord entre les parts.

2. Per expiració del termini de durada.
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3. Per incompliment de les obligacions pactades o per haver infringit el deure lleialtat.

4. Per decisió unilateral d'una de les parts mitjançant comunicació expressa per escrit a
l'altra part amb una antelació de dos mesos a la data en què vaja a donar-lo per conclòs.

5. Per decisió judicial declaratòria de la nul·litat d'este addenda.

6. Per qualsevol altra causa diferent de les anteriors prevista en esta addenda o en la
normativa vigent. 

En el cas que es procedirà a la resolució del present document, ambdues parts es
comprometen a finalitzar el desenvolupament de les accions ja iniciades en el moment de la
notificació de la resolució. 

NOVENA. NATURALESA DE L'ACORD

La present addenda té caràcter administratiu i es troba exclòs de l'àmbit d'aplicació de la
Llei 9/2017, de 8 de novembre, de Contractes del Sector Públic. 

DESENA. COMISSIÓ DE SEGUIMENT I COORDINACIÓ

Les parts no consideren necessari crear una comissió de coordinació específica que
s'encarregue del seguiment del desenvolupament del addenda, per bé que els equips tècnics i
responsables d'ambdues institucions estaran en estret contacte, comunicant-se o reunint-se
sempre que ho consideren convenient per a la bona coordinació i l'òptim desenvolupament de les
accions. 

L’aplicació i execució d’aquesta addenda de col·laboració, incloent-hi a dit efecte tots els
actes jurídics que es pogueren dictar en la seua execució i desenvolupament, no podrà suposar
obligacions econòmiques afegides per a l’Ajuntament, i, en qualsevol cas, seran atesos pels seus
mitjans personals i materials. 

ONZENA. NORMATIVA

La subvenció que es concedeix a l’empara de la present addenda queda sotmesa en la seua
regulació a allò que disposa la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i al
RD. 887/2006, pel qual s’aprova el reglament, així com a l’Ordenança General de Subvencions
de l’Ajuntament de València i els seus organismes públics aprovada per acord plenari el 28 de
juliol de 2016 i allò que establixen les bases d’execució del Pressupost de l’Ajuntament. 

A la present addenda li serà d’aplicació el Títol X de la Llei 1/2015 de 6 de febrer
d’Hisenda Pública, del Sector Públic Instrumental i de Subvencions. 

DOTZENA. PROTECCIÓ DE DADES DE CARÀCTER PERSONAL
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Totes dues parts es comprometen i obliguen al fet que les dades de caràcter personal de la
contra part als quals accedisquen en virtut d’aquest addenda, seran tractats d’acord amb el que
s’estableix en la Llei orgànica 3/2018, de drets digitals, que deroga la Llei orgànica 15/1999, en
els termes de la seua disposició derogatòria única i la resta de legislació aplicable. 

TRETZENA. QÜESTIONS LITIGIOSES

Per a les qüestions litigioses que puguen sorgir en relació amb la interpretació i aplicació
de la present addenda, les parts deuran sotmetre’s a allò que es disposa en l’art. 11.1 g del RD
176/2014, a la jurisdicció contenciosa administrativa. 

I perquè hi conste, els compareixents signen el present document al lloc i la dat de
l’encapçalament, en triplicat exemplar'.

Segon. Facultar la regidora de Patrimoni i Recursos Culturals, la senyora Gloria Tello
Company, per a subscriure esta addenda i la resta d'accions que es deriven.

Tercer. Aprovar l'autorització i disposició de la despesa de 20.000,00 €, el qual es
consignarà a l'aplicació pressupostària MP730 33400 48920 'altres transf. nominatives' del vigent
Pressupost (Expedient comptable G 2022 15686).

Quart. El pagament de l’aportació serà del 100 % i es realitzarà de forma única en la seua
totalitat una vegada aprovada l'addenda amb la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Carles.

Quint. De conformitat amb l'article 37 de la Llei general de subvencions, procedirà el
reintegrament de la present subvenció de la quantitat percebuda i l'exigència de l’interès de
demora corresponent des del moment del pagament de la subvenció fins hui en què s'acorde la
procedència del reintegrament, de conformitat amb les causes determinades en este article.

Sisé. Esta col·laboració econòmica és compatible amb altres obtingudes procedents de
qualsevol administracions o ens públics o privats, nacionals, de la Unió Europea o d’organismes
internacionals, sempre que la suma de totes elles no supere el cost de les activitats a finançar."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2021-000637-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar el pla de seguretat i
salut de les obres de remodelació del Museu Històric Municipal i de condicionament de la Sala
d'Exposicions Municipal.

"Hechos

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 11 de marzo de 2022 se adjudicó el
contrato de obras de remodelación del Museo Histórico Municipal y de acondicionamiento de la
Sala de Exposiciones Municipal por un plazo de duración de ocho meses, a la mercantil
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FULTON, SA, con NIF A46035770, en su calidad de licitadora que ha presentado la mejor
oferta, y quien se obliga al cumplimiento del contrato por un importe de 886.450,00 €, más
186.154,50 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 1.072.604,50 €.

2º. En cumplimiento del punto 7 del Pliego de Prescripciones Técnicas y la cláusula 23 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del citado contrato, la contratista presenta el
necesario Plan de Seguridad y Salud para la ejecución de la obra.

3º. La anterior documentación es informada favorablemente por el coordinador de
seguridad y salud de la obra D. ****** en fecha 24 de marzo de 2022. Asimismo, también consta
informe favorable a la aprobación del citado Plan de Seguridad y Salud por parte del técnico
municipal emitido en fecha 1 de abril de 2022.

 Fundamentos de Derecho

1º. Los apartados 1 y 2 del artículo 7 del Real decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el
cual se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción,
señalan lo siguiente:

'1. En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, cada
contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien,
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función
de su propio sistema de ejecución de la obra (…).

2. El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el
coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra.

En el caso de obras de las Administraciones públicas, el plan, con el correspondiente
informe del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, se
elevará para su aprobación a la Administración pública que haya adjudicado la obra (…)'.

2º. El órgano competente para realizar la presente aprobación es la Junta de Gobierno
Local como órgano de contratación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el Plan de Seguridad y Salud relativo al contrato para las obras de
remodelación del Museo Histórico Municipal y de acondicionamiento de la Sala de Exposiciones
Municipal propuesto por la contratista FULTON, SA, con NIF A46035770 de conformidad con
lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 7 del Real decreto 1627/97, de 24 de octubre, por
el cual se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2021-001075-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent a la Mesa Redona Blasco Ibáñez.
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"Del análisis del expediente se deducen los siguientes:

Hechos

PRIMERO. Visto la factura n.º 2021/01 y número de registro 698 con fecha 23-11-2021
emitida por Antonio Laguna Platero, con NIF ******, perteneciente a un contrato con número de
Resolución TC-940, de fecha 15/10/2021, expediente contable 2022-7064 en concepto de Mesa
Redonda Blasco Ibáñez, por un importe de 200 € exento de IVA, correspondiente efectivamente,
a servicios prestados por el citado profesional.

SEGUNDO. El Servicio Municipal de Patrimonio Histórico y Artístico formula expediente
contable.

TERCERO. Propuesta de acuerdo de la Junta de Gobierno Local elaborada por el Servicio
de Patrimonio Histórico y Artístico.

A los hechos anteriores le son aplicable los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. La doctrina jurisprudencial del ' 'enriquecimiento injusto  tiene como requisitos: aumento
del patrimonio de el enriquecido; correlativo empobrecimiento de la parte actora; falta de causa
que lo justifique;  e inexistencia de precepto legal que excluya la aplicación del principio
(Sentencias del Tribunal Supremo de 17 de abril de 1991, 3 de mayo de 1991, 17 de diciembre de
1997 y 19 de enero de 1998, entre otros).

2. La Base 17.1.A de las de Ejecución del vigente Presupuesto señala que corresponde a la
Junta de Gobierno Local el 'Reconocimiento de la Obligación' derivada de un gasto debidamente
autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior.

La propuesta de acuerdo de Junta de Gobierno Local ha sido informada por la Intervención
General, Servicio Fiscal Gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación de abonar la factura detallada a continuación, según
expediente contable 2022/7064 con cargo a la Aplicación Presupuestaria MP250  33400, 
22799 del Presupuesto de Gasto 2022, todo ello, en virtud de lo que dispone la base 17.1 A de las
de Ejecución del Presupuesto:

Factura nº. 2021/01 y número de registro 698 con fecha 23-11-2021 emitida por Antonio
Laguna Platero, con NIF ******, en concepto de Mesa Redonda Blasco Ibáñez, por un importe
de 200 € exento de IVA."

******
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37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2021-001285-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació en concepte de disseny del logo commemoratiu de la Llotja.

"Del análisis del expediente se deducen los siguientes:

Hechos

PRIMERO. Visto la factura n.º 2021 con fecha 26-11-2021 emitida por Daniel Nebot
Pérez, con NIF ******, perteneciente a un contrato con número de Resolución TC-1115, de
fecha 18/11/2021, expediente contable 2022-8272 en concepto de diseño logo conmemorativo de
la Lonja, por un importe de mil ochocientos quince euros (1.815,00 €) IVA incluido,
correspondiente efectivamente, a servicios prestados por el citado profesional.

SEGUNDO. El Servicio Municipal de Patrimonio Histórico y Artístico formula expediente
contable.

TERCERO. Propuesta de acuerdo de la Junta de Gobierno Local elaborada por el Servicio
de Patrimonio Histórico y Artístico.

A los hechos anteriores le son aplicable los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,
entre altres).

2. La Base 17.1.A dels d'Execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la Junta
de Govern Local el 'Reconeixement de l'Obligació' derivada d'una despesa degudament
autoritzada i disposada en l'exercici anterior.

La propuesta de acuerdo de Junta de Gobierno Local ha sido informada por la Intervención
General, Servicio Fiscal Gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación de abonar la factura detallada a continuación, según
expediente contable 2022/8272, con cargo a la Aplicación Presupuestaria MP250 33400 22799
del Presupuesto de Gasto 2022, todo ello, en virtud de lo que dispone la base 17.1 A de las de
Ejecución del Presupuesto:
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Factura n.º 2021  con fecha de entrada 26/11/2021 emitida por  Daniel Nebot con NIF, 
******, en concepto de diseño del símbolo conmemorativo de la Lonja, por un importe de mil
ochociemtos quince euros (1.815,00 €) IVA incluido."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2022-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar la proposta de
senyalística per a rutes culturals i històriques.

"FETS

PRIMER. Mitjançant Resolució TC-1171 de la regidora delegada de Patrimoni i Recursos
Culturals, de 29 de novembre de 2021, es va adjudicar un contracte a Espirelius, SL, perquè
realitzara una proposta creativa de senyalística en via pública que permetera unificar els tipus de
suports que s'utilitzen en les diferents rutes històric-culturals.

Esta proposta va ser entregada l'1 de desembre de 2021, i una vegada analitzada i
formulades unes certes correccions, la nova proposta, aportada el día 4 de març ha sigut
informada favorablement pel cap de Secció de Museus i Monuments, per entendre que la mateixa
proporciona adequadament informació històrica sobre punts concrets de la ciutat i constituïx un
projecte original i ben estructurat.

La proposta contempla tres tipus de senyal, amb un disseny unitari però amb formats i
materials diferents. En tots els casos es planteja l'ús de tres idiomes i la connexió a informació en
línia mitjançant codi QR. Hi ha un desenvolupament gràfic de cada model i exemples en realitat
figurada de com quedarien en la pràctica. En el cas concret de les rajoles de sòl, s'han estudiat les
tipologies més habituals de paviment per a dissenyar un model que s'adapte tan bé com siga
possible a totes elles. Finalment, hi ha un estudi econòmic sobre els costos de producció
previsibles en el moment d'elaborar la proposta.

SEGON. La ciutat custòdia als seus carrers i places una infinitat de relats, que són el
resultat de la interacció dels seus habitants durant quasi vint-i-dos segles i mig d'història. Alguns
d'estos relats són dignes de ser recordats per a memòria perpètua com a exemples de filantropia,
heroisme, esforç, lluita social o comportament cívic, o, tot al contrari, com a testimoni
d'injustícies i disbarats en els quals no hauríem de tornar a caure mai.

Molts servicis municipals han emprés iniciatives per a deixar testimoni 'in situ' de persones
o fets memorables particularment vinculats en les seues àrees de competència, identificant llocs o
edificis emblemàtics o senyalitzant recorreguts o rutes culturals. Per part de la Delegació de
Patrimoni i Recursos Culturals es respecten i fan costat a estes iniciatives, però s'aprecia una
certa falta de coordinació, que almenys convindria que quedara garantida en relació amb disseny
i l'impacte visual de la senyalística utilitzada.

Ateses estes circumstàncies, mitjançant moció de 27 de gener de 2022, la regidora de
Patrimoni Cultural i Recursos Culturals ha proposat proposar a la Junta de Govern Local
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l'aprovació de la proposta de disseny formulada per Espirelius, SL, amb la intenció d'unificar tota
la senyalística de l'àrea de cultura. A més es proposa, remetre-la als altres servicis municipals
perquè en la mesura que siga possible s'ajusten a la proposta de disseny aprovada en llaures a
procurar una homogeneïtat i coherència en la imatge pública, a la qual ha d'aspirar una Ciutat
com Valéncia, World Design Capital 2022.

FONAMENTS DE DRET

L'aprovació d'un model unitari de senyalística en via pública per a la senyalització de rutes
culturals i històriques es pot assimilar a la d'un projecte d'urbanització, per la qual cosa, d'acord
amb l'article 127 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases del Règim Local, la seua
aprovació correspon a la Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar la proposta de senyalística per a rutes culturals i històriques elaborada per
Espirelius, SL, i que aquesta siga utilitzada per tots els servicis municipals per a identificar llocs
emblemàtics o dissenyar i implantar rutes culturals o històriques, a fi de procurar una
homogeneïtat i coherència en la imatge pública, a la qual ha d'aspirar una Ciutat com Valéncia,
World Design Capital 2022."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2022-000165-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar la convocatòria de la
Beca d'Arqueologia 2022-2023.

"FETS

14/03/2022. Moció de la regidora de Patrimoni i Recursos Culturals, que proposa la
iniciació dels tràmits per a aprovar la convocatòria de la Beca d'Arqueologia 2022-2023, per un
import de 8.000 €.

14/03/2022. El Servici de Patrimoni Històric i Artístic genera l’expedient comptable
GASTOS/2022/0000016791, amb càrrec a l'aplicació MP250 33600 48100, 'Premis, beques,
pensions d'estudi, i investigació' del Pressupost de 2022 i 2023.

FONAMENTS DE DRET

1. La present convocatòria es regirà pel que es preveu en l'Ordenança General de
Subvencions de l'Ajuntament de València i dels seus Organismes Públics, aprovada per acord de
28 de juliol de 2016 (BOP 2 de novembre de 2016), que es considera base general de la
convocatòria, la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, el Reial Decret
887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el reglament de la citada llei, les bases d'execució del
Pressupost municipal de l'exercici corresponent i la resta de la normativa de desenvolupament
complementària.
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D'acord amb la disposició addicional desena de la Llei 38/2003, de 17 de novembre,
general de subvencions, l'atorgament de premis educatius, culturals, científics o de qualsevol
altra naturalesa s'ajustarà al contingut d'esta llei, excepte en aquells aspectes en què, per l'especial
naturalesa de les subvencions, no resulte aplicable.

També serà aplicable l'article 8 de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència,
accés a la informació pública i bon govern.

2. Hauran de complir-se les condicions de publicitat regulades en l'article 20 de la Llei
38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions.

3. De conformitat amb l'article 124.5 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases
de règim local, i la resolució d'Alcaldia núm. 9, de 20 de juny de 2019, l'òrgan competent per a
aprovar la convocatòria és la Junta de Govern Local, per delegació de l'Alcaldia.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Aprovar la convocatòria de la Beca d'Arqueologia per al curs 2022-2023, dotada
amb un import de huit mil euros (8.000,00 €) abonats tres pagaments, el tenor literal de la qual és
el següent:
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##ANEXO-1835136##
 

 

 SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC 

 

 

 

CONVOCATÒRIA D'UNA BECA DE CATALOGACIÓ, INVENTARI I ESTUDI DE 

FONS ARQUEOLÒGICS MUNICIPALS EXERCICI 2022-2023 

 

1. OBJECTE I FINALITAT DE LA CONVOCATÒRIA 

L'objecte de la present convocatòria és establir les normes que han de regir la 

concessió d'una beca per a realitzar estudis de síntesis històriques a partir dels 

resultats de les intervencions arqueològiques efectuades a la ciutat (amb l'estudi d'un 

mínim de tres intervencions arqueològiques) o bé per a crear els instruments 

documentals necessaris per a la creació d'una carta arqueològica del subsol del terme 

municipal de València. 

L'estudi es realitzarà sota la direcció del personal tècnic de la Secció d'Arqueologia, 

amb el compromís per part de la persona becària de presentar els resultats en el 

termini màxim d'un mes des de la finalització de la beca. 

 

2. NORMATIVA APLICABLE 

La present convocatòria es regirà pel que es preveu en l'Ordenança General de 

Subvencions de l'Ajuntament de València i dels seus Organismes Públics, aprovada 

per acord de 28 de juliol de 2016 (BOP 2 de novembre de 2016), que es considera 

base general de la convocatòria, el que es preveu en la Llei 38/2003, de 17 de 

novembre, general de subvencions, el Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual 

s'aprova el reglament de la citada llei, les bases d'execució del Pressupost municipal 

de l'exercici corresponent i la resta de la normativa de desenvolupament 

complementària. 

També serà aplicable l'article 8 de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de 

transparència, accés a la informació pública i bon govern. 

 

3. CARACTERÍSTIQUES DE LA BECA 

3.1. La beca tindrà una duració de huit mesos, a comptar des del moment de 

l'admissió de la persona becària, sense que es contemple possibilitat de pròrroga. 

3.2. Es dotarà amb una quantia de HUIT MIL EUROS (8.000 €) que se satisfarà amb 

càrrec a l'aplicació pressupostària MP250 33600 48100, 'Premis, beques, pensions 
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d'estudi i investigació' del Pressupost de 2022 i 2023. L'import de la beca estarà 

subjecte a la normativa fiscal vigent. 

3.3. La concessió d'esta beca s'efectuarà en règim de concurrència competitiva. 

3.4. L'atorgament de la beca és compatible amb altres subvencions, ajudes, premis, 

ingressos o recursos per a la mateixa finalitat, procedents de qualsevol administració o 

ens públic o privat, nacional, de la Unió Europea o d'organismes internacionals. 

 

4. REQUISITS DE PARTICIPACIÓ 

4.1. Podran optar a esta beca aquelles persones físiques majors d'edat. 

4.2. Les persones participants no poden estar incurses en cap de les causes de 

prohibició per a obtindre la condició de beneficiàries que estableix l'article 13 de la Llei 

38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions. A este efecte, presentaran, si 

escau, una declaració responsable de no trobar-se incursa en cap de les prohibicions 

previstes en el citat article, amb caràcter previ a l'aprovació de l'acte administratiu de 

concessió de la beca. 

4.3. Titulació acadèmica: Llicenciatura en Geografia i Història, especialitat en 

Arqueologia; Grau en Història amb Màster d'Arqueologia. 

Es valorarà els coneixements i treballs realitzats centrats en l’estudi d’objectes de 

metall. 

Així mateix, es tindrà en consideració els coneixements en el maneig de bases de 

dades i en programes de CAD/CAM. 

 

5. PUBLICITAT 

La convocatòria serà publicada en la Base de Dades Nacional de Subvencions, que 

remetrà extracte al Butlletí Oficial de la Província. Així mateix, serà publicada en la 

pàgina web municipal. 

 

6. FORMALITZACIÓ DE LA SOL·LICITUD 

Les sol·licituds es formalitzaran per mitjà d'instància, el contingut de la qual s'ajustarà 

al que preveu l'article 66 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de procediment administratiu 
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comú de les Administracions Públiques, dirigida al Servici de Patrimoni Històric i 

Artístic, mitjançant registre electrònic en els termes previstos en l'article 16.4.a) d'esta 

llei. La seu electrònica de l'Ajuntament de València disposarà d’un tràmit habilitat a 

l’efecte. 

El termini de presentació serà de 20 dies naturals, que contaran des de l’endemà de la 

publicació de l'extracte en el BOP. 

 

7. DOCUMENTACIÓ 

A les instàncies haurà d'adjuntar-se la següent documentació (en format PDF): 

Documentació administrativa 

7.1. Còpia del DNI o passaport, o còpia del NIE en el cas de persones no espanyoles. 

7.2. Certificats en vigor de l'Agència Estatal d'Administració Tributària i la Tresoreria 

General de la Seguretat Social de trobar-se al corrent en el compliment de les 

obligacions tributàries i enfront de la Seguretat Social, o una autorització per a obtindre 

estes dades de manera telemàtica. 

7.3. Autorització per a obtindre informe del Servici de Gestió d'Emissions i Recaptació 

acreditatiu de no tindre deutes amb l'Ajuntament. 

7.4. S'admetrà la substitució de la documentació esmentada en els apartats 7.2 i 7.3 

per una declaració responsable de la persona sol·licitant. 

Si fora el cas, amb anterioritat a la proposta de resolució de concessió de la beca, es 

requerirà la presentació a la persona proposada, en un termini no superior a deu dies, 

de la documentació que acredite la realitat de les dades contingudes en la citada 

declaració. 

7.5. Còpia de la titulació acadèmica requerida per la beca. 

 

Documentació per a la valoració 

7.6. Curriculum vitae i trajectòria professional, aportant còpia de quants documents 

justifiquen els mèrits al·legats i tenint la possibilitat d'incloure tota classe de referències 

(articles, publicacions, treballs, etc.) que ressalten la formació de la persona aspirant. 
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En cas de pràctiques realitzades relatives a la matèria de la beca, hauran de 

quantificar-se en hores per a la seua valoració. 

7.7. Un document PDF amb una “Memòria del projecte d'investigació”, expressant els 

treballs que pretenen realitzar-se en el marc de la beca, les fases si n'hi haguera, la 

metodologia a seguir, en un màxim de 25.000 caràcters de text en Arial 12 a doble 

espai, acompanyat de les imatges que es considere convenients. 

 

8. TERMINI DE PRESENTACIÓ 

El termini de presentació de sol·licituds serà de 20 dies naturals des de l’endemà de la 

publicació de l'extracte en el BOP. 

 

9. PROCEDIMENT DE CONCESSIÓ 

A l'efecte de la concessió de la beca la Regidoria de Patrimoni i Recursos Culturals 

designarà un jurat integrat per: 

1. La regidora de Patrimoni Històric i Recursos Culturals de l'Ajuntament de València, o 

persona en qui delegue. 

2. La cap del Servici de Patrimoni Històric i Artístic de l'Ajuntament de València, o 

persona en qui delegue. 

3. La cap de la Secció d'Arqueologia de l'Ajuntament de València. 

Actuarà com a secretari, sense vot, el vicesecretari general de l'Ajuntament de 

València o personal funcionari en el qual delegue. 

 

10. CRITERIS DE CONCESSIÓ 

10.1. Atés el punt 5 de l'article 18 de l'Ordenança General de Subvencions de 

l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics, els aspectes que es valoraran 

respecte de la documentació presentada seran els recollits en els apartats c, d i m del 

citat article: 

- Coherència entre la justificació de l'acció, els objectius traçats i el projecte 

d'investigació proposat. 

- Creativitat, grau d'elaboració, originalitat o interés del projecte. 
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- Viabilitat del projecte. 

10.2. Sobre estos criteris, el jurat avaluarà en primera instància la documentació 

presentada dels punts 7.6 i 7.7, dels quals s'extrauran els següents percentatges per a 

la baremació total: 

a) Memòria del projecte d'investigació, o si escau, els treballs que pretenen realitzar-se 

en el marc de la beca: fins a un 65 % de la baremació. 

b) Currículum i trajectòria professional: fins a un 35% de la baremació. 

Amb la finalitat que la puntuació de cada membre del jurat tinga el mateix pes 

percentual en la fase de selecció de finalistes, al candidat/a de major puntuació de 

cada membre del jurat se li adjudicarà 100 punts. La resta de puntuacions s'obtindrà 

del percentatge que cada candidat/a tinga respecte al de major puntuació. 

10.3. D'entre totes les sol·licituds i en virtut de la puntuació obtinguda en el punt 10.2, 

el jurat designarà a una única persona com a adjudicatària de la Beca d'Arqueologia 

2022-2023, i a tres persones en ordre de preferència, per al cas de renúncia o 

incompliment de la persona designada. 

El jurat es reserva el dret a resoldre les circumstàncies no previstes en la convocatòria, 

així com a interpretar-les. 

 

11. CONCESSIÓ 

11.1. Correspon al jurat informar de la decisió de la present beca, la qual s’efectuarà 

abans de tres mesos naturals després de finalitzat el termini de presentació de 

candidatures. La decisió del jurat haurà de constar en acta. 

11.2. Correspon al Servici de Patrimoni Històric i Artístic de l'Ajuntament de València 

instruir el procediment i formular la proposta d'adjudicació de la beca d’acord amb 

l'acta emesa pel jurat. 

11.3. La proposta d'adjudicació del Servici de Patrimoni Històric i Artístic, amb caràcter 

d'inapel·lable, serà elevada a la Junta de Govern Local, per delegació d'Alcaldia 

segons resolució núm. 9, de 20 de juny de 2019. Contra la resolució, que serà 

motivada i posarà fi a la via administrativa, podrà interposar-se recurs de reposició 

davant l'òrgan que la va dictar en el termini d'un mes, o recurs contenciós administratiu 

davant els Jutjats contenciosos administratius, en el termini de dos mesos. La 

resolució es publicarà en la web municipal.  
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11.4. Tota la informació relativa a la beca exigida per l'article 20 de la Llei 38/2003, de 

17 de novembre, general de subvencions, serà publicada en la Base de Dades 

Nacional de Subvencions. 

11.5. El present procediment d'adjudicació de la beca complirà el que es disposa en 

l’article 8 de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la 

informació pública i bon govern, i l'article 9 de la Llei 2/2015, de 2 d'abril, de 

transparència, bon govern i participació ciutadana de la Comunitat Valenciana, i 

publicarà el seu import, objectiu o finalitat i persona beneficiària. 

11.6. Així mateix, s'utilitzaran altres mitjans que asseguren la publicitat de la 

beneficiària. En tot cas, la concessió de la beca es publicarà en la pàgina web 

www.valencia.es. 

 

12. DRETS I OBLIGACIONS DE LA PERSONA BECÀRIA 

12.1. La persona adjudicatària de la beca desenvoluparà la seua investigació 

preferentment en la Secció d'Arqueologia del Servici de Patrimoni Històric i Artístic, en 

horari d'obertura de les instal·lacions del departament i en coordinació amb el personal 

tècnic municipal responsable, encara que també podrà realitzar-la, d'acord amb el 

projecte presentat, fora de les instal·lacions municipals si així ho justifica i és acceptat 

per la Secció d'Arqueologia. 

12.2. La persona becària haurà d'entregar una memòria parcial a la mitat del període 

de la beca, en la que s'expliquen els treballs realitzats fins al moment. Esta memòria 

haurà de ser informada favorablement per la cap de la Secció d'Arqueologia. 

12.3. La persona becària té l'obligació de presentar abans d'un mes des de la 

finalització de la beca per registre d'entrada una còpia en paper enquadernada i una 

altra en suport informàtic de la catalogació i del resultat de la investigació realitzada. 

Els treballs podran ser realitzats en qualsevol dels dos idiomes cooficials de la 

Comunitat Valenciana. 

12.4. La documentació generada així com la memòria final realitzada durant la beca 

passaran a ser propietat de l'Ajuntament, qui es reserva el dret de publicació de la 

primera edició. 

12.5. La vinculació de la persona becària amb l'Ajuntament de València expirarà en 

presentar el seu treball i no suposa cap compromís d'incorporació a la plantilla d'este, 

ni el naixement de cap relació contractual. 
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12.6. L'incompliment de les obligacions o de les normes reglamentàries vigents podrá 

determinar l'expulsió de la persona becària, fet que serà comunicat pel personal 

responsable de la Secció d'Arqueologia a esta Corporació Municipal, que després 

d’escoltar a les parts, determinarà, si escau, el cessament immediat en el gaudi de la 

beca. 

12.7. Els drets i obligacions descrits en esta clàusula estan subjectes a qualsevol canvi 

que puga ser necessari de prorrogar-se la situació de pandèmia ocasionada pel Covid-

19. 

 

13. ABONAMENTS I JUSTIFICACIÓ 

13.1. L'Ajuntament de València efectuarà el seu abonament per mitjà de transferència 

bancària, sent la quantitat de 8.000 euros amb càrrec a l'aplicació pressupostària 

MP250 33600 48100 “Premis, beques, pensions d'estudi i investigació” dels 

Pressupostos dels exercicis 2022 i 2023, segons expedient comptable 

GASTOS/2022/0000016791, quedant condicionat el gasto al crèdit que finalment 

s'incorpore per a la seua cobertura en el Pressupost municipal de 2023. 

13.2. L'abonament de la quantitat de la beca es realitzarà d'acord amb els següents 

percentatges: 

- 20 % a l'inici de l'estudi. 

- 30 % a mitjan estudi. 

- 50 % a la finalització del treball, una vegada entregat el resultat de la investigació. 

Per a l'abonament del segon i tercer pagament es demanarà informe a la prefectura de 

la Secció d'Arqueologia que acreditarà el compliment de la persona becària del treball i 

resultats d'acord a les normes de la present convocatòria. 

 

14. ACCEPTACIÓ DE LES CONDICIONS DE LA CONVOCATÒRIA 

La participació en esta convocatòria suposa la total acceptació d'estos termes i 

condicions. La beca estarà subjecta a la normativa vigent. 
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Segon. Autoritzar el gasto de huit mil euros (8.000,00 €), corresponent a l'import de la
beca, que s'atendrà amb càrrec a l'aplicació pressupostària MP250 33600 48100, 'Premis, beques,
pensions d'estudis i investigació', dels Pressupostos dels exercicis 2022 i 2023, segons expedient
comptable GASTOS/2022/0000016791. Queda condicionat el gasto al crèdit que finalment
s'incorpore per a la seua cobertura en el Pressupost municipal de 2023."

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01911-2021-004587-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMPRENEDORIA I INNOVACIÓ ECONÒMICA. Proposa desestimar el recurs
de reposició interposat contra l’acord de la Junta de Govern Local de 14 de gener de 2022, en
relació amb el Pla Resistir 'Ajudes Parèntesi'.

"HECHOS

Primero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local núm. 99, de fecha 5 de febrero de 2021,
se acordó la aprobación de la convocatoria de subvenciones municipales Plan Resistir 'Ayudas
Paréntesis', modificada puntualmente por Resolución de Alcaldía núm 18, de fecha 10 de febrero
2021. Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el día 11 de febrero de
2021. El plazo de presentación de solicitudes, tal y como se establece en el punto 11 de la
convocatoria, es de veinte días naturales a partir del día siguiente a su publicación en dicho
medio, abriéndose el día 12 de febrero de 2021 y finalizando el día 3 de marzo del mismo año.
En fecha 3 de marzo 2021 ******, NIF ******, presentó una solicitud para esta ayuda.

Segundo. Debido al carácter urgente y extraordinario de las ayudas paréntesis del Plan
Resistir, la comprobación de la presentación de la totalidad de la documentación requerida en la
convocatoria se realizó posteriormente al momento de la concesión de las subvenciones. La
resolución de las ayudas en un primer momento se realizó en base a las manifestaciones
efectuadas en la declaración jurada efectuada por la persona solicitante de la ayuda, requerida en
el punto 7.4 de la convocatoria. Posteriormente, en el ejercicio de las correspondientes
actuaciones de comprobación y control previstas por la vigente normativa en materia de
subvenciones y en la propia convocatoria del Plan resistir 'Ayudas Paréntesis', se verificó la
exactitud de las declaraciones realizadas.

Tercero. Resultado de estas actuaciones de comprobación y control, mediante el Edicto
publicado en fecha 14 de junio 2021, se procedió a notificar a cada una de las personas o
entidades solicitantes de las ayudas relacionadas en los listados publicados, que no habiendo
quedado confirmadas en la revisión de la solicitud y documentación adjunta las manifestaciones
efectuadas en la declaración jurada por las beneficiarias de la ayuda, se les requería la
acreditación de la condición o requisito que en cada caso se exponía, mediante la presentación de
la documentación que se les indicaba. Esta acreditación debía realizarse en el plazo de 10 días
hábiles a partir del día siguiente de la publicación del Edicto. Asimismo, se advertía que, en el
supuesto de no quedar acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
convocatoria para ser persona beneficiaria de esta subvención, si se había percibido su importe
debía reintegrar el importe percibido. A estas personas se ofreció la posibilidad de que se
efectuaran el reintegro de manera voluntaria.
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****** aparece en estos listados requerido de acreditar reunir el requisito del punto 7.1.b)
de la convocatoria, estar dado de alta en uno de los IAE del anexo de la misma, con fecha
anterior a su publicación en el BOP.

Cuarto. Transcurrido el plazo de 10 días hábiles notificado, el Sr. ****** no presentó
alegación ni documentación alguna, por lo cual, tal como se le informó en el texto del Edicto, al
no haber acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria para ser
persona beneficiaria de esta subvención, por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de
septiembre 2021, se acordó que debía reintegrar el importe percibido al no haberse producido su
reintegro de manera voluntaria.

Quinto.  En el Edicto de fecha 20 de septiembre 2021, mediante el cual se publica el
acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de septiembre 2021, se informa que, contra el
acto administrativo transcrito, que es definitivo en vía administrativa, y de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la publicación del mismo. El plazo de presentación del recurso
potestativo de reposición contra este acto finalizó el 20 de octubre 2021.

Sexto. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de enero 2022, se aprobaron
las relaciones de liquidación correspondientes a los reintegros de las subvenciones Plan Resistir
'Ayudas Paréntesis' y fue publicado mediante Edicto en fecha 17 de enero 2022. Estos reintegros,
como ya se ha referido, habían sido acordados en el Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de
fecha 17 de septiembre 2021.

Séptimo. En fecha 16 de febrero 2022, ****** ha presentado recurso potestativo de
reposición contra el Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de enero 2022. El
recurrente expone que presenta el recurso porque la aprobación de las relaciones de liquidación
han sido resueltas 'sin tener en cuenta la autorización para consultar los datos relativos al IAE y
domicilio fiscal que habían sido otorgada en la preinscripción'. Solicita 'se anule la obligación del
reintegro de la subvención así como los intereses de demora devengados, todo y que la resolución
se ha emitido de forma infundada al no hacer uso la administración del permiso para consultar los
datos necesarios al respecto del IAE cuya obtención habían sido autorizados por esta parte'.

Octavo. La solicitud formulada por el recurrente es extemporánea ya que el plazo para
recurrir mediante recurso potestativo de reposición contra el reintegro de la ayuda, acordado por
acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de septiembre 2021, finalizó en fecha 20 de
octubre 2021.

Sin entrar en el fondo del asunto por no ser pertinente, el recurrente presupone que no se
hizo uso de la autorización efectuada en su solicitud de ayuda para consultar los datos a los que
hace referencia, siendo la consecuencia de solicitar el reintegro de la ayuda el resultado de su
comprobación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. La convocatoria de subvenciones municipales Plan Resistir 'Ayudas Paréntesis'
aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local núm. 99, de fecha 5 de febrero de 2021,
modificada puntualmente por Resolución de Alcaldía núm. 18, de fecha 10 de febrero 2021.

Segundo. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, en especial el Capítulo II 'Recursos Administrativos' del Título V
'De la revisión de los actos en vía administrativa' de esta Ley.

Tercero. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en cuyo artículo
13 se establece que podrán obtener la condición de beneficiario las personas que se encuentren en
la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las
circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la convocatoria.

Cuarto. El Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Quinto. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio 2016 y publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia, en fecha 2 de noviembre 2016.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto en fecha 16 de febrero
2022, por ******, NIF ******, contra la aprobación, mediante el acuerdo de Junta de Gobierno
Local, de fecha 14 de enero 2022, de las relaciones de liquidación correspondientes a los
reintegros de las subvenciones Plan Resistir 'Ayudas Paréntesis'. La solicitud formulada por el
recurrente de anular el acuerdo de reintegro de la ayuda y los correspondientes intereses de
demora es extemporánea, ya que el plazo para interponer recurso potestativo de reposición contra
el reintegro de la ayuda, acordado por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de
septiembre 2021, finalizó en fecha 20 de octubre 2021.

Solicitada información al Servicio municipal de Gestión Tributaria Integral Específica,
Actividades-Económicas, sobre las actividades dadas de alta en el Sistema de Información
Tributaria (SIT) del Ayuntamiento de València, en el epígrafe del IAE 599 indicado por el
recurrente en su solicitud de ayuda, no figura dado de alta ******."
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1.  

2.  

3.  

4.  

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01911-2022-001094-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMPRENEDORIA I INNOVACIÓ ECONÒMICA. Proposa autoritzar la Fundació
València Activa del Pacte per l'Ocupació a la Ciutat de València-CV a concedir subvencions
mitjançant la convocatòria de subvencions destinades a la realització d'esdeveniments, fires,
exposicions i xarrades eminentment divulgatius de temàtiques relacionades amb la tecnologia,
innovació, ciència, investigació, disseny, emprenedoria i consolidació empresarial.

"HECHOS

Primero. Por moción de la concejala de Emprendimiento e Innovación Económica de fecha
15 de marzo de 2022 se manifiesta que la Fundación València Activa del Pacto para el Empleo
de la Ciudad de València-CV, entidad dependiente del Ayuntamiento de València, tiene
intención de convocar subvenciones destinadas a la realización de eventos, ferias, exposiciones y
charlas eminentemente divulgativos de temáticas relacionadas con la tecnología, innovación,
ciencia, investigación, diseño, emprendimiento y consolidación empresarial. El gasto destinado
por la Fundación para estos premios es de 500.000 €.

No obstante, las fundaciones del sector público únicamente pueden conceder subvenciones
con autorización del órgano del que dependen por lo que ha propuesto que se inicien las
actuaciones administrativas oportunas para aprobar dicha autorización.

Segundo. La Fundación València Activa del Pacto para el Empleo de la Ciudad de
València-CV asume los gastos inherentes a esta convocatoria con cargo el presupuesto que tiene
asignado en 2022.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, modificada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, que establece que las fundaciones del sector público únicamente podrán
conceder subvenciones cuando así se autorice a la correspondiente fundación de forma
expresa mediante acuerdo del órgano de la administración a la que la fundación esté
adscrita.
Art. 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que define el
concepto de subvención.
Art. 2 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
organismo públicos, que define el concepto de subvención municipal.
Art. 70 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar a la Fundación València Activa del Pacto para el Empleo de la Ciudad de
València-CV a conceder subvenciones mediante la convocatoria de subvenciones destinadas a la
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realización de eventos, ferias, exposiciones y charlas eminentemente divulgativos de temáticas
relacionadas con la tecnología, innovación, ciencia, investigación, diseño, emprendimiento y
consolidación empresarial, cuyo gasto asciende a 500.000 € y se efectúa con cargo al presupuesto
de esta Fundación."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2022-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de
factures de diversos proveïdors.

"FETS

1.  Per moció de la regidora delegada de Pobles de València, cal iniciar les actuacións
necesaries per a l’aprovació del reconeixement d’obligació, de conformitat amb la Base 17a de
les d’Execució del Pressupost del 2022, per un import de 7.229,58 € més 1.497,68 € d'IVA, que

, de les despeses detallades a continuació:fa un total de 8.727,26 €  
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Aplicació
Pressup. Exp. contable Doc.

contable Concepte Proveïdor (CIF/NIF) N.º Fact Data Base €  IVA € % Import €

G

92400

20300

GASTOS/2022/1598 6000000062

Lloguer cadires

MONTECARLO
REPRESENTACIONES,

SL B97705792
1 13/01/2022

150,00 31,50

21

181,50

G

92400

22799

Lloguer montatge i
desmontatge de

jaima
600,41 126,09 726,50

G

92400

22609

Actuació tabal i
dolçaina 400,00 84,00 484,00

G

92400

22799

GASTOS/2022/1181 6000000061 Il·lustració disseny
tapís

PINAZO
DECORACIONES, SL

B97231450
20220001 10/01/2022 1.716,40 360,44 21 2.076,84

G

92400

22199

GASTOS/2022/2081 6000000545

Subministrament
llepolies

DU.CA.VAL (DULCES
CASH VALENCIANA,

SL)

B96054184

VF2200002 03/01/2022

186,90 18,70 10 205,60

180,87 38,00 21 218,87

G

92400

20300

Fireta Cases de
Bàrcena

MATHENA
PRODUCCIONES, SL

B97805428

2 07/01/2022

2.000,00 420,00 21 2.420,00

G

92400

20300

Lloguer tres trons 360,00 75,60 21 435,60

G

92400

22609

Presentador 110,00 23,10 21 133,10

G

92400

22609

Lloguer parc
infantil unflables

1 03/01/2022

775,00 162,75 21 937,75

G

92400

22609

Taller de
manualitats 400,00 84,00 21 484,00

G

92400

20300

Activitat infantil
jocs gegants 350,00 73,50 21 423,50

TOTAL             7.229,58 1.497,68 8.727,26
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Estes despeses corresponen a les activitats i servicis culturals realitzats per vàries empreses
durant la celebració de la festa cultural i popular dels Reis dels pobles de Massarrojos,
Benifaraig, Cases de Bàrcena i Forn d’Alcedo.

L'alcalde de Massarrojos ens fa arribar dues peticions mitjançant notes interiors de dates 3 i
19 de gener de 2022 per tal de contractar unes activitats culturals infantils el dia 2 de gener de
2022 i el subministrament per al dia 5 de gener de 2022 de llepolies i dolços per als xiquets per la
festivitat de Reis de 2022 respectivament i amb càrrec al Pressupost de 2022. Cap de les
peticions pot ser tramitada per a contractar a temps a càrrec del Pressupost de 2022.

L’alcaldessa de Benifaraig ens fa arribar una petició mitjançant nota interior de data 4 de
gener de 2022 per a la contractació d’un tapis a col·locar en el balcó de l’Alcaldia amb motiu de
la festivitat de Reis de 2022 per al dia 5 de gener de 2022 i amb càrrec al Pressupost de 2022.
Estes peticions no poden ser tramitades per a contractar a temps a càrrec del Pressupost de 2022.

L'alcalde de Cases de Bàrcena ens fa arribar una petició mitjançant nota interior de data 10
de gener de 2022 per a contractació d’una fireta i lloguer de 3 trons per als Reis Mags per al dia 5
de gener de 2022, per la festivitat de Reis de 2022 i amb càrrec al Pressupost de 2022. Esta
petició no pot ser tramitada per a contractar a temps a càrrec del Pressupost de 2022.

L'alcalde de Forn d’Alcedo ens fa arribar una petició mitjançant nota interior de data 2 de
desembre de 2021 per a la contractació del muntatge i desmuntatge de moqueta i actuació
musical de tal i dolçaina per al dia 5 de gener de 2022 amb motiu de la festivitat de Reis de 2022
i amb càrrec al Pressupost de 2022. Esta petició no pot ser tramitada per a contractar a temps a
càrrec del Pressupost de 2022.

D'açò es desprén que haurà de tramitar-se les despeses de conformitat amb la Base 17a.1.b)
dels d'Execució del Pressupost 2022 la qual establix que correspon a la Junta de Govern Local la
competència per al reconèixement de l'obligació.

2. Autorització de la despesa: 

A petició de l'alcalde de Massarrojos, l'alcaldessa de Benifaraig i l'alcalde de Cases de
Bàrcena i Forn d’Alcedo en data 2 de desembre de 2021 i 3, 4, 10 i 19 de gener 2022, i amb la
conformitat de la Regidoria de Pobles de València, en reunió mantinguda a aquest efecte, la
despesa va ser autoritzada per la cap del Servici de Pobles de València, per a portar a efecte el
servici inclòs en l'expedient.

Esta alcaldessa i estos alcaldes són els responsables de l'encàrrec, amb la conformitat de la
regidora de Pobles de València, Lucía Beamud Villanueva.

En conseqüència la cap del Servici de Pobles de València, ******, seguint directrius de la
regidora de Pobles de València, dóna instruccions i és responsable de l'encàrrec del servici per a
la realització de les activitats culturals de les diferents festes culturals i populars d'estos pobles.

3.  Aplicar la despesa en les aplicacions pressupostàries IE970 92400 22609 «ACT.
CULTURALS I ESPORTIVES», IE970 92400 20300 «ARREND. MAQ. INST. Y UTILLA.»,



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

zp
J 

U
PU

f 
O

y0
k 

fH
Y
N

 Y
xx

U
 0

B
h
3
 Y

O
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 26/04/2022 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 D'ABRIL DE 2022 134

IE970 92400 22799 «ALTRES TREBALLS REALITZATS PER ALTRES EMPRESES I
PROFESSIONALS», IE970 92400 22199 «ALTRES SUBMINISTRAMENTS», segons 
expedients contables GASTOS/2022/1598, GASTOS/2022/1181 i GASTOS/2022/2081 i

.documents contables 6000000062, 6000000061 i 6000000545

4. El Servici de Pobles de València ha realitzat informe, amb documentació, que acredita
l'encàrrec realitzat i identificació del responsable.

5.  Traslladada la proposta d'acord al Servici Fiscal-Despesa, per a la seua fiscalització
prèvia, contesten de tornada l'expedient, mitjançant Diligencies de Devolució de dates
07/02/2022 i 10/02/2022 per a realitzar unes modificacions en la proposta i en l'expedient
comptable. En l’expedient comptable es considera hauria d’elaborar-se un únic expedient, en lloc
dels tres que consten.

Realitzades les mateixes, i en realitzar les comprovacions oportunes, es detecta que els
expedients comptables, noGASTOS/2022/1598, GASTOS/2022/1181 i GASTOS/2022/2081 
apareixien en la safata de tramitació del Centre Gestor en SEDA, raó per la qual es va telefonar al
Servici Fiscal-Despesa a fi que enviaren de tornada els expedients comptables, informant-nos què
degut a un problema generalitzat del programa SEDA, no es podien tornar els expedients, i que
era convenient que des del Servici de Pobles de València es tramitara una incidència informàtica.

Per part del Servici de Pobles de València es va tramitar la mateixa i es va reiterar
contínuament conforme el passar dels dies.

Finalment, es decidix rescatar els expedients en SEDA, mitjançant la tasca 'Tramitació
excepcional pel Centre Gestor', i realitzar un LOT dels tres expedients. Després d’haver-ho
realitzat, el programa no deixava 'AVANZAR' per a poder enviar-ho a Fiscal-Despesa per a
continuar amb la tramitació, pel que es fa realitzar una nova incidència. Dita incidència va estar
solventada el dia 10 de març de 2022.

FONAMENTS DE DRET

Justificada en l'expedient la necessitat de la prestació del servici per l'Ajuntament de
València en atenció a l'interès general i al greu perjudici que es derivaria de la seua interrupció
per als Pobles de València destinatàries del mateix, i havent-se acreditat que el servici ha sigut
prestat correctament malgrat no haver-se formalitzat el corresponent contracte, resulta d'aplicació
la institució de l'enriquiment injust, de construcció doctrinal i jurisprudencial. L'enriquiment
injust és un principi general del Dret i una institució jurídica del nostre ordenament que ve
constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu empobriment de l'altra
part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant l'enriquiment com
l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions patrimonials
realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
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virtut del que una persona s'enriquix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per 1o que naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.

En este sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se a la sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi
de l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; Ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala-, que els requisits de l'esmentat principi de
l'enriquiment injust -com els quals la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956 -, són els
següents: en primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu
empobriment de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat
per un dany emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que
justifique aquell enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga

'. Es donen, per tant, en el present suposat, per aplicació del'aplicació del citat principi
l'expressada teoria, tots els requisits necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat
reclamada, doncs a tenor dels fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no
s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la
qual cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per

'.compte de l'Administració

La Base 17a.1.b) de les d'Execució del Pressupost 2022 establix que correspon a la Junta
de Govern Local la competència per al reconèixement de l'obligació, concretament: «El
reconeixement de les obligacions derivades de despeses realitzades en el mateix exercici, amb
crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica, sense la prèvia autorització i, en el seu cas,
disposició».

La Base 17a.4 de les d’Execució del Pressupost del 2022, establix que els expedients per a
la tramitació dels reconeixements d'obligació hauran de contenir acreditació documental, si
escau, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o funcionari responsable del mateix.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconéixer l’obligació de la despesa per import de 7.229,58 €
més 1.497,68 € d'IVA, que fa un total de 8.727,26 €, de conformitat amb la Base 19a de les
d’Execució del Pressupost del 2022 en concepte d’indemnització substitutiva, a favor de:
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Aplicació
Pressup. Exp. contable Doc.

contable Concepte Proveïdor (CIF/NIF) N.º Fact Data Base €  IVA € % Import €

G

92400

20300

GASTOS/2022/1598 6000000062

Lloguer cadires

MONTECARLO
REPRESENTACIONES,

SL B97705792
1 13/01/2022

150,00 31,50

21

181,50

G

92400

22799

Lloguer montatge i
desmontatge de

jaima
600,41 126,09 726,50

G

92400

22609

Actuació tabal i
dolçaina 400,00 84,00 484,00

G

92400

22799

GASTOS/2022/1181 6000000061 Il·lustració disseny
tapís

PINAZO
DECORACIONES, SL

B97231450
20220001 10/01/2022 1.716,40 360,44 21 2.076,84

G

92400

22199

GASTOS/2022/2081 6000000545

Subministrament
llepolies

DU.CA.VAL (DULCES
CASH VALENCIANA,

SL)

B96054184

VF2200002 03/01/2022

186,90 18,70 10 205,60

180,87 38,00 21 218,87

G

92400

20300

Fireta Cases de
Bàrcena

MATHENA
PRODUCCIONES, SL

B97805428

2 07/01/2022

2.000,00 420,00 21 2.420,00

G

92400

20300

Lloguer tres trons 360,00 75,60 21 435,60

G

92400

22609

Presentador 110,00 23,10 21 133,10

G

92400

22609

Lloguer parc
infantil unflables

1 03/01/2022

775,00 162,75 21 937,75

G

92400

22609

Taller de
manualitats 400,00 84,00 21 484,00

G

92400

20300

Activitat infantil
jocs gegants 350,00 73,50 21 423,50

TOTAL             7.229,58 1.497,68 8.727,26
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Segon. Aplicar la despesa en les aplicacions pressupostàries IE970 92400 22609 «ACT.
CULTURALS I ESPORTIVES», IE970 92400 20300 «ARREND. MAQ. INST. Y UTILLA»,
IE970 92400 22799 «ALTRES TREBALLS REALITZATS PER ALTRES EMPRESES I
PROFESSIONALS», IE970 92400 22199 «ALTRES SUBMINISTRAMENTS», segons
expedients contables GASTOS/2022/1598, GASTOS/2022/1181 i GASTOS/2022/2081 i
documents contables 6000000062, 6000000061 i 6000000545."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2021-001114-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la 19a modificació per
transferència de crèdits i modificar el projecte de gasto 'TO Esport i Salut'.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo de 16 de
febrero de 2021 número BG-102 se solicita a la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, al amparo de lo dispuesto en la Orden 6/2020, de 7 de
diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo,
por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones del programa mixto
de empleo-formación talleres de empleo, y la Resolución, y su extracto, de la Dirección General
de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, de fecha 30 de diciembre de 2020
(corrección de errores DOGV de 8 de febrero de 2021), por la que se aprueba la convocatoria del
programa mixto de empleo-formación Talleres de Empleo, con cargo al ejercicio presupuestario
2021, una subvención por importe de 482.716,80 € para la realización del proyecto mixto de
empleo y formación taller de empleo 'Deporte y Salud'.

Segundo. Mediante Resolución de la directora General de Empleo y Formación de
LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación de fecha 19 de julio de 2021, dentro del
expediente de LABORA FOTAE/2021/50/46, se concede al Ayuntamiento de València una
subvención por importe de 482.716,80 € para la realización de dicho taller de empleo 'Deporte y
Salud'.

Tercero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 1 de octubre de 2021 se aceptó la
totalidad de la citada subvención concedida y se aprobó la declaración de la excepcionalidad a la
limitación de la contratación laboral establecida en el artículo 19.cuatro de la Ley 11/2020, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, para las contrataciones
laborales temporales derivadas de la ejecución de dicho taller de empleo, figurando consignadas
en el Presupuesto municipal 2022 los importes de la financiación genérica y afectada y el
proyecto de gasto (2022/00001), pero no así los importes de la subida de costes laborales de 2022
ocasionados por cambios legislativos posteriores a dicho acuerdo, por lo que mediante acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de febrero de 2022 se acordó modificar el proyecto de
gasto y efectuar una transferencia de crédito al Capítulo 1 al objeto de abordar la subida de costes
laborales ocasionada por la subida del SMI (salario mínimo interprofesional) por Real Decreto



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

zp
J 

U
PU

f 
O

y0
k 

fH
Y
N

 Y
xx

U
 0

B
h
3
 Y

O
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 26/04/2022 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 D'ABRIL DE 2022 139

817/2021 y subida de las cotizaciones sociales por Orden PCM/1353/2021, de 2 de diciembre,
debido a que, en relación con las personas trabajadoras-alumnas contratadas en el taller de
empleo mediante contrato laboral para la formación, estas perciben el importe del SMI vigente en
cada momento, habiendo asimismo aumentando el importe de las cotizaciones sociales
empresariales en virtud de dicha Orden.

Cuarto. Mediante Real Decreto 152/2022, de 22 de febrero, se ha producido una nueva
elevación del importe del SMI para 2022, por lo que procede de nuevo modificar el proyecto de
gasto y efectuar una nueva transferencia al Capítulo 1 al objeto de dotar a las aplicaciones CC100
del Servicio de Personal del importe necesario para abordar esta nueva subida.

Quinto. Obrando al expediente los cuadros de caracterización y costes salariales del
Servicio de Formación y Empleo, informe de costes del Servicio de Personal de todo el programa
y de fecha 25 de febrero de 2022 respecto al importe necesario de la transferencia de crédito,
moción impulsora de la transferencia de crédito, documentos contables de la aplicación de
gestión económica 'SEDA' firmados por las Jefaturas de todos los Servicios implicados, informe
con propuesta de acuerdo, e informe del Servicio de Formación y Empleo de fecha 25 de febrero
de 2022 de necesidad de la transferencia de crédito al Capítulo 1 por la elevación de los costes
del ejercicio 2022 por la subida del salario mínimo interprofesional por Real Decreto 152/2022, y
existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 2022 IF650 24120 22699
'Otros gastos diversos', del Servicio de Formación y Empleo, procede efectuar una transferencia
de crédito por el importe de 9.748,90 €, necesario para atender la elevación de costes laborales
del ejercicio 2022 antes citada, a la aplicación presupuestaria CC100 del Servicio de Personal
que se indica a continuación, y sin que la transferencia propuesta suponga un detrimento de los
servicios prestados, con el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS                                                      

Altas                                                     Modificación de créditos

2022 CC100 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 9.748,90 €

  Bajas                                                                        Modificación de créditos

               2022 IF650 24120 22699                                           Otros gastos diversos 9.748,90 €

  

El importe total de la modificación de créditos asciende a 9.748,90 €.

Sexto. Por el Servicio de Formación y Empleo se ha procedido a elaborar ficha informativa
del proyecto de gasto 2022/00001 'TE Deporte y Salud' modificada, procediendo la modificación
del citado proyecto de gasto al objeto de incluir en el mismo como costes del proyecto esta
subida de costes laborales del ejercicio 2022.

Séptimo. Se han efectuado en el sistema de información contable 'SEDA' la apertura del
correspondiente expediente contable de modificación de créditos por transferencia de crédito, por
el citado importe total de 9.748,90 €, número de expediente contable MCRED/2022/0030000101,
número de documento 100000201.
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Octavo. El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y el Servicio de
Control Financiero Permanente (Sección de Control Contable y Presupuestario), han emitido
informe favorable a la propuesta de acuerdo.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. Orden 6/2020, de 7 de diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones del programa mixto de empleo-formación Talleres de Empleo.

Segundo. Resolución, y su extracto, de la Dirección General de LABORA Servicio
Valenciano de Empleo y Formación, de fecha 30 de diciembre de 2020 (corrección de errores
DOGV de 8 de febrero de 2021), por la que se aprueba la convocatoria del programa mixto de
empleo-formación Talleres de Empleo, con cargo al ejercicio presupuestario 2021, modificada
por resoluciones de 26 de abril de 2021, de la Dirección General de LABORA Servicio
Valenciano de Empleo y Formación (DOGV de 30 de abril de 2021), y Resolución de 18 de
marzo de 2021, de la Dirección General de Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación
(DOGV de fecha 24 de marzo de 2021), siendo aplicable asimismo la resolución de 12 de julio
de 2021, de la Dirección General de LABORA-Servicio Valenciano de Empleo y Formación
(DOGV de fecha 22 de julio de 2021).

Tercero. Resolución de la directora general de Empleo y Formación de LABORA Servicio
Valenciano de Empleo y Formación de fecha 19 de julio de 2021, la cual, dentro del expediente
de LABORA FOTAE/2021/50/46, concede al Ayuntamiento de València una subvención, por
importe de 482.716,80 €, para la realización del taller de empleo 'Deporte y Salud'.

Cuarto. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València de fecha 1
de octubre de 2021, acordando en el mismo aceptar la totalidad de la citada subvención
concedida y aprobar la declaración de la excepcionalidad a la limitación de la contratación
laboral establecida en el artículo 19.cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, para las contrataciones laborales temporales
derivadas de la ejecución del taller de empleo 'Deporte y Salud'.

Quinto. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de febrero de 2022, que acordó
modificar el proyecto de gasto y efectuar una transferencia de crédito al Capítulo 1 al objeto de
abordar la subida de costes laborales del taller de empleo 'Deporte y Salud' ocasionada por la
subida del SMI por Real Decreto 817/2021 y subida de las cotizaciones sociales por Orden
PCM/1353/2021, de 2 de diciembre.

Sexto. Real Decreto 152/2022, de 22 de febrero, por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2022.

Séptimo. Base 31ª de las bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal 2022,
aprobadas por el Pleno de la Corporación, respecto a la regulación normativa de los proyectos de
gasto.
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Octavo. Apartado 3 de la base 11ª de las bases de ejecución del vigente Presupuesto
municipal 2022, aprobadas por el Pleno de la Corporación, respecto de las modificaciones de
créditos por transferencia de créditos, siendo asimismo de aplicación las normas generales sobre
modificaciones de créditos contenidas en la base 10ª, así como los artículos 179 y 180 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, y los artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Noveno. Artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que establecen el control y
la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes
de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

Décimo. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el apartado 5.b.1 de la base 10ª y apartado 3 de la
base 11ª de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal 2022, y artículo 127, punto 1,
apartados g) y n), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la 19ª modificación de créditos por transferencia de créditos del sector
presupuestario IF650, Servicio de Formación y Empleo, al sector presupuestario CC100, Servicio
de Personal, por importe total de 9.748,90 €, que tiene por objeto la financiación de los costes
laborales no subvencionables del ejercicio 2022 del proyecto 'Taller de Empleo Deporte y Salud
2021/2022', ocasionados por el incremento del salario mínimo interprofesional por Real Decreto
152/2022, incrementando la aplicación presupuestaria del sector CC100 que se relaciona a
continuación con cargo a la aplicación presupuestaria del Servicio de Formación y Empleo 2022
IF650 24120 22699 'Otros gastos diversos', existiendo a tal efecto en la misma crédito adecuado
y suficiente, y sin que la transferencia de créditos propuesta suponga detrimento de los servicios
prestados, con el detalle siguiente:

ESTADO DE GASTOS                                                      

   Altas                                                                       Modificación de créditos

2022 CC100 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 9.748,90 €

  Bajas                                                                        Modificación de créditos

 2022 IF650 24120 22699                                  Otros gastos diversos 9.748,90 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 9.748,90 €.

Segundo. Modificar el proyecto de gasto 2022/00001 'TE Deporte y Salud', al objeto de
incluir en el mismo como costes del proyecto la subida de costes laborales del ejercicio 2022 de
dicho proyecto, cuyo importe es de 9.748,90 € con cargo a recursos genéricos, ello de
conformidad con la ficha informativa del proyecto de gasto modificada que se adjunta como
anexo al presente acuerdo, y siendo el nuevo coste total del proyecto de 545.914,25 €, financiado
con recursos afectados por importe de 482.716,80 €, y con recursos genéricos por importe de
63.197,45 €."
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##ANEXO-1835986##
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44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2021-001112-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la 20a modificació per
transferència de crèdits i modificar el projecte de gasto 'TO Oci sostenible'.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo de 16 de
febrero de 2021 número BG-101 se solicita a la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, al amparo de lo dispuesto en la Orden 6/2020, de 7 de
diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo,
por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones del programa mixto
de empleo-formación talleres de empleo, y la Resolución, y su extracto, de la Dirección General
de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, de fecha 30 de diciembre de 2020
(corrección de errores DOGV de 8 de febrero de 2021), por la que se aprueba la convocatoria del
programa mixto de empleo-formación Talleres de Empleo, con cargo al ejercicio presupuestario
2021, una subvención por importe de 724.075,20 € para la realización del proyecto mixto de
empleo y formación taller de empleo 'Ocio Sostenible'.

Segundo. Mediante Resolución de la directora general de Empleo y Formación de
LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación de fecha 17 de junio de 2021, dentro del
expediente de LABORA FOTAE/2021/34/46, se concede al Ayuntamiento de València una
subvención por importe de 724.075,20 € para la realización de dicho taller de empleo 'Ocio
Sostenible'.

Tercero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 1 de octubre de 2021 se aceptó la
totalidad de la citada subvención concedida y se aprobó la declaración de la excepcionalidad a la
limitación de la contratación laboral establecida en el artículo 19.cuatro de la Ley 11/2020, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, para las contrataciones
laborales temporales derivadas de la ejecución de dicho taller de empleo, figurando consignadas
en el Presupuesto municipal 2022 los importes de la financiación genérica y afectada y el
proyecto de gasto (2022/00004), pero no así los importes de la subida de costes laborales de 2022
ocasionados por cambios legislativos posteriores a dicho acuerdo, por lo que mediante acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de febrero de 2022 se acordó modificar el proyecto de
gasto y efectuar una transferencia de crédito al Capítulo 1 al objeto de abordar la subida de costes
laborales ocasionada por la subida del SMI (salario mínimo interprofesional) por Real Decreto
817/2021 y subida de las cotizaciones sociales por Orden PCM/1353/2021, de 2 de diciembre,
debido a que, en relación con las personas trabajadoras-alumnas contratadas en el taller de
empleo mediante contrato laboral para la formación, estas perciben el importe del SMI vigente en
cada momento, habiendo asimismo aumentando el importe de las cotizaciones sociales
empresariales en virtud de dicha Orden.
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Cuarto. Mediante Real Decreto 152/2022, de 22 de febrero, se ha producido una nueva
elevación del importe del SMI para 2022, por lo que procede de nuevo modificar el proyecto de
gasto y efectuar una nueva transferencia al Capítulo 1 al objeto de dotar a las aplicaciones CC100
del Servicio de Personal del importe necesario para abordar esta nueva subida.

Quinto. Obrando al expediente los cuadros de caracterización y costes salariales del
Servicio de Formación y Empleo, informe de costes del Servicio de Personal de todo el programa
y de fecha 25 de febrero de 2022 respecto al importe necesario de la transferencia de crédito,
moción impulsora de la transferencia de crédito, documentos contables de la aplicación de
gestión económica 'SEDA' firmados por las Jefaturas de todos los Servicios implicados, informe
con propuesta de acuerdo, e informe del Servicio de Formación y Empleo de fecha 25 de febrero
de 2022 de necesidad de la transferencia de crédito al Capítulo 1 por la elevación de los costes
del ejercicio 2022 por la subida del salario mínimo interprofesional por Real Decreto 152/2022, y
existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 2022 IF650 24120 22699
'Otros gastos diversos', del Servicio de Formación y Empleo, procede efectuar una transferencia
de crédito por el importe de 14.623,36 €, necesario para atender la elevación de costes laborales
del ejercicio 2022 antes citada, a la aplicación presupuestaria CC100 del Servicio de Personal
que se indica a continuación, y sin que la transferencia propuesta suponga un detrimento de los
servicios prestados, con el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS                                                      

   Altas                                                                       Modificación de créditos

2022 CC100 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 14.623,36 €

  Bajas                                                                        Modificación de créditos

2022 IF650 24120 22699                                Otros gastos diversos 14.623,36 €

 

El importe total de la modificación de créditos asciende a 14.623,36 €.

Sexto. Por el Servicio de Formación y Empleo se ha procedido a elaborar ficha informativa
del proyecto de gasto 2022/00004 'TE Ocio Sostenible' modificada, procediendo la modificación
del citado proyecto de gasto al objeto de incluir en el mismo como costes del proyecto esta
subida de costes laborales del ejercicio 2022.

Séptimo. Se han efectuado en el sistema de información contable 'SEDA' la apertura del
correspondiente expediente contable de modificación de créditos por transferencia de crédito, por
el citado importe total de 14.623,36 €, número de expediente contable
MCRED/2022/0030000100, número de documento 100000210.

Octavo. El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero, y el Servicio de
Control Financiero Permanente (Sección de Control Contable y Presupuestario), han emitido
informe favorable a la propuesta de acuerdo.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:
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Fundamentos de Derecho

Primero. Orden 6/2020, de 7 de diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones del programa mixto de empleo-formación Talleres de Empleo.

Segundo. Resolución, y su extracto, de la Dirección General de LABORA Servicio
Valenciano de Empleo y Formación, de fecha 30 de diciembre de 2020 (corrección de errores
DOGV de 8 de febrero de 2021), por la que se aprueba la convocatoria del programa mixto de
empleo-formación Talleres de Empleo, con cargo al ejercicio presupuestario 2021, modificada
por resoluciones de 26 de abril de 2021, de la Dirección General de LABORA Servicio
Valenciano de Empleo y Formación (DOGV de 30 de abril de 2021), y Resolución de 18 de
marzo de 2021, de la Dirección General de Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación
(DOGV de fecha 24 de marzo de 2021), siendo aplicable asimismo la resolución de 12 de julio
de 2021, de la Dirección General de LABORA-Servicio Valenciano de Empleo y Formación
(DOGV de fecha 22 de julio de 2021).

Tercero. Resolución de la directora general de Empleo y Formación de LABORA Servicio
Valenciano de Empleo y Formación de fecha 17 de junio de 2021, la cual, dentro del expediente
de LABORA FOTAE/2021/34/46, concede al Ayuntamiento de València una subvención, por
importe de 724.075,20 €, para la realización del taller de empleo 'Ocio Sostenible'.

Cuarto. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València de fecha 1
de octubre de 2021, acordando en el mismo aceptar la totalidad de la citada subvención
concedida y aprobar la declaración de la excepcionalidad a la limitación de la contratación
laboral establecida en el artículo 19.cuatro de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, para las contrataciones laborales temporales
derivadas de la ejecución del taller de empleo 'Ocio Sostenible'.

Quinto. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de febrero de 2022, que acordó
modificar el proyecto de gasto y efectuar una transferencia de crédito al Capítulo 1 al objeto de
abordar la subida de costes laborales del taller de empleo 'Ocio Sostenible' ocasionada por la
subida del SMI por Real Decreto 817/2021 y subida de las cotizaciones sociales por Orden
PCM/1353/2021, de 2 de diciembre.

Sexto. Real Decreto 152/2022, de 22 de febrero, por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2022.

Séptimo. Base 31ª de las bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal 2022,
aprobadas por el Pleno de la Corporación, respecto a la regulación normativa de los proyectos de
gasto.

Octavo. Apartado 3 de la base 11ª de las bases de ejecución del vigente Presupuesto
municipal 2022, aprobadas por el Pleno de la Corporación, respecto de las modificaciones de
créditos por transferencia de créditos, siendo asimismo de aplicación las normas generales sobre
modificaciones de créditos contenidas en la base 10ª, así como los artículos 179 y 180 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, y los artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
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Noveno. Artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que establecen el control y
la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes
de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

Décimo. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el apartado 5.b.1 de la base 10ª y apartado 3 de la
base 11ª de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal 2022, y artículo 127, punto 1,
apartados g) y n), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la 20ª modificación de créditos por transferencia de créditos del sector
presupuestario IF650, Servicio de Formación y Empleo, al sector presupuestario CC100, Servicio
de Personal, por importe total de 14.623,36 €, que tiene por objeto la financiación de los costes
laborales no subvencionables del ejercicio 2022 del proyecto 'Taller de Empleo Ocio Sostenible
2021/2022', ocasionados por el incremento del salario mínimo interprofesional por Real Decreto
152/2022, incrementando la aplicación presupuestaria del sector CC100 que se relaciona a
continuación con cargo a la aplicación presupuestaria del Servicio de Formación y Empleo 2022
IF650 24120 22699 'Otros gastos diversos', existiendo a tal efecto en la misma crédito adecuado
y suficiente, y sin que la transferencia de créditos propuesta suponga detrimento de los servicios
prestados, con el detalle siguiente:

ESTADO DE GASTOS                                                      

   Altas                                                                       Modificación de créditos

2022 CC100 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 14.623,36 €

  Bajas                                                                        Modificación de créditos

 2022 IF650 24120 22699                                 Otros gastos diversos 14.623,36 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 14.623,36 €.

Segundo. Modificar el proyecto de gasto 2022/00004 'TE Ocio Sostenible', al objeto de
incluir en el mismo como costes del proyecto la subida de costes laborales del ejercicio 2022 de
dicho proyecto, cuyo importe es de 14.623,36 € con cargo a recursos genéricos, ello de
conformidad con la ficha informativa del proyecto de gasto modificada que se adjunta como
anexo al presente acuerdo, y siendo el nuevo coste total del proyecto de 764.623,21 €, financiado
con recursos afectados por importe de 724.075,20 €, y con recursos genéricos por importe de
40.548,01 €."
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45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2022-000111-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa autoritzar, disposar el gasto i reconéixer
l'obligació de pagament de la quota anual de participació en la Red de Entidades para el
Desarrollo Local (REDEL) corresponent a l'exercici 2022.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante acuerdo plenario de fecha 25 de abril de 2014 se aprobó la
incorporación del Ayuntamiento de València a la Red de Entidades para el Desarrollo Local
(REDEL), que tiene como objetivos reflexionar sobre aspectos clave del desarrollo local para
construir un modelo desde una identidad común, ejercer influencia ante entidades públicas y
privadas para impulsar el desarrollo local y comarcal, diseñar y ejecutar proyectos conjuntos de
desarrollo local, e intercambiar experiencias y conocimientos para mejorar, innovar e incrementar
la eficacia y la eficiencia de las entidades socias.

Segundo. El Ayuntamiento de València entró a formar parte de la Red de Entidades para el
Desarrollo Local (REDEL), tras aprobarse su incorporación en la Asamblea General de REDEL
celebrada en fecha 4 de junio de 2014, estando como entidad asociada obligada a cumplir los
Estatutos y los acuerdos válidos de las Asambleas y de la Junta Directiva, así como al abono de
las cuotas fijadas por la entidad.

Tercero. En fecha 3 de octubre de 2014, la Asamblea General de REDEL estableció una
cuota anual de 1.000,00 € por entidad socia, cuota que actualmente sigue en vigor, habiendo sido
requerido el Ayuntamiento para su pago mediante instancia y comunicación de fecha 24 de
marzo de 2022, con número de registro de entrada I 00118 2022 056971.

Cuarto. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 25 de
marzo de 2022 se propone llevar a cabo los trámites necesarios en orden a efectuar el pago
correspondiente a la cuota anual de 2022, cuyo importe asciende a 1.000,00 €, de conformidad
con la comunicación de fecha de 24 de marzo de 2022, del presidente de REDEL, comunicada a
este Ayuntamiento.

Quinto. Conforme a lo dispuesto en la base 17ª, apartado 4 de las de ejecución del
Presupuesto municipal de 2022, se elabora y obran al expediente moción impulsora, Memoria
justificativa, comunicación de 24 de marzo de 2022 del presidente de REDEL con indicación del
importe de la cuota de pertenencia del ejercicio 2022 a abonar, propuesta de acuerdo efectuada
por el Servicio gestor indicando la aplicación presupuestaria con cargo a la que se propone el
reconocimiento de la obligación, y documento contable en fase ADO.

Sexto. De conformidad con la Memoria justificativa de fecha 25 de marzo de 2022, obrante
al expediente, existe en la aplicación presupuestaria 2022 IF650 24100 48910, del Servicio de
Formación y Empleo, crédito adecuado y suficiente para atender el gasto de 1.000,00 € citado,



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

zp
J 

U
PU

f 
O

y0
k 

fH
Y
N

 Y
xx

U
 0

B
h
3
 Y

O
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 26/04/2022 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 D'ABRIL DE 2022 151

habiéndose generando en la aplicación económica municipal 'SEDA' el correspondiente
expediente contable de gastos, con número de expediente GASTOS/2022/0000025124, y número
de documento 6000009754.

Séptimo. La Intervención General del Ayuntamiento de València, Servicio Fiscal Gastos,
ha fiscalizado de conformidad la propuesta de acuerdo formulada por el centro gestor.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València de fecha 25 de abril de 2014,
mediante el cual se aprobó la incorporación del Ayuntamiento de València a la Red de Entidades
para el Desarrollo Local (REDEL).

Segundo. Acuerdo de la Asamblea General de la Red de Entidades para el Desarrollo
Local (REDEL), celebrada en fecha 4 de junio de 2014, que acuerda la incorporación del
Ayuntamiento de València a dicha Red, estando desde el momento de dicha incorporación, y
como entidad asociada, obligada a cumplir los Estatutos y los acuerdos válidos de las Asambleas
y de la Junta Directiva, así como al abono de las cuotas fijadas por la entidad.

Tercero. Acuerdo de la Asamblea General de la Red de Entidades para el Desarrollo Local
(REDEL), celebrada en fecha 3 de octubre de 2014, el cual estableció una cuota anual de
pertenencia a la Red de 1.000,00 € por cada entidad socia.

Cuarto. Artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que establecen el control y
la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes
de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

Quinto. Conforme a lo dispuesto en la base 17ª, apartados 1.b y 4 de las de ejecución del
Presupuesto municipal de 2022, corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación del
gasto y el reconocimiento de las obligaciones derivadas de gastos realizados en el propio
ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y,
en su caso, disposición, conteniendo el expediente la documentación a que hace referencia la
citada base 17ª, punto 4.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago, por importe de 
1.000,00 €, correspondiente a la cuota anual del ejercicio 2022 en concepto de pertenencia del
Ayuntamiento de València a la Red de Entidades para el Desarrollo Local (REDEL) con CIF
G95502951, con cargo a la aplicación presupuestaria del Servicio de Formación y Empleo 2022
IF650 24100 48910, de conformidad con el expediente contable de gastos con número de
expediente GASTOS/2022/0000025124, y número de documento 6000009754, fase ADO.

Segundo. Notificar el presente acuerdo a la Red de Entidades para el Desarrollo Local."
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46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2021-000063-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a
l’Asociación de Padres para Niños y Adolescentes con Déficit de Atención e Hiperactividad
(APNADAH).

"HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de noviembre de 2021, se
concedió a la Asociación de padres para niños y adolescentes con déficit de atención e
hiperactividad, una subvención de 6.000 € por su proyecto 'Atenció a la infància i adolescència'
dentro de la convocatoria 2021 del Programa de apoyo a entidades para la realización de
proyectos dirigidos a la juventud de la ciudad de València, cuyo período de ejecución abarcaba
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, con la obligación de justificar en el plazo
máximo de 2 meses desde la finalización del mismo.

Segundo. En fechas 1 y 15 de marzo de 2022, respectivamente, la Asociación de padres
para niños y adolescentes con déficit de atención e hiperactividad, ha presentado instancias por
Registro de Entrada en las que aporta la documentación justificativa de la realización del
proyecto subvencionado y la aplicación de los fondos recibidos.

Tercero. Por el Servicio de Juventud se ha revisado la documentación y se hace constar que
la entidad beneficiaria ha justificado la totalidad del importe concedido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de una subvención se realizará en
los términos previstos en las Bases de la Convocatoria, en el art. 30 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento que la desarrolla, así como en la Ordenanza
General del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo de
fecha 28 de julio de 2016.

Segundo. El órgano competente para la aprobación del acto propuesto es la Alcaldía y por
delegación la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida mediante acuerdo de la Junta
de Gobierno Local, de fecha 12 de noviembre de 2021, a la Asociación de padres para niños y
adolescentes con déficit de atención e hiperactividad, CIF G-96914015, por su proyecto 'Atenció
a la infancia i adolescència' cuyo importe asciende a 6.000,00 €, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria KG720/33700/48910 del Presupuesto Municipal del año 2021, según Propuesta
n.º 2021/02582 e Ítem n.º 2021/122210, siendo el número de documento de obligación el
2021/018721 y la relación de documentos de obligación la 2021/006729."
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47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2021-000063-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a
l’Escola d’Animadors Juvenils Ensenya de Fusta.

"HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de noviembre de 2021, se
concedió a la entidad Escola d’Animadors Juvenils Ensenya de Fusta, una subvención de
2.500,00 € por su proyecto 'Formació del Voluntariat Juvenil' dentro de la convocatoria 2021 del
Programa de apoyo a entidades para la realización de proyectos dirigidos a la juventud de la
ciudad de València, cuyo período de ejecución abarcaba desde el 1 de enero al 31 de diciembre
de 2021, con la obligación de justificar en el plazo máximo de 2 meses desde la finalización del
mismo.

Segundo. El 28 de febrero y el 7 de marzo de 2022, la entidad Escola d’Animadors
Juvenils Ensenya de Fusta, ha presentado instancias por Registro de Entrada en las que aporta la
documentación justificativa de la realización del proyecto subvencionado y la aplicación de los
fondos recibidos.

Tercero. Por el Servicio de Juventud se ha revisado la documentación y se hace constar que
la entidad beneficiaria ha justificado la totalidad del importe concedido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de una subvención se realizará en
los términos previstos en las Bases de la Convocatoria, en el art. 30 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento que la desarrolla, así como en la Ordenanza
General del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo de
fecha 28 de julio de 2016.

Segundo. El órgano competente para la aprobación del acto propuesto es la Alcaldía y por
delegación la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida mediante acuerdo de la Junta
de Gobierno Local, de fecha 12 de noviembre de 2021, a la entidad Escola d’Animadors Juvenils
Ensenya de Fusta, CIF G46408431, por su proyecto 'Formació del Voluntariat Juvenil' cuyo
importe asciende a 2.500,00 €, con cargo a la Aplicación Presupuestaria KG720/33700/48910 del
Presupuesto Municipal del año 2021, según Propuesta n.º 2021/02582 e Ítem n.º 2021/122150,
siendo el número de documento de obligación el 2021/018717 y la relación de documentos de
obligación la 2021/006729."
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48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2021-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació
presentada per Aldeas Infantiles SOS de España del projecte subvencionat en la convocatòria
d’acció social de l’any 2021.

"HECHOS

Primero. En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de diciembre de
2021, se aprueba la concesión de ayudas a entidades para la intervención en el ámbito de la
acción social en el municipio de València para el año 2021.

El plazo de ejecución de los proyectos debía tener la duración máxima de un año y estar
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y los 14 meses posteriores a la percepción de los fondos
(artículo 15 de la convocatoria), siendo el plazo de justificación de un máximo de 2 meses
contados desde la fecha de finalización del plazo de ejecución del proyecto (artículo 16 de la
convocatoria).

Segundo. Mediante instancias n.º 00118-2022-0017427 y n.º 00118-2022-0018907, con
fechas de entrada 31/01/2022 y 02/02/2022, la entidad ALDEAS INFANTILES SOS DE
ESPAÑA presenta la justificación del proyecto 'Fortalecimiento familiar y atención a familias en
riesgo social'.

Tercero. La Sección de Inserción Social y Laboral del Servicio de Bienestar Social e
Integración, emite informe proponiendo la aprobación de la justificación solicitada por ALDEAS
INFANTILES SOS DE ESPAÑA, en los siguientes términos:

'Vistas las justificacione técnica y económica de la subvención del proyecto presentadas,
con fecha 31/01/202 y 02/02/2022 y números de registro I-00118-2022-0017427 y
I-00118-2022-0018907 respectivamente, por la entidad ALDEAS INFANTILES SOS DE
ESPAÑA, con CIF G28821254, domiciliada en CALLE AGULLENT N.º 1 Pl. BAJO 46025
València, y cuyos datos de referencia son:

CONVOCATORIA: SUBVENCIONES 2021. PROYECTOS   INTERVENCIÓN EN EL
ÁMBITO DE LA ACCIÓN SOCIAL  

TÍTULO DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO FAMILIAR Y ATENCIÓN A FAMILIAS
EN RIESGO SOCIAL 

IMPORTE SUBVENCIONADO: 13441 €        FECHA PAGO: 30/12/2021 

ACUERDO JGL: 17-12-2021                           PUNTO: 7 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 01-01-20

FECHA FIN EJECUCIÓN: 31-08-2021 
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FECHA MÁXIMA DE PRESENTACIÓN: 02-11-2021

Se informa que dado que la convocatoria permite iniciar el proyecto desde el 01/01/21 y
teniendo en cuenta que su duración ha sido de 8 meses, la ejecución finalizó antes de la fecha de
resolución de la convocatoria (17/12/21). Según el artículo 10 de la convocatoria, el plazo
máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento de la misma es de 6 meses a
partir de la fecha de publicación en el BOP (13/04/21), por lo que no se valora dicho retraso
como responsabilidad de la entidad, considerándose válida la fecha de presentación de la
justificación.

Revisada la documentación relativa a la justificación económica y técnica presentada por
la entidad, se considera correcta y se propone la aprobación de la misma, cumpliéndose los fines
y objetivos que motivaron su concesión'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación el Capítulo IV del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones desarrollado por el Título II del Reglamento de la Ley
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que regulan la
justificación de subvenciones.

SEGUNDO. Resulta también de aplicación el artículo 16 de la convocatoria de
subvenciones para el desarrollo de proyectos en el ámbito de acción social en el municipio de
València para el año 2021, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de
marzo de 2021.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación en relación a las ayudas a entidades para la intervención en
el ámbito de la acción social en el municipio de València para el año 2021, presentada por
ALDEAS INFANTILES SOS DE ESPAÑA, CIF G28821254, importe 13.441 € para el proyecto
'Fortalecimiento familiar y atención a familias en riesgo social'. Ppta. 2021/876, ítem
2021/127760, DO 2021/19509, Rel. DO 2021/8228.

- Inicio de actividades: 01-01-2021

- Fin Plazo de ejecución: 31-08-2021

- Fin Plazo para justificación: 02-11-2021

- Justificado con documentación presentada en Registro de Entrada el 31-01-2022 y
02-02-2022, instancias 00118-2022-0017427 y 00118-2022-0018907."

49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02223-2022-000240-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar l’adjudicació en règim
d’arrendament d’una vivenda municipal situada al carrer del Micalet.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

zp
J 

U
PU

f 
O

y0
k 

fH
Y
N

 Y
xx

U
 0

B
h
3
 Y

O
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 26/04/2022 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 D'ABRIL DE 2022 156

"Visto el expediente E-2223-2022-240, se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El CMSS Salvador Allende emite en fecha 10 de marzo de 2022 informe
relativo a la familia de ******, compuesta por la progenitora y dos hijos, dejando constancia de
la pérdida inminente de su vivienda, por la reparcelación del PAI de Agustín Lara, y estimando
necesario el acceso de esta familia a una vivienda asequible y estable, al carecer de alternativa
habitacional.

SEGUNDO. Por la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral se emite informe
en fecha 22 de marzo de 2022 indicando que la vivienda municipal sita en calle Micalet, ******,
adscrita a la Delegación de Servicios Sociales, se encuentra disponible y sus características
satisfacen las necesidades de la familia de ******. Por lo que se informa favorablemente la
adjudicación en régimen de alquiler de dicha vivienda a ****** y su familia, por una renta
mensual de 76,63 €.

TERCERO. Mediante moción suscrita con fecha 23 de marzo de 2022 por la concejala
delegada de Servicios Sociales se propone que por el Servicio de Bienestar Social e Integración,
se lleven a efecto las actuaciones necesarias para adjudicar en régimen de arrendamiento la
vivienda, propiedad municipal, situada en la calle Micalet, ****** a ****** y su familia, de
conformidad con los informes emitidos por el CMSS Salvador Allende y la Sección de
Programas de Inserción Social y Laboral, por una renta mensual de 76,63 €.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
dispone en el artículo 25.2.e) que el Municipio ejercerá como competencias propias, en los
términos previstos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la atención
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social sean aprobadas las normas
reguladoras del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas y de las Haciendas
Locales.

SEGUNDO. La Ley 2/2017, de 3 de febrero, de la Generalitat, por la función social de la
vivienda de la Comunitat Valenciana, en su artículo 1 determina que tiene por objeto regular el
derecho a disfrutar de una vivienda asequible, digna y adecuada en el territorio de la Comunitat
Valenciana. En este marco, la presente ley incluye, entre otras: a) La competencia de la
Generalitat y de las entidades locales en materia de vivienda y el artículo 2.2 establece que las
Administraciones Públicas garantizarán la efectiva satisfacción del derecho a una vivienda
asequible, digna y adecuada a aquellas unidades de convivencia que, por sus ingresos u otras
circunstancias, no pueden acceder a ella en condiciones de mercado. El artículo 3.1 considera la
actividad dirigida a posibilitar el derecho a una vivienda un servicio de interés general.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar la adjudicación en régimen de arrendamiento de la vivienda, propiedad
municipal, sita en la calle Micalet, ****** a la familia de ******, compuesta por la progenitora
y dos hijos, de conformidad con los informes emitidos por el CMSS Salvador Allende y la
Sección de Programas de Inserción Social y Laboral, por una renta mensual de 76,63 €."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02223-2022-000241-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar l’adjudicació en règim
d’arrendament d’una vivenda municipal situada al carrer del Guitarrista Tàrrega.

"Visto el expediente E-2223-2022-241, se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El CMSS Salvador Allende emite en fecha 10 de marzo de 2022 informe
relativo a la familia ******, compuesta por dos adultos y cinco menores, dejando constancia de
la pérdida inminente de su vivienda, por la reparcelación del PAI de Agustín Lara, y estimando
necesario el acceso de esta familia a una vivienda asequible y estable, al carecer de alternativa
habitacional.

SEGUNDO. Por la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral se emite informe
en fecha 22 de marzo de 2022 indicando que la vivienda municipal sita en calle Guitarrista
Tàrrega, ******, adscrita a la Delegación de Servicios Sociales, se encuentra disponible y sus
características satisfacen las necesidades de la familia ******. Por lo que se informa
favorablemente la adjudicación en régimen de alquiler de dicha vivienda a la familia ******, por
una renta mensual de 88,04 €.

TERCERO. Mediante moción suscrita con fecha 23 de marzo de 2022 por la concejala
delegada de Servicios Sociales se propone que por el Servicio de Bienestar Social e Integración,
se lleven a efecto las actuaciones necesarias para adjudicar en régimen de arrendamiento la
vivienda, propiedad municipal, situada en la calle Guitarrista Tàrrega, ****** a la familia
******, de conformidad con los informes emitidos por el CMSS Salvador Allende y la Sección
de Programas de Inserción Social y Laboral, por una renta mensual de 88,04 €.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
dispone en el artículo 25.2.e) que el Municipio ejercerá como competencias propias, en los
términos previstos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la atención
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social sean aprobadas las normas
reguladoras del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas y de las Haciendas
Locales.
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SEGUNDO. La Ley 2/2017, de 3 de febrero, de la Generalitat, por la función social de la
vivienda de la Comunitat Valenciana, en su artículo 1 determina que tiene por objeto regular el
derecho a disfrutar de una vivienda asequible, digna y adecuada en el territorio de la Comunitat
Valenciana. En este marco, la presente ley incluye, entre otras: a) La competencia de la
Generalitat y de las entidades locales en materia de vivienda y el artículo 2.2 establece que las
Administraciones Públicas garantizarán la efectiva satisfacción del derecho a una vivienda
asequible, digna y adecuada a aquellas unidades de convivencia que, por sus ingresos u otras
circunstancias, no pueden acceder a ella en condiciones de mercado. El artículo 3.1 considera la
actividad dirigida a posibilitar el derecho a una vivienda un servicio de interés general.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la adjudicación en régimen de arrendamiento de la vivienda, propiedad
municipal, sita en la calle Guitarrista Tàrrega, ****** a la familia ******, compuesta por dos
adultos y cinco menores, de conformidad con los informes emitidos por el CMSS Salvador
Allende y la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral, por una renta mensual de 88,04
€."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02223-2022-000242-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar l’adjudicació en règim
d’arrendament d’una vivenda municipal situada al carrer de l’Arquitecte Segura de Lago.

"Visto el expediente E-2223-2022-242, se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El CMSS San Marcelino emite en fecha 14 de marzo de 2022 informe relativo
a la familia ******, compuesta por cuatro adultos y dos menores, estimando procedente la
adjudicación de una vivienda municipal en régimen de alquiler a esta familia.

SEGUNDO. Por la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral se emite informe
en fecha 22 de marzo de 2022 indicando que la familia ****** se enfrenta a la pérdida inminente
de su vivienda por desalojo judicial y que la vivienda municipal sita en calle Arquitecto Segura
de Lago, ******, adscrita a la Delegación de Servicios Sociales, se encuentra disponible y sus
características satisfacen las necesidades de esta familia. Por lo que se informa favorablemente la
adjudicación en régimen de alquiler de dicha vivienda a la familia ******, por una renta mensual
de 75,78 €.

TERCERO. Mediante moción suscrita con fecha 23 de marzo de 2022 por la concejala
delegada de Servicios Sociales se propone que por el Servicio de Bienestar Social e Integración,
se lleven a efecto las actuaciones necesarias para adjudicar en régimen de arrendamiento la
vivienda, propiedad municipal, situada en la calle Arquitecto Segura de Lago, ****** a la
familia ******, de conformidad con los informes emitidos por el CMSS San Marcelino y la
Sección de Programas de Inserción Social y Laboral, por una renta mensual de 75,78 €.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
dispone en el artículo 25.2.e) que el Municipio ejercerá como competencias propias, en los
términos previstos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la atención
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social sean aprobadas las normas
reguladoras del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas y de las Haciendas
Locales.

SEGUNDO. La Ley 2/2017, de 3 de febrero, de la Generalitat, por la función social de la
vivienda de la Comunitat Valenciana, en su artículo 1 determina que tiene por objeto regular el
derecho a disfrutar de una vivienda asequible, digna y adecuada en el territorio de la Comunitat
Valenciana. En este marco, la presente ley incluye, entre otras: a) La competencia de la
Generalitat y de las entidades locales en materia de vivienda y el artículo 2.2 establece que las
Administraciones Públicas garantizarán la efectiva satisfacción del derecho a una vivienda
asequible, digna y adecuada a aquellas unidades de convivencia que, por sus ingresos u otras
circunstancias, no pueden acceder a ella en condiciones de mercado. El artículo 3.1 considera la
actividad dirigida a posibilitar el derecho a una vivienda un servicio de interés general.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la adjudicación en régimen de arrendamiento de la vivienda, propiedad
municipal, sita en la calle Arquitecto Segura de Lago, ****** a la familia ******, compuesta por
cuatro adultos y dos menores, de conformidad con los informes emitidos por el CMSS San
Marcelino y la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral, por una renta mensual de
75,78 €."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02223-2022-000243-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar l’adjudicació en règim
d’arrendament d’una vivenda municipal situada a la plaça de l’Alqueria Nova.

"Visto el expediente E-2223-2022-243, se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El CMSS San Marcelino emite en fecha 14 de marzo de 2022 informe relativo
a la familia ******, compuesta por tres adultos y tres menores, estimando procedente la
adjudicación de una vivienda municipal en régimen de alquiler a esta familia.

SEGUNDO. Por la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral se emite informe
en fecha 22 de marzo de 2022 indicando que la familia ****** se enfrenta a la pérdida inminente
de su vivienda por desalojo judicial y que la vivienda municipal sita en plaza Alqueria Nova,
****** de Xirivella, adscrita a la Delegación de Servicios Sociales, se encuentra disponible y sus
características satisfacen las necesidades de esta familia. Por lo que se informa favorablemente la
adjudicación en régimen de alquiler de dicha vivienda a la familia ******, por una renta mensual
de 63,86 €.
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TERCERO. Mediante moción suscrita con fecha 23 de marzo de 2022 por la concejala
delegada de Servicios Sociales se propone que por el Servicio de Bienestar Social e Integración,
se lleven a efecto las actuaciones necesarias para adjudicar en régimen de arrendamiento la
vivienda, propiedad municipal, situada en la plaza Alqueria Nova, ****** de Xirivella a la
familia ******, de conformidad con los informes emitidos por el CMSS San Marcelino y la
Sección de Programas de Inserción Social y Laboral, por una renta mensual de 63,86 €.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
dispone en el artículo 25.2.e) que el Municipio ejercerá como competencias propias, en los
términos previstos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la atención
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social sean aprobadas las normas
reguladoras del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas y de las Haciendas
Locales.

SEGUNDO. La Ley 2/2017, de 3 de febrero, de la Generalitat, por la función social de la
vivienda de la Comunitat Valenciana, en su artículo 1 determina que tiene por objeto regular el
derecho a disfrutar de una vivienda asequible, digna y adecuada en el territorio de la Comunitat
Valenciana. En este marco, la presente ley incluye, entre otras: a) La competencia de la
Generalitat y de las entidades locales en materia de vivienda y el artículo 2.2 establece que las
Administraciones Públicas garantizarán la efectiva satisfacción del derecho a una vivienda
asequible, digna y adecuada a aquellas unidades de convivencia que, por sus ingresos u otras
circunstancias, no pueden acceder a ella en condiciones de mercado. El artículo 3.1 considera la
actividad dirigida a posibilitar el derecho a una vivienda un servicio de interés general.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la adjudicación en régimen de arrendamiento de la vivienda, propiedad
municipal, sita en la plaza Alqueria Nova, ****** de Xirivella a la familia ******, compuesta
por tres adultos y tres menores, de conformidad con los informes emitidos por el CMSS San
Marcelino y la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral, por una renta mensual de
63,86 €."

53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02223-2022-000244-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar l’adjudicació en règim
d’arrendament d’una vivenda municipal situada al carrer de l’Algar de Palància.

"Visto el expediente E-2223-2022-244, se desprenden los siguientes:

HECHOS
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PRIMERO. El CMSS San Marcelino emite en fecha 14 de marzo de 2022 informe relativo
a la familia ******, compuesta por dos adultos y dos menores, estimando procedente la
adjudicación de una vivienda municipal en régimen de alquiler a esta familia.

SEGUNDO. Por la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral se emite informe
en fecha 22 de marzo de 2022 indicando que la familia ****** se enfrenta a la pérdida inminente
de su vivienda por desalojo judicial y que la vivienda municipal sita en calle Algar del Palancia,
******, adscrita a la Delegación de Servicios Sociales, se encuentra disponible y sus
características satisfacen las necesidades de esta familia. Por lo que se informa favorablemente la
adjudicación en régimen de alquiler de dicha vivienda a la familia ******, por una renta mensual
de 83,44 €.

TERCERO. Mediante moción suscrita con fecha 23 de marzo de 2022 por la concejala
delegada de Servicios Sociales se propone que por el Servicio de Bienestar Social e Integración,
se lleven a efecto las actuaciones necesarias para adjudicar en régimen de arrendamiento la
vivienda, propiedad municipal, situada en la calle Algar del Palancia, ****** a la familia
******, de conformidad con los informes emitidos por el CMSS San Marcelino y la Sección de
Programas de Inserción Social y Laboral, por una renta mensual de 83,44 €.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
dispone en el artículo 25.2.e) que el Municipio ejercerá como competencias propias, en los
términos previstos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la atención
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social sean aprobadas las normas
reguladoras del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas y de las Haciendas
Locales.

SEGUNDO. La Ley 2/2017, de 3 de febrero, de la Generalitat, por la función social de la
vivienda de la Comunitat Valenciana, en su artículo 1 determina que tiene por objeto regular el
derecho a disfrutar de una vivienda asequible, digna y adecuada en el territorio de la Comunitat
Valenciana. En este marco, la presente ley incluye, entre otras: a) La competencia de la
Generalitat y de las entidades locales en materia de vivienda y el artículo 2.2 establece que las
Administraciones Públicas garantizarán la efectiva satisfacción del derecho a una vivienda
asequible, digna y adecuada a aquellas unidades de convivencia que, por sus ingresos u otras
circunstancias, no pueden acceder a ella en condiciones de mercado. El artículo 3.1 considera la
actividad dirigida a posibilitar el derecho a una vivienda un servicio de interés general.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la adjudicación en régimen de arrendamiento de la vivienda, propiedad
municipal, sita en la calle Algar del Palancia, ****** a la familia ******, compuesta por dos
adultos y dos menores, de conformidad con los informes emitidos por el CMSS San Marcelino y
la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral, por una renta mensual de 83,44 €."
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54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2020-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D’ENVELLIMENT ACTIU. Proposa aprovar la justificació de l’aportació anual
corresponent a l’exercici 2021 a favor de l’associació Amics de la Gent Major.

"Vistas las actuaciones del expediente 02224/2020/81: 

PRIMERO. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 2020 se
aprobó el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Asociación Amics de
la Gent Mayor, que fue suscrito en fecha 29 de junio de 2020. El convenio tendrá una duración
de dos años, a contar desde el día de su firma y será prorrogable por anualidades sucesivas hasta
un máximo de dos prórrogas.

SEGUNDO. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17 de diciembre de 2021 se
aprobó la adenda a dicho convenio, suscrita en fecha por un importe de una anualidad de 10.000
€, y suscrita por las partes en fecha 20 de diciembre de 2021.

TERCERO. Tras revisar la documentación justificativa presentada por la Asociación de
Amics de la Gent Major, el día 10 de febrero de 2022, incluida la relación de gastos y la
Memoria de la Actividad, la Jefatura de Envejecimiento Activo informa en fecha 18/02/2022 que
considera que se ha justificado adecuadamente la subvención, así como que se ha acreditado la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinó su concesión.

CUARTO. Resulta de aplicación lo previsto en la base 29ª de las de ejecución del
Presupuesto municipal y el art. 35 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de València.

QUINTO. El órgano competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de los 10.000 € que supone la aportación municipal anual
correspondiente al ejercicio 2021 a la Asociación de Amics de la Gent Major, CIF G-98275449,
con cargo a la aplicación presupuestaria municipal KK550 23100 48920 en virtud de la adenda al
convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Asociación de Amics de la
Gent Major, suscrita el 20 de diciembre de 2021, de acuerdo con el siguiente desglose:

PPTA. GASTOS ÍTEM GASTO CONCEPTO IMPORTE

2021/5704 2021/160760 100% 10.000 €

En consecuencia queda justificada la adenda del convenio en lo que respecta al ejercicio
2021."
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55 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2019-000049-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
justificació de l'aportació corresponent al conveni de col·laboració amb la Residencia Religiosa
Esclavas de María Inmaculada.

"Mitjançant un acord de la Junta de Govern Local de data 18-12-2020, es va aprovar el
conveni de col·laboració de l'Ajuntament de València amb LA RESIDENCIA ESCLAVAS DE
MARIA INMACULADA, CIF R4600942I, per al desenvolupament de les activitats del conveni
per a 2021, i es justificarà en el termini màxim de 1 mes comptat des de la finalització.

Per mitjà d'instància amb entrada el dia 28 de gener de 2022, s'aporta la documentació
justificativa de la realització de l'activitat subvencionada i aplicació dels fons rebuts per la dita
entitat per al conveni de col·laboració amb l'Ajuntament de València.

Revisada pel Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migrants, la documentació
aportada en relació a l'aportació, emet un faig constar en el que és confirmar que ha justificat
l'aplicació dels fons debuts.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació de l'aportació del conveni de 195.000 € concedida a favor de
LA RESIDENCIA ESCLAVAS DE MARIA INMACULADA, CIF R4600942I, mitjançant un
acord de Junta de Govern Local de 18-12-2020 per al desenvolupament de les activitats del
conveni de col·laboració amb l'Ajuntament de València per a 2021, a càrrec de l'aplicació
pressupostària KI590 23100 48920 – Ppta. gasto 2020/5913; ítem 2021/9530; DO 2021/3512."

56 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2020-000040-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
justificació de l’aportació a favor de la Congregación Religiosa Terciarios Capuchinos de
Nuestra Señora de los Dolores, Provincia Luis Amigó.

"Mitjançant un acord de la Junta de Govern Local de data 18 de desembre de 2020, es va
aprovar el conveni de col·laboració de l'Ajuntament de València amb LA CONGREGACIÓN
RELIGIOSA TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES,
PROVINCIA LUIS AMIGÓ, CIF R-7800592C, per al desenvolupament de les activitats del
programa 'Llar per a Families Lluís Amigo' a Torrent, per al periode 2021, i es justificarà en el
termini d'un mes des de la seua finalització.

Per mitjà d'instància amb entrada el dia 27 de gener de 2022, s'aporta la documentació
justificativa de la realització de l'activitat subvencionada i aplicació dels fons rebuts per la dita
entitat per al conveni de col·laboració amb l'Ajuntament de València.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

zp
J 

U
PU

f 
O

y0
k 

fH
Y
N

 Y
xx

U
 0

B
h
3
 Y

O
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 26/04/2022 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 D'ABRIL DE 2022 164

Revisada pel Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migrants, la documentació
aportada en relació a l'aportació, emet un faig constar en el que és confirmar que ha justificat
l'aplicació dels fons debuts.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar la justificació de l'aportació del conveni de 391.000,00 € concedida a favor
de LA CONGREGACIÓN RELIGIOSA TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA
SEÑORA DE LOS DOLORES, PROVINCIA LUIS AMIGÓ, CIF R-7800592C, mitjançant un
acord de Junta de Govern Local de 18 de desembre de 2020 per al desenvolupament de les
activitats del conveni de col·laboració amb l'Ajuntament de València, per al periode 2021, a
càrrec de l'aplicació pressupostària KI590 23100 48920 – Ppta. gasto 2020/3288; ítem
2021/6290; DO 2021/2937."

57 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02501-2021-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI D’ADDICCIONS. Proposa aprovar les justificacions presentades per entitats
beneficiàries de subvencions del programa 'Intervenció en barris' (INBAS).

"Antecedentes de hecho

1. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 12 de febrero de 2021, acordó
aprobar la convocatoria de subvenciones para la prevención de las adicciones del programa
denominado 'Intervención en barrios' (INBAS) así como la autorización del gasto
correspondiente por importe de 40.000,00 €.

2. La exposición pública de dicha convocatoria fue realizada en el BOP nº. 43, de fecha
4/3/2021, previa su comunicación a la BDNS. 

3. A la convocatoria concurrieron las siguientes entidades con los proyectos que a
continuación se detallan:
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Entidad CIF Proyecto Subvención solicitada

ASOC. VECINOS DE TORREFIEL G96088174 Deportes Urbanos en movimiento 4.800,00 €

ASOCIACIÓN CULTURAL GITANA
CONFIANZA

G98825490 Salud joven. Aprender es salud 5.799,33 €

CONSELL DE LA JOVENTUT DE
VALENCIA

Q9650021J València amb veu jove 4.644,57 €

ASOCIACIÓN CONTROLA CLUB G96808258 Intervención sobre Drogodependencias en centros de
menores de la ciudad de València

4.800,00 €

YMCA G28659308 Espai alternatiu d’oci saludable 6.000,00 €

INICIATIVES SOLIDARIES G96206941 Proyecto BONHÀBIT 6.000,00 €

FUNDACIÓN ADSIS G81436099 Generando Alternativas 6.000,00 €

IMECO INST DE MEDIACIÓN Y
CONCILIACIÓN

G97373849 'CREA I ELABORA EL TEU FUTUR' CARPE DIEM.
ESTABLEIX LA TEUA META

6.000,00 €

FUNDACIÓN APROVAT DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA

G97344162 Teixint el Teu Barri 4.548,72 €

CENTRE DE MUSICA I DANSA
NATZARET

G46814844 Creciendo en Valores 5.464,00 €

FEDERACIÓN ASOCIACIONES
GITANAS DE LA CV

G03417144 Te acompaño 6.000,00 €

4. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de 23 de julio de 2021, así como en sus
sesiones de 17 de septiembre de 2021 y 12 de noviembre de 2021,  acordó conceder las
subvenciones solicitadas a las referidas entidades a excepción de la presentada por la
entidad  IMECO, con CIF G97373849, por el motivo de que no se  adecúa al objeto de la
convocatoria en cuanto que dicho proyecto plantea actividades de atención individual a personas
con problemas de consumo de sustancias y también, intervención a nivel  grupal, familiar y
educativo (en centros escolares) pero no aporta un programa de actividades  susceptible de
generar alternativas de ocio que incidan en una ocupación sana del tiempo libre de  nuestra
población infantil y juvenil, todo ello según lo establecido en el artículo 3 de la convocatoria.

5. Los beneficiarios han presentado la justificación de las mismas en el plazo establecido,
informando el jefe del Servicio de Drogodependencias que, se considera realizada la actividad y
justificado el destino de la subvención concedida por el Ayuntamiento de València a las
entidades Asociación de Vecinos de Torrefiel, Asociación Cultural Gitana Confianza, Consell de
la Joventud València, Asociación Controla Club, Ymca, Iniciatives Solidaries, Fundación Adsis,
Aprovat Fundación de la Comunidad Valenciana, Centre Música i Danza Natzaret y Federación
de Asociaciones Gitanas de la Comunidad Valenciana.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 16 de la convocatoria de subvenciones para la prevención de las
adicciones denominada 'Intervención en barrios' establece la forma y plazo de justificación de las
ayudas concedidas a su amparo, debiendo realizarse en los términos previstos en el artículo 30 de
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la Ley General de Subvenciones, su Reglamento y las previsiones del capítulo IV de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València sin perjuicio de las
previsiones establecidas en las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto.

Segundo. De conformidad con el artículo 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València se ha procedido a la comprobación de las justificaciones presentadas
por las siguientes entidades:

- ASOC. VECINOS DE TORREFIEL, con CIF  G96088174, con documentación
presentada con fecha 29/1/2022.

- ASOCIACIÓN CULTURAL GITANA CONFIANZA, con CIF  G98825490,  con
documentación presentada con fecha 16/1/2022.

- CONSELL DE LA JOVENTUT DE VALENCIA, con CIF  Q9650021J, con
documentación presentada con fecha 27/1/2022.

- ASOCIACIÓN CONTROLA CLUB, con CIF  G96808258, con documentación
presentada con fecha 25/1/2022.

- YMCA, con CIF  G28659308, con documentación presentada con fecha 27/1/2022 y
11/2/2022.

- INICIATIVES SOLIDARIES, con CIF G96206941, con documentación presentada con
fecha 31/1/2022 y 4/02/2022.

- FUNDACIÓN ADSIS, con CIF G-81436099, con documentación presentada con fecha
27/1/2022.

- APROVAT FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, con CIF
G-97344162, con documentación presentada con fecha 31/1/2022.

- CENTRE MÚSICA I DANSA NATZARET, con CIF G-46814844, con documentación
presentada con fecha 28/1/2022 y 10/2/2022.

- FEDERACIÓN ASOCIACIONES GITANAS DE LA CV, con CIF  G03417144, con
documentación presentada con fecha 11/1/2022, 27/1/2022 y 3/2/2022.

La documentación presentada es comprensiva, en todos los casos, de memoria de actuación
y cuenta justificativa simplificada, según prescribe el artículo 16 de la convocatoria,
acreditándose la conformidad del jefe del Servicio de Drogodependencias en cuanto a la
realización de las actividades y cumplimiento de la finalidad que determinó su concesión.

Tercero. La competencia para aprobar la justificación de las subvenciones concedidas le
corresponde a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València, previo el informe de la
IGAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

zp
J 

U
PU

f 
O

y0
k 

fH
Y
N

 Y
xx

U
 0

B
h
3
 Y

O
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 26/04/2022 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 D'ABRIL DE 2022 167

Primero. Aprobar la justificación presentada por las siguientes entidades beneficiarias:

- ASOC VECINOS DE TORREFIEL, con CIF G96088174, con documentación presentada
con fecha 29/1/2022 por un importe de 3.361,76 € con cargo a la aplicación presupuestaria 2021
KH800 23110 48910 según propuesta de gastos 2021/00199, ítem núm. 2021/116620 y DO n.º
2021/7045.

- ASOCIACIÓN CULTURAL GITANA CONFIANZA, con CIF  G98825490, con
documentación presentada con fecha 16/1/2022 por un importe de  3.387,23 € con cargo a la
aplicación presupuestaria 2021 KH800 23110 48910 según propuesta de gastos 2021/00199, ítem
núm. 2021/066180 y DO n.º 2021/7046.

- CONSELL DE LA JOVENTUT DE VALENCIA, con CIF  Q9650021J, con
documentación presentada con fecha 27/1/2022 por un importe de  3.922,05 € con cargo a la
aplicación presupuestaria 2021 KH800 23110 48910 según propuesta de gastos 2021/00199, ítem
núm. 2021/088000 y DO n.º 2021/7047.

- ASOCIACIÓN CONTROLA CLUB, con CIF  G96808258, con documentación
presentada con fecha 25/1/2022 por un importe de  3.845,65 € con cargo a la aplicación
presupuestaria 2021 KH800 23110 48910 según propuesta de gastos 2021/00199, ítem núm.
2021/066220 y DO n.º 2021/7050.

- YMCA, con CIF  G28659308, con documentación presentada con fecha 27/1/2022 y
11/2/2022 por un importe de 4.889,83 € con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 KH800
23110 48910 según propuesta de gastos  2021/00199, ítem núm. 2021/110960  y DO n.º
2021/7053.

- INICIATIVES SOLIDARIES, con CIF G96206941, con documentación presentada con
fecha 31/1/2022 y 4/02/2022 por un importe de  4.686,09 € con cargo a la aplicación
presupuestaria 2021 KH800 23110 48910 según propuesta de gastos 2021/00199, ítem núm.
2021/066210 y DO n.º 2021/7054.

- FUNDACIÓN ADSIS, con CIF G-81436099, con documentación presentada con fecha
27/1/2022 por un importe de 4.584,22 € con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 KH800
23110 48910 según propuesta de gastos 2021/00199, ítem núm. 2021/066240  y DO n.º
2021/7055.

- APROVAT FUNDACION DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, con CIF
G-97344162, con documentación presentada con fecha 31/1/2022 por un importe de 4.548,72 €
con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 KH800 23110 48910 según propuesta de gastos
2021/00199, ítem núm. 2021/066250 y DO n.º 2021/7056.

- CENTRE MÚSICA I DANSA NATZARET, con CIF G-46814844, con documentación
presentada con fecha 28/1/2022 y 10/2/2022 por un importe de  2.979,74 € con cargo a la
aplicación presupuestaria 2021 KH800 23110 48910 según propuesta de gastos 2021/00199, ítem
núm. 2021/066260 y DO n.º 2021/7057.
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- FEDERACIÓN ASOCIACIONES GITANAS DE LA CV, con CIF  G03417144, con
documentación presentada con fecha 11/1/2022, 27/1/2022 y 3/2/2022 por un importe de
3.794,71 € con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 KH800 23110 48910 según propuesta
de gastos 2021/00199, ítem núm. 2021/066230 y DO n.º 2021/7052.

Segundo. Notifíquese el presente acuerdo a las entidades beneficiarias a fin de que tengan
conocimiento de la correcta aplicación de los fondos recibidos."

58 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2022-001431-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació en concepte
de gastos de pupil·latge i allotjament dels cavalls de la Policia Local.

"HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción del tte. de alcalde, concejal de Protección
Ciudadana, al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de la siguiente factura
correspondiente a los gastos de pupilaje y alojamiento de los caballos de la Policía Local de
València durante el mes de febrero de 2022, por , conCLUB ECUESTRE VALENCIA, SLU

, por un importe total de CIF B98601107 4.432,23 € (cuatro mil cuatrocientos treinta y dos
, IVA incluido 21 % = 769,23 €:euros con veintitrés céntimos)

Aplicación Presupuestaria EXPEDIENTE

CONTABLE

Proveedor N.º Factura Fecha Importe Núm.

documento

DE140-13200-22113

 

 

GASTOS/2022/0000016856 CLUB ECUESTRE
VALENCIA, SLU

B-98601107

13 01/03/2022 4.432,23 € 6000006379

2. La factura emitida en concepto de gastos de pupilaje y alojamiento de los caballos de la
Policía Local de València correspondiente a febrero de 2022, por CLUB ECUESTRE

, con , se justifica en la necesidad de atender a los caballos deVALENCIA, SLU  CIF B98601107
la Policía Local, que al tratarse de seres vivos, no permite demora respecto a su atención y
necesidades básicas, y que no fue tramitada por el procedimiento ordinario ya que en el momento
de su ejecución, el contrato anterior se encontraba finalizado, estando pendiente de adjudicación,
la licitación del nuevo contrato E-04101-2020-133-SER.

- Se hace constar que se justifica la ejecución de los gastos ha sido necesaria para el
mantenimiento operativo de los servicios.

3. Se tramita el presente reconocimiento de la obligación de la mencionada factura por el
CLUB ECUESTRE VALENCIA, SLU, con CIF B98601107, por un importe total de 4.432,23 €
(cuatro mil cuatrocientos treinta y dos euros con veintitrés céntimos), IVA incluido 21 % =
769,23 €, en concepto de indemnización substitutiva, que coincide expresamente con el
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importe de los documentos probatorios aportados por la empresa interviniente, y se aplica
a gasto en la aplicación presupuestaria DE140-13200-22113  'MANUTENCIÓN DE

. ANIMALES'

4. Para proceder a reconocer la obligación de la factura arriba señalada, se ha elaborado el
expediente contable GASTOS/2022/0000016856, y número de documento 6000006379,
reflejados en la anterior tabla. 

5. En cuanto a la identificación de la Autoridad o funcionario responsable del encargo de
los gastos que nos ocupan, se informa que éstos fueron autorizados por la Jefatura. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El reconocimiento de obligación de la factura anteriormente relacionada, se
tramita de conformidad con lo previsto en las Bases 16, 17ª y 19ª de las de Ejecución del
Presupuesto 2022.

SEGUNDO. Procede reconocer la obligación por las prestaciones realizadas a favor de la
administración sin la cobertura contractual necesaria, ya que en caso contrario resulta obvio que
estaríamos ante un supuesto de 'enriquecimiento injusto', expresamente admitido por el Consejo
de Estado, entre otros, en los dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 de julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008.

TERCERO. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar y reconocer la obligación de la siguiente factura, correspondiente a los
gastos de pupilaje y alojamiento de los caballos de la Policía Local de València durante el mes de
febrero de 2022, por CLUB ECUESTRE VALENCIA, SLU, con CIF B98601107, por un
importe total de 4.432,23 € (cuatro mil cuatrocientos treinta y dos euros con veintitrés céntimos),
IVA incluido 21 % = 769,23 €:

Aplicación Presupuestaria EXPEDIENTE

CONTABLE

Proveedor N.º Factura  

Fecha

Importe Núm.

documento

DE140-13200-22113

 

 

GASTOS/2022/0000016856 CLUB ECUESTRE
VALENCIA, SLU

B-98601107

13 01/03/2022  4.432,23 € 6000006379

Segundo. Consignar el gasto en la Aplicación Presupuestaria detallada en la anterior tabla,
según el expediente contable GASTOS/2022/00000016856."
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59 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01501-2020-000248-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ, INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES I
PROTECCIÓ CIVIL. Proposa aprovar el reajustament del gasto del contracte d'obres de
reforma i ampliació de l'edifici administratiu i residencial i construcció de torre d'entrenament
del Parc Nord de Bombers de València.

"Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada en
fecha 28 de mayo de 2021, se convocó el procedimiento de adjudicación para contratar la
ejecución de las obras de reforma y ampliación del edificio administrativo y residencial y
construcción de torre de entrenamiento del Parque Norte de Bomberos de València en la calle
Daniel Balaciart, n.º 12, con un plazo de ejecución de 10 meses y un presupuesto de 944.917,03
€, más 198.432,58 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 1.143.349,61 €.

Segundo. Siendo que el plazo de ejecución previsto es de 10 meses a partir de la firma del
acta de comprobación del replanteo, el gasto es de naturaleza plurianual, por lo que procede,
previamente a proceder a la adjudicación, plantear el reajuste imputando al ejercicio 2023 el
gasto correspondiente de acuerdo a la previsión de inicio y plazo de ejecución.

Tercero. Al respecto se ha procedido al reajuste en expediente contable
GASTOS/2022/24832 (número de documento 2000000156), Complementario de la Autorización
del gasto generado en expediente de origen, gastos/2022/6057, imputando el importe de
410.260,36 € al ejercicio presupuestario 2023, aplicación presupuestaria DD670 13600 63200, y
minorando dicho importe en su totalidad en la misma aplicación presupuestaria correspondiente
al ejercicio 2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, dispone, en su primer apartado que 'El contratista tendrá derecho al abono del precio
convenido por la prestación realizada en los términos establecidos en esta Ley y en el contrato'.

Segundo. Por otra parte, el artículo 96 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas (en
adelante RGLCAP) regula el supuesto de reajuste de anualidades para los casos en que se
produzca retraso en el comienzo de la ejecución del contrato, o modificaciones o circunstancias
que alteren el programa de trabajo o calendario de ejecución inicialmente previstos, que, sin
alterar el objeto del contrato, ni suponer necesariamente una prórroga del plazo final de
ejecución, provoquen, sin embargo, un desajuste en las anualidades de crédito presupuestario
inicialmente contraído. En tales casos, el precepto citado dispone que el órgano de contratación
deberá autorizar el reajuste de las citadas anualidades, y aprobar, en su caso, un nuevo programa
de trabajo adecuado a las nuevas secuencias o calendario de ejecución.

Tercero. Según lo dispuesto en Base 25ª de las de ejecución del Presupuesto 2022, son
gastos de carácter plurianual los que se enumeran en el artículo 174 del TRLRHL que extienden
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sus efectos económicos a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen y comprometan,
aunque sea menor de doce meses, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio y
exista una correspondencia temporal entre anualidades presupuestarias y de ejecución del gasto.

Asimismo dispone el apartado 4 de la citada base 25 que el gasto estará condicionado al
crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Cuarto. En cuanto al órgano competente para acordar el reajuste de anualidades, conforme
a lo establecido en el artículo art. 127.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local y la Disposición Adicional Segunda, punto 3, del RDL 3/2011, de 14 de
noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, es la
Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el reajuste del gasto derivado del contrato de obras de reforma y
ampliación del edificio administrativo y residencial y construcción de torre de entrenamiento del
Parque Norte de Bomberos de València en la calle Daniel Balaciart, n.º 12, por un plazo de
ejecución de 10 meses y un presupuesto de 944.917,03 €, más 198.432,58 €, correspondiente al
21 % de IVA, lo que hace un total de 1.143.349,61 €.

El resumen del gasto que se autoriza una vez reajustado es:

ANUALIDAD IMPORTE EN EUROS

2022 343.004,88

2022 390.084,37

2023 410.260,36

TOTAL 1.143.349,61

Segundo. Autorizar el gasto complementario imputado a la aplicación presupuestaria
DD670 13600 63200 del ejercicio 2023 por importe de 410.260,36 €, según expediente contable
Gastos/2022/24832 (número de documento contable 2000000156), Complementario de la
Autorización del gasto generado en expediente de origen Gastos/2022/6057, subordinándose al
crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Tercero. Declarar disponible el importe de 410.260,36 €, imputado en el ejercicio 2022 en
la aplicación presupuestaria DD670 13600 63200, imputado en expediente contable de origen
Gastos/2022/6057."

60 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01501-2021-000215-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ, INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES I
PROTECCIÓ CIVIL. Proposa autoritzar el gasto derivat del conveni de col·laboració amb les
persones propietàries dels gossos adscrits a la Unitat Canina de Rescat.
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"HECHOS

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 14 de enero de 2022,
acordó aprobar el 'Convenio entre el Ayuntamiento de València y las personas propietarias de los
perros adscritos a la Unidad Canina de Rescate del Departamento de Bomberos, Prevención,
Intervención en Emergencias y Protección Civil'.

SEGUNDO. El citado convenio se aprueba con una validez de 4 años, entre 2022-2025,
con un coste total de 46.800 €, a razón de 11.700 € anuales para manutención, veterinario y
enseres de los perros. Concretaba el acuerdo de JGL que el gasto que supone para el
Ayuntamiento de València la adscripción de los animales al Departamento de Bomberos tiene
cobertura en la aplicación presupuestaria DD670 13600 22113 'Manutención de animales',
propuesta de gasto 2021/5541.

TERCERO. Remitido al Servicio Fiscal Gastos, con fecha 20 de diciembre de 2021 se
fiscaliza e informa de conformidad la propuesta de gasto 2021/5541 de carácter plurianual
compresiva de los 4 ejercicios presupuestarios 2022-2025, ambos inclusive, por un importe total
de 46.800 € a razón de 11.700 € anuales para la totalidad de perros integrantes de la unidad
canina (1.300 € anuales por cada perro).

CUARTO. Según el texto acordado en el acuerdo de JGL en fecha 14 de enero de 2022, se
aprueba el gasto que supone para el Ayuntamiento de València la adscripción de los animales al
Departamento de Bomberos con cobertura en la aplicación presupuestaria DD670 13600 22113
'Manutención de animales', propuesta de gasto 2021/5541. No obstante, no hay mención expresa
al importe del gasto, que se concreta en un importe de 46.800 €, para los 4 años de vigencia del
convenio, a razón de 11.700 € anuales para la totalidad de perros integrantes de la unidad canina
(1.300 € anuales por cada perro), motivo por el que dicho gasto no ha resultado contabilizada en
los presupuestos correspondientes a los ejercicios presupuestarios 2022-2025.

FUNDAMENTOS DERECHO

PRIMERO. Artículo 73. 'Fases del procedimiento de la gestión de los gastos' de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, dispone que la aprobación del gasto es el
acto mediante el cual se autoriza la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta
reservando el correspondiente crédito presupuestario.

SEGUNDO. El órgano competente para la aprobación del gasto es la Junta de Gobierno
Local, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local (LRBRL).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar el gasto correspondiente al 'Convenio entre el Ayuntamiento de València
y las personas propietarias de los perros adscritos a la Unidad Canina de Rescate del
Departamento de Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y Protección Civil',
aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de 22 de septiembre de
2021, con un coste total de 46.800 €, a razón de 11.700 € anuales para el período de vigencia de 4
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años comprendido entre 2022 a 2025, con cargo a la aplicación presupuestaria DD670 13600
22113 'Manutención de animales', según expediente contable GASTOS/2022/000014294,
documento contable 2000000612."

61 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-000316-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa tindre per desistit un agent de la Policia Local de la seua
sol·licitud de permuta.

"ANTECEDENTS DE FET 

PRIMER. Mitjançant instància amb registre d'entrada núm. 00118-2022-007947, de 17 de
gener de 2022, ******, funcionari de carrera d'aquesta Corporació número ******, amb
categoria professional d'agent de Policia Local, va sol·licitar autorització de permuta de
destinació amb ******, funcionari de carrera de l'Ajuntament de Segorbe, amb la mateixa
categoria, segons manifesta en la instància. 

SEGON.  Mitjançant instància amb registre d’entrada núm. 00118-2022-058606,
l'interessat va desistir de la indicada sol·licitud de permuta. 

FONAMENTS DE DRET 

I. L'article 84.1 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, assenyala que podrà posar fi al procediment, entre altres causes,
el desistiment. 

L'interessat va desistir de la sol·licitud mitjançant instància amb registre d’entrada núm.
00118-2022-058606. 

II. L'article 21 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, estableix l'obligació de l'Administració de
dictar resolució expressa i notificar-la en tots els procediments qualsevol que siga la seua forma
d'iniciació; referent a això assenyala que en els casos de desistiment de la sol·licitud la resolució
consistirà en la declaració de la circumstància que concórrega en cada cas, amb indicació dels
fets produïts i les normes aplicables. 

III.  L'òrgan competent per a la resolució de l'expedient és la Junta de Govern Local,
conforme disposa l'article 127.1, lletra h), de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases
del Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Tindre per desistit a ****** de la sol·licitud de permuta de destinació amb ******,
formulada mitjançant instància amb registre d'entrada núm. 00118-2022-007947, de 17 de gener
de 2022, donant per finalitzat aquest procediment administratiu."
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62 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-000375-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa tindre per desistit un agent de la Policia Local de la seua
sol·licitud de permuta.

"ANTECEDENTS DE FET 

PRIMER. Mitjançant instància amb registre d'entrada núm. 00118-2022-007971, de 17 de
gener de 2022, ******, funcionari de carrera d'aquesta Corporació número ******, amb
categoria professional d'agent de Policia Local, va sol·licitar autorització de permuta de
destinació amb ******, funcionari de carrera de l'Ajuntament de El Puig de Santamaria, amb la
mateixa categoria, segons manifesta en la instància.

SEGON.  Mitjançant instància amb registre d’entrada núm. 00118-2022-045778,
l'interessat va desistir de la indicada sol·licitud de permuta. 

FONAMENTS DE DRET 

I. L'article 84.1 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, assenyala que podrà posar fi al procediment, entre altres causes,
el desistiment. 

L'interessat va desistir de la sol·licitud mitjançant instància amb registre d’entrada núm.
00118-2022-045778. 

II. L'article 21 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, establix l'obligació de l'Administració de
dictar resolució expressa i notificar-la en tots els procediments qualsevol que siga la seua forma
d'iniciació; referent a això assenyala que en els casos de desistiment de la sol·licitud la resolució
consistirà en la declaració de la circumstància que concórrega en cada cas, amb indicació dels
fets produïts i les normes aplicables. 

III.  L'òrgan competent per a la resolució de l'expedient és la Junta de Govern Local,
conforme disposa l'article 127.1, lletra h), de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases
del Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Tindre per desistit a ****** de la sol·licitud de permuta de destinació amb ******
formulada mitjançant instància amb registre d'entrada núm. 00118-2022-007971, de 17 de gener
de 2022, donant per finalitzat este procediment administratiu."

63 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-000376-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa tindre per desistit un agent de la Policia Local de la seua
sol·licitud de permuta.
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"ANTECEDENTS DE FET 

PRIMER. Mitjançant instància amb registre d'entrada núm. 00118-2022-007973, de 17 de
gener de 2022, ******, funcionari de carrera d'aquesta Corporació número ******, amb
categoria professional d'agent de Policia Local, va sol·licitar autorització de permuta de
destinació amb ******, funcionari de carrera de l'Ajuntament de Vilamarxant, amb la mateixa
categoria, segons manifesta en la instància. 

SEGON.  Mitjançant instància amb registre d’entrada núm. 00118-2022-053147,
l'interessat va desistir de la indicada sol·licitud de permuta. 

FONAMENTS DE DRET 

I. L'article 84.1 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, assenyala que podrà posar fi al procediment, entre altres causes,
el desistiment. 

L'interessat va desistir de la sol·licitud mitjançant instància amb registre d’entrada núm.
00118-2022-053147. 

II. L'article 21 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, estableix l'obligació de l'Administració de
dictar resolució expressa i notificar-la en tots els procediments qualsevol que siga la seua forma
d'iniciació; referent a això assenyala que en els casos de desistiment de la sol·licitud la resolució
consistirà en la declaració de la circumstància que concórrega en cada cas, amb indicació dels
fets produïts i les normes aplicables. 

III.  L'òrgan competent per a la resolució de l'expedient és la Junta de Govern Local,
conforme disposa l'article 127.1, lletra h), de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases
del Règim Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Únic. Tindre per desistit a ****** de la sol·licitud de permuta de destinació amb ******,
formulada mitjançant instància amb registre d'entrada núm. 00118-2022-007973, de 17 de gener
de 2022, donant per finalitzat aquest procediment administratiu."

64 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-000382-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa tindre per desistit un agent de la Policia Local de la seua
sol·licitud de permuta.

"ANTECEDENTS DE FET 

PRIMER. Mitjançant instància amb registre d'entrada núm. 00118-2022-007980, de 17 de
gener de 2022, ******, funcionari de carrera d'aquesta Corporació número ******, amb
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categoria professional d'agent de Policia Local, va sol·licitar autorització de permuta de
destinació amb ******, funcionari de carrera de l'Ajuntament de Massanassa, amb la mateixa
categoria, segons manifesta en la instància. 

SEGON.  Mitjançant instància amb registre d’entrada núm. 00118-2022-030942,
l'interessat va desistir de la indicada sol·licitud de permuta. 

FONAMENTS DE DRET 

I. L'article 84.1 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, assenyala que podrà posar fi al procediment, entre altres causes,
el desistiment. 

L'interessat va desistir de la sol·licitud mitjançant instància amb registre d’entrada núm.
00118-2022-030942. 

II. L'article 21 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, estableix l'obligació de l'Administració de
dictar resolució expressa i notificar-la en tots els procediments qualsevol que siga la seua forma
d'iniciació; referent a això assenyala que en els casos de desistiment de la sol·licitud la resolució
consistirà en la declaració de la circumstància que concórrega en cada cas, amb indicació dels
fets produïts i les normes aplicables. 

III.  L'òrgan competent per a la resolució de l'expedient és la Junta de Govern Local,
conforme disposa l'article 127.1, lletra h), de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases
del Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Tindre per desistit a ****** de la sol·licitud de permuta de destinació amb ******,
formulada mitjançant instància amb registre d'entrada núm. 00118-2022-007980, de 17 de gener
de 2022, donant per finalitzat aquest procediment administratiu.

65 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-000385-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa tindre per desistit un agent de la Policia Local de la seua
sol·licitud de permuta.

"ANTECEDENTS DE FET 

PRIMER. Mitjançant instància amb registre d'entrada núm. 00118-2022-007987, de 17 de
gener de 2022, ******. funcionari de carrera d'aquesta Corporació número ******, amb
categoria professional d'agent de Policia Local, va sol·licitar autorització de permuta de
destinació amb ******, funcionari de carrera de l'Ajuntament de Burjassot, amb la mateixa
categoria, segons manifesta en la instància. 

SEGON. Mitjançant instància amb registre d’entrada núm. 0018-2022-049038, l'interessat
va desistir de la indicada sol·licitud de permuta. 
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FONAMENTS DE DRET 

I. L'article 84.1 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, assenyala que podrà posar fi al procediment, entre altres causes,
el desistiment. 

L'interessat va desistir de la sol·licitud mitjançant instància amb registre d’entrada núm.
0018-2022-049038. 

II. L'article 21 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, estableix l'obligació de l'Administració de
dictar resolució expressa i notificar-la en tots els procediments qualsevol que siga la seua forma
d'iniciació; referent a això assenyala que en els casos de desistiment de la sol·licitud la resolució
consistirà en la declaració de la circumstància que concórrega en cada cas, amb indicació dels
fets produïts i les normes aplicables. 

III.  L'òrgan competent per a la resolució de l'expedient és la Junta de Govern Local,
conforme disposa l'article 127.1, lletra h), de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases
del Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Tindre per desistit a ****** de la sol·licitud de permuta de destinació amb ******,
formulada mitjançant instància amb registre d'entrada núm. 00118-2022-007987, de 17 de gener
de 2022, donant per finalitzat aquest procediment administratiu."

66 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001234-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar els recursos d'alçada interposats contra la
baremació de mèrits en la fase de concurs de la convocatòria de cinquanta places d'agent de
Policia Local, torn de mobilitat.

"Vistos los escritos presentados por ******, con DNI núm. …6877.., de fechas 2 de agosto
de 2021 y 9 de noviembre de 2021, con núm. de registros 00110-2021-030861 y
00190-2021-026576, mediante el que solicita la admisión del recurso de alzada contra los
acuerdos del Tribunal Selectivo de fechas 20 de julio de 2021 y 25 de octubre de 2021, en
relación a puntuación otorgada en la fase de concurso de méritos de la convocatoria para proveer
en propiedad 50 plazas de agente de Policía Local a la que accede por el turno de movilidad, así
como las actuaciones y documentación obrantes en el expediente, se deducen los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2019,
aprobó las bases de la convocatoria para proveer en propiedad 50 plazas de agente de la Policía
Local, de las cuales 37 de ellas son por el turno libre y 13 por el turno de movilidad, derivadas de
la Oferta de Empleo Público de 2018, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha 14
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de marzo de 2019, rectificadas por acuerdos de la Junta de Gobierno Local de fechas 10 de mayo
de 2019 y 4 de diciembre de 2019, publicados en el citado boletín en fechas 27 de mayo de 2019
y 18 de diciembre de 2019, respectivamente.

SEGUNDO. El Tribunal Selectivo en sesión celebrada el 11 de junio de 2021, acordó
aprobar las valoraciones de méritos al personal aspirante por el turno de movilidad, una vez
aplicados los criterios de baremación, donde el interesado obtuvo una valoración total de 66,95
puntos, cuyo detalle de los apartados se indican a continuación, aplicados, asimismo, los criterios
señalados en la base 8.3 de la convocatoria para los casos de empate, no figurando el interesado
en la propuesta provisional de nombramiento y dándose la oportuna publicidad del acto en la
página web municipal y en el Tablón de Edictos en fecha 16 de junio de 2021 (Acta n.º 26):

APELLIDOS NOMBRE DNI 1 2 3 4 5 6 7 TOTAL

A... S... F... ***6877** 8,00 3,00 20,00 1,25 30,00 1,75 2,95 66,95

La numeración del 1 al 7 que figura en la tabla hace referencia a los apartados de méritos
que se valoran y que vienen establecidos en la Orden de 23 de noviembre de 2005, de la
Conselleria de Justicia, Interior y Administraciones Púbicas por la que se aprueba el baremo
general de aplicación a los concursos de méritos para la provisión de plazas en los Cuerpos de
Policía Local de la Comunidad Valenciana, por el turno de movilidad, cuyo detalle es el
siguiente:

1 TITULACION ACADÉMICA

2 GRADO PERSONAL

3 ANTIGÜEDAD

4 OTROS MÉRITOS

5 CURSOS ORGANIZADOS IVASPE U ORGANISMOS ANÁLOGOS

6 PREMIOS, DISTINCIONES Y CONDECORACIONES

7 OTROS MÉRITOS ESPECÍFICOS

TERCERO. El recurrente presentó en fecha 21 de junio de 2021, escrito de reclamación en
tiempo y forma con número de registro 00110-2021-024909, ante la publicación de la propuesta
provisional de los aspirantes en la calificación de méritos, solicitando presentarse personalmente
a la corrección de su baremación y comprobar la puntuación personalmente.

CUARTO. A la vista de las alegaciones y reclamaciones presentadas por el personal
aspirante, el Tribunal en sesión de fecha 20 de julio de 2021 (Acta n.º 28), acordó estimar parte
de las mismas y rectificar las puntuaciones otorgadas, desestimando el resto de alegaciones,
manteniendo al recurrente con la misma puntuación de 66,95 puntos  dándose la oportuna,
publicidad del acto en la página web municipal y en el Tablón de Edictos el 23 de julio de 2021,
siendo notificado del acuerdo en fecha 13 de septiembre de 2021.
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QUINTO  El interesado presenta escrito de recurso de alzada en fecha 2 de agosto de 2021,.
con núm. de registro 00118-2021-030861, solicitando que se tenga por formulado el recurso
contra los acuerdos del Tribunal Selectivo de fechas 11 de junio y 20 de julio de 2021 en base a
la fundamentación alegada, y que se valore el Título Superior en Criminología con la máxima
puntuación (15,00 puntos) en el apartado ; las felicitaciones y1. Titulación académica
condecoraciones presentadas en el apartado  con 5,006. Premios, distinciones y condecoraciones
puntos; y los cursos realizados en el apartado , con la máxima7. Otros méritos específicos
puntuación (4,00 puntos).

SEXTO. El Tribunal Selectivo, en sesión de fecha 25 de octubre de 2021, tras la revisión
de las alegaciones y recursos presentados a la última rectificación de notas, acordó modificar
nuevamente las calificaciones donde la puntuación total del recurrente es de 72,75 puntos (Actas
n.º 47), al estimarse la Diplomatura en Criminología en el apartado  con1. Titulación académica
una valoración de 15,00 puntos, las felicitaciones presentadas en el apartado 6. Premios,

 que suman 2,50 puntos, y en el apartado distinciones y condecoraciones 7. Otros méritos
 que se valoran con 4,00 puntos; deduciendo por otra parte, en el apartado específicos 5. Cursos

3,00 puntos donde tenía la máxima puntuaciónorganizados IVASPE u organismos análogos 
(30,00 puntos), al considerar que se le habían valorado demás los cursos de profesor-instructor en
el IVASPE, quedando dicho apartado con 27,00 puntos:

APELLIDOS NOMBRE DNI 1 2 3 4 5 6 7 TOTAL

A... S... F... ***6877** 15,00 3,00 20,00 1,25 27,00 2,50 4,00 72,75

SÉPTIMO. En fecha 9 de noviembre de 2021, el interesado presenta nuevo escrito con
núm. de registro 00190-2021-026576, en el que considera que ha existido un error de trascripción
en el apartado , al tener una puntuación5. Cursos organizados IVASPE u organismos análogos
menor que en el acuerdo anterior, pasando de 30,00 a 27,00 puntos, solicitando que se valore con
mayor puntuación dicho apartado, fundamentando su petición presentando dos nuevos escritos en
fechas 10 de diciembre de 2021 y 24 de enero de 2022, con números de registro
00190-2021-030031 y 00190-2022-01825.

A los hechos citados se entienden aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El recurrente además de presentar el recurso de alzada en fecha 2 de agosto de
2021, con número de registro 00110-2021-030861, ha presentado varios escritos en el mismo
sentido, solicitando la modificación en la baremación de sus méritos al considerar que ha existido
un error de trascripción en su calificación, y aunque en el escrito de fecha 9 de noviembre de
2021, con número de registro 00190-2021-026576, no lo califica expresamente como recurso de
alzada, debemos interpretarlo así, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en
adelante LPACAP), ya que del contenido del mismo se puede deducir su verdadero carácter, por
cuanto cumple con los requisitos que debe contener el citado recurso.
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La acumulación de procedimientos administrativos está regulada en el artículo 57 de la
citada Ley 39/2015, en el que se establece que: 'El órgano administrativo que inicie o tramite un
procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a
instancia de parte, su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima
conexión, siempre que sea el mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento.

', por lo que procede acordar deContra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno
oficio la acumulación de los procedimientos administrativos derivados de los dos recursos de
alzada presentados.

SEGUNDO. Analizados los antecedentes de hecho precedentes y las posibles causas de
inadmisión del recurso de alzada en virtud de lo establecido en el artículo 116 de la Ley 39/2015,
LPACAP, el recurrente posee la legitimación activa y el recurso es admisible y procedente
conforme a lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la citada Ley 39/2015.

TERCERO. Considerada la fundamentación alegada por el recurrente, debemos señalar
que el fondo del recurso se plantea contra la valoración otorgada por el órgano selectivo en
acuerdo de fecha 25 de octubre de 2021, en el que se ha valorado con menor puntuación (27,00
puntos) el apartado , donde tenía 30,005. Cursos organizados IVASPE u organismos análogos
puntos y así lo señala en el escrito de fecha 9 de noviembre de 2021, al considerar que ha existido
un error de trascripción en su calificación.

Al respecto, procede informar que el órgano selectivo, revisada nuevamente la
documentación del interesado, en la citada sesión de 25 de octubre de 2021, acordó acceder a sus
pretensiones y estimar la Diplomatura en Criminología en el apartado  con una1. Titulaciones
valoración de 15,00 puntos, las felicitaciones presentadas en el apartado 6. Premios, distinciones

 que suman 2,50 puntos y el apartado  que sey condecoraciones 7. Otros méritos específicos
valoran con 4,00 puntos. No obstante, se deducen 3,00 puntos en el apartado 5. Cursos

 , al observar que se le habían valorado losorganizados IVASPE u organismos análogos
certificados de los cursos como Profesor-Instructor colaborador del IVASPE, quedando el
apartado con 27,00 puntos dicho apartado, acordando rectificar nuevamente las calificaciones
donde se modifica la puntuación total del recurrente en 72,75 puntos.

El recurrente fundamenta la impugnación en el escrito de 10 de diciembre de 2021, al
considerar que ha existido un error de trascripción en este apartado y que no han sido valorados
los certificados de cursos como Profesor-Instructor colaborador del IVASPE, que aportó en su
instancia inicial para participar en el proceso selectivo, siendo los que a continuación se detallan,
reiterando su petición de que se valoren:

- Certificado del director del IVASP donde se indica que realizó las funciones de Profesor
como Instructor, en materias de formación y perfeccionamiento en el VIII Curso Básico Inicial

, celebrado en el IVASP del y de Capacitación para Policía Local enero de 1995 a julio de 1995
, con una duración de 680 horas, expedido el 23 de febrero de 1996.

- Certificado del director del IVASP donde se indica que realizó las funciones de Profesor
como Instructor, en materias de formación y perfeccionamiento en el IX Curso Básico Inicial y

, celebrado en el IVASP, del de Capacitación para Policía Local 20 de marzo de 1995 al 21 de
, con una duración de 680 horas, expedido el 26 de julio de 1995.julio de 1995
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- Certificado del director del IVASP donde se indica que se encuentra actualmente
colaborando como Instructor, en el ,IX Curso Básico de Formación Inicial para Policía Local
celebrado en el IVASP, desde el , permaneciendo en20 de marzo de 1995 al 21 de julio de 1995
el Centro en horario de mañana o tarde, haciendo compatible con su horario de trabajo en el
Ayuntamiento al que pertenece, expedido el 21 de julio de 1995.

- Certificado del director del IVASP donde se indica que ha sido designado como
Instructor en el , celebrado en el IVASP, del X Curso Básico de Formación Inicial 2 de octubre

, expedido el 27 de septiembre de 1995.de 1995 al 16 de febrero de 1996

- Certificado del director del IVASP donde se indica que realizó las funciones de Profesor
como Instructor, en materias de formación y perfeccionamiento en el X Curso Básico Inicial y

, celebrado en el IVASP de ,de Capacitación para Policía Local octubre de 1995 a abril de 1996
con una duración de 680 horas, expedido el 23 de febrero de 1996.

- Certificado del director del IVASP donde se indica que realizó las funciones de Profesor
como Instructor, en materia de formación y perfeccionamiento en el XI Curso Básico de

, celebrado en el IVASP de Formación Inicial y de Capacitación para Policía Local 12 febrero
, con una duración de 250 horas, expedido el 17 de junio de 1996.a 20 de junio de 1996

- Resolución de la Dirección General de Interior de la Conselleria de Presidencia con n.º de
salida 6137, en fecha 20 de octubre de 1999, donde se resuelve  como ProfesorNombrar
colaborador del XVIII Curso Básico de Formación Inicial, XIX Curso de Capacitación para
Mandos, XIX Curso de Capacitación para Mandos Superiores y IX Curso de Integración
de Auxiliares de las Policías Locales de la Comunidad Valenciana, para impartir la materia
de Tiro Policial.

- Resolución de la Dirección General de Interior de la Conselleria de Justicia con n.º de
salida 14055, en fecha 6 de marzo de 2000, donde se resuelve  como ProfesorNombrar
colaborador del XIX Curso Básico de Formación Inicial, XX Curso de Capacitación para
Mandos y X Curso de Integración de Auxiliares de las Policías Locales de la Comunidad
Valenciana, para impartir la materia de Tiro Policial.

- Resolución de la Dirección General de Interior de la Conselleria de Justicia, donde se
resuelve  como Profesor colaborador del Nombrar XXVIII Curso Básico de Formación Inicial,
XXVII Curso de Acceso a la Escala Técnica y XXVII Curso de Acceso a la Categoría de
Oficial de las Policías Locales de la Comunidad Valenciana, para impartir la materia de
Tiro Policial.

- Certificado del director del IVASP donde se indica que ha participado como Profesor
colaborador del curso para Policías Locales de la Comunidad Valenciana, homologado por el
IVASP ' ' celebrado en Villamarxant del 5 al 9 deIP Delitos contra la mujer. Violencia doméstica , 
mayo de 2003, impartiendo un total de 4 horas lectivas.

Analizada la fundamentación alegada por el recurrente, debemos señalar en primer lugar
que la Orden de 23 de noviembre de 2005, de la Conselleria de Justicia, Interior y
Administraciones Públicas, en su Anexo, apartado 5. Cursos organizados por el IVASP u
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, establece: 'Organismos análogos Cuando se trate de cursos de duración inferior a la mínima
antedicha la puntuación de estos vendrá dada por la suma del cómputo de horas y/o asistencia
de los mismos. , se puntuaránEn el caso de haber impartido horas como profesor en los cursos
con el baremo correspondiente al Certificado de Aprovechamiento, y sin superar por este

'.concepto el máximo de 10 puntos

Realizada consulta al IVASPE mediante correo electrónico para que indique cuáles son las
funciones del Profesor-Instructor, se comunica en fecha 3 de marzo de 2022, el siguiente
extremo:

'En respuesta a la consulta enviada,

De acuerdo con la convocatoria, ANEXO I, de la Resolución del 1 de octubre de 2021, de
la Dirección de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencia, por la que se
amplía la Base de datos del profesorado colaborador, experto en áreas y materias relativas a la
seguridad pública en el Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias (IVASPE), se
establecen las siguientes funciones, diferenciadas, para el profesorado del IVASPE y para los
instructores.

Funciones a desarrollar por el profesorado del IVASPE:

El personal que ejerza las labores de docencia en el IVASPE desarrollará las siguientes
funciones:

1. Programación y planificación de la docencia de la especialidad.

2. Desarrollo e impartición directa de los contenidos de la especialidad.

3. Tutorización y seguimiento personal del alumnado durante el desarrollo del curso.

4. Evaluación de los alumnos.

Funciones de los instructores del IVASPE:

Los instructores estarán encargados de la observación directa y evaluación de los
alumnos, con un seguimiento de la actitudes y conductas de los aspirantes durante su estancia en
el IVASPE, con especial atención a las siguientes variables:

1. Buen comportamiento en el centro, tanto en el aula como en el resto de instalaciones.

2. Respeto hacia los docentes, instructores, compañeros y personal de Instituto.

3. Uso correcto de las instalaciones.

4. Trato educado y disciplinado en base a los deberes que debe cumplir todo aspirante.

5. Cumplimiento de las normas establecidas y comunicadas al inicio del curso.

6. Actitud durante las actividades complementarias.
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Remitido el expediente a la Asesoría Jurídica Municipal para su informe previo al acuerdo
de la Junta de Gobierno Local, se insta la necesidad de requerir informe al IVASPE para que se
indique si, a la vista de las certificaciones aportadas, el recurrente fue realmente profesor
(impartiendo docencia) o instructor (colaborador en el desarrollo del curso) y, en el caso de ser
profesor, se concrete la dedicación real del recurrente (horas) en cada uno de los cursos en los
cuales se certifica su participación.

Atendiendo a lo indicado por la Asesoría Jurídica Municipal, se requiere informe al
IVASPE, que en fecha 24 de octubre de 2022, informa lo siguiente:

'En contestación a su solicitud formulada al IVASPE, en fecha 10 de marzo de 2022, con
registro de entrada E011012022123400, (con número de registro de entrada en el IVASPE
número 282), donde se requiere determinada información a efectos de esclarecer las funciones
desarrolladas por don ******, en los cursos impartidos por el IVASPE en los que ha
participado, y a la vista de la información que obra en nuestro poder, concluimos lo siguiente:

Que don ******, consta en el aplicativo informático donde se registran los cursos
impartidos por el IVASPE, en calidad de profesor colaborador con funciones docentes, en cuatro
cursos desarrollados en los años 1996, 1999, 2000 y 2004, ejerciendo en cada uno de los mismos
labores docentes en los que era el encargado de impartir una asignatura concreta, a cuyos
efectos adjuntamos a la presente, certificación acreditativa de los mismos, como Anexo I, donde
se incluye el número de horas lectivas dedicadas a la docencia por el interesado.

Que los certificados aportados por don ******, en los que se acreditan funciones de
profesor como instructor en diferentes cursos impartidos por el IVASPE, efectivamente justifican
su participación en los mismos mediante el ejercicio de las funciones correspondientes a los
instructores, las cuales difieren de las ejercidas por el profesorado del IVASPE, no siendo
consideradas como funciones docentes.

Es cuanto nos cumple informar, sin perjuicio de atender las dudas que al respecto
pudieran sobrevenir'.

Por otra parte, en relación a los certificados presentados por el interesado de las
resoluciones de la Dirección General de Interior de la Conselleria de Justicia, donde se le nombra
como Profesor colaborador para impartir la materia de Tiro Policial, el propio interesado
reconoce en su escrito que son ' '  aunque realizó dichas funciones y que existennombramientos ,
los correspondientes certificados en el IVASP, indicando que están a ' '.su entera disposición
Estos certificados no fueron aportados por el interesado en el plazo de presentación de instancias
de conformidad con lo establecido en la norma tercera de las bases de la convocatoria que
establece: 'En la instancia se deberá señalar el turno por el que se opta, debiendo presentar, al
optar por el turno de movilidad, el currículum vitae y documentación acreditativa de los méritos
alegados por el/la aspirante debidamente compulsados. No se tendrá en cuenta mérito alguno

'.que no se acredite en ese momento

Al respecto, cabe concluir que los certificados aportados por el interesado donde se indica
la participación en los cursos anteriormente referenciados, con funciones de Profesor como
Instructor, no pueden entenderse con lo establecido en la normativa, ya que el Instructor no
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imparte clases de ninguna asignatura, tan sólo realiza funciones de colaborador en el centro a
efectos de organizar y distribuir al personal que debe realizar los cursos, no aportándolos en el
plazo establecido en las bases de la convocatoria, por lo que no procede valorarse dichos cursos
en el apartado  manteniéndose el5. Cursos organizados IVASPE u organismos análogos,
apartado con 27,00 puntos.

En consecuencia, todo lo expuesto conduce a desestimar el presente recurso de alzada en
base a los fundamentos anteriormente citados.

CUARTO. La competencia para resolver el expediente corresponde a la Junta del Gobierno
Local, en relación con lo dispuesto en el art. 121 de la LPACAP, por cuanto aun siendo el órgano
selectivo un órgano con autonomía funcional, es un órgano independiente del órgano que haya
nombrado a su presidente, es decir, la Junta de Gobierno Local.

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento Orgánico y
Funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario
de fecha 27 de mayo de 2021, el expediente deberá someterse, previamente a la adopción de
acuerdo, a informe de la Asesoría Jurídica, habida cuenta que frente a la resolución de este
recurso, no cabe otro recurso administrativo, salvo el extraordinario de revisión.

En virtud de lo expuesto, en atención al recurso de alzada presentado por ******, de
conformidad con los documentos obrantes en el expediente, la normativa relacionada en el
mismo, el informe previo de la Asesoría Jurídica y por lo señalado en el art. 127.1.h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se acuerda:

Primero. Acumular los recursos de alzada interpuestos por ******, con DNI núm.
…6877.., mediante los escritos de fechas 2 de agosto y 9 de noviembre de 2021, con núm. de
registro 00110-2021-030861 y 00190-2021-026576, así como solicitudes complementarias a las
mismas; todo ello en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 LPACAP,
tomando en consideración la identidad sustancial de los recursos de alzada presentados, del acto
recurrido y la mayor parte de la fundamentación efectuada. 

Segundo. Desestimar los recursos de alzada interpuestos por ******, contra los acuerdos
del Tribunal Selectivo de fechas 11 de junio y 20 de julio de 2021, en relación a puntuación
otorgada en la fase de concurso de méritos de la convocatoria para proveer en propiedad 50
plazas de agente de Policía Local a la que accede por el turno de movilidad, por cuanto los
argumentos alegados por el recurrente no desvirtúan los acuerdos adoptados por el Tribunal
Selectivo, de conformidad con los fundamentos señalados en el presente acuerdo, manteniendo
las actuaciones llevadas a efecto."

67 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001480-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament interí com a tècnica
superior d'administració general.

"FETS
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  Únic.  ******, actuant en calitat de funcionària del Ajuntament de València (número:
), ha manifestat, per instancia amb número de Registre Municipal d’Entrà: I00118 2022******

0055690, i data 23 de març de 2022, la seua renúncia al nomenament interí com a Tècnic
Superior de l'Administració General, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de 25 de
setembre de 2020 ), amb efectes des del dia 1 d’abril de 2022,(referència lloc de treball: 9190
donant-se per finalitzada la relació de naturalesa administrativa existent entre la interessada i esta
Corporació; tot això sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins
al 31 de març de 2022.

FONAMENTS DE DRET

 1r. L'art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú
de les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d'acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en el mateix tercers interessats, instaren estos la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2n. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases de Règim
Local, establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de

', incloent-se entre lespersonal que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan
mateixes, l’atribució relativa a l’acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí,
o millora d’ocupació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Acceptar la renuncia al nomenament interí com Tècnic Superior de l'Administració
General, en el Gabinet de Comunicacions, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de 25
de setembre de 2020, efectuada per ******, amb efectes des del dia 1 d’abril de 2022, donant per
finalitzada la relació de naturalesa administrativa existent entre la interessada i esta Corporació, i
sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al dia 31 de març de
2022."

68 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001516-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament interí com a
operadora de comunicacions.

"FETS
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******, ha manifestat, mitjançant comparecència a la Secció d’Accés a la Funció Publica i
Provisió Llocs de Treball en data 28 de març de 2022, la seua renúncia al nomenament interí com
a Operadora de Comunicacions, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de 29 de maig de
2020, amb efectes des del dia 1 d’abril de 2022, donant-se per finalitzada la relació de naturalesa
administrativa existent entre la interessada i esta Corporació tot això sense perjuí dels drets
econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al 31 de març de 2022.

FONAMENTS DE DRET

1r. L'art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d'acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en el mateix tercers interessats, instaren estos la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2n. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases de Règim
Local, establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de
personal que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', incloent-se entre les mateixes,
l’atribució relativa a l’acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora
d’ocupació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Acceptar la renúncia al nomenament interí com Operadora de Comunicacions, en el
Departmanet de Bombers, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de 29 de maig de 2020,
efectuada per ******, amb efectes des del dia 1 d’abril de 2022, donant per finalitzada la relació
de naturalesa administrativa existent entre la interessada i esta Corporació, i sense perjuí dels
drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al dia 31 de març de 2022."

69 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001535-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament interí com a
operador de comunicacions.

"FETS

******, ha manifestat, per instancia (I00118 2022 060382) en data 29 de març de 2022, la
seua renúncia al nomenament interí com a operador de comunicacions, aprovat per acord de la
Junta de Govern Local de 7 de maig de 2021, amb efectes des del dia 1 d’abril de 2022,
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donant-se per finalitzada la relació de naturalesa administrativa existent entre la interessat i esta
Corporació; tot això sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins
al 31 de març de 2022.

FONAMENTS DE DRET

1r. L'art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d'acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en el mateix tercers interessats, instaren estos la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2n. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases de Règim
Local, establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de
personal que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', incloent-se entre les mateixes,
l’atribució relativa a l’acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora
d’ocupació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Acceptar la renuncia al nomenament interí com operador de comunicacions, en el
Servei de Bombers, Previsió i Intervencións Emergències, aprovat per acord de la Junta de
Govern Local de 7 de maig de 2021, efectuada per ******, amb efectes des del dia 1 d’abril de
2022, donant per finalitzada la relació de naturalesa administrativa existent entre la interessat i
esta Corporació, i sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al
dia 31 de març de 2022."

70 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001494-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament interí com a
auxiliar administrativa.

"FETS

******, ha manifestat, mitjançant correu electrònic a la Secció d’Accés a la Funció
Publica i Provisió Llocs de Treball en data 25 de març de 2022, la seua renúncia al nomenament
interí com a Auxiliar Administrativa, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de 23 de
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març de 2020, amb efectes des del dia 26 de març de 2022, donant-se per finalitzada la relació de
naturalesa administrativa existent entre la interessada i esta Corporació tot això sense perjuí dels
drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al 25 de març de 2022.

FONAMENTS DE DRET

1r. L'art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d'acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en el mateix tercers interessats, instaren estos la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2n. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases de Règim
Local, establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de
personal que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', incloent-se entre les mateixes,
l’atribució relativa a l’acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora
d’ocupació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Acceptar la renúncia al nomenament interí com Auxiliar Administrativa, en el Servei
de Pobles de València, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de 23 de març de 2020,
efectuada per ******, amb efectes des del dia 26 de març de 2022, donant per finalitzada la
relació de naturalesa administrativa existent entre l’interessat i esta Corporació, i sense perjuí
dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al dia 25 de març de 2022."

71 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001515-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament interí com a
auxiliar administrativa.

"FETS

******, ha manifestat, per instancia (I00118 2022 058910) en data 28 de març de 2022, la
seua renúncia al nomenament interí com a auxiliar administrativa, aprovat per acord de la Junta
de Govern Local de 2 de juliol de 2021, amb efectes des del dia 1 d’abril de 2022, donant-se per
finalitzada la relació de naturalesa administrativa existent entre la interessada i esta Corporació;
tot això sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al 31 de
març de 2022.
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FONAMENTS DE DRET

1r. L'art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d'acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en el mateix tercers interessats, instaren estos la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2n. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases de Règim
Local, establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de
personal que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', incloent-se entre les mateixes,
l’atribució relativa a l’acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora
d’ocupació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Acceptar la renuncia al nomenament interí com auxiliar administrativa, en el Servei
de Educació, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de 2 de juliol de 2021, efectuada per
******, amb efectes des del dia 1 d’abril de 2022, donant per finalitzada la relació de naturalesa
administrativa existent entre la interessada i esta Corporació, i sense perjuí dels drets econòmics
que pogueren correspondre-li meritats fins al dia 31 de març de 2022."

72 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001582-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament interí com a
auxiliar administrativa.

"FETS

******, ha manifestat, mitjançant instancia amb n.º de Registre d’entrada
I-00118-2022-062355 a la Secció d’Accés a la Funció Publica i Provisió Llocs de Treball en data
31 de març de 2022, la seua renúncia al nomenament interí com a Auxiliar Administrativa,
aprovat per acord de la Junta de Govern Local de 30 de juliol de 2021, amb efectes des del dia 1
d’abril de 2022, donant-se per finalitzada la relació de naturalesa administrativa existent entre la
interessada i esta Corporació tot això sense perjuí dels drets econòmics que pogueren
correspondre-li meritats fins al 31 de març de 2022.

FONAMENTS DE DRET
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1r. L'art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d'acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en el mateix tercers interessats, instaren estos la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2n. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases de Règim
Local, establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de
personal que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', incloent-se entre les mateixes,
l’atribució relativa a l’acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora
d’ocupació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Acceptar la renúncia al nomenament interí com Auxiliar Administrativa, en la Junta
Municipal d’Abastos, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de 30 de juliol de 2021,
efectuada per ******, amb efectes des del dia 1 d’abril de 2022, donant per finalitzada la relació
de naturalesa administrativa existent entre l’interessat i esta Corporació, i sense perjuí dels drets
econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al dia 31 de març de 2022."

73 RESULTAT: RETIRAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-004186-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa imposar sancions disciplinàries a una funcionària d'esta
corporació.

 

"La Junta de Govern Local acorda retirar de l’ordre del dia el punt relatiu imposar sancions
disciplinàries a una funcionària d'esta corporació i remetre l’expedient al Servici de Personal; de
conformitat amb allò que disposa l'art. 92.1 del Reglament d'Organització, Funcionament i
Règim Jurídic de les Corporacions Locals."
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74 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2021-000141-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte de subministrament
(adquisició) de vehicles amb motorització híbrida amb elements prioritaris i d'identificació
policial per a la Policia Local de València.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2021, aprobó
contratar el suministro (adquisición) de vehículos con motorización híbrida, con elementos
prioritarios y de identificación policial para la Policía Local de València, según las características
que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 156 a 158 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, en adelante LCSP, por un importe de 455.515,00 €, más 95.658,15
€, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 551.173,15 €, a la baja; aprobó los
Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir
la contratación, aprobó el gasto correspondiente y acordó proceder a la apertura del
procedimiento de adjudicación.

II. Todas las actuaciones referidas a este expediente, en cumplimiento del artículo 63 de la
LCSP están publicadas en el Perfil de Contratante de la Corporación Municipal alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

III. El anuncio de licitación al estar el presente procedimiento sujeto a regulación
armonizada fue enviado al Diario Oficial de la Unión Europea el día 2 de octubre de 2021, y
asimismo se publicó en el Perfil de Contratante de la Corporación alojado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, finalizando el plazo de presentación de proposiciones, a las
23:59 horas del día 2 de noviembre de 2021, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 135 de la LCSP, habiendo tenido entrada una única proposición, formulada por la
siguiente empresa:

EMPRESAS LICITADORAS

VEDAT MEDITERRANEO, SL

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto de apertura de los sobres de
Documentación (SOBRE A), celebrado el día 9 de noviembre de 2021.

IV. El día 16 de noviembre de 2021, la Mesa de Contratación procede a la apertura de los
sobres relativos a los criterios dependientes de un juicio de valor (SOBRE B), admite la
documentación contenida en los mismos, y considera conveniente que el personal técnico
municipal informe, por lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 157.5 de la LCSP, se
solicita informe al Servicio de Policía Local, que se emite con fecha 30 de noviembre de 2021, en
relación con los mencionados criterios recogidos en el apartado M del Anexo I del pliego de
cláusulas administrativos particulares, resultando la siguiente puntuación:
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EMPRESAS LICITADORAS

PUNTUACIÓN CRITERIOS DEPENDIENTES DE UN
JUICIO DE VALOR

(SOBRE B)

                      VEDAT MEDITERRANEO, SL 20

V. El acto de apertura de los criterios evaluables de forma automática (SOBRE C), tuvo
lugar en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 28 de diciembre de 2021, en el que
previamente a la apertura de los sobres, se dio lectura a las puntuaciones correspondientes a la
valoración de los criterios dependientes de un juicio de valor. La Mesa en dicho acto procede a la
apertura de la proposición admitida considerando conveniente que la misma sea informada por el
Servicio de Contratación.

VI. Ante los informes de evaluación emitidos, y atendiendo a los criterios establecidos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa de Contratación valora la única
proposición presentada que obtiene la siguiente puntuación:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS
PUNTOS

SOBRE B

PUNTOS SOBRE
C

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª             VEDAT MEDITERRANEO, SL 20 65 85

VII. La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 18 de enero de 2022, acuerda que la
mejor oferta atendiendo a los criterios establecidos en los apartados L y M del Anexo I del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, conforme a los mencionados informes de Policía
Local y el Servicio de Contratación, es la presentada por la única licitadora que ha presentado
oferta, en su consecuencia la mejor oferta la mercantil Vedat Mediterraneo SL, con NIF
B46297917, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única de
Cero unidades y dos centésimas (0,02 %), aplicable a los precios unitarios establecidos en el
apartado G del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares y por una ampliación
del plazo de garantía de 0 años. La Mesa de Contratación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 150 de la LCSP, propone la adjudicación del contrato a su favor una vez acredite los
correspondientes requisitos de capacidad y solvencia.

VIII. En fecha 21 de enero de 2022, se requiere a la licitadora que ha presentado la mejor
oferta de conformidad con lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP, a fin de que presente la
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos.

IX. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el día siguiente a aquel en que ha
recibido el requerimiento, se constata que la mercantil Vedat Mediterraneo, SL, ha constituido la
garantía definitiva, y se ha verificado la presentación de la documentación a la que se refiere la
cláusula 17ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, procediéndose por la Mesa de
Contratación a la calificación de la documentación presentada.

X. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 150 de la LCSP para la adjudicación del presente contrato.
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XI. Por último, y dado que en fecha 24 de septiembre de 2021, se autorizó el gasto según
propuesta 2021/03195, sin haber alcanzado la fase de disposición en el ejercicio 2021, se ha
aportado al expediente por el Servicio Gestor el expediente contable ref. 2022/0000027456 en
fase D por importe de 551.173,15 €, con cargo a la aplicación DE1400000 13200 62400,
Proyecto de Gasto 2020/05300 del Presupuesto vigente, núm. documento 30000003798.

XII. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación y adjudicar el
contrato de suministro (adquisición) de vehículos con motorización híbrida, con elementos
prioritarios y de identificación policial para la Policía Local de València, por un plazo de
duración de 30 días, a la mercantil VEDAT MEDITERRANEO, SL, con NIF B46297917, en su
calidad de única licitadora, y en su consecuencia la que ha presentado la mejor oferta, quien se
obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única de cero unidades y dos
centésimas (0,02 %), aplicable a los precios unitarios establecidos en el apartado G del Anexo I
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y por una ampliación del plazo de garantía
de 0 años.

Segundo. El gasto del presente contrato, fue autorizado por importe de 551.173,15 €,
mediante acuerdo 24 de septiembre de 2021, de acuerdo con la propuesta de gasto 2021/03195
con cargo a la aplicación DE140 13200 6240001, del Presupuesto.

El gasto de 551.173,15 €, una vez adjudicado, se realizará con cargo a la aplicación
DE1400000 13200 62400, Proyecto de Gasto 2020/05300 del Presupuesto vigente, según
expediente contable ref. 2022/0000027456, núm. documento 30000003798.

Tercero. Designar a D. ******, comisario principal jefe de la Policía Local de València,
como responsable del contrato, en cumplimiento y con las funciones señaladas en el art. 62 de la
LCSP.

Cuarto. La formalización del contrato deberá efectuarse no antes de que transcurran quince
días hábiles desde el siguiente a aquel en que se reciba la notificación de la presente
adjudicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 153 de la LCSP. No obstante, y de
conformidad con la DA 15ª LCSP, siempre que la notificación se haya publicado el mismo día en
el Perfil de Contratante del órgano de contratación, el plazo se computará desde el día siguiente a
la fecha de envío de la misma.

Quinto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y notificarlo a las
personas o empresas licitadoras, de conformidad con lo dispuesto en el art. 151 de la LCSP y la
cláusula 19ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, resultando de la competencia
del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, el conocimiento y resolución de
los recursos especiales en materia de contratación que se pudieran interponer."
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75 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2022-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa autoritzar la cessió del contracte per a la prestació
del servici d'assistència tècnica per a la implementació, seguiment, avaluació i control de
l'Estratègia de Desenvolupament Urbà Sostenible i Integrat al barri Cabanyal-Canyamelar-Cap
de França de l'Ajuntament de València (EDUSI 3C).

"HECHOS

I. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de octubre de 2018, se
dispuso adjudicar el servicio de asistencia técnica para la implementación, seguimiento,
evaluación y control de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado en el barrio del
Cabanyal-Canyameral-Cap de França del Ayuntamiento de València (EDUSI 3C), cofinanciado
en un 50 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo de
Crecimiento Sostenible 2014-2020 a las mercantiles ERNST & YOUNG, SL, con CIF n.º
B-78970506 y DOMINUS, SL, con CIF n.º B-18393132, quienes se comprometen a formar UTE
antes de la formalización del contrato (expte 04101/2018/8-SER).

En fecha 23 de noviembre de 2018 se formaliza el contrato con ERNST & YOUNG, SL y
SERVICIOS INTEGRALES DE CONTRATACIÓN E INTERMEDIACIÓN DOMINUS, SL,
UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982, DE 26 DE MAYO, con CIF n.º
U-88246582, con un plazo de duración de 4 años y con posibilidad de ser prorrogado previo
acuerdo de las partes, por una sola vez y un período de 2 años.

II. En fecha 10 de noviembre de 2021 con número de registro I 00118 2021 00205295, se
presenta escrito por D. Ángel Ausencio Contreras Santos, con DNI ******, actuando en nombre
y representación de ERNST & YOUNG, SL y SERVICIOS INTEGRALES DE
CONTRATACIÓN E INTERMEDIACIÓN DOMINUS, SL UNIÓN TEMPORAL DE
EMPRESAS, LEY 18/1982, DE 26 DE MAYO, con NIF U-88246582 (en adelante,
'EY&DOMINUS') en su condición de persona física representante del gerente único de la misma,
solicitando la autorización expresa por parte del Ayuntamiento de València, para la cesión del
referido contrato a favor de NTT DATA SPAIN, SLU (anteriormente denominada 'EVERIS
SPAIN, SLU') con NIF B-82387770 y EVERIS INGENIERÍA, SLU, con NIF B-85746089,
mediando compromiso de constitución en UTE, como cesionaria.

A la instancia se acompaña:

- Escrito de solicitud de la cesión firmada por los representantes de ERNST & YOUNG,
SL y SERVICIOS INTEGRALES DE CONTRATACIÓN E INTERMEDIACIÓN DOMINUS,
SL UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982, DE 26 DE MAYO, con NIF
U-88246582 (en adelante, 'EY&DOMINUS'), y por los representantes de NTT DATA SPAIN,
SLU y EVERIS INGENIERÍA, SLU, con NIF B-85746089.

- Documento de apoderamiento.

III. En fecha 29 de noviembre de 2021, mediante instancia 00118 2021 00220787, aportan
documentación para acreditar la Personalidad Jurídica, posteriormente a requerimiento del
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servicio de contratación, se incorpora al expediente la documentación acreditativa de la
Solvencia Económica y Técnica de las empresas a las que solicitan ceder el mencionado contrato,
así como el compromiso de constituirse en UTE.

IV. Por Oficina de Ayuda Técnica para Proyectos Europeos se emite informe de fecha 4 de
enero de 2022 en el que se hace constar que:

'El contrato del servicio de Asistencia técnica para la gestión, control y desarrollo de
EDUSI3C, cofinanciado en un 50 % por FEDER en el marco del POPE 2014-2020, fue
adjudicado mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 19/10/2018 y formalizado el
23/11/2018 a favor de adjudicataria ERNST & YOUNG, SL Y SERVICIOS INTEGRALES DE
CONTRATACIÓN E INTERMEDIACIÓN DOMINUS, SL, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS,
LEY 18/1982, DE 26 DE MAYO, con C.I.F. nº U-88246582 con un plazo de duración de 4 años y
con posibilidad de ser prorrogado previo acuerdo de las partes, por una sola vez y un período de
2 años.

Mediante instancia n.º 00118 2021 00205295 presentada el 10 de noviembre de 2021, el
representante de la empresa SERVICIOS INTEGRALES DE CONTRATACIÓN E
INTERMEDIACIÓN DOMINUS, SL solicita la aprobación de la cesión del presente contrato de
servicios a favor de NTT DATA SPAIN y EVERIS INGENIERÍA que se comprometen a constituir
una Unión Temporal de Empresas de acuerdo con la Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre régimen
fiscal de agrupaciones y uniones temporales de Empresas y de las Sociedades de desarrollo
industrial regional (UTE) para la ejecución del mismo, y aporta la siguiente documentación:

- Documento de apoderamiento.

- Solicitud de cesión del contrato suscrito por los representantes de ambas empresas.

Mediante instancia 00118 2021 00220787 presentada el 29 de noviembre de 2021, y en
relación a su anterior instancia, aportan documentación para acreditar la Personalidad
Jurídica, Representación y Solvencia Económica y Técnica de las empresas a las que solicitan
ceder el mencionado contrato.

A tal efecto, y de conformidad con la cláusula 30.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen el Contrato que prevé la posibilidad de cesión del
contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 214 Ley de Contratos del Sector Publico, se
indica que:

De una parte, las cualidades técnicas o profesionales del cedente no han sido la razón
determinante de la adjudicación del contrato, y de otra, la aprobación de la cesión no alterará
las condiciones esenciales del mismo.

De otra parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 214.2 de la Ley de Contratos del
Servicio Público el cedente tiene ejecutado más del 20 % del importe del contrato.

Inicialmente, no se aprecia ninguna razón que impida poder acceder a la petición
efectuada de cesión del contrato para la prestación del servicio de Asistencia técnica para la
gestión, control y desarrollo de EDUSI3C, todo condicionado a que del análisis de la
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documentación presentada resulte acredito que el cesionario reúne los requisitos de capacidad,
solvencia económica y financiera exigidas en los pliegos.

En virtud de lo expuesto, se da traslado de las actuaciones al Servicio de Contratación al
objeto de que por ese Servicio se realicen los trámites tendentes a la cesión del contrato del
servicio de Asistencia técnica para la gestión, control y desarrollo de EDUSI3C'.

V. Se ha emitido informe por la Asesoría Jurídica Municipal, de conformidad con el
artículo 12.1.c del Reglamento Orgánico y funcional de la Asesoría jurídica, aprobado por
acuerdo plenario de 27 de mayo de 2021.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La cesión de los contratos se encuentra regulada en el artículo 214 de la LCSP, Ley   
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público que, establece que:

' Al margen de los supuestos de sucesión del contratista del artículo 98 y sin perjuicio de1. 
la subrogación que pudiera producirse a favor del acreedor hipotecario conforme al artículo
274.2 o del adjudicatario en el procedimiento de ejecución hipotecaria en virtud del artículo
275, la modificación subjetiva de los contratos solamente será posible por cesión contractual,
cuando obedezca a una opción inequívoca de los pliegos, dentro de los límites establecidos en el
párrafo siguiente. 

A tales efectos, los pliegos establecerán necesariamente que los derechos y obligaciones
dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que las
cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de la
adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en
el mercado. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, letra b), no podrá autorizarse la
cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración sustancial de las características del
contratista si estas constituyen un elemento esencial del contrato.

Cuando los pliegos prevean que los licitadores que resulten adjudicatarios constituyan
una sociedad específicamente para la ejecución del contrato, establecerán la posibilidad de
cesión de las participaciones de esa sociedad; así como el supuesto en que, por implicar un
cambio de control sobre el contratista, esa cesión de participaciones deba ser equiparada a una
cesión contractual a los efectos de su autorización de acuerdo con lo previsto en el presente
artículo. Los pliegos podrán prever mecanismos de control de la cesión de participaciones que
no impliquen un cambio de control en supuestos que estén suficientemente justificados.

2.  Para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros, los
pliegos deberán contemplar, como mínimo, la exigencia de los siguientes requisitos:

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha
autorización se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en las letras
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siguientes. El plazo para la notificación de la resolución sobre la solicitud de autorización
será de dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse otorgada por silencio
administrativo.
b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato o,
cuando se trate de un contrato de concesión de obras o concesión de servicios, que haya
efectuado su explotación durante al menos una quinta parte del plazo de duración del
contrato. No será de aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose el
contratista en concurso aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en
conocimiento del juzgado competente para la declaración del concurso que ha iniciado
negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones a
una propuesta anticipada de convenio, en los términos previstos en la legislación
concursal.

No obstante lo anterior, el acreedor pignoraticio o el acreedor hipotecario podrá solicitar
la cesión en aquellos supuestos en que los contratos de concesión de obras y de concesión de
servicios los pliegos prevean, mediante cláusulas claras e inequívocas, la posibilidad de
subrogación de un tercero en todos los derechos y obligaciones del concesionario en caso de
concurrencia de algún indicio claro y predeterminado de la inviabilidad, presente o futura, de la
concesión, con la finalidad de evitar su resolución anticipada.

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia
que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar
debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en
una causa de prohibición de contratar.
d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.

3.  El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que
corresponderían al cedente'.

II. Atendiendo a la documentación presentada, así como al informe emitido por la Oficina
de Ayuda Técnica para Proyectos Europeos se cumple con el requisito relativo a que las 
cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación
del contrato, y de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado, al
amparo de lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Tanto la documentación que acredita la representación, así como una declaración
responsable de no encontrarse incurso en prohibición de contratar ha sido aportada por la
cesionaria. Asimismo se aporta la acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias
con el Estado y con la Seguridad Social.

El Anexo I del PCAP que regula el contrato recogía en el apartado 13 la solvencia técnica
y económica del contrato, la cual ha sido acreditada por las empresas cesionarias.

Asimismo, según informe de fecha 4 de enero de 2022 el cedente tiene ejecutado más del
20 % del importe del contrato que exige el art. 214 LCSP para la cesión de contratos.

III. La garantía definitiva prestada por el adjudicatario-cedente, fue constituida por importe
por importe de 9.000,00 €, equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido, no
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procediendo la devolución o cancelación de las mismas, hasta que se halle formalmente
constituida la del cesionario, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la LCSP.

IV. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

V. La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles
siguientes a aquél en que se reciba la notificación de adjudicación de conformidad con lo previsto
en los artículos 151 y 153 de la LCSP.

Si bien, la efectividad del acuerdo municipal, autorizando la cesión, quedará condicionada
a la formalización de la cesión en escritura pública.

VI. Igualmente se deberá publicar la cesión en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento
de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar la cesión del contrato para la prestación del el servicio de asistencia
técnica para la implementación, seguimiento, evaluación y control de la Estrategia de Desarrollo
Urbano Sostenible e Integrado en el barrio del Cabanyal-Canyameral-Cap de França del
Ayuntamiento de València (EDUSI 3C), cofinanciado en un 50 % por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020,
del que es titular ERNST & YOUNG, SL y SERVICIOS INTEGRALES DE CONTRATACIÓN
E INTERMEDIACIÓN DOMINUS, SL, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982,
DE 26 DE MAYO, con CIF n.º U-88246582, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 19 de octubre de 2018, a favor de NTT DATA SPAIN, SLU, con NIF B-82387770 y
EVERIS INGENIERÍA, SLU, con NIF B-85746089, mediando compromiso de constitución en
UTE, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que correspondían a la
cedente.

Segundo. La entidad cesionaria, la UTE constituida por NTT DATA SPAIN, SLU, con
NIF B-82387770 y EVERIS INGENIERÍA, SLU, con NIF B-85746089, deberá proceder a la
constitución de la garantía definitiva, por importe de 9.000 €, como trámite previo a la
devolución de la constituida en su día por la empresa cedente.

Tercero. La efectividad del presente acuerdo queda condicionada a la formalización de la
cesión en escritura pública y a su notificación fehaciente a esta Administración."

76 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-1999-000092-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa acceptar la renúncia i declarar extingida l'autorització d'ús
d'un local municipal situat al carrer de l'Impressor Monfort.

"Hechos
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Primero. El Ayuntamiento de València es propietario del local sito en la calle Impresor
Monfort, 30, inventariado en el Inventario Municipal de Bienes al código 1.E5.08.078, con
naturaleza de bien patrimonial, con una superficie de 200,03 m2.

En fecha 16 de abril de 1999 mediante acuerdo de la extinta Comisión de Gobierno se
autoriza a la Asociación de Padres de Disminuidos Intelectuales del Internado padre Poveda
(ASPADIS) el uso del citado inmueble para su utilización como almacén de la misma, con
sujeción a una serie de condiciones.

Segundo. En fecha 31 de diciembre de 2021, mediante escrito con número 00118 2021
00230760 del Registro de Entrada, Don ******, comunica al Servicio de Patrimonio que la
Asociación de Padres de Disminuidos Intelectuales del Internado padre Poveda (ASPADIS)
renuncia a la cesión del local efectuada a su favor.

Tercero. En fecha 15 de marzo de 2022 la Sección Técnica de Patrimonio II del Servicio
de Patrimonio informa que se ha realizado visita de inspección al local objeto del expediente y se
comprueba que el local ha sido vaciado de enseres y mobiliario y se ha procedido a su limpieza.

Cuarto. En fecha 3 de marzo de 2022 comparece en las oficinas del Servicio de Patrimonio
Don Christian Sapiña Jiménez, en representación de la Asociación de Padres de Disminuidos
Intelectuales del Internado Padre Poveda (ASPADIS) y hace entrega de las llaves de acceso al
inmueble.

Fundamentos de Derecho

I. De los antecedentes obrantes en el Servicio de Patrimonio, resulta que el inmueble objeto
de la cesión en precario es de propiedad municipal, con naturaleza de bien patrimonial.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía n.º 9, de 20 de junio
de 2019, apartado 8º), se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala
delegada de Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aceptar la renuncia formulada válidamente por el representante de la Asociación de
Padres de Disminuidos Intelectuales del Internado Padre Poveda (ASPADIS) a la autorización
del uso del inmueble de propiedad municipal, sito en calle Impresor Monfort, número 30,
inventariado en el Inventario Municipal de Bienes al código 1.E5.08.078, y, en consecuencia,
declarar extinguida dicha autorización, con efectos desde el 31 de diciembre de 2021, fecha de
entrada de la solicitud en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento."
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77 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-2020-000162-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa autoritzar i disposar un gasto per al reajustament de la
duració de l'encàrrec a Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, per a la gestió de la regularització de
determinades parcel·les procedents de concessió a les platges de Llevant i de la Malva-rosa.

"De la documentación obrante en el expediente resultan los siguientes:

HECHOS

Primero.  Por acuerdo de fecha 21 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con la moción suscrita en fecha 10 de junio de 2020 por las concejalas delegadas de
Planificación y Gestión Urbana y de Patrimonio Municipal, respectivamente, Sras. Sandra
Gómez López e Isabel Lozano Lázaro, aprobó encargar a la sociedad pública Plan Cabanyal
Canyamelar, SA (en adelante SPCCSA) en su condición de medio propio y servicio técnico del
Ayuntamiento de València según acuerdo del Pleno de 28 de abril de 2016, las tareas materiales
de gestión de la regularización de las parcelas sitas en las calles Eugenia Viñes, 42 a 58 y 211;
José Ballester Gozalvo, 17 a 33; Historiador Coloma, 1; y Astilleros, 26 a 42 procedentes de
concesión en las playas de Levante y la Malvarrosa.

El encargo tenía una retribución en base a un presupuesto estimado de 86.898,17 euros,
exento de IVA, aplicando las tarifas aplicables a los encargos que se realizaran al medio propio
PCCSA aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de junio de 2020.

El plazo de duración del encargo era de ocho meses desde la notificación de la aprobación
a SPCCSA, sin que en ningún caso pudiera extenderse más allá del 31 de diciembre de 2021.

Segundo. SPCCSA presentó el 9 de diciembre de 2021, mediante Instancia 00118 2021
00226328, una solicitud de reajuste del plazo de ejecución del citado encargo ante la
imposibilidad material de finalizar las tareas encomendadas en el tiempo estipulado, debido al
hecho, acreditado, de que no se la han proporcionado los medios imprescindibles para la
realización de las tareas que comprende el encargo, al no haber tenido acceso a la plataforma
PIAE, mediante la que se lleva a cabo la tramitación de los expedientes, por causas no imputables
a la Sociedad, hasta el mes de septiembre de 2021, en lugar de mayo de 2021, que fue la fecha de
aprobación del encargo de gestión.

Tercero. El 30 de diciembre de 2021, la Junta de Gobierno Local aprobó declarar
disponible 27.716,92 € del gasto dispuesto con cargo a la aplicación presupuestaria CY510
93300 22706 del Presupuesto de 2021 (Propuesta de gasto 2021/01444, ítem 2021045280) y la
autorización y disposición de un gasto de gestión anticipada de 20.000,00 euros con cargo a la
aplicación presupuestaria CY510 93300 22706, 'ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS' del
Presupuesto de 2022, en la que constaba una dotación de ese importe, 20.000,00 €. Por ello, el
propio acuerdo estableció que 'Sin perjuicio del presente reajuste, una vez sea ejecutivo el
Presupuesto para 2022, se procederá a autorizar y disponer un gasto por el importe restante de
7.716,92 €, para alcanzar la cuantía del presupuesto máximo del encargo'.
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Cuarto.  Para poder llevar a cabo el reconocimiento de las obligaciones derivadas del
reajuste del plazo de ejecución del encargo se ha confeccionado el expediente contable
GASTOS/2022/0000 0000015801 que se ha sometido a informe de fiscalización previa de la
Intervención General Municipal.

A los hechos anteriormente expuestos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. La autorización y disposición de los gastos derivados de las atribuciones que le
otorga a la Junta de Gobierno Local el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local viene establecida en la Base 15ª.3 de las del
Presupuesto Municipal de 2022.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer un gasto de 7.716,92 € a favor de la sociedad pública y medio
propio del Ayuntamiento de València Plan Cabanyal Canyamelar, SA, con CIF A97628242, para
alcanzar la cuantía del presupuesto máximo del encargo aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 21 de mayo de 2021 y reajustado por acuerdo de 30 de diciembre de 2021. El
gasto de 7.716,92 € se realizará según expediente contable GASTOS/2022/0000015801 con
cargo a la aplicación presupuestaria CY510 93300 22706 del Presupuesto de 2022."
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##ANEXO-1834795##

GASTOS/2022/0000015801

ENCARGOS DE LOS ADJUDICADORES A MEDIOSE05301202000016200

3000003474reajuste encargo aprobado por acuerdo JGL de

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

AD ordinaria

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Pos Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

001 2022 CY5100000 93300 22706 7.716,92

TOTAL 7.716,92

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
A97628242 PLAN CABANYAL-CANYAMELAR, S.A. 2000004905

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
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78 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-2021-000441-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa aprovar les bases generals reguladores del procediment
per a l'adjudicació de la cessió d'ús gratuït i temporal de locals municipals a associacions i
entitats sense ànim de lucre, el catàleg de locals susceptibles de cessió d'ús i la convocatòria del
concurs.

"Examinado el expediente resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La responsabilidad de todas las Entidades Locales de gestionar su patrimonio de
forma rentable y eficaz, unida a la voluntad de este Ayuntamiento de fomentar la participación
ciudadana, a través de su tejido asociativo, hacen necesario que se continúen realizando cesiones
de uso gratuitas y temporales de locales de propiedad municipal a asociaciones y otras entidades
sin ánimo de lucro para facilitar la realización de sus actividades.

Segundo. Las últimas convocatorias de cesión temporal del uso de locales se hicieron
mediante procedimiento de concurso, ajustado a unas bases aprobadas en el año 2015 y
modificadas posteriormente por cambio de la normativa reguladora del procedimiento
administrativo común.

Tercero. Desde aquél momento hasta ahora diversas circunstancias relacionadas con las
características y con gestión de los locales disponibles hacen conveniente y oportuno que se
aprueben unas nuevas bases, en las que se modifiquen, amplíen y/o mejoren aquellos de sus
aspectos que la experiencia y el tiempo transcurrido aconsejan.

Cuarto. Mediante mociones suscritas en fechas 19 de noviembre de 2021 y 28 de marzo de
2022, la concejala delegada de Patrimonio Municipal ha dispuesto que por el Servicio de
Patrimonio se realicen las actuaciones necesarias en orden a la aprobación de las nuevas bases
reguladoras del procedimiento de adjudicación y gestión del uso gratuito temporal de locales
municipales por parte de las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, tomando en
consideración los criterios de selección que se establecen en la moción suscrita en fecha 28 de
marzo de 2022 y ajustándolas a la normativa vigente. Ha dispuesto, además, que no podrán
materializarse cesiones de uso a favor de entidades que disfruten de la cesión, por cualquier
título, del uso de algún local de propiedad municipal o ser adjudicatarias de más de un local,
pudiendo las entidades, en ambos casos, optar en el supuesto de resultar adjudicatarias, por uno
solo de ellos.

Quinto. Por el Servicio de Patrimonio se ha redactado un borrador de Bases reguladoras del
procedimiento que ahora se propone aprobar y que contemplan, de acuerdo con lo establecido en
la referida moción de 28 de marzo, un procedimiento de cesión de uso mediante concurrencia
competitiva y que se comunicarán a todas las Delegaciones municipales, a fin de que tengan
conocimiento de las mismas y puedan ser utilizadas cuando respecto a sus bienes adscritos
realicen cesiones de uso gratuitas y temporales de estas características, garantizándose con ello
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que se cumplan tanto los principios de publicidad, concurrencia e igualdad de trato en el acceso
por parte de las entidades a estos recursos municipales, como la aplicación de normas comunes
de uso y gestión de los locales.

Sexto. Por la Oficina Técnica del Servicio de Patrimonio se ha elaborado un Catálogo en el
que se han incluido los locales de propiedad municipal susceptibles de cesión temporal de uso a
las distintas asociaciones y entidades sin ánimo de lucro. Este Catálogo, incorporado como
Anexo I de las Bases, incluye bienes inmuebles tanto de naturaleza patrimonial como demaniales
y entre los locales ofertados permite distinguir dos tipos de inmuebles: los que no tienen
necesidades especiales de adecuación al uso que se les vaya a dar y los que requieren llevar a
cabo previamente obras de reparación o de carácter estructural. Esta diferenciación afecta, a fin
de permitir que las entidades puedan amortizar el esfuerzo a realizar en las obras, al plazo
máximo de duración de la cesión de uso, que en el primer caso será de cuatro años prorrogable
por otros cuatro y en el segundo de diez años prorrogable por cinco más. En cualquier caso, al
finalizar el plazo de la cesión de uso los locales deberán revertir al Ayuntamiento, vacíos y
limpios, debiendo dejarse los locales libres y a disposición del Ayuntamiento, en el mismo estado
de conservación en que fueron entregados y con las obras de adecuación y mejora que se hayan
realizado por la entidad cesionaria.

A estos antecedentes les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con lo establecido en el artículo 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LRBRL): 'Las Corporaciones locales
favorecen el desarrollo de las asociaciones para la defensa de los intereses generales o
sectoriales de los vecinos, les facilitan la más amplia información sobre sus actividades y, dentro
de sus posibilidades, el uso de los medios públicos y el acceso a las ayudas económicas para la
realización de sus actividades e impulsan su participación en la gestión de la Corporación en los

'.términos del número 2 del artículo 69

II. Respecto de los bienes demaniales, las cesiones de uso que regulan la Bases propuestas
tienen la consideración de concesiones demaniales, regulándose conforme a los artículos 94 y
siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas
(LPAP en lo sucesivo). A estos efectos, las Bases y la convocatoria se consideran realizadas de
conformidad con lo prevenido por los artículos 98 y siguientes de la LPAP en relación con la
convocatoria de procedimiento de concurrencia para la selección de la entidad concesionaria y el
establecimiento de las condiciones de la concesión demanial a otorgar para el uso temporal de los
locales de los que se trata.

III. En cuanto a los inmuebles de naturaleza jurídica patrimonial, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 186 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen
Local de la Comunitat Valenciana (LRLCV) podrán cederse gratuitamente '…  a entidades o
instituciones públicas o sociedades con capital mayoritario público e instituciones privadas de
interés público sin ánimo de lucro, siempre que los fines que justifiquen la cesión redunden en
beneficio de los habitantes del término municipal. De estas cesiones también se dará cuenta a la

'. El apartado 2 de este artículo añadeconselleria competente en materia de administración local
que 'en todo caso, la cesión deberá efectuarse de conformidad con el procedimiento previsto en
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el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y para una finalidad concreta que se
justifique, con fijación del plazo para llevarla a cabo, produciéndose la reversión automática en

'.caso de incumplimiento o falta de uso del mismo

IV. De conformidad con lo establecido en el artículo 187 de la LRLCV: '1. Las entidades
locales pueden ceder el uso de bienes patrimoniales directamente o por concurso, de forma
gratuita o con la prestación que pueda acordarse, a otras administraciones públicas o entidades
privadas sin ánimo de lucro para su destino a fines de utilidad pública e interés social,
relacionados con la prestación de servicios sociales, sanitarios, actividades educativas,

 culturales, deportivas u otras análogas que redunden en beneficio de los vecinos. El acuerdo
deberá determinar la finalidad concreta a que debe destinarse los bienes, la duración o el

.carácter de la cesión en precario

2. El plazo máximo de la cesión de uso de los bienes será de 30 años'.

En las Bases propuestas, el plazo máximo de duración de la cesión de uso es de 15 años,
por debajo del límite legalmente establecido.

V. Las Bases se han elaborado de conformidad con la normativa establecida en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en la LRBRL.

VI. La competencia para la competencia para celebrar contratos privados, adjudicar
concesiones sobre los bienes de la Corporación y la adquisición de bienes inmuebles y derechos
sujetos a la legislación patrimonial así como la enajenación del patrimonio corresponde a la Junta
de Gobierno Local de acuerdo con la Disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar las Bases generales reguladoras del procedimiento para la adjudicación y
gestión de la cesión de uso gratuito y temporal de locales municipales a favor de las asociaciones
y entidades sin ánimo de lucro y el Catálogo de locales susceptibles de cesión de uso firmadas el
7 de abril de 2022 y que se incorporan al expediente.

Segundo. Los locales adjudicados con arreglo a las anteriores Bases, aprobadas por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de mayo de 2016, modificado por el de fecha
27 de enero de 2017, seguirán rigiéndose por aquellas hasta que se produzca la finalización de la
vigencia de la cesión de uso otorgada, por cualesquiera de los motivos contemplados en las
citadas Bases. La vigencia de dichas Bases se extinguirá una vez finalice la última de las cesiones
de uso otorgadas con arreglo a las mismas.

Tercero. Comunicar el presente acuerdo y las Bases aprobadas a todas las Delegaciones
municipales, a fin de que tengan conocimiento de las mismas y puedan ser utilizadas cuando
respecto a sus bienes adscritos realicen cesiones gratuitas temporales de estas características,
garantizándose con ello que se cumplen tanto los principios de publicidad, concurrencia e
igualdad de trato en el acceso por parte de las entidades a estos recursos municipales, como la
aplicación de normas comunes de uso y gestión de los locales.
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Cuarto. Convocar concurso para la cesión de los locales incorporados en el Catálogo de
locales susceptibles de cesión de uso a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro con sujeción a
las Bases aprobadas.

Quinto. Publicitar las presentes Bases y sus anexos, así como la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia al objeto de presentar las solicitudes junto con la documentación
requerida, en el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia."

79 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2022-000048-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa autoritzar i disposar un gasto per a atendre el cànon de
l'arrendament d’un local situat a l’avinguda de Portugal.

"Visto el contrato de arrendamiento del local sito en la avenida de Portugal, 12, bj. derecha
suscrito por el Ayuntamiento de València, son aplicables los siguientes: 

HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de junio de 2007,
acordó arrendar a Dª. ****** la planta baja de su propiedad sita en la avenida de Portugal, núm.
12,  bajo derecha, a fin de destinarla a centro social y club de jubilados o a cualquier otra
actividad que pudiera decidir el Ayuntamiento de València, suscribiéndose el contrato de
arrendamiento en fecha 18 de julio de 2007, por un plazo de cinco años, surtiendo efectos a partir
de 1 de abril del mismo año.

Segundo. Según la cláusula segunda del contrato, si a la fecha del vencimiento del mismo
ninguna de las partes hubiera notificado a la otra, al menos con un mes de antelación su voluntad
de no renovarlo, el contrato se prorrogará obligatoriamente por periodos anuales hasta un
máximo de tres años más, salvo que el arrendatario manifieste al arrendador al menos con un mes
de antelación a la fecha de terminación de cualquiera de dichas anualidades su voluntad de no
renovarlo. En consecuencia, el contrato se encuentra en la actualidad prorrogado tácitamente de
conformidad con la tácita reconducción del artículo 1566 del Código Civil.

D.ª ****** presentó escrito en el que se solicitaba que el pago de la renta y demás
derivados del contrato de arrendamiento se efectuara a nombre de la comunidad de bienes
'Germans Farinós i Sabater, CB', aportando a tal efecto copia de la escritura de manifestación de
herencia de D. ****** de 24 de abril de 2012, del notario D. Emilio Vicente Orts Calabuig.

Tercero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de marzo de 2021, se
aprobó la autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del
citado arrendamiento desde el 1 de abril de 2021 hasta el 31 de marzo de 2022, por importe de
21.780,00 €, 21 % de IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100
20200, conceptuada como 'Arrendamientos edificios y otras construcciones', del Presupuesto de
2021.
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Cuarto. Visto que el 31 de marzo de 2022 se agota el crédito para hacer frente a los pagos
del citado arrendamiento, se ha solicitado informe al Servicio de Envejecimiento Activo sobre la
conveniencia o necesidad de mantener vigente el arrendamiento. Dicho Servicio informó de la
necesidad de mantenerlo en tanto en cuanto se produzca el traslado previsto al edificio de 'La
Aceitera', cuyo acondicionamiento se está tramitando en el expediente E.02224/2021/1, y por
tanto, ha formalizado el correspondiente expediente contable por importe de 21,780,00 €, 21 %
de IVA incluido, para el periodo comprendido de 1 de abril de 2022 a 31 de marzo de 2023, con
cargo a la aplicación presupuestaria KK5500000 23100 20200, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', del Presupuesto para 2022.

Quinto. Asimismo, de acuerdo con las bases de ejecución del Presupuesto, que establecen
que en caso de prórroga o novación de los arrendamientos de bienes se deberá solicitar informe
técnico que recogerá el correspondiente estudio de mercado, obra en el expediente diligencia de
fecha 10 de marzo de 2022, según la cual el informe emitido por la Oficina Técnica de
Patrimonio de fecha 6 de abril de 2020 estará vigente y será válido durante el plazo de 5 años
desde su emisión.

Sexto. Al tratarse de un gasto plurianual correspondiente a la renta de 1 de abril de 2022 a
31 de marzo de 2023, de acuerdo con las bases de ejecución del Presupuesto, el Servicio
Económico-Presupuestario ha creado el escenario plurianual en el SIEM, ya que la prórroga
requiere reservar crédito para el ejercicio 2023. Asimismo establece que, una vez creado el gasto
plurianual para ejercicios futuros de una aplicación presupuestaria, no se requerirá el traslado de
nuevos expedientes al SEP mientras no se agote dicho crédito presupuestario. No obstante lo
anterior, el gasto estará condicionado al crédito que finalmente incorpore el Presupuesto en años
futuros para su cobertura.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil: 'Si al terminar el contrato
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiescencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si hubiera fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses cuando
se ha fijado un alquiler mensual.

Segundo. El artículo 174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a cuyo tenor: 'La
autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará al crédito que para
cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos. Podrán adquirirse compromisos por gastos
que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que su
ejecución se inicie en el propio ejercicio y que, además, se encuentren en alguno de los casos
siguientes: c) Arrendamientos de bienes inmuebles'.

Tercero. La base 18ª de las de ejecución del Presupuesto establece, entre otras cuestiones,
que en la tramitación de un gasto plurianual el SEP creará el escenario plurianual, estando el
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gasto condicionado al crédito que finalmente incorpore el Presupuesto en años futuros para su
cobertura.

Cuarto. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Junta de Gobierno
Local, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional II, apartado 11 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto plurianual por importe de 21.780,00 €, 21 % de IVA
incluido con cargo a la aplicación presupuestaria KK5500000 23100 20200, conceptuada como
'Arrendamiento edificios y otras construcciones' del vigente Presupuesto, según expediente
contable GASTOS/2022/0000015646, necesario para atender el canon del alquiler de 1 de abril
de 2022 a 31 de marzo de 2023 del contrato de arrendamiento a nombre de la comunidad de
bienes 'GERMANS FARINÓS I SABATER, CB', NIF E98478126, del local sito en la avenida de
Portugal, n.º 12, bajo derecha (referencia catastral 5544902YJ2754D0001PT), arrendado al
Ayuntamiento de València con destino a centro municipal de actividades para personas mayores,
prorrogado por tácita reconducción y sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento como
arrendatario de desistir del contrato con anterioridad a la finalización del ejercicio, poniéndolo en
conocimiento del arrendador.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, el gasto de
carácter plurianual se subordinará al crédito que para el ejercicio futuro se autorice en el
respectivo Presupuesto."

80 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-2022-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa acceptar la cessió gratuïta d’una parcel·la per a l'execució
del camí municipal denominat 'Caballó-Angle'.

"Primero. Por escrito presentado por la Real Acequia del Canal de Riego del Río Turia
(Acequia del Oro), se aportó escritura de  Segregación, Compraventa y Cesión Gratuita del
notario Don Ramón Marin Casanova, con número de protocolo 2189 de 30 de noviembre de
2021, en la que se cedía una parcela de 618 m², que se describirá en el cuerpo del acuerdo.

Segundo. Por nota interior de la Delegación d'Agricultura, Alimentación Sostenible i
Horta, se comunicó que, se había presentado la escritura, arriba reseñada, de cesión del terreno
necesario para la ejecución de las obras del camino municipal Cavalló-Angle, que ejecutará el
Servicio Municipal de Mantenimiento de Obras de Infraestructura, a fin de que por el Servicio de
Patrimonio se realizaran las actuaciones pertinentes encaminada a la aceptación de la cesión. 

Tercero. Por informe a la Oficina Técnica de Patrimonio, se indicó que, no consta como
propiedad municipal el suelo sobre el que se pretende implantar la 'Unión Caminos
Caballo-Angle, siendo éste parte de la parcela 175 del Polígono 46, excepto la conexión por el
Oeste que se efectuará supuestamente medinte un puente sobre la Acequia del Tremolar del
polígono 47. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Artículos 9, 12 y 17 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RD 1372/1986,
de 13 de junio), según el cual las Entidades Locales tendrán plena capacidad jurídica para
adquirir bienes y derechos de toda clase sin que las adquisiciones de bienes a título gratuito están
sujetas a restricción alguna, debiendo asimismo, formar inventario de todos sus bienes y derechos
cualquiera que sea su naturaleza y forma de adquisición.

2. Artículo 36 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas, dispone que 'las Administraciones públicas deben inscribir en los
correspondientes registros los bienes y derechos de su patrimonio, ya sean demaniales o
patrimoniales, que sean susceptibles de inscripción…'.

3. De conformidad con lo establecido en el art. 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, por Resolución de Alcaldía número 9, de fecha 20 de
junio de 2019, se ha delegado en la Junta de Gobierno Local para la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté atribuida a la concejala delegada de
Patrimonio y Gestión Patrimonial.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aceptar la cesión gratuita efectuada por la Comunidad de Regantes 'CANAL DE
RIEGO DEL RÍO TURIA', de una parcela de 618 m², mediante escritura del notario Don Ramón
Marin Casanova, con número de protocolo 2189 de 30 de noviembre de 2021, necesaria para la
ejecución del camino denominado 'Camí municipal Cavalló-Angle', que ejecutará el
Servici municipal de Manteniment d'Infraestructures. 

La parcela cedida responde a la siguiente descripción:

'Parcela de terreno arrozal, que se destinará a camino, en término de València, partida del
Abre del Gos. Mide seis áreas y dieciocho centiáreas cuadradas (618 m²) y linda, por el Norte,
con resto de finca matriz de donde se segrega, que es la parcela 175 de ******; por el Sur,
parcela 174 de ******, riego en medio; Este, riego o escorrentia de Rudero; y por Oeste, acequia
del Pechinar, junto al motor de les Rates'.

La finca de la que se segrega figura inscrita en el Registro de València-once, al tomo
1.239, libro 395 de la sección 3ª de Ruzafa, folio 199, finca 40.368, ins. 1ª."

81 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05304-2007-000106-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa no admetre el recurs de reposició interposat contra
l'aprovació de la liquidació provisional girada en concepte de renda desafectació sòl públic
corresponent a la concessió del subsol situat a l'avinguda dels Germans Machado-Sant Vicent
de Paül.

"Hechos
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Único. En fecha 25 de enero de 2022, la mercantil VALENCIA NATURA PARK, SL,
representada por D. Manuel Setién Zuriaga y D.ª Noemí Montoro Soriano, interpone recurso de
reposición, contra la Resolución SR-24388, de fecha 22 de diciembre de 2021, por la que
desestimó las alegaciones formuladas en el trámite de audiencia previa por la citada mercantil el
29-9-2021 y aprobó la liquidación provisional PK 2021 53 1120 4, girada en concepto de Renta
Desafectación subsuelo, correspondiente a la concesión del subsuelo municipal, para
aparcamiento sito en Av. Hermanos Machado con c/ San Vicente de Paúl, por el periodo
impositivo que abarca del 7 de noviembre de 2010 al 6 de noviembre de 2085, y por un importe
de cuatrocientos siete mil diez euros con sesenta y ocho céntimos //407.010,68 €//, solicitando se
declare nula de pleno derecho la resolución por haberse dictado prescindido totalmente del
procedimiento legalmente establecido, tratarse de un acto de contenido imposible y pretender el
Ayuntamiento ostentar facultades de autotulela y ejecutivas que no ostenta.

Fundamentos de Derecho

I. La mercantil VALENCIA NATURA PARK, SL, alega en primer lugar, que la
resolución objeto del recurso es un auténtico acto administrativo en el que el Ayuntamiento de
València pretende ostentar facultades de autotutela y ejecutivas sin reunir los requisitos
legalmente establecidos.

En oposición a esta alegación, en primer lugar conforme al marco constitucional, cuyo
artículo 103 establece los principios que rigen en las actuaciones de las Administración Públicas
(AAPP), dispone que éstas actuaran con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho; la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en adelante LPAC, regula los derechos y garantías mínimas que corresponden a los
ciudadanos respecto de la actividad administrativa en el ejercicio de sus potestades, y entre ellas
la de autotutela administrativa y ejecutiva.

La Ley 39/2015, LPAC, en su art. 2 dispone que la misma es de aplicación a las entidades
que integran la Administración Local.

El art. 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local
(LRBRL), establece que en su calidad de Administraciones Públicas de carácter territorial, y
dentro de la esfera de sus competencias, corresponden en todo caso a los municipios, entre otras,
la potestad de autoorganización, la presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.

Asimismo será de aplicación la Ley 33/2003, de 3 noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas, (en adelante LPAP), en cuyo art. 4 dispone que la misma será de
aplicación a las entidades que integran la Administración Local, y en su art. 7.3 se establece en
relación con los bienes y derechos de dominio privado o patrimoniales, que el régimen de
adquisición, administración, defensa y enajenación de los bienes y derechos patrimoniales será el
previsto en esta ley y en las disposiciones que lo desarrollen o complementen. Supletoriamente,
se aplicarán las normas del derecho administrativo, en todas las cuestiones relativas a la
competencia para adoptar los correspondientes actos y al procedimiento que ha de seguirse para
ello, y las normas de Derecho privado en lo que afecte a los restantes aspectos de su régimen
jurídico.
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A tenor de lo expuesto, procede desestimar la alegación formulada en el sentido de que el
Ayuntamiento pretende ostentar facultades de autotutela y ejecutivas que no ostenta, por cuando
el Ayuntamiento de València, en su calidad de ente territorial, y actuando bajo el principio de
legalidad establecido en la Constitución y demás normas de aplicación, está legitimado para
ejercer las potestades y prerrogativas establecidas en el art. 4 de la LRBRL, entre las que se
encuentra la potestad de autoorganización, presunción de legitimidad y ejecutividad de sus actos.

II. El interesado también alega que la Resolución SR-24388, de fecha 22 de diciembre de
2021, ha sido dictada prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente
establecido (art. 47 LPAC) por lo que el acto es nulo de pleno derecho. De conformidad con el
citado texto legal consta en el expediente que se han realizado los trámites y actuaciones según el
cauce legalmente establecido, para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad de la
Administración.

Respecto al procedimiento seguido en la actuación administrativa, será de aplicación la
Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las AAPP, y entre otros: el artículo 35
que regula los actos que deben ser motivados, el art. 82 que requiere el trámite de audiencia
previa a dicta la resolución; el art. 88, que establece el contenido de la misma, y en cuyo apartado
3º se señala: que las resoluciones contendrán la decisión, que será motivada en los casos a que se
refiere el art. 35. Expresarán además, los recursos que contra la misma procedan, órgano
administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno; y el art. 40
que regula el trámite de notificación de la resolución o acto que se dicta.

Consta en el expediente que la resolución objeto del recurso ha sido suficientemente
motivada, (art. 35 LPAC); conforme al artículo 82 del citado texto legal, mediante notificación
de fecha 06/08/2021 se concedió el preceptivo trámite de audiencia previa a aprobar la
liquidación provisional, correspondiente al importe de la renta a satisfacer por la concesión
administrativa, adjudicada a la mercantil VALENCIA NATURA PARK, SL; en tanto, se
resuelve el procedimiento para determinar la superficie realmente ocupada, objeto de la
controversia; consta en el expediente acuse de la notificación que si bien no fue retirada en la
Oficina de Correos tras un primer intento el día 12-08-2021 y un segundo intento el 16-8-2021,
posteriormente el interesado el 9-9-2021, accede a la misma mediante electrónica. El 29/09/2021
el interesado presenta escrito de alegaciones al preceptivo trámite de audiencia, las cuales han
sido desestimadas en el apartado 1º de la resolución ahora impugnada, de conformidad con los
fundamentos de Derecho señalados en la misma; el contenido de la resolución objeto del recurso
cumple con lo dispuesto en el art. 88, y ha sido notificada según lo establecido en el art. 40 y
siguientes de la LPAC.

Por lo que, se estima que el acto es válido y eficaz al haber sido dictado conforme a las
normas de procedimiento administrativo establecidas en la LPAC.

III. El interesado también alega que el acto es nulo de pleno derecho porque en el propio
pie de recurso se dice que 'contra el acto que no está sujeto a Derecho Administrativo, podrá Ud.
interponer la acción civil que a su derecho convenga', en contraposición a esta afirmación tal y
como se ha expuesto anteriormente, la actuación administrativa está sujeta al Derecho
administrativo, pero el acto/resolución que resulta de esa actuación, está sujeto a las normas del
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Derecho civil, porque así lo exige el art. 102 de la Ley 33/2003, LPAP, que dispone en relación
con las liquidaciones de concesiones y autorizaciones sobre bienes desafectados, en su apartado
3, que: 'En tanto no se proceda a su extinción, se mantendrán con idéntico contenido las
relaciones jurídicas derivadas de dichas autorizaciones y concesiones. No obstante, dichas
relaciones jurídicas pasarán a regirse por el Derecho privado, y corresponderá al orden
jurisdiccional civil conocer de los litigios que surjan en relación con las mismas'.

Siendo por tanto, que estamos ante una concesión todavía vigente, y en la que no se ha
producido su liquidación, ya que el plazo finalizará el 06-11-2085, es de aplicación el citado art.
102 de LPAP, y por consiguiente los derechos y las obligaciones establecidos en el Pliego de
Condiciones que rige la concesión obligan a ambas partes, Ayuntamiento y concesionario,
durante la vigencia del mismo, y en tanto no se extinga la concesión, previa la liquidación de la
misma.

Por lo que tampoco cabe estimar como alega el interesado que el acto es nulo de pleno
derecho porque así lo expresa el pie de recurso de la notificación.

IV. Conforme a las cláusulas del Pliego de Condiciones que rige la concesión y que fue
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20-06-2008, modificado por acuerdo del
citado órgano el 17-10-2008:

El art. 28 en relación con el pago del canon, establece la opción del concesionario de
satisfacer el pago al Ayuntamiento en la modalidad total al inicio de la concesión, como es el
supuesto que ahora nos ocupa, no obstante, en el apartado b) del citado artículo 28 dispone que
'el canon se regirá para su abono por lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación, con
los plazos, recargos y procedimientos de apremio establecidos en el mismo para las deudas
tributarias'.

El art. 30 señala entre otras, como obligación de la entidad concesionaria a 'abonar el
canon que se establezca', y el art. 33, b) regula los derechos y deberes de la Administración, y
dispone, entre otros, que la Administración tiene el deber de exigir en su caso el canon de la
concesión por vía de apremio.

Por lo que tampoco procede estimar la alegación del interesado en el sentido de que esta
Administración está utilizando la autotutela administrativa aprobando una liquidación cuyo
impago implicará su recaudación por vía ejecutiva.

V. Conforme los fundamentos anteriormente expuestos, no proceder admitir que la
Resolución SR-24388, de fecha 22-12-2021, que desestima las alegaciones formuladas contra el
trámite de audiencia previa y aprueba la liquidación provisional correspondiente a la concesión
del subsuelo municipal, para aparcamiento sito en Av. Hermanos Machado con c/ San Vicente de
Paúl, por el periodo impositivo que abarca del 7 de noviembre de 2010 al 6 de noviembre de
2085, y por un importe de cuatrocientos siete mil diez euros con sesenta y ocho céntimos
//407.010,68 €//, es nula de pleno derecho, al haber actuado esta Administración municipal con
sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, y haberse seguido el procedimiento legalmente
establecido, no siendo de aplicación ninguno de los supuestos del art. 47 de la LPAC.
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VI. En relación con la alegación formulada por la mercantil concesionario, en el sentido de
que el concejal de Hacienda no es competente para dictar el acto, se debe igualmente desestimar
la misma, ya que si bien el acto/resolución está sujeto a las normas de Derecho privado, la
actuación administrativa está sujeta a las normas de procedimiento establecidas en el Derecho
administrativo, por lo que, en el ejercicio de la facultad de autoorganización que poseen las
Entidades Locales, el concejal de Hacienda, por delegación de la Junta de Gobierno Local, es
competente para aprobar las liquidaciones de cualquier clase de tributos, precios públicos y el
resto de ingresos que procedan. En cuanto a la utilización en un fututo de iniciar la vía de
apremio, para hacer efectivo el pago de la liquidación girada, es evidente que ésta deviene de la
facultad ejecutiva de la Administración.

VII. En cuanto a la alegación sobre la prescripción de la deuda reclamada por la
Administración, consta en el expediente que dicha alegación ya fue formulada en el escrito de
alegaciones presentado en el trámite de audiencia, y que ha sido desestimada conforme al
fundamento VI de la resolución objeto del presente recurso, que se da aquí por reproducido.

En este sentido el art. 1964.2 del Código Civil, dispone que el ejercicio de las acciones
personales que no tengan señalado expresamente un plazo de prescripción específico para su
ejercicio, prescribirá a los cincos años desde que se pudiera exigir el cumplimiento de la
obligación, por lo que esta Administración, se reitera en que una vez dictada y notificada la
sentencia n.º 357/2015 de 2-12-2015, (PO 306/2015, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 9), se han realizado actuaciones en beneficio del particular, y que
interrumpen el plazo de prescripción, como levantar la suspensión de procedimiento, solicitado el
24 de febrero de 2016 (n.º RGE 00110 2016 17839), por la mercantil VALENCIA NATURA
PARK, SL, aprobándose para ello la Resolución VZ-787, de 10 de febrero de 2016, dictada por
el concejal de Hacienda, en virtud de la delegación conferida por acuerdo n.º 76 de la Junta de
Gobierno Local de 3 de julio de 2015; posteriormente se tramita la cancelación y devolución del
aval bancario, y que fue aprobado por Resolución VZ-5258, de 28 de julio de 2016, y que consta
recibida por la interesada en fecha 21-9-2016, por lo que se considera acreditado en el expediente
que posteriormente al pronunciamiento de la sentencia n.º 357/2015, antes citada, esta
Administración Municipal ha realizado actuaciones para ejecutar y cumplir la misma, por
consiguiente el computo del plazo para determinar la prescripción , tal y como se indicó en el
fundamento VI de la Resolución recurrida, comienza el 21-10-2016 (fecha de la última
notificación al interesado más el plazo del mes establecido para interponer recurso contra la
última resolución aprobada); teniendo en cuenta el plazo de 5 años establecido en el Código
Civil, más los 82 días comprendidos desde el 14 de marzo hasta el 3 de junio de 2020, ambos
inclusive, en aplicación del RD 463/2020, por el que se adoptan medidas urgentes
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, el plazo para
que la Administración pueda exigir el pago de la deuda finaliza el 11-1-2022, por lo que a fecha
9/9/2021, día en que el interesado accedió mediante comparecencia electrónica a la notificación,
no había prescripto el derecho de este Ayuntamiento a exigir el pago de la deuda, al no haber
transcurrido el plazo de prescripción de 5 años señalado en el art. 1964.2 del Código Civil.

VIII. En cuanto a la consideración del canon concibiéndolo como una tasa que el
recurrente hace en su recurso, y por consiguiente sería de aplicación el plazo de prescripción de 4
años establecido en la Ley General Tributaria, tampoco cabe admitir esta alegación, ya que al
haberse desafectado el bien, la renta no tiene naturaleza jurídica de tasa, y por tanto, como se ha
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expuesto anteriormente, le será de aplicación el plazo de prescripción de 5 años establecido en el
Código Civil.

IX. Finalmente, el concesionario muestra su disconformidad con el apartado 3º de la
Resolución SR-24388, de fecha 22-12-2021, objeto del presente recurso, que aprobó iniciar los
trámites para corregir el error en el cómputo de la superficie a través de la modificación del título
concesional, alegando que el fundamente tercero de Derecho de la referida sentencia 357/2015,
transcribía la sentencia del TSJ 148/2014.

Tampoco cabe estimar esta última alegación, por cuanto el propio fundamento Tercero de
la sentencia 357/2015 textualmente comienza diciendo: 'En el acto de exposición oral de las
conclusiones se trajo a colación y se aportó la sentencia 148/2014, de 19/02, de la Sección 1ª del
TSJ de la CV, que ha resuelto un asunto que guarda sustancial semejanza con el aquí enjuiciado,

'seguido entre la misma actora y la Corporación demandada, si bien en relación con otro 
'aparcamiento  y otra concesión.

Sentencia que procede reproducir a continuación a todos los efectos en aras de la
deseable unidad de criterio y ante la sustancialidentidad de los argumentos defendidos por
ambas partes'. (sic)

Por otro lado, la sentencia 357/2015 anula los acuerdos de la Junta de Gobierno Local de
fecha 2-11-2012 y de 17-5-2013, en base a que no puede modificarse la superficie objeto de
controversia, aplicando el art. 105.2 de la 30/92 de RJPAC, vigente en ese momento, al no darse
los requisitos establecidos en la Jurisprudencia para la modificación de un mero error de cálculo.
Sin embargo el Juzgado no se pronuncia sobre la superficie que ha de tenerse en consideración a
efectos de la concesión.

Considerando que las entidades locales tienen la obligación de ejercer las acciones
necesarias para la defensa de sus bienes y derechos (art. 9 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales), y ante la controversia entre la superficie que fue objeto de concesión y la que
realmente se estima que se encuentra ocupada, es un deber de esta Administración iniciar el
procedimiento legalmente establecido para su comprobación y determinación, y en su caso, si
procede modificar el título concesional, ya que de lo contrario, en el supuesto de que la mercantil
adjudicataria estuviera utilizando una superficie que no se ajusta a la que se adjudicó en la
concesión, el exceso carecería de título concesional y por tanto supondría una ocupación indebida
del subsuelo público, respecto de la parte no incluida en el actual título concesional.

X. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

XI. Conforme al artículo 12.h) del Reglamento Orgánico y funcional de la Asesoría
Jurídica, aprobado por acuerdo plenario de 27 de mayo de 2021 (BOP n.º 118, de 22 de junio) se
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requiere informe de la Asesoría Jurídica las propuestas de resolución de inadmisión, estimación
parcial y desestimación de recursos administrativos, cuando se funden en motivos estrictamente
jurídicos.

XII. El órgano competente para la resolución del recurso será la Junta de Gobierno Local,
por tratarse de un recurso interpuesto contra la aprobación de un ingreso de carácter privado y
cuya facultad no está expresamente delegada en el acuerdo n.º 1 adoptado por la Junta de
Gobierno Local el 24 de julio de 2020.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Inadmitir sin entrar en el fondo del asunto, el recurso de reposición interpuesto en
fecha 25 de enero de 2022 (con n.º RGE I 00118 2022 13052), por VALENCIA NATURA,
PARK, SL, representada por D. Manuel Setién Zuriaga y D.ª Noemí Montoro Soriano, titular de
la concesión para aparcamiento anexo al complejo de uso terciario, sito en Av. Hermanos
Machado con c/ San Vicente de Paúl, contra la Resolución SR-24388, de fecha 22-12-2021, por
la que se desestimó las alegaciones formuladas por la citada mercantil en el preceptivo trámite de
audiencia y aprobó con carácter provisional la liquidación PK 2021 53 00001120 4, girada en
concepto de 'Renta Desafectación subsuelo', correspondiente a la concesión del subsuelo
municipal antes indicado, por haberse dictado de conformidad con el art. 102.3 de la Ley
33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y los fundamentos de Derecho
señalados en el presente acuerdo.

Por lo que no cabe la interposición de recurso en vía administrativa, debiendo acudir, como
se ha indicado en el pie de recurso de la resolución recurrida, directamente a la Jurisdicción civil,
al haber suprimido la Ley 39/2015, LPAC, la reclamación previa a la vía judicial civil.

Segundo. De conformidad con el art. 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, indicar que
con la resolución del recurso queda levantada la suspensión de la ejecución del acto
administrativo que se haya podido producir con carácter presunto."

82 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05305-2005-000055-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa declarar que no procedix el reconeixement del dret de
reversió en favor de les persones propietàries expropiades de diverses parcel·les situades als
carrers de Cavite i d’Isabel de Villena.

"HECHOS

Primero. En el Servicio de Patrimonio, Sección Gestión Jurídica Patrimonial, consta el
expediente E.05305-2005-55, en cuyas actuaciones se adoptó el acuerdo de la Junta de Gobierno
Local n.º 39, de fecha 27 de junio de 2008, en virtud del cual se enajenó por razón de colindancia
a favor de la mercantil 'Promociones Sanfélix Valiente, SL' las parcelas de propiedad municipal
sitas en la calle Cavite, n.º 8, Isabel de Villena, n.º 9, calle Isabel de Villena, nº. 9, 11 y 13 y calle
Cavite frente al n.º 12 y 14, respecto a las cuales se abonó el precio y se formalizó la
correspondiente escritura pública.
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Dos de las citadas parcelas, la sitas en la calle Cavite, n.º 8 y en la calle Isabel de Villena,
n.º 9, proceden de la expropiación llevada a cabo para la prolongación de la avd. de los Naranjos
y su conexión con el Paseo Marítimo, según Actas de Pago y Ocupación con números 270/00,
271/00, 272/00, 273/00 y 220/00.

Dª. Susana Sanfélix Pastor, en nombre y representación de la citada mercantil
'Promociones Sanfélix Valiente, SL', remite los escritos con números de registro I 00118 2020
0066677 y I 00118 2021 0018300, en virtud de los cuales manifiesta que con motivo de la citada
compraventa es titular registral de las fincas 76.584 y 76.585 del Registro de la Propiedad n.º 6
de València, procedentes de la mencionada expropiación, respecto a las cuales consta una
anotación registral de un derecho de adquisición preferente de posibles reversionistas.

Con el objeto de poder cancelar las inscripciones registrales de dichas fincas, dado que en
realidad su superficie quedó integrada dentro del edificio que se construyó sobre esos y otros
terrenos propiedad de esta mercantil y poder adaptar la realidad registral a la realidad física
extrarregistral, solicita que se incoe un procedimiento contradictorio en el que se conceda
audiencia a los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 y 55 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 1954 y una vez transcurridos los plazos legales se libre por parte del
Ayuntamiento la correspondiente certificación en la que se haga constar que se inició dicho
procedimiento sin que haya habido reclamaciones de los interesados.

El artículo 54.5 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 dispone que 'en las
inscripciones en el Registro de la Propiedad del dominio y demás derechos reales sobre bienes
inmuebles adquiridos por expropiación forzosa se hará constar el derecho preferente de los
reversionistas frente a terceros posibles adquirentes para recuperar el bien o derecho expropiados
de acuerdo con lo dispuesto en este artículo y en el siguiente, sin cuya constancia registral el
derecho de reversión no será oponible a los terceros adquirentes que hayan inscrito los títulos de
sus respectivos derechos conforme a lo previsto en la Ley Hipotecaria'.

Segundo. En las actuaciones, para llevar a cabo dicha cancelación registral, se ha
comunicado a los propietarios expropiados que de conformidad con el artículo 54.3.a) de la
citada Ley de Expropiación Forzosa, no existe derecho de reversión al haber transcurrido veinte
años desde la toma de posesión de los bienes expropiados, dado que las Actas de Pago y
Ocupación son de fecha 27 de junio de 2001 y a los efectos de alegar lo que estimen conveniente,
se les ha otorgado trámite de audiencia, por el plazo de 10 días, sin que transcurrido dicho plazo
hayan efectuado ninguna alegación al respecto.

A continuación se describe el trámite de notificación de la audiencia a los propietarios
expropiados:

- D. ******, titular del inmueble sito en la calle Isabel de Villena, n.º 9, finca del Proyecto
de Expropiación n.º 61, Acta de Pago y Ocupación 220/00.

Después del intento de notificación del trámite de audiencia por correo ordinario al no
haberse podido practicar por ausente según acuse de Correos, se efectúa mediante publicación en
el BOE de 28 de abril de 2021.
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- D. ****** y D. ******, titulares de la planta baja derecha del inmueble sito en la calle
Cavite, n.º 8, finca 69-1 del Proyecto, Acta de Pago y Ocupación 270/00. Después del intento de
notificación del trámite de audiencia por correo ordinario, al no haberse podido practicar por
desconocidos según acuse de Correos, se efectúa mediante publicación en el BOE, de fecha 6 de
mayo de 2021.

- D.ª ******, titular de la planta baja derecha en calle Cavite, 8, finca 69-2 del Proyecto,
Acta de Pago y Ocupación 271/00. Se notifica mediante publicación por constar ya en el
procedimiento expropiatorio como desconocida en el BOE de 13 de abril de 2021.

- D. Juan Ángel Rivera Pastor, en nombre y representación de D.ª ******, titular puerta 1,
planta alta calle Cavite, 8 (finca 69-3), Acta de Pago y Ocupación 272/00. Intentada la
notificación por correo ordinario sin poderse practicar por desconocida se le notifica mediante
publicación en el BOE de fecha 6 de mayo de 2021.

- D.ª ******. Notificación recogida el 15 de abril de 2021 según acuse de Correos.

- D.ª ******. Notificación recogida el 14 de abril de 2021 según acuse de Correos.

Además de considerar que no puede existir derecho de reversión, como se ha indicado, por
el transcurso de 20 años, según lo dispuesto en el artículo 54.3.a) de la citada Ley de
Expropiación Forzosa de 1954, en las actuaciones llevadas a cabo para la venta por colindancia
se emitieron informes, previos a la adopción del acuerdo de enajenación, por la Sección de
Gestión Jurídica Patrimonial, en fecha 10 de enero de 2007 y 20 de mayo de 2008, el Servicio de
Planeamiento, en fecha 10 de octubre de 2006, por el Servicio de Obras de Infraestructuras, en
fecha 9 de marzo de 2007 y la Asesoría Jurídica Municipal, en fecha 2 de abril de 2007, de los
que se desprende que no procede el reconocimiento el derecho de reversión por cuanto la
Actuación Aislada 1 de la Prolongación de la avenida de los Naranjos y su conexión con el Paseo
Marítimo, en la ubicación correspondiente a la calle Cavite, n.º 8 e Isabel de Villena, n.º 9, se
encuentra totalmente ejecutada y por tanto todo el ámbito viario perimetral de la parcela
edificable resultante se encuentra totalmente urbanizado, sin que a las parcelas que fueron objeto
de venta por colindancia les haya afectado ninguna modificación de planeamiento.

Por tanto, atendiendo a estos informes, así como al criterio establecido por la Sentencia del
Tribunal Supremo que a continuación se cita, se entiende que el derecho de reversión es
inexistente y no procede la restitución in natura ni derecho a indemnización porque no ha habido
alteración indebida del planeamiento. El Tribunal Supremo, en Sentencia dictada en fecha 25 de
mayo de 1999, número de Recurso 1618/1995, ha declarado la improcedencia de la reversión
cuando la parcela no reúne la superficie exigible para ser parcela mínima por la ordenación
urbanística vigente y en el caso de que no se haya producido una alteración indebida no
procedería el reconocimiento de responsabilidad alguna para la Administración, cosa que
equivale a considerar que en estos supuestos el derecho de reversión no tiene contenido útil o
eficaz y, por carecer de objeto, debe considerarse inexistente. La citada Sentencia literalmente
dispone: ' ...deba considerarse como imposible desde el punto de vista jurídico la reversión in
natura del bien expropiado, puesto que la parcela mínima no es susceptible de aprovechamiento
independiente y carecería de sentido la restitución al expropiado de una porción de suelo
haciendo abstracción de que necesariamente ha de ser objeto de enajenación (en determinados
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supuestos, mediante expropiación forzosa) o de agregación a una parcela colindante para obtener
aprovechamiento urbanístico que dota de sentido a la propiedad de la misma...'.

El artículo 115 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales regula, en efecto, para
las parcelas sobrantes a que se refiere el artículo 7 del mismo un destino incompatible con su
restitución in natura al propietario que ejercite el derecho de reversión, pues dispone que las
parcelas sobrantes a que alude el artículo 7 serán enajenadas por venta directa al propietario o
propietarios colindantes o permutados con terrenos de los mismos, añadiendo que, si fueran
varios los propietarios colindantes, la venta o permuta se hará de forma que las parcelas
resultantes se ajusten al más racional criterio de ordenación del suelo, según dictamen técnico, y
precisando, finalmente, que si algún propietario se negara a adquirir la parcela que le
correspondiere, la corporación podrá expropiarle su terreno del modo dispuesto para la
regulación de solares a cuyo efecto será preceptivo, en cada caso, al dictamen técnico pertinente.

El artículo 66.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa contempla los supuestos de
imposibilidad de reintegro in natura del bien expropiado disponiendo que serán de aplicación los
principios sobre responsabilidad patrimonial de la Administración si la imposibilidad de dicha
restitución obedece a una alteración indebida del bien y establece que 'en los casos en que como
consecuencia de una alteración indebida no fuere legalmente posible la reversión, se estará a lo
previsto en el artículo 121 de la ley, apartado 1, sin perjuicio de que se deduzcan las
responsabilidades previstas en el mismo precepto', de donde se infiere que en el caso de que no se
haya producido una alteración indebida, como es el contemplado en este caso, no procede el
reconocimiento de responsabilidad alguna, cosa que equivale a considerar que en estos supuestos
el derecho de reversión no tiene contenido útil o eficaz y, por carecer de objeto, debe
considerarse inexistente. Como se ha indicado no ha habido modificación del planeamiento, por
lo que probablemente la expropiación se llevó a cabo con exceso de cabida.

En un supuesto similar, en las actuaciones de la venta por colindancia que se llevó a cabo
en otro expediente con el número E.05305.2005.000081 del Servicio de Patrimonio, la parcela
objeto de enajenación procedía de expropiación para el eje viario de Marxalenes y la Asesoría
Jurídica Municipal, mediante informe de fecha 24 de octubre de 2006, informó que no procedía
el derecho de reversión, no sólo por los razonamientos expuestos sino además porque dicha
parcela se expropió con exceso de cabida sin que los propietarios manifestaran nada en contra ni
alegaran que la expropiación se limitara exclusivamente al terreno destinado a viales, por lo que
procedía la continuación de los trámites previstos en el artículo 115 del Reglamento de Bienes
para la formalización de la venta por colindancia.

Consta en las Actas de Pago y Ocupación de las parcelas sitas en la calle Cavite 8 y calle
Isabel de Villena 9 que el justiprecio de las parcelas se determinó por mutuo acuerdo con la
propiedad.

Tercero. Mediante solicitud de fecha 22/11/2021, D.ª Susana Sanfélix Pastor, actuando en
representación de la entidad PROMOCIONES SANFÉLIX VALIENTE, SL, como
administradora de la misma, expone lo siguiente:

'Que en el expediente referenciado se nos remitió informe en fecha 25/05/2021 (N.º eixida
00128-2021-092531). Que aportado dicho informe al Registro de la Propiedad n.º 6 de València,
con el fin de proceder a la cancelación de la nota de derecho de reversión existente sobre
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determinadas fincas cuya inmatriculación ha de cancelarse, se nos manifiestan por la Sra.
Registradora titular del mismo, varias cuestiones:

1ª. Que para proceder a la cancelación de la nota de derecho de reversión se precisa la
certificación del acuerdo municipal adoptado al efecto.

2ª. Que en el informe, en relación con el Expediente de expropiación n.º 271/2000 se
manifiesta que a la expropiada D.ª ****** se le ha notificado por edictos publicados en el BOE,
cuando en realidad en dicho expediente la persona con la que se entendieron las actuaciones fue
con D.ª ****** (heredera de la citada D.ª ******), por lo que puede notificarse al misma.

3ª. Que en el informe, en relación con el Expediente de expropiación n.º 273/2000 se
manifiesta que falta la notificación a una de las hermanas ******, concretamente a D.ª ******.

Que con el fin de proseguir con los trámites ante el Registro de la Propiedad para la
cancelación de las fincas, venimos a solicitar que se aclaren los referidos extremos a la Sra.
Registradora de la Propiedad titular del Registro n.º 6 de València'.

Cuarto. Vista la anterior solicitud, procede manifestar lo siguiente:

En cuanto al primer apartado de la solicitud, se procede a elevar propuesta de acuerdo a la
Junta de Gobierno Local, con el fin de que pueda procederse a la cancelación de la nota de
derecho de reversión (se elaborará posteriormente el correspondiente certificado del acuerdo
municipal).

Con respecto al apartado segundo, y en relación con el Expediente de expropiación n.º
271/2000, se solicitó informe a la Sección de Expropiaciones del Servicio de Gestión
Urbanística, que informa lo siguiente:

'En contestación a la solicitud de informe de 26/01/2022 de la Sección de Gestión Jurídica
Patrimonial del Servicio de Patrimonio, respecto a la expropiación efectuada en el expediente
03103.2000.271 que se corresponde con la Finca n.º 69-2 del proyecto de expropiación para la
prolongación de la avda. de los Naranjos y su conexión con el Paseo Marítimo, Actuación
Aislada n.º 1, cabe informar:

a) En el citado expediente se expropió la planta baja de la izquierda del inmueble sito en la
c/ Cavite, n.º 8.

b) En la relación de bienes y derechos afectados constaba como titular de la citada planta
baja, D.ª ******, en paradero desconocido, por lo que las actuaciones se entendieron con el
Ministerio Fiscal, conforme establece el art. 5 LEF.

c) En fecha 12 de mayo de 2003, tras consignar el importe del justiprecio fijado por el
Jurado Provincial de Expropiación, en la Caja General de Depósitos de la Delegación de
Hacienda, se levantó Acta de Ocupación, a la que no compareció el Ministerio Fiscal, pese haber
sido citado oportunamente.
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d) Mediante escritos de 2 y 9 de enero de 2016 D.ª ****** comparece en el expediente
manifestando que es la propietaria de la planta baja de la izquierda del inmueble sito en la c/
Cavite, n.º 8, en su condición de heredera de su marido, D. ******, hijo y heredero de D.ª
******, aportando escritura de herencia de 24/02/2005 y Nota Simple del Registro de la
Propiedad de 11/10/2005 en la que consta como titular registral de la planta baja.

e) El 24 de junio de 2008 se suscribió con D.ª ******, Acta de Pago y Ocupación de la
planta baja de la izquierda del inmueble sito en la c/ Cavite, n.º 8, en la que se le abonó el
importe del justiprecio fijado por el Jurado Provincial de Expropiación. Acta que le fue
notificada el 10/09/2008.

Una vez clarificado lo anterior (que efectivamente deben entenderse las actuaciones con
D.ª ******), en fecha 21 de febrero de 2022 se procede a conferir a la anterior trámite de
audiencia por el plazo de 10 días, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para que
alegue lo que estime conveniente, y con el objeto de poder llevar a cabo la cancelación registral
solicitada por la mercantil 'Promociones Sanfélix Valiente, SL', no habiéndose manifestado
alegación alguna al respecto.

Finalmente, entendemos (en relación con el Expediente de expropiación n.º 273/2000) que
no falta la notificación a una de las hermanas ******, concretamente a D.ª ******, dado que se
practicó la correspondiente notificación en fecha 25/03/2021 a D.ª ******, en su propio nombre
y en representación de D.ª ******, en este último caso en virtud de escritura de poder otorgada
ante el notario de València D. Juan Francisco Herrera García-Canturri el 24 de julio de 2001 (n.º
de protocolo 1362).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,
dispone que para el cumplimiento de sus fines y en el ámbito de sus respectivas competencias,
las Entidades locales, de acuerdo con la Constitución y las leyes, tendrán plena capacidad jurídica
para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes, celebrar
contratos, establecer y explotar obras o servicios públicos, obligarse, interponer los recursos
establecidos y ejercitar las acciones previstas en las leyes.

Segundo. Artículos 9, 12 y 17 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RD
1372/1986, de 13 de junio), según los cuales las Entidades Locales tendrán plena capacidad
jurídica para adquirir bienes y derechos de toda clase, sin que las adquisiciones de bienes a título
gratuito estén sujetas a restricción alguna, debiendo asimismo, formar inventario de todos sus
bienes y derechos cualquiera que sea su naturaleza o forma de adquisición.

Tercero. El artículo 36 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas, dispone que las Administraciones públicas deben inscribir en los
correspondientes registros los bienes y derechos de su patrimonio, ya sean demaniales o
patrimoniales, que sean susceptibles de inscripción.
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Cuarto. El artículo 115 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales regula, en
efecto, para las parcelas sobrantes a que se refiere el artículo 7 del mismo un destino
incompatible con su restitución in natura al propietario que ejercite el derecho de reversión, pues
dispone que las parcelas sobrantes a que alude el artículo 7 serán enajenadas por venta directa al
propietario o propietarios colindantes o permutados con terrenos de los mismos, añadiendo que,
si fueran varios los propietarios colindantes, la venta o permuta se hará de forma que las parcelas
resultantes se ajusten al más racional criterio de ordenación del suelo, según dictamen técnico, y
precisando, finalmente, que si algún propietario se negara a adquirir la parcela que le
correspondiere, la corporación podrá expropiarle su terreno del modo dispuesto para la
regulación de solares a cuyo efecto será preceptivo, en cada caso, al dictamen técnico pertinente.

Quinto. El artículo 66.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa contempla los supuestos
de imposibilidad de reintegro in natura del bien expropiado disponiendo que serán de aplicación
los principios sobre responsabilidad patrimonial de la Administración si la imposibilidad de dicha
restitución obedece a una alteración indebida del bien y establece que 'en los casos en que como
consecuencia de una alteración indebida no fuere legalmente posible la reversión, se estará a lo
previsto en el artículo 121 de la ley, apartado 1, sin perjuicio de que se deduzcan las
responsabilidades previstas en el mismo precepto', de donde se infiere que en el caso de que no se
haya producido una alteración indebida, como es el contemplado en este caso, no procede el
reconocimiento de responsabilidad alguna, cosa que equivale a considerar que en estos supuestos
el derecho de reversión no tiene contenido útil o eficaz y, por carecer de objeto, debe
considerarse inexistente. Como se ha indicado no ha habido modificación del planeamiento, por
lo que probablemente la expropiación se llevó a cabo con exceso de cabida.

Sexto. El artículo 54.5 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 dispone que 'en las
inscripciones en el Registro de la Propiedad del dominio y demás derechos reales sobre bienes
inmuebles adquiridos por expropiación forzosa se hará constar el derecho preferente de los
reversionistas frente a terceros posibles adquirentes para recuperar el bien o derecho expropiados
de acuerdo con lo dispuesto en este artículo y en el siguiente, sin cuya constancia registral el
derecho de reversión no será oponible a los terceros adquirentes que hayan inscrito los títulos de
sus respectivos derechos conforme a lo previsto en la Ley Hipotecaria'.

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el art. 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de Régimen Local, por Resolución de Alcaldía número 9, de fecha
20 de junio de 2019, se ha delegado en la Junta de Gobierno Local para la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté atribuida a la concejala delegada de
Patrimonio y Gestión Patrimonial.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Declarar que no procede el reconocimiento del derecho de reversión en favor de los
propietarios expropiados de las parcelas sitas en la calle Cavite 8 y calle Isabel de Villena 9, al
haber transcurrido veinte años desde la toma de posesión de los bienes expropiados dado que las
Actas de Pago y Ocupación son de fecha 27 de junio de 2001 y, en el caso de la expropiación
practicada a D.ª ****** (aplicable también al resto de las personas expropiadas) cuya acta de
pago y ocupación es de fecha 24 junio de 2008, por cuanto que la Actuación Aislada 1 de la
Prolongación de la avenida de los Naranjos y su conexión con el Paseo Marítimo, en la ubicación
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correspondiente a la calle Cavite, n.º 8 e Isabel de Villena, n.º 9, se encuentra totalmente
ejecutada y por tanto todo el ámbito viario perimetral de la parcela edificable resultante se
encuentra totalmente urbanizado, sin que a las parcelas que fueron objeto de venta por
colindancia les haya afectado ninguna modificación de planeamiento, no habiéndose presentado
alegación alguna al respecto por parte de las personas interesadas."

83 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2019-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa cedir l'ús temporal a favor de Ferrocarrils de la
Generalitat de part d'una parcel·la situada al carrer d'Adolfo de Azcárraga (escriptor) per a
l'acumulació de materials i instal·lacions necessàries per a les obres de la línia 10 del Metro de
València, per un termini no superior a cinc anys.

"PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 17 de febrero de 2021 se cedió,
por un periodo no superior a 5 años, una superficie de 1920 m² de la parcela, sita en la calle
Adolfo Azcárraga en Nazaret (con referencia catrastral 9303301YJ2790E001G) a Ferrocarriles
de la Generalitat, para el almacenamiento de materiales e instalaciones necesarias para la
ejecución de la obra de la Línea 10 del Metro de València.

SEGUNDO. Posteriormente se solicitó la ampliación de dicha superficie en unos 1500 m²,
que resultaba necesaria para ampliar las instalaciones y el almacenamiento de materiales para la
construcción de la citada Línea 10 de Metro de València. 

TERCERO. Remitidas las actuaciones a la Oficina Técnica de Patrimonio por esta se
informó favorablemente a la solicitud efectuada y se indicó que se debía regular esta nueva
cesión temporal con las mismas condiciones que las establecidas en el acuerdo de febrero de
2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Art. 145.1 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas que
establece que los bienes y derechos de la administración podrán ser cedidos gratuitamente para la
realización de fines de utilidad pública o interés social de su competencia, a Comunidades
Autónomas, entidades locales, fundaciones públicas o asociaciones declaradas de utilidad
pública. La cesión podrá tener por objeto la propiedad del bien o solo su uso. En ambos casos, la
cesión llevará aparejada para el cesionario la obligación de destinar los bienes al fin expresado en
el correspondiente acuerdo. Adicionalmente esta transmisión podrá sujetarse a condición,
término o modo, que se regirán por lo dispuesto en el Código Civil. 

Segundo. Art. 184.6 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunidad
Valenciana, al establecer que la autorizaciones sobre bienes demaniales se regiran por su
legislación propia. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 124.5.n) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por Resolución de Alcaldía número 9, de 20 de
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1.  
2.  

3.  

4.  

5.  

junio de 2019, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución
relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de
Gestión del Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Ceder el uso, por un plazo no superior a cinco años a Ferrocarriles de la
Generalitat, de una superficie de 1.500 m², que forma parte de la parcela de 22.627 m² sita en la
calle Adolfo Azcárraga (Escritor), camino del Canal-PAI de las Moreras, (con referencia
catrastral 9303301YJ2790E001G), para el acopio de materiales e instalaciones necesarias para
continuación de las obras de la línea 10 de Metro de València. La parcela está ordenada por la
figura de planeamiento PP1589, aprobada definitivamente, que califica pormenorizadamente el
suelo urbano como red secundaria de equipamiento–RED, suelo de dominio y uso público,
educativo-cultural, por lo que fue informada favorablemente su cesión temporal por la
Conselleria de Educación, Cultura y Deportes. 

La superficie cuyo uso se cede está constituida por un paralepípedo de aproximadamenteos
130 metros de largo por 12 metros de ancho y se delimita en el plano de situación aportado por el
ente solicitante mediante instancia I 00118 2022 019342, con fecha de presentación 03/02/2022,
obrantes en el expediente.

Segundo. La Entidad Ferrocarriles de la Generalitat deberá cumplir las siguientes
condiciones indicadas por la Conselleria: 

Que el uso no dificulte ni desincentive la ejecución del planeamiento conforme al uso
dotacional educativo previsto en el PGOU. 
Que se demuela la instalación o actuación al finalizar el plazo previsto.
  Que en caso de que las necesidades educativas lo requieran, se dejen libres de
instalaciones, infraestructuras y obras le la parcela y de todo aquello que pueda comportar
algún tipo de dificultad en el futuro para construir el centro educativo y sin derecho a
indemnización alguna. 

Tercero. Así mismo, deberá cumplir también las siguientes condiciones: 

Que el uso de la infraestructura que se instale sea provisional.
Que se destine la parcela únicamente al fin para el que se cede el uso, la instalación de
casetas de obras y acopio de materiales imprescindibles para la realización de la
infraestructura. 
Que se soliciten y obtengan por el peticionario, los permisos y autorizaciones pertinentes
para el uso que se pretende.
Responderán los autorizados por todos los daños y perjuicios que, por el ejercicio de su
actividad y, en general, como consecuencia de la utilización de los terrenos puedan
producirse a terceros.
Deberán adoptar por el interesado cuantas medidas de seguridad sean necesarias para el
desarrollo de la actividad, sin que pueda repercutir en el Ayuntamiento ningún gasto
derivado de lo anterior.
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Cuarto. El plazo comenzará a contar desde el día siguiente a la adopción del acuerdo, y
terminado el plazo máximo de cinco años quedarán los terrenos libres de cualquier tipo de
residuos y en perfecto estado de conservación, reparando Ferrocarriles de la Generalitat cualquier
desperfecto que pudiera existir. 

Si fuera necesario realizar alguna actuación por parte del Ayuntamiento para devolver la
parcela al estado anterior a la ocupación temporal, una vez terminado el plazo, todos los gastos
correrán por cuenta de Ferrocarriles de la Generalitat."

84 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2018-000350-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa desestimar la reclamació de
responsabilitat patrimonial presentada amb el número de registre 00110 2018 56577.

"HECHOS

PRIMERO.  En fecha 22 de junio de 2018, mediante escrito registrado de entrada con
número 00110-2018-56477, Dña. ****** presentó una reclamación de responsabilidad
patrimonial, por lesiones sufridas en c/ Poeta Clavero Serrano esquina con c/ Periodista Gil
Sumbiela, el día 6 de junio de 2018, presuntamente a causa del mal estado del pavimento. La
interesada solicita 21.904,37 €.

SEGUNDO.  Para la instrucción del expediente se recabaron informes del Servicio de
Jardinería Sostenible, que fue emitido en fecha 5 de octubre de 2018, y de Policía Local, que fue
emitido en fecha 4 de diciembre de 2018.

TERCERO. Mediante Diligencia de fecha 17 de diciembre de 2018 se dispuso la apertura 
del período de prueba, notificándose a la reclamante, a Fomento de Construcciones y Contratas,
SA, contratista del Ayuntamiento para el mantenimiento de las zonas ajardinadas en el sector al
que se refiere la reclamación, y a Mapfre España, SA,  aseguradora del Ayuntamiento de
València. En fecha 26 de enero de 2021 se dispuso sobre la prueba propuesta, toda de carácter
documental, y se concedió plazo de audiencia, quedando cumplimentada la tramitación del
expediente.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el art. 106.2 de la Constitución, en el Cap. V del Título
Preliminar de la Ley 40 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los arts.
67, 91 y 92 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y el cuerpo de doctrina establecido por la Jurisprudencia, para el nacimiento de
la responsabilidad patrimonial de la Administración se exige la concurrencia de los siguientes
requisitos:
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a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.

b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, exigiendo
la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en relación directa e inmediata y
exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir alterando el nexo
causal.

c) Que no concurra fuerza mayor o que el particular no tenga el deber jurídico de soportar
los daños de acuerdo con la Ley.

d) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.

II. Por lo que respecta a la realidad del daño y su valoración, la interesada manifiesta haber
sufrido fractura de cúbito y radio derechos que requirieron intervención quirúrgica de reducción
abierta y fijación interna, osteosíntesis con placa y tornillos, y que precisó asistencia médica y
tratamiento rehabilitador.

Aporta un Informe de Alta Hospitalaria del Hospital la Fe de fecha 7 de junio de 2018, y
Nota de Evolución de Consultas Externas, Unidad del Miembro Inferior, del Hospital la Fe de
fecha 19 de noviembre de 2018, reseñándose reducción correcta, osteosíntesis estable, y aparente
consolidación de las fracturas, siendo alta.

Aporta Informe Médico Pericial confeccionado en fecha 26 de diciembre de 2018 por el
Dr. ******, donde se reseñan revisiones periódicas mensuales hasta el alta, y apreciando 1 día
hospitalario o de perjuicio grave y 165 de perjuicio moderado, más 5 puntos de secuela por
material de osteosíntesis, 3 puntos por perjuicio ligero, pero se excluye alguna limitación residual
que puede provenir de la antigua fractura. Aprecia una intervención quirúrgica de Grupo IV del
Baremo. Sobre estas conclusiones la interesada solicita 15.536,81 €; pero en escrito de fecha 2 de
febrero de 2022 añade 6.000,00 € por lucro cesante como ama de casa durante el periodo de
incapacidad, y actualiza las valoraciones por incapacidad y secuelas a 15.904,37 €, total
21.904,37 €.

Sin perjuicio de un contraste médico-pericial sobre el periodo incapacidad y las secuelas,
observamos que no se han acreditado las indicaciones y la continuidad de tratamiento alguno o
rehabilitación tras la retirada del vendaje, así como tampoco el alcance de la incapacidad de la
interesada para sus tareas domésticas, ni se justifica la valoración propuesta como lucro cesante.

III. En lo que se refiere a la relación de causalidad entre el funcionamiento de un servicio
público municipal y el daño producido, la reclamante manifiesta que sufrió una caída como
consecuencia de importantes desniveles en el pavimento destinado a los peatones.

Aporta una fotografía del lugar en que dice haber sucedido el percance y que resulta ser
una zona pavimentada y ajardinada en la proximidad de una fuente bebedero, y cerca del
alcorque de un árbol, el cual, por efecto de sus raíces, ha levantado el pavimento de baldosas.

El informe del Servicio de Jardinería de fecha 5 de octubre de 2018 señala: 'Revisado en su
día el emplazamiento referido y constatado la existencia de un levantamiento de los adoquines
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producido por las raíces de un árbol próximo a la fuente-bebedero, se determina vallarlo
inmediatamente, y se procedió a la comunicación a la empresa contratista correspondiente a los
efectos de su subsanación. La reparación se efectuó durante el día 19 y 20 de septiembre 2018.
La deficiencia consistía en el ligero levantamiento del adoquinado respecto a la rasante de la
acera supuestamente originado por las raíces de un árbol. La situación, no observándose de
grave riesgo, sí que podría ocasionar algún tipo de tropiezo al transeúnte. Este Servicio
desconocía de la existencia de la deficiencia señalada, así como el tiempo de existencia de la

'.misma, no constando denuncia anterior ni comunicación de incidentes semejantes

Se adjuntan fotografías sobre el estado del lugar coincidente con la fotografía aportada por
la interesada.

Por su parte, el informe de Policía Local de fecha 4 de diciembre de 2019 señala no constar
antecedentes en relación con los hechos, ni sobre avisos o denuncias sobre desperfectos en el
lugar.

Pero es que, no obstante haber sido expresamente advertida de la necesidad probatoria de
los extremos de su reclamación, la interesada no ha realizado ninguna actuación probatoria que
demuestre que se accidentó en aquel lugar y precisamente por la incidencia de su paso en uno de
los desniveles determinados por el levantamiento de las baldosas y produciéndose las lesiones.
Dado que sus manifestaciones no han sido corroboradas por informe ni testimonio alguno, no
pueden ser demostrativas de su propia reclamación. Así no puede excluirse que las lesiones se
hayan producido en cualquier otro lugar o circunstancia, sin relación alguna con el
funcionamiento de los servicios municipales.

De modo contrario, la presencia de cualquier desperfecto en las infraestructuras públicas
del término municipal determinaría la atribución automática al Ayuntamiento de la
responsabilidad de toda eventualidad desfavorable para los particulares que se produjese.

En este sentido, la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, de fecha 10 de
septiembre de 2003, en su Fundamento Jurídico segundo dice, a propósito de la prueba
practicada, que '.....para hacer responder a una Administración Pública por el deficiente
funcionamiento de un servicio público y para poder trazar una relación de causalidad entre éste
y el resultado lesivo es necesario una constancia precisa, certera, acerca del modo fáctico de
desarrollo de ese resultado, constancia que demuestre que el mismo se produjo en un cierto

'.entorno físico sobre el que deber resolver el tribunal.....

Así pues, no resulta posible establecer una relación directa de causalidad entre el estado del
pavimento de c/ Poeta Serrano Clavero esquina con c/ Periodista Gil Sumbiela y el accidente
supuestamente sufrido por Dña. O lo que es igual, no se ha constatado la existencia de******. 
esa relación directa, inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervenciones extrañas que
alteren el nexo causal, entre el daño y el funcionamiento del servicio municipal, a que hace
referencia la doctrina del Tribunal Supremo como requisito necesario para el nacimiento de la
responsabilidad patrimonial de la Administración, y por tanto, su reclamación debe ser
desestimada.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Desestimar, por las razones expuestas en el cuerpo del presente acuerdo, la
reclamación de responsabilidad patrimonial de Dña. ****** por lesiones sufridas en c/ Poeta
Clavero Serrano esquina con c/ Periodista Gil Sumbiela, el día 6 de junio de 2018, formulada
mediante escrito registrado en fecha 22 de junio de 2018 con número de registro
00110-2018-56577."

85 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2021-000312-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a una activitat realitzada en la Junta Municipal de
Trànsits.

"Visto el expediente para la contratación, por medio de contratos menores, de la actividad
'XXV Mostra de Bandes i Orquestres' a realizar en la Junta Municipal de Tránsits por parte del
Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana y vistos los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Por Resolución núm. VC-754, de fecha 18 de octubre de 2021, se adjudicó el
contrato menor de servicios privados a AGRUPACIÓN MUSICAL NUESTRA SEÑORA DE
TEJADA, con NIF G96390786, por un importe total de 1.200,00 € (IVA exento) con cargo a la
aplicación presupuestaria JU130 92400 22609, según propuesta de gasto 2021/4834, ítem
2021/126880.

SEGUNDO. En fecha 28 de diciembre de 2021 se presentó por AGRUPACIÓN
MUSICAL NUESTRA SEÑORA DE TEJADA, con NIF G96390786, factura núm. 03, de fecha
24 de octubre de 2021, por importe de 1.200,00 € (IVA exento), en concepto de 'Participación de
nuestra orquesta en la XXV Mostra de bandes de la Junta Municipal de Tránsits, el día 24 de
octubre de 2021'.

TERCERO. No obstante, según las normas de cierre del Presupuesto de 2021 no se pudo
realizar la aplicación del gasto al ejercicio presupuestario citado, por lo que resulta necesario
iniciar los trámites oportunos para que se proceda al reconocimiento de la obligación de pago a
favor de AGRUPACIÓN MUSICAL NUESTRA SEÑORA DE TEJADA, con NIF G96390786,
por importe de 1.200,00 € (IVA exento) con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400
22609 del vigente Presupuesto Municipal, en la que existe crédito adecuado y suficiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Bases 16ª y 17ª de ejecución del Presupuesto Municipal 2022.

SEGUNDO. El órgano competente para adoptar el acuerdo es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación por importe de 1.200,00 € (IVA exento) a favor de
AGRUPACIÓN MUSICAL NUESTRA SEÑORA DE TEJADA, con NIF G96390786, por el
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servicio privado de actividad 'XXV Mostra de Bandes i Orquestres', de conformidad con la Base
17ª de las de ejecución del Presupuesto Municipal 2022.

Segundo. Abonar a AGRUPACIÓN MUSICAL NUESTRA SEÑORA DE TEJADA, con
NIF G96390786, la cantidad de 1.200,00 € (IVA exento), de la factura núm. 03 de fecha 24 de
octubre de 2021, y con  cargo a la aplicación JU130 92400 22609 del vigente Presupuesto
Municipal según expediente contable GASTOS/2022/0000005012."
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##ANEXO-1831344##

         O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

GASTOS/2022/0000003825AD

Op.Fase AnteriorFase ant.

CONTRATOS MENORESGASTOS/2022/0000005012

CONTRATACIÓNE02301202100031200

6000001645REC.OBL.FRA Nº3/2021 NTRA.SRA.TEJADA

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

Obligación s/D

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000001930 2022 JU1300000 92400 22609 1.200,00

TOTAL 1.200,00

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
G96390786 AGRUPACION MUSICAL NTA. SRA. DE

TEJEDA
2000000905

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA

DEDUÏBLE

INV. SITO.

PASIVO

INV. SITE.

PASSIU

IMPORTE

IMPORT

HRE5020210

00684

3 24.10.2021 1.200,00 0,00 0,00 0,00 1.200,00

Acuerdo/Acord
Órgano / Òrgan
Fecha / Data

Tramitación / Tramitació Fecha / Data

03.02.2022Propuesta / Proposta
Fiscalización / Fiscalització
Aprobación / Aprovació
Contabilización/Comptabilització
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         O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADO

R

INDICADO

R

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

1.200,00

Descripción del gasto / Descripció de la despesa:

PARTICIPACIÓN ORQUESTA EXP.312
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86 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2021-000386-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a l'activitat 'Cicle de cinema i debat JM Russafa'.

"Visto el expediente para la contratación, por medio de contratos menores, de la actividad
'CICLO DE CINE Y DEBATE' a realizar en la Junta Municipal de Russafa por parte del Servicio
de Descentralización y Participación Ciudadana y vistos los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Por Resolución núm. VC-967, de fecha 10 de diciembre de 2021, se adjudicó
el contrato menor de servicios 'CICLO DE CINE Y DEBATE JM RUSSAFA' a DANIEL
GASCÓ GARCÍA, con NIF ******, por un importe total de 650,00 euros, IVA incluido (537,19
más 112,81 en concepto de IVA al tipo del 21 %) con cargo a la aplicación presupuestaria JU130
92400 22609, según propuesta de gasto 2021-5933, ítem 2021-171100.

SEGUNDO. En fecha 23 de diciembre de 2021 se presentó por DANIEL GASCÓ
GARCÍA, con NIF ******, factura núm. T04, de fecha 23 de diciembre de 2021, por un importe
total de 569,42 euros, IVA y retención incluidas (537,19 más 112,81 en concepto de IVA al tipo
del 21 % menos 80,58 en concepto de retención por IRPF al 15 %), en concepto de '5 sesiones de
Cine+Debate'.

TERCERO. No obstante, según las normas de cierre del Presupuesto de 2021 no se pudo
realizar la aplicación del gasto al ejercicio presupuestario citado, por lo que resulta necesario
iniciar los trámites oportunos para que se proceda a la autorización, disposición del gasto y
reconocimiento de la obligación de pago a favor de DANIEL GASCÓ GARCÍA, con NIF
******, por un importe total de 650,00 euros, IVA incluido (537,19 más 112,81 en concepto de
IVA al tipo del 21 %) con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 22609 del vigente
Presupuesto municipal, en la que existe crédito adecuado y suficiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Bases 16ª y 17ª de ejecución del Presupuesto municipal 2022.

SEGUNDO. El órgano competente para adoptar el acuerdo es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación  por un importe total
de 650,00 euros, IVA incluido (537,19 más 112,81 en concepto de IVA al tipo del 21 %) a favor
de DANIEL GASCÓ GARCÍA, con NIF ******, por el servicio de la actividad 'CICLO DE
CINE Y DEBATE JM RUSSAFA', de conformidad  con la base 17ª de las de ejecución del
Presupuesto Municipal 2022.

Segundo. Abonar a DANIEL GASCÓ GARCÍA, con NIF ******, la cantidad de 569,42
euros, IVA e IRPF incluidos (537,19 más 112,81 en concepto de IVA al tipo del 21 % menos
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80,58 euros en concepto de retención por IRPF al tipo del 15 %), correspondiente a la factura n.º
T04 de fecha 23 de diciembre de 2021, y con cargo a la aplicación JU130 92400 22609 del
vigente Presupuesto municipal según expediente contable GASTOS/2022/0000005386."

******

87 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2021-000399-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a una activitat realitzada en la Junta Municipal
d’Abastos.

"Visto el expediente para la contratación, por medio de contratos menores, de la actividad
'FIESTA BIENESTAR ANIMAL Y TALLERES FAMILIARES' a realizar en la Junta Municipal
de Abastos por parte del Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana y vistos los
siguientes:

HECHOS 

PRIMERO. Por Resolución núm. VC-922, de fecha 29 de noviembre de 2021, se adjudicó
el contrato menor de servicios 'Fiesta de bienestar animal y talleres familiares', a Asociación La
Llimera, con CIF G98491186, por un importe total de 1.512,50 €, IVA incluido (1.250,00 € más
262,50 € en concepto de IVA al tipo del 21 %) con cargo a la aplicación presupuestaria 2021
JU130 92400 22799, según propuesta de gasto 2021/5877, ítem 2021/168940. 

SEGUNDO. En fecha 14 de diciembre de 2021 se presentó por ASOCIACIÓN LA
LLIMERA, con CIF  G98491186, factura núm. 08, de fecha 14 de diciembre de 2021, por
importe de 1.512,50 €, IVA incluido (1.250,00 € más 262,50 € en concepto de IVA al tipo del 21
%), en concepto de organización y montaje del servicio de la actividad 'FIESTA BIENESTAR
ANIMAL Y TALLERES FAMILIARES'. 

TERCERO. No obstante, según las normas de cierre del Presupuesto de 2021 no se pudo
realizar la aplicación del gasto al ejercicio presupuestario citado, por lo que resulta necesario
iniciar los trámites oportunos para que se proceda al reconocimiento de la obligación de pago a
favor de ASOCIACIÓN LA LLIMERA, con CIF G98491186, por importe de 1.512,50 €, IVA
incluido (1.250,00 € más 262,50 € en concepto de IVA al tipo del 21 %) con cargo a la aplicación
presupuestaria JU130 92400 22799 del vigente Presupuesto Municipal, en la que existe crédito
adecuado y suficiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. Bases 16ª y 17ª de ejecución del Presupuesto Municipal 2022. 

SEGUNDO. El órgano competente para adoptar el acuerdo es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Reconocer la obligación por importe de 1.512,50 €, IVA incluido (1.250,00 € más
262,50 € en concepto de IVA al tipo del 21 %) a favor de ASOCIACIÓN LA LLIMERA, con
CIF  G98491186, por el servicio de organización y montaje de la actividad 'FIESTA
BIENESTAR ANIMAL Y TALLERES FAMILIARES', de conformidad con la base 17ª de las
de ejecución del Presupuesto Municipal 2022. 

Segundo. Abonar a ASOCIACIÓN LA LLIMERA, con CIF G98491186, la cantidad de
1.512,50 €, IVA incluido (1.250,00 € más 262,50 € en concepto de IVA al tipo del 21 %), de la
factura núm. 8 de fecha 14 de diciembre de 2021, y con cargo a la aplicación JU130 92400 22799
del vigente Presupuesto Municipal, según expediente contable GASTOS/2022/0000009408."
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##ANEXO-1831440##

         O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

GASTOS/2022/0000003915AD

Op.Fase AnteriorFase ant.

CONTRATOS MENORESGASTOS/2022/0000009408

CONTRATACIÓNE02301202100039900

6000002618FIESTA BIENESTAR ANIMAL Y TALLERES

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

Obligación s/D

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000003629 2022 JU1300000 92400 22799 1.512,50

TOTAL 1.512,50

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
G98491186 ASOC. LA LLIMERA 2000006383

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA

DEDUÏBLE

INV. SITO.

PASIVO

INV. SITE.

PASSIU

IMPORTE

IMPORT

HRE6020210

11327

15.12.2021 8 14.12.2021 1.250,00 262,50 0,00 0,00 1.512,50

Acuerdo/Acord
Órgano / Òrgan
Fecha / Data

Tramitación / Tramitació Fecha / Data

24.02.2022Propuesta / Proposta
Fiscalización / Fiscalització
Aprobación / Aprovació
Contabilización/Comptabilització
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         O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADO

R

INDICADO

R

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

1.250,00

Descripción del gasto / Descripció de la despesa:

ORGANIZACION Y MONTAJE TALLERES BIENESTAR ANIMAL.
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88 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2022-000062-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar la convocatòria
del Concurs de Fotografia Francisco Jarque 2022 de la Junta Municipal de Ciutat Vella.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Que los premios se crean como instrumento de fomento a la cultura y
agradecimiento al esfuerzo de aquellas entidades o personas que contribuyen, en el ámbito de la
Junta Municipal de Distrito, a su engrandecimiento y a la promoción de la identidad municipal.

SEGUNDO. Mediante memoria justificativa de la secretaria de la Junta Municipal de
Ciutat Vella se explicitan los premios que a continuación se citan para el Concurso de Fotografía
Francisco Jarque 2022 de la Junta Municipal de Ciutat Vella. Asimismo, se indica que la
autorización para la actividad fue aprobada en Consejo de Distrito de fecha 28 de febrero de
2022.

- Premio por originalidad de 250,00 €

- Premio por Técnica de 250,00 €

- Premio por Creatividad 250,00 €

TERCERO. Mediante moción del president de la Junta Municipal de Ciutat Vella, de fecha
16 de marzo de 2022, se ha instado el inicio de los trámites oportunos en orden a autorizar el
gasto, así como aprobar la convocatoria del Concurso de Fotografía Francisco Jarque 2022 de la
Junta Municipal de Ciutat Vella, con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 del
vigente Presupuesto conceptuada como 'Transferencias, premios, becas, pens., estud.
Investigación'.

CUARTO. Con la finalidad de regular el presente concurso se han elaborado por el
Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana propuesta de las bases que van a regir el
concurso, incluido el Anexo I, obrantes en el expediente y que se transcriben en la parte
dispositiva del presente acuerdo.

QUINTO. A tal efecto, el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana se
encuentra dotado, entre otras, de una aplicación presupuestaria denominada 'Transferencias,
premios, becas, pens., estud. Investigación' JU130 92400 48100 del vigente Presupuesto
Municipal, en la que existe disponible crédito presupuestario.

SEXTO. Se formula expediente contable 2022/18386, fase A, por un importe de 750,00 €,
con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Bases de ejecución del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 2022.
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II. Disposición adicional segunda y artículos concordantes de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo
de 28 de julio de 2016, BOP de 2 de noviembre de 2016, y de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio.

III. El órgano competente para aprobar la convocatoria es la Alcaldía y, por delegación, la
Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía n.º 9, de fecha 20
de junio de 2019, sobre delegación de facultades resolutorias de la Alcaldía en la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria y las bases del concurso, que incorpora el Anexo I, del
Concurso de Fotografía Francisco Jarque 2022 de la Junta Municipal de Ciutat Vella, según
anexos adjuntos.

Segundo. Aprobar y autorizar un gasto por importe total de 750,00 € con cargo a la
aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 denominada 'Transferencias, premios, becas,
pens., estud. Investigación' del vigente Presupuesto Municipal, en la que existe crédito disponible
según expediente contable 2022/18386."
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##ANEXO-1835643##
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##ANEXO-1835645##
 

 
 

CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 2022 JM 
CIUTAT VELLA 

CONCURS DE FOTOGRAFIA 2022 JM CIUTAT 
VELLA 

 
ANEXO I / ANNEX I 

 

                          D. /Dª.................................................................................................................................... 
con / con  DNI ............................................ , en calidad de concursante / representante legal 
de / en calidad de concursante/Representante legal…………………………………………….con 

                         CIF………………………………………… formula la presente declaración responsable 
manifestando que / formula la presente declaración responsable manifestando que: 
 
 
El/La abajo firmante, bajo su responsabilidad declara que no incurre en 
ninguna de las prohibiciones que impiden obtener la condición de beneficiario/a 
de subvenciones que establece el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y del cumplimiento de 
las obligaciones por reintegro de subvenciones, ni mantener deuda alguna con el 
Ayuntamiento de València. 

Con carácter previo a la aprobación del acto administrativo de concesión, las 
personas participantes deberán acreditar que se encuentran al corriente del 
cumplimiento de dichas obligaciones. 

Para garantizar su derecho a no aportar documentos y evitarle trámites 
adicionales, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (artículo 28), nos permite obtener 
directamente sus datos personales que obren en poder de otras 
administraciones públicas, salvo que una ley especial aplicable requiera su 
consentimiento expreso, por lo que a tal efecto: 

       
 Autoritza al fet que s'obtinga les seues dades tributàries relatives a 

estar al corrent d'obligacions tributàries amb l'Agència Estatal de 
l'Administració Tributària (*AEAT) i amb la Tresoreria Municipal. 

 
Autoriza a que se obtenga sus datos de la seguridad social relativos a 

estar al corriente de obligaciones con la Seguridad Social (TGSS). 
 

El/La sotasignada, davall la seua responsabilitat, declara que no incorre en cap 
de les prohibicions que impedixen obtindre la condició de beneficiari/a de 
subvencions que establix l'art. 13 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, 
General de Subvencions. Que es troba al corrent en el compliment de les seues 
obligacions tributàries i enfront de la Seguretat Social i del compliment de les 
obligacions per reintegrament de subvencions, ni mantindre cap deute amb 
l'Ajuntament de València. 

Amb caràcter previ a l'aprovació de l'acte administratiu de concessió, els 
participants hauran d'acreditar que es troben al corrent del compliment d'estes 
obligacions. 

Per a garantir el seu dret a no aportar documents i evitar-li tràmits addicionals, 
la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de les 
Administracions Públiques (article 28), ens permet obtindre directament les 
seues dades personals que obren en poder d'altres administracions públiques, 
llevat que una llei especial aplicable requerisca el seu consentiment exprés, per 
la qual cosa, a aquest efecte: 
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Autoritza al fet que s'obtinga les seues dades tributàries relatives a estar al 
corrent d'obligacions tributàries amb l'Agència Estatal de l'Administració 
Tributària (AEAT) i amb la Tresoreria Municipal 

Autoritza al fet que s'obtinga les seues dades de la seguretat social relatius a 
estar al corrent d'obligacions amb la Seguretat Social (TGSS) 

En cas de no autoritzar l'obtenció directa d'aquestes dades, ha d'entendre que 
existeix obligació d'aportar els documents corresponents en els termes exigits 
en la norma reguladora del procediment. 

 
El/La abajo firmante autoriza al Ayuntamiento de València: 
El/La sotasignat autoritza l'Ajuntament de València: 

- A recabar los datos de carácter personal requeridos en la normativa 
establecida en la convocatoria. A recabar les dades de caràcter personal 
requerides en la normativa establida en la convocatòria. 
- A la exhibición y publicación de los trabajos premiados, en su caso. A 
l'exhibició i publicació dels treballs premiats, en el seu cas. 

-Declaro que conozco el contenido de la convocatoria de este concurso que acepto íntegramente. 
Declare que conec el contingut de la convocatòria d'este concurs, la qual accepte íntegrament. 

 
El abajo firmante declara, bajo su responsabilidad, que los datos reseñados en 
la presente solicitud son exactos y conformes con lo establecido en la 
legislación. 
El sotasignat declara, sota la seua responsabilitat, que les dades ressenyades 
en la present sol·licitud són exactes i conformes amb el que s'estableix en la 
legislació. 

 
Firma del/la participante / Signatura del/la participant. 
 

 
 
                                                                                                           València _____de______________de 2022 

                                                                              Fdo. /Signat__________________________ 
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89 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03510-2022-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'INSPECCIÓ MUNICIPAL. Proposa aprovar el Programa d'Inspecció Municipal
2022.

"ANTECEDENTS DE FET

Primer. Amb data 08 de febrer de 2022, la regidora d'Igualtat, Pobles de València i Espai 
Públic, ha subscrit moció impulsora relativa a l'elaboració i aprovació del Programa d'Inspecció
Municipal 2022.

Segon. En la citada moció s'encarregava al Servei d'Inspecció Municipal l'elaboració dels
citats documents.

Als anteriors fets li són aplicable els següents:

FONAMENTS DE DRET 

Primer. L'article 25.2.a i b) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les Bases del
Règim Local, en la redacció donada per la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de Racionalització i
Sostenibilitat de l'Administració Local, disposa que el Municipi exercirà en tot cas competències
pròpies en matèria de:

a) Urbanisme: planejament, gestió, execució i disciplina urbanística. Protecció i gestió del
Patrimoni històric. (...) Conservació i rehabilitació de l'edificació.

b) Medi ambient urbà: en particular, (…) protecció contra la contaminació acústica,
lumínica i atmosfèrica en les zones urbanes.

Segon. Per part seua, dins de la normativa de l'Estat es troba, d'un costat, l'art. 27.3 de la
citada Llei 7/1985, que establix el següent: '3. A fi d'evitar duplicitats administratives, millorar la
transparència dels serveis públics i el servei a la ciutadania i, en general, contribuir als
processos de racionalització administrativa, generant un estalvi net de recursos, l'Administració
de l'Estat i les de les Comunitats Autònomes podran delegar, seguint criteris homogenis, entre
altres, les següents competències: i) Inspecció i sanció d'establiments i activitats comercials; k)

'Comunicació, autorització, inspecció i sanció dels espectacles públics .

Tercer. D'altra banda, l'art. 289 de Decret legislatiu 1/2021, de 18 de juny, del Consell
d'aprovació del text refós de la Llei d'ordenació del territori, urbanisme i paisatge establix que: '1.
La inspecció urbanística és l'activitat que els òrgans administratius competents en matèria
d'urbanisme han de realitzar amb la finalitat de comprovar que les edificacions i l'ús del sòl
s'ajusten a les especificacions de l'ordenament urbanístic. 2. La inspecció urbanística és una

'funció d'inexcusable exercici per als organismes als quals es atribueix per aquest text refós .
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Així mateix, l’article 290 del citat Decret legislatiu establix, respecte de la competència
sobre inspecció urbanística, que: '1. La funció inspectora serà desenvolupada, en l'àmbit de les
seues respectives competències, pels municipis i per la Generalitat.

2. La realització de la inspecció es realitzarà sota la superior autoritat i direcció de
l'òrgan de govern que corresponga i serà exercida pel personal al qual s'atribuïsca aquesta
comesa dins de cadascun d'ells.

3. La inspecció autonòmica podrà sol·licitar de les administracions municipals quantes
dades i antecedents anaren necessaris per a l'exercici de les seues competències.

4. Les forces i cossos de seguretat, en l'àmbit de les seues respectives competències,
col·laboraran amb la funció inspectora, prestant el seu auxili quan se'ls sol·licite.

5. El personal adscrit a la inspecció urbanística tindrà la consideració d'agent de
l'autoritat i estarà capacitat per a recaptar, amb aquest caràcter, quanta informació,
documentació i ajuda material necessite per a l'adequat compliment de les seues funcions.
Aquest personal està facultat per a requerir i examinar tota classe de documents relatius al
planejament, comprovar l'adequació dels actes d'edificació i ús del sòl a la normativa
urbanística i territorial aplicable i obtindre la informació necessària per al compliment de les
seues funcions. En la seua actuació haurà de facilitar-se-li lliure accés a les finques, edificacions
o locals on es realitzen les obres o usos que es pretenguen inspeccionar i que no tinguen la
condició de domicili o de lloc assimilat a aquest.

6. Quan s'estime necessari deixar constància de qualsevol actuació urbanística, la
inspecció alçarà la corresponent acta que contindrà les dades identificatives de totes les
persones intervinents, siguen propietàries, promotores, constructores, personal tècnic o persones
usuàries, i descriurà succintament els elements essencials de l'actuació.

Les actes de la inspecció urbanística gaudeixen de valor probatori i presumpció de
veracitat, sense perjudici de les proves que en defensa dels respectius drets o interessos puguen
assenyalar o aportar els propis administrats'.

Quart. Quant a la inspecció d'espectacles públics, l'article 40.1 de la Llei 14/2010, de 3 de
desembre, d'espectacles públics, activitats recreatives i establiments públics establix: 'Sense
perjudici de les competències reservades a l'Estat, les activitats inspectores i de control sobre el
compliment del que es preveu en la present llei seran efectuades per funcionaris degudament
acreditats de la Comunitat Autònoma o de les corporacions municipals. Aquests funcionaris
tindran, en l'exercici de les seues funcions, el caràcter d'agents de l'autoritat, i les seues

'declaracions gaudiran de presumpció de veracitat, excepte prova en contra .

Cinqué. Quant a la inspecció ambiental, l'article 77 de la Llei 6/2014, de 25 de juliol, de 
Prevenció, Qualitat i Control ambiental d'Activitats en la Comunitat Valenciana establix que: 'La
conselleria competent en medi ambient, per al supòsit d'autoritzacions ambientals integrades, i
l'ajuntament en què se situe la corresponent instal·lació, per als restants instruments
d'intervenció ambiental contemplats en aquesta llei, seran els òrgans competents per a adoptar
les mesures cautelars, així com per a exercir la potestat sancionadora i per a garantir el
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compliment dels objectius d'aquesta llei i la normativa bàsica en matèria de prevenció i control
integrats de la contaminació, sense perjudici de la competència estatal en aquesta matèria

'respecte dels abocaments a conques gestionades per l'Administració General de l'Estat .

Sisé.  La Llei 37/2003, de 17 de novembre, del Soroll i normativa bàsica de
desenvolupament, que establix en el seu article 27 el següent: '1. Els funcionaris que realitzen
labors d'inspecció en matèria de contaminació acústica tindran el caràcter d'agents de
l'autoritat, als efectes previstos en la Llei 30/1992, de 26 de novembre, de Règim Jurídic de les
Administracions Públiques i del Procediment Administratiu Comú i podran accedir a qualsevol
lloc, instal·lació o dependència, de titularitat pública o privada. En el supòsit d'entrades
domiciliàries es requerirà el previ consentiment del titular o resolució judicial. 2. Els titulars
dels emissors acústics regulats per aquesta llei estan obligats a prestar a les autoritats
competents tota la col·laboració que siga necessària, a fi de permetre'ls realitzar els exàmens,
controls, mesuraments i labors de recollida d'informació que siguen pertinents per a

'l'acompliment de les seues funcions .

Seté. La Llei de la Comunitat Valenciana 7/2002, de 3 de desembre, de protecció contra la
contaminació acústica establix el següent en l'article 54: 1. La facultat inspectora de les activitats
subjectes a aquesta Llei correspon als ajuntaments i als diferents òrgans de l'administració
autonòmica competents per raó de la matèria. 2. Tant els alcaldes com l'òrgan corresponent de
la conselleria competent en medi ambient podran ordenar la pràctica de visites d'inspecció o
mesures de vigilància respecte de les activitats sotmeses a aquesta Llei, a fi de comprovar la
seua adequació a les prescripcions normatives o de les corresponents autoritzacions o llicències.
3. El personal de l'administració que tinga encomanada la funció inspectora tindrà la condició
d'agents de l'autoritat. 4. Els titulars o responsables dels establiments i activitats productores de
sorolls i vibracions facilitaran als inspectors de l'administració l'accés a les seues instal·lacions
o focus generadors de sorolls i disposaran el seu funcionament a les diferents velocitats,
potències, càrregues o marxes que els indiquen els inspectors, podent presenciar la inspecció.

Huité. La Llei 33/2003, de 3 de novembre, del Patrimoni de les Administracions Públiques
(d'ara en avant , LPAP) establix, en el seu article 5, apartat primer, que: 'Són béns i drets de
domini públic els que, sent de titularitat pública, es troben afectats a l'ús general o al servei

', i afig,públic, així com aquells als quals una llei atorgue expressament el caràcter de demanials
en el seu apartat quart que: 'Els béns i drets de domini públic es regiran per les lleis i

   disposicions especials que els siguen aplicable i, mancant normes especials, per aquesta llei i les
disposicions que la desenvolupen o complementen. Les normes generals del dret administratiu i,

'en defecte d'això , les normes del dret privat, s'aplicaran com a dret supletori .

Nové. L'article 184.6 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de règim local de la Comunitat
Valenciana establix que: 'El règim de les autoritzacions demanials es regirà pel que s'estableix

'  En este sentit, este règim es determina en els articles 91 ien la normativa bàsica aplicable .
següents de la LPAP, entre ells, l'article 92.1 disposa que: 'Les autoritzacions s'atorgaran
directament als peticionaris que reunisquen les condicions requerides, excepte si, per qualsevol
circumstància, es trobara limitat el seu número, i en aquest cas ho seran en règim de
concurrència i si això no fora procedent, per no haver de valorar-se condicions especials en els
sol·licitants, mitjançant sorteig, si una altra cosa no s'haguera establit en les condicions per les

'quals es regeixen .
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Dècim.  L'article 3 del Reial decret 1372/1986, de 13 de juny, pel qual s'aprova el
Reglament de Béns de les Entitats Locals classifica com a béns d'ús públic local els camins,
places, carrers, passejos, parcs, aigües de fonts i estanys, ponts i altres obres publiques
d'aprofitament o utilització generals la conservació i el policia de la qual siguen de la
competència de l'Entitat local.

Onzé.  L'ordenança municipal de protecció contra la Contaminació acústica de
l'Ajuntament de València establix en el seu article 12 que: '1. L'Ajuntament estarà facultat en tot
moment per a la inspecció i control de les ocupacions, instal·lacions i activitats que es duguen a
terme o se situen en el domini públic o en els espais privats d'ús públic del terme municipal de
València. A tal fi, vetlarà pel fidel i íntegre compliment del que es disposa en aquesta ordenança,
impedint tots aquells usos o aprofitaments que no compten amb l'oportú títol habilitant i vigilant
que les persones o entitats que ho ocupen s'ajusten a les condicions i requisits fixats en la
corresponent autorització o concessió. 2. Quan per agents de la Policia Local o personal
funcionari amb competències en matèria d'inspecció es constatara, bé d'ofici o a instàncies
d'altres serveis municipals o de terceres persones, que s'està produint una indeguda ocupació del
domini públic o dels espais privats d'ús públic, ja siga per no comptar amb la preceptiva
autorització o concessió o per incomplir les condicions d'aquesta, formularan la corresponent
denúncia o acta d'inspecció i requeriran al titular de l'autorització o concessió, si n'hi haguera,
o persona encarregada, perquè procedisca voluntàriament a la retirada dels elements o
instal·lacions que l'ocupen indegudament, advertint-li que, de no fer-ho així, es realitzarà en

'aqueix acte la mateixa d'ofici .

Per a major abundament, respecte de la senyalització dels límits de l'ocupació de domini
públic, l'article 48 preveu el següent: '1. A fi de facilitar el control i inspecció del domini públic,
la persona o entitat titular de l'autorització vindrà obligada a senyalitzar els límits de l'espai
autoritzat, mitjançant pintura en el paviment de, com a mínim, dues línies de 25 centímetres de
llarg per 7 centímetres d'ample, en angle recte, en cadascun dels vèrtexs del perímetre d'aquest
espai. 2. L'obligació anterior haurà de realitzar-se en presència d'agents de la Policia Local i
del Servei d'Inspecció, els qui comunicaran a la persona o entitat titular de l'autorització el dia i
hora per a dur-la a terme, estenent acta de l'actuació i adoptant totes les mesures necessàries

'.perquè la senyalització s'ajuste estrictament al contingut de l'autorització

Dotzé. Finalment, l'article 67.1 de l'Ordenança Municipal reguladora d'obres d'edificació i
activitats de l'Ajuntament de València establix que: 'La inspecció municipal controlarà
l'adequació a la normativa vigent de l'execució de les obres, de les activitats en funcionament i

'de les actuacions en domini públic en l'àmbit territorial del municipi de València .

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. APROVAR el Programa d'Inspecció Municipal 2022 que figura en l'expedient.

Segon. Comunicar l'aprovació del Programa d'Inspecció Municipal 2022 als Servicis de
Llicències Urbanístiques, Activitats, Ocupació del domini Públic, Descentralització i Participació
ciutadana, Central de Procediment Sancionador, Platges, Qualitat Acústica i de l’aire i Policia
Local."
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90 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00910-2017-000073-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
MOCIÓ del regidor delegat d'Informació i Defensa de la Ciutadania. Proposa aprovar, per
motius d'interés general, la continuïtat del contracte per a la prestació del servici d'atenció
telefònica 010 de l'Ajuntament de València.

"Hechos

Primero. La Junta de Gobierno Local adjudicó en fecha 23 de noviembre de 2018 el
contrato referente al Servicio de atención ciudadana 010 de l’Ajuntament de València, por
periodo de dos años más prórroga prevista de un año, a la mercantil UTE 010 VALÈNCIA, con
CIF U05504766, el cual, tras la formalización del correspondiente contrato comenzó su vigencia,
que finaliza el 30 de abril del 2021.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local n.º 93 de 26 de febrero de 2021, se
prórroga el contrato por periodo de un año, con efectos desde el 1 de mayo de 2021, de acuerdo
con las cláusulas 7ª y 8ª que rigen el contrato y con el apartado 4 del Anexo I del pliego de
cláusulas administrativas particulares.

Tercero. El mencionado contrato no admite más prórroga, y por ello se iniciaron los
trámites para la adjudicación del nuevo contrato del servicio de atención telefónica 010 de
l’Ajuntament de València, en fecha 22 de abril de 2021, a través de moción del concejal delegado
de Hacienda e Información y Defensa de la Ciudadanía, en el expediente 00910-2021-00079.

Cuarto. Así mismo por el citado concejal, se ha suscrito moción donde se justifica la
continuidad del servicio, en la consideración de dicho servicio como esencial y necesario para la
Corporación municipal, tal y como consta en el expediente.

Quinto. Consta en el expediente informe al respecto del Servicio
Económico-Administrativo del Área de Participación Drets i Innovació Democrática.

Sexto. La principal cuestión por la que aún no se ha producido la adjudicación, es en
principio por la problemática derivada de la pandemia de la Covid-19 en cual ha sufrido retrasos
por distintas cuestiones durante el ejercicio 2021, y además, durante este periodo se han ido
produciendo cuestiones que suponían modificaciones de la documentación administrativa
necesaria para la tramitación del procedimiento de contratación. Realizadas todas estas
actuaciones, que conllevan unos actos de preparación y fundamentación previos, así como una
redacción de pliegos administrativos, técnicos, anexos, informes, etc., el expediente fue remitido
al Servicio de Contratación el 18 de octubre de 2021, dando origen al expediente
04101-2021-214, el cual, por su estado de tramitación, no va a poder estar adjudicado,
formalizado e iniciando su vigencia con antelación al 30 de abril de 2022, fecha de fin del actual
contrato.

Séptimo. La empresa, actual adjudicataria, ha manifestado por comparecencia que consta
en el expediente, su voluntad de continuar prestando el servicio en las mismas condiciones de la
adjudicación, una vez se acuerde por la Junta de Gobierno Local la misma.
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Octavo. Los gastos para hacer frente a la presente continuidad se imputarán a las
correspondientes aplicaciones presupuestarias JF690 GASTOS/92500/22799 OTROS
TRABAJOS CON EMPRESAS Y PROFESIONALES.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. El acuerdo que se pretende no es un contrato, ni pretender serlo, se trata de una
continuidad del servicio o de la prestación, determinándose las prestaciones y el precio que abona
al Ayuntamiento la empresa que presta el servicio, en las mismas condiciones que en el vigente
contrato por parte del vigente contratista, en tanto se tramite la oportuna solución contractual. Es
pues una categoría jurídica diferente a la que resultan inaplicables el procedimiento establecido
en materia de contratación y de gestión presupuestaria (arts. 183 y siguientes del TRLRHL, 27 y
109 y siguientes del TRLCSP).

Así debe reproducirse por su interés para resolver esta cuestión el informe 4/2016 de Junta
Consultiva de Contratación Administrativa de Canarias que recomienda precisamente esta
solución indicando 'Este acuerdo excede de la contratación pública y se otorga con base en la
legislación de régimen local. De la información aportada por la Administración solicitante del
informe, se desconoce el objeto del contrato, pero los entes locales tienen atribuida la
competencia en materia de salubridad pública (art. 25.2 j) Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local (LBRL)); la de conservación y mantenimiento de edificios de titularidad local
destinados a centros educativos (art. 25.2 n) LBRL), así como la obligación de garantizar un
ambiente de trabajo adecuado a sus empleados, lo que implica el deber de limpieza de sus
edificios. Competencias, todas ellas, irrenunciables a tenor de lo preceptuado en el artículo 12.1

'. Poco más cabe añadir.de la Ley 30/1992, de RJAPAC

Segundo. La prestación del servicio de atención ciudadana 010 se encuadra, dentro de la
obligación de las entidades locales que se recoge en el apartado primero del artículo 69 de la ley
Básica de Régimen Local 'Las Corporaciones locales facilitarán la más amplia información

'  en relación con losobre su actividad y la participación de todos los ciudadanos en la vida local ,
dispuesto en el artículo 230 y concordantes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las entidades locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre.

Tercero. El servicio que se plantea continuar, más allá de la vigencia del contrato que
vence su cumplimiento el día 30 de abril de 2022 (servicio de atención ciudadana 010) es, según
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 7/1985, de 2 de abril, artículo 69.1 una
obligación de obligado cumplimiento por las Entidades Locales. Tal y como consta en el informe
de necesidad de la contratación del presente servicio, el mismo es necesario para realización de
los fines institucionales atribuidos a esta administración, debiendo dar cobertura a la amplia
información que exige la legislación. De ahí la necesidad de la contratación de un servicio cuyo
objeto es ofrecer información ciudadana de gestión de trámites y actuaciones administrativas de
evolucionar el modelo informativo del Ayuntamiento con una nueva forma de ofrecer los
servicios públicos, de modo que los ciudadanos perciban una respuesta rápida, homogénea y
coordinada.
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En esta idea abunda la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y
Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, que en su exposición de motivos indica 'En
esta ley se establece un nuevo modelo que regula, por una parte, la obligación de informar y la

'.publicidad de la acción pública y, por otra parte, el derecho de acceso a la información pública
Así como el Reglamento de Buen Gobierno del Ayuntamiento de València (BOP Valencia de 8 

de julio de 2020), artículos 4 y 5.

Cuarto. Los argumentos jurídicos son suficientes para considerar que no estamos ante una
prórroga de un contrato (sobre el que ya no cabe prórroga) sino ante el acuerdo de continuar la
prestación de un servicio (en ocasiones en la práctica llamada prórroga forzosa) hasta que se
formalice el nuevo contrato que se encuentra en tramitación. Así:

a. La llamada prórroga forzosa en la prestación de un servicio público sólo cabe en los
supuestos de interés público, noción ésta que debe venir avalada por la necesaria continuidad

a los ciudadanos (Sentencia, entre otras, del TS de 18de la prestación de un servicio esencial 
de diciembre de 1988), pues, de no ser así se estaría ante la prórroga de un contrato no prevista
en el mismo, suponiendo una alteración sustancial de éste, en concreto de los pliegos que salieron
a licitación por los que se rige el mismo, vulnerando los principios de libre concurrencia,
igualdad y no discriminación a que está sujeta la contratación pública.

b.  La nueva Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, aunque no es de aplicación
porque en este caso se trata de contratos a los que se les aplica la legislación anterior, ya
reconoce formalmente la situación de fin de contrato sin que se haya adjudicado el nuevo, y
dispone en su artículo 29.4 que (…) se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience
la ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin
modificar las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo
contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de
finalización del contrato originario. Esta posibilidad ya venía recogida en el derogado artículo
59.2 del Decreto de 9 de enero de 1953, por el que se aprobaba el Reglamento de Contratación de
las Entidades Locales, si bien establecía un plazo de continuación en la prestación de máximo 6
meses. Podemos acudir en relación a la figura de la prórroga forzosa de los servicios públicos,
dada por la existencia de un interés público, (concepto que debe venir avalado por la necesaria
continuidad de la prestación de un servicio esencial y por razones de imperiosa necesidad), al 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955, el cual en su
artículo 128.1 dispone la obligación del concesionario de prestar el servicio del modo
dispuesto en la concesión u ordenado posteriormente por la Corporación concedente. De
igual modo lo establece el artículo 194 de la Ley de Régimen Local de la Comunidad

.Valenciana, Ley 8/2010, de 23 de junio

c. El Informe 7/2005, de 4 de octubre, de la Comisión Permanente de la Junta Consultiva
de Contratación Administrativa de la Generalitat de Cataluña, señala que (…) a) De acuerdo con
el artículo 235.a del Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
obras, actividades y servicios de los entes locales, en caso de extinción normal del contrato de
gestión de servicios públicos el contratista tendrá que prestar el servicio hasta que otro se haga
cargo de su gestión. De acuerdo con esta previsión, una vez agotado el plazo contractual podría
darse la circunstancia de que el contratista tuviese que seguir prestando el servicio

.transitoriamente, sin que eso fuese conceptuado como prórroga
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d. El interés general ha de regir la contratación pública, hasta el punto que el artículo 38
TRLCSP permite el mantenimiento de la vigencia de un contrato nulo, adjudicado

. La STSJ de Murcia, Salailegalmente, cuando se dan razones imperiosas de interés general
de lo Contencioso-Administrativo de 28 de diciembre de 2012, afirma que en la prestación del
servicio han de ponderarse los intereses en juego.

e.  En cuanto a la justificación de la continuidad de la prestación del servicio de los
contratos ya finalizados,  de la misma, la jurisprudencia se ha pronunciado también a favor
siempre que dicha continuidad sea por el tiempo necesario para que el nuevo contratista

, siendo tal actuación diferente de la prórroga o tácitapueda hacerse cargo del mismo
reconducción (Sentencias del Tribunal Supremo de 18 de noviembre de 1986, de 2 de marzo de
1987 y de 1 de diciembre de 1998; Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de 31
de octubre de 2003; Sentencia de la Audiencia Nacional de 21 de mayo de 2002 y del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias de 1 de marzo de 1999).

f. El Consejo Consultivo de Aragón en su Dictamen 98/2010, de 29 de septiembre, afirma
'Es decir, que la extinción del contrato y la reversión de los bienes e instalaciones a su
Administración titular se producen ipso iure, por imperio de la Ley, al término de la duración
pactada, lo que no quita para que para hacer valer dicho efecto extintivo deba tramitarse un
procedimiento (con audiencia del contratista) conducente a dicha extinción, la cual, 'exigirá por
parte de la Administración un acto formal y positivo' (art. 111.2 LCAP). En tanto no se produzca
éste, puede excepcionalmente continuar el contratista en la prestación del servicio por una
imperiosa razón de orden público, como lo es la continuidad en la prestación del servicio

'.público

g. Son muchos los supuestos que se dan y se han dado en la práctica, no solo del propio
Ayuntamiento de València, sino en otros ayuntamientos de gran población o de régimen común.
Así, a poco que consultemos en internet podemos encontrar ejemplos de acuerdos de

, y así, a títulocontinuidad del servicio por razones de interés general como el que se plantea
meramente indicativo, se pueden citar los siguientes:

- Ayuntamiento de Santa Pola (municipio de régimen común): prórroga
forzosa/continuidad del servicio de gestión de recogida de residuos (acuerdo de Pleno de 27 de
febrero de 2018):

http://www.santapola.es/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2018/04/pleno1805-del-27-02-2018.pdf

- Ayuntamiento de Albacete (municipio de gran población): continuidad mantenimiento de
zonas verdes (acuerdo de Junta de Gobierno Local de 22 de febrero de 2017):

http://www.albacete.es/es/ayuntamiento/documentos/actas/actas-junta-de-gobierno-local/actas-jgl-2017/junta-de-gobierno-local-02-02-20172

- Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (municipio de gran población): continuidad
mantenimiento de colegios y dependencias municipales (acuerdo de Junta de Gobierno Local de
1 de febrero de 2018):

https://sede.santacruzdetenerife.es/verifirma/downloadReport/file?csv=rPPoa954z+9FvgMSmg7l7w==&scale=&rotate=&a4=&alignment=
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- Ayuntamiento de Granada (municipio de gran población): continuidad de servicios de
portería y azafatas para el centro cívico (acuerdo de Junta de Gobierno Local de 17 de marzo de
2017):

https://www.granada.org/inet/contratatransparente.nsf/7560432972bba178c1257f62002e2749/e8c4443fa15389e5c12580ed002bd7b7/$FILE/3.%20Acuerdo%20JGL.pdf

Quinto. El servicio de atención telefónica 010 es el canal telefónico de atención a través
del cual es posible obtener información sobre el Ajuntament, los servicios que presta y, en
general, sobre la ciudad de València en todos los temas de interés para la ciudadanía,
convirtiéndose en imprescindible para el normal desarrollo de los canales de información del
Ajuntament (organización administrativa, actividades, servicios, instalaciones, horarios…etc.),
siendo de interés general la continuidad del servicio hasta la formalización del nuevo contrato, tal
y como viene recogido en la moción del concejal delegado de Sociedad de la Información, siendo
además un servicio incardinado dentro de los objetivos estratégicos 8 y 12 del plan Estratégico de
la Ciudad de València.

Por lo expuesto, de conformidad con la moción del concejal delegado de Información y
Defensa de la Ciudadanía, la Junta de Gobierno Local acuerda:

Primero. Aprobar, por motivos de interés general, la continuidad del contrato para la
prestación del servicio de atención telefónica 010 de l’Ajuntament de València, adjudicado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de noviembre de 2018, desde el día 1 de mayo de
2022, y hasta la adjudicación del nuevo contrato cuya licitación se encuentra en trámite y puesta
en marcha del nuevo servicio, en las mismas condiciones que rigen desde su adjudicación y que
en que viene prestándose.

Segundo. Autorizar los gastos a la empresa adjudicataria del servicio en que se incurra por
la estricta ejecución del presente acuerdo, los cuales tendrán cobertura en las aplicaciones
presupuestarias JF690 GASTOS/92500/22799 'OTROS TRABAJOS CON EMPRESAS Y
PROFESIONALES'.

Tercero. Notificar a los interesados."

 

____________________

 

DESPATX EXTRAORDINARI

 

La Presidència dona compte dels quinze punts que integren el Despatx Extraordinari
relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada per unanimitat
de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.
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91. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2022-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SECRETARIA GENERAL. Proposa aprovar la designació de membre del
Consell d'Administració i l'emissió d'informe sol·licitat respecte a la Societat Valenciana Fira
València, SA.

"La Junta de Gobierno Local en sesión de 26 de febrero de 2021 (punto núm. 100) acordó
la mutación demanial subjetiva de los inmuebles de propiedad municipal afectos a la Feria
Muestrario a favor de la Generalitat Valenciana y la subrogación de ésta como administración
concedente.

Por Decreto Ley 19/2021, de 23 de diciembre, del Consell de la Generalitat Valenciana se
autoriza la creación de la Sociedad Valenciana Feria València, Sociedad Anónima.

Mediante oficio de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio
y Trabajo, de fecha 4 de marzo de 2022, se solicita al Ayuntamiento de València que remita
propuesta de la persona que estime conveniente para formar parte del Consejo de Administración
de la Sociedad Valenciana Feria València, SA. También solicita la emisión, si así se estima
necesario, del previo informe previsto en el apartado cuarto del acuerdo de Junta de Gobierno de
26 de febrero de 2021.

Por nota interior de 4 de abril de 2022, del coordinador general de Alcaldía, se propone la
designación del alcalde, Sr. Joan Ribó Canut, como miembro del Consejo de Administración de
la Sociedad Valenciana Feria València, SA.

De conformidad con el artículo 127.1.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del
régimen local, que establece que corresponde a la Junta de Gobierno Local designar los
representantes municipales en los órganos colegiados de gobierno o administración de los entes,
fundaciones o sociedades, sea como sea su naturaleza, en los que el Ayuntamiento sea partícipe,
previa declaración de urgencia, se acuerda:

Primero. Proponer al Consell de la Generalitat Valenciana la designación del alcalde de
València, Sr. Joan Ribó Canut, como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad
Valenciana Feria València, Sociedad Anónima.

Segundo. Emitir el informe municipal previsto en el punto Cuarto del acuerdo adoptado
por la Junta de Gobierno Local el 26 de febrero de 2021, relativo a la propuesta de acuerdo del
Consell sobre constitución de la Sociedad Valenciana Fira València, SA, en los términos
expresados en el informe suscito en fecha 5 de abril de 2022 por el jefe del Servicio de
Patrimonio, el secretario del Área I y el vicesecretario general que literalmente dice lo siguiente:

'El Servicio de Secretaría General ha comunicado a este Servicio un oficio de la
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo en el que se
solicita que se proponga una persona para formar parte del Consejo de Administración de la
Sociedad Valenciana Feria València, Sociedad Anónima, y la emisión, si así se estima necesario,
del previo informe previsto en el apartado cuarto del Acuerdo 2-O-100 adoptado por la Junta de
Gobierno el 26 de febrero de 2021.
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Al oficio acompaña una propuesta de acuerdo relativa a la constitución de dicha Sociedad
Valenciana Fira València, Sociedad Anónima como sociedad mercantil de la Generalitat, de las
previstas en los artículos 2.3.b) y 156 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones; a la suscripción y el
desembolso de 60 acciones nominativas con un valor nominal de 1.000 € cada una de ellas en
concepto de aportación de la Generalitat en el capital social de la Sociedad, que se fija en
60.000,00 €; y a la aprobación de los Estatutos de la referida Sociedad.

El Servicio de Secretaría General ha comunicado esta propuesta a los efectos de que, si
procede, se emita el indicado informe.

Visto nuestro anterior informe de 16 de diciembre de 2021, aprobado por la Junta de
Gobierno Local el 17 de diciembre de 2021; el Decreto Ley 19/2021 de 23 de diciembre, del
Consell, de autorización de creación de la «Societat Valenciana Fira Alacant, SA» y de la
«Societat Valenciana Fira València, SA» y la propuesta de acuerdo del Consell remitida el
04/03/2022 por la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo se informa lo siguiente:

El apartado cuarto, 2, del acuerdo de la Junta de Gobierno Local (AJGL) de 26 de febrero
de 2021 al que se hace referencia establece que la Generalitat 'deberá solicitar informe al
Ayuntamiento con carácter previo a cualquier modificación' del régimen jurídico de la actividad
contenido en el 'Convenio entre el Excelentísimo Ayuntamiento de València y la Feria
Muestrario Internacional relativo a la concesión de los terrenos del recinto ferial y ejecución del
proyecto de ampliación y modernización' suscrito el 28 de febrero de 2002.

El informe municipal, continúa diciendo el AJGL, 'únicamente tendrá carácter vinculante
respecto de los siguientes aspectos:

a) Garantía de que la propuesta de modificación no produce un quebranto patrimonial al
Ayuntamiento de València, ni lesiona sus intereses patrimoniales, en particular en todo lo
referido a las condiciones de reversión al Ayuntamiento de los terrenos, instalaciones y edificios
que conforman el recinto ferial.

b)  Adecuación de la propuesta de modificación a la normativa sectorial en materia de
ferias.

El informe municipal no podrá cuestionar la propuesta de modificación de la Generalitat
en cuanto a las formas de gestión de la actividad ferial ni sobre la oportunidad de las medidas
previstas, cuya decisión corresponderá exclusivamente a la Generalitat en el legítimo ejercicio
de sus competencias'.

Por tanto, la regulación y la creación de las sociedades mercantiles que van a prestar el
servicio de interés general autonómico de promoción de ferias comerciales oficiales, su
naturaleza y régimen jurídico, son aspectos que exceden del alcance del informe preceptivo y
vinculante que establece el apartado cuarto, 2, del AJGL, ya que se trata de materias propias de
la decisión sobre la forma de gestión de la actividad ferial que corresponde adoptar a la
Generalitat en el legítimo ejercicio de sus competencias y no afecta, en principio, al régimen
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jurídico de la actividad contenido en el 'Convenio entre el Excelentísimo Ayuntamiento de
València y la Feria Muestrario Internacional relativo a la concesión de los terrenos del recinto
ferial y ejecución del proyecto de ampliación y modernización' suscrito el 28 de febrero de 2002.

No obstante, se observa que el artículo 4 de los Estatutos del anexo II de la propuesta de
acuerdo prevé que la nueva sociedad mercantil pueda llevar a cabo 'otras actividades que
contribuyan a la defensa, apoyo o fomento del comercio, la industria o el turismo, así como las
manifestaciones culturales o de ocio, o que sean de utilidad para el desarrollo de las indicadas
finalidades' y que 'A tal fin, puede acoger, promocionar y organizar otras actividades, como
reuniones, congresos, convenciones, conferencias, exposiciones, conciertos, espectáculos o
cualquier acontecimiento que pueda realizar en el ámbito industrial, comercial, turístico,
cultural, social y de ocio, así como la cesión o alquiler a terceros de las instalaciones y los
servicios para su celebración'.

Y por ello debemos reiterar que, de acuerdo con lo establecido en el punto tercero,
apartado 3, del AJGL, esas otras actividades, cuya legitimidad no se puede cuestionar, en todo
caso habrán de ser 'complementarias, vinculadas o compatibles con la actividad principal,
entendiéndose compatibles los usos que ostenten tal condición conforme la regulación que para
la Subzona 'TER-1. Feria Muestrario Internacional' establecen las Normas Urbanísticas del
Plan General de Ordenación Urbana de València, del Plan Especial del Sector Feria de
València o del planeamiento municipal que resulte de aplicación en cada momento'.

Y, en consecuencia, el Ayuntamiento de València considerará que se mantiene la
afectación a la actividad ferial de la totalidad de los bienes inmuebles cedidos y no promoverá
su reversión, siempre que se mantenga la actividad ferial constitutiva del uso dominante y éste
sea mayoritario, entendiendo por tal que la edificabilidad neta destinada a usos compatibles
siempre habrá de estar por debajo del 50 %.

Finalmente y como propuestas de mejora del texto remitido, se observa un error en el
apartado 3 del artículo 2 de los Estatutos propuestos y también en el artículo 4, apartado 3, f),
ya que en ambos casos se alude a Alicante en lugar de a València. Y, como se sugirió en el
informe de 16 de diciembre de 2021, en el artículo 9. Apartado 5 de los Estatutos, entendemos
que en lugar de expresar que 'El Ayuntamiento de València y la Diputación de Valencia
propondrán a la Junta General el nombramiento de sendas personas miembros del Consejo de
Administración', debería decir, en concordancia con lo que hace en los números 6 y 7 para otros
miembros del Consejo de Administración, que 'Dos personas miembros del Consejo de
Administración serán nombradas por la Junta General, a propuesta del Ayuntamiento de
València y de la Diputación de Valencia'."

92. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2022-000317-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la programació de les festivitats de la
Mare de Déu dels Desemparats i del Corpus Christi 2022.

"De les actuacions, documentació i informes obrants en l'expedient resulten el següents:

Fets
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Primer. En data 4 de febrer de 2022, mitjançant acord núm. 29 de la Junta de Govern
Local, es va aprovar l'organització i celebració d'esdeveniments i festivitats de l'any 2022 que
inclou, entre altres, la celebració de les festivitats de la Mare de Déu dels Desemparats i del
Corpus Christi.

Segon. S’inicien les actuacions mitjançant la moció del regidor delegat de Cultura Festiva,
que proposa que el Servici de Cultura Festiva, pose en marxa les actuacions administratives
pertinents que conforme a dret corresponguen per a aprovar els programes que es transcriuen a
continuació, sense perjuí dels canvis o modificacions que puguen sorgir per necessitats de la
programació.

Als anteriors fets, els són aplicables els següents:

Fonaments de Dret

Primer. De conformitat amb l'article 7 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
bases de Règim Local, en la seua redacció donada per la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de
Racionalització i Sostenibilitat de l'Administració Local, estableix que les competències pròpies
dels Municipis, només podran ser determinades per Llei i s'exerceixen en règim d'autonomia i
sota la pròpia responsabilitat, atenent sempre la deguda coordinació en la seua programació i
execució amb les altres administracions públiques.

Segon. De conformitat amb l'article 25 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les
Bases de Règim Local, en la seua redacció donada per la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de
Racionalització i Sostenibilitat de l'Administració Local, correspon al municipi com a
competències pròpies en els termes de la legislació de l'Estat i de les Comunitats Autònomes,
entre altres, la promoció de la cultura, que inclouen festes i esdeveniments.

Tercer. La competència orgànica correspon a la Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Aprovar els programes d'activitats artístiques a realitzar amb motiu de les
festivitats de la Mare de Déu dels Desemparats i del Corpus Christi que es transcriuen a
continuació, sense perjudici de les concrecions, canvis o modificacions que puguen sorgir per
necessitats de la programació.

Programa de la festivitat de la Mare de Déu dels Desemparats de 2022

Divendres 6 de maig

Al llarg del dia, tocs de primeres vespres de la festa, a càrrec de l’associació Campaners de
la Catedral de València.

A les 20.00 h, dansà infantil, amb la participació de la fallera major infantil de València i la
seua cort d’honor, interpretada per la Colla de Tabal i Dolçaina de la Junta Central Fallera.
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A les 23.00 h, dansà dels grups de danses de les comissions falleres, amb la participació de
la fallera major de València i la seua cort d’honor, interpretada per la Colla de Tabal i Dolçaina
de la Junta Central Fallera.

Dissabte 7 de maig

Al llarg del dia, tocs de la festa litúrgica, a càrrec de l’associació Campaners de la Catedral
de València.

A les 18.30 h, dansà amb la participació dels grups de danses dels pobles, interpretada per
l’Associació Cultural Escola de Tabal i Dolçaina Russafa-fa.

A les 20.00 h, salve solemne a la Mare de Déu a la seua capella.

A les 23.00 h, a la plaça de la Mare de Déu, concert de la Banda Simfònica Municipal de
València, dirigida per Rafael Sanz Espert.

A les 24.00 h, disparada d’un castell de focs artificials al llit del riu Túria, a la zona de les
Torres dels Serrans, a càrrec de la pirotècnia Tamarit, SL.

En acabar el castell, a la plaça de la Mare de Déu, dansà amb la participació dels grups de
la ciutat de València, interpretada pel grup de dolçaina i percussió de l’Associació Cultural
Valçaina.

Després, recital de cant d’estil de l’Associació Cant Valencià d’Estil.

Les danses a la Mare de Déu compten amb la col·laboració de la Federació de folklore de
la Comunitat Valenciana.

Diumenge 8 de maig

Al llarg del dia, tocs de la festa litúrgica, a càrrec de l’associació Campaners de la Catedral
de València.

A les 5.00 h, Missa de Descoberta de la imatge de la Mare de Déu a la seua capella.

A les 8.00 h, Missa d’Infants, a la plaça de la Mare de Déu.

A les 10.30 h, Trasllat de la Mare de Déu de la seua capella a la Seu pel carrer del Micalet,
amb entrada per la Porta dels Ferros.

A les 14.00 h, mascletà a la plaça de l’Ajuntament, a càrrec de la pirotècnia Aitana
(Bèlgida).

A les 18.30 h, processó general.

Dilluns 9 de maig

A les 20.30 h, a la plaça de la Mare de Déu, Ronda a la Verge.
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Organitzada per la Fundació Bancaixa amb la col·laboració de l’Ajuntament de València.

Programa de la festivitat del Corpus Christi de 2022

Divendres 17 de juny

9.00 h Trasllat de les roques des de la Casa de les Roques fins a les Alberedetes de Serrans.

10.00 h Entrega de pomells a les primeres autoritats, amb la participació de l’Associació
Cultural Valçaina.

20.00 h Trasllat de les roques a la plaça de la Mare de Déu, on quedaran exposades, amb la
participació de l’Associació Cultural Escola de Tabal i Dolçaina Russafa-fa.

23.30 h Nit d’albades i danses a càrrec de la Federació de Folklore de la Comunitat
Valenciana entre la Casa de les Roques i el Palau Arquebisbal, pels carrers dels Serrans i
Cavallers, i la plaça de la Mare de Déu.

Dissabte 18 de juny

19.30 h A la plaça de la Mare de Déu, representació dels misteris del Corpus.

23.00 h A la plaça de la Mare de Déu, concert de la Banda Municipal de València, dirigida
per Rafael Sanz Espert.

24.00 h Nit de Festa, passacarrer amb banda de música pel recorregut invers de la processó
i entrega dels premis de balcons adornats.

Diumenge 19 de juny

De 9 a 9.30 h Repic de campanes des de la torre del Micalet, a càrrec de l’associació
Campaners de la Catedral de València.

10.30 h A la Seu, missa de pontifical.

12.00 h Cavalcada del Convit amb invitació a la festa pel capellà de les roques, comparsa
de la Degolla i representació de les danses del Corpus, a càrrec de l’Associació de Músics i
Balladors del Corpus de València, l’Associació Cultural Valçaina, l’Associació Cultural Tio
Vaina, l’Associació Cultural Escola de Tabal i Dolçaina Russafa-fa, l’Associació Musical Colla
de Dolçainers i Tabaleters Els Bessons i els timbalers de la ciutat.

De 12.00 a 12.30 h S’efectuaran els voltejos de campanes corresponents a la festivitat del
Corpus des del Micalet, a càrrec de l’associació Campaners de la Catedral de València.

16.30 h Pas de les roques.

17.15 h Eixida dels carros de murta.
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17.30 h Eixida dels gegants i de les danses dels nanos, la magrana i la Moma, pel
recorregut de la processó, a càrrec de l’Associació de Músics i Balladors del Corpus de València,
l’Associació Cultural Valçaina, l’Associació Cultural Tio Vaina, l’Associació Cultural Escola de
Tabal i Dolçaina Russafa-fa, l’Associació Musical Colla de Dolçainers i Tabaleters Els Bessons i
l’Associació Cultural Jove Muixeranga.

19.00 h Solemne processó, amb la participació dels timbalers de la ciutat i de la
Coordinadora de Societats Musicals de la Ciutat de València.

De 19.00 h a 21.00 h Volteig de campanes des del Micalet, a càrrec de l’associació
Campaners de la Catedral de València. 

Segon. Articular per part del Servici de Cultura Festiva la necessària coordinació entre els
diferents servicis municipals implicats."

93. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2022-000078-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa declarar la urgència de la tramitació dels
expedients de contractació del projecte COMTUR VLC.

"Del análisis del expediente, se desprenden los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo n.º 106 de la Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión ordinaria
de fecha 1 de octubre de 2021, se acordó aprobar la participación del Ayuntamiento de València
en la convocatoria regulada en la Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre, por la que se
aprueban las bases reguladoras de la línea de ayudas para el fortalecimiento de la actividad
comercial en zonas turísticas, y se procede a su convocatoria para el año 2021, en el marco del
Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia.

Segundo. En fecha 4 de octubre de 2021, se presentó solicitud de ayuda a la convocatoria
anteriormente referida, para el proyecto 'COMTUR VLC'. El proyecto tiene por objeto dotar al
sector empresarial dedicado al comercio en las zonas turísticas de la ciudad de València de las
herramientas necesarias para la transformación digital, integrándose las siguientes actuaciones:

ACTUACIÓN 1: FIBRA ÓPTICA

ACTUACIÓN 2: ALUMBRADO

ACTUACIÓN 3: IDIOMAS

ACTUACIÓN 4: DIGITALIZACIÓN COMERCIO

Tercero. En fecha 9 de febrero de 2022, se accedió a través del registro electrónico de
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a la propuesta de resolución definitiva de concesión
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de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas, en la que se
propone la ayuda, con el desglose que se indica a continuación, para la realización de las
actuaciones contenidas en la solicitud presentada por el Ayuntamiento de València:

- Actuaciones con impacto en la digitalización del sector comercial: 1.203.023,40 euros

- Sostenibilidad y economía circular: 123.272,40 euros

- Formación en idiomas para empleados y autónomos del sector comercial: 234.444,60
euros

Total subvención 1.560.740,40 euros

Cuarto. El Servicio de Formación y Empleo emite informe en fecha 6 de abril de 2022, en
el que se propone la declaración de urgencia de los contratos que va a licitar asociados a la
implementación de este proyecto, en el apartado referente a la formación en idiomas para
empleados y autónomos del sector comercial, atendida la necesidad inaplazable de la ejecución
del contrato, de su tramitación ágil y del interés público concurrente en el mismo.

La urgencia viene motivada por la existencia de un interés público en implementar estas
actuaciones, orientadas a la mejora de la capacitación del personal del sector de comercio en las
zonas turísticas, a través de una formación en idiomas adaptada a sus especiales características,
como medio de impulsar su competitividad, contribuir a su transformación digital y fortalecer la
actividad comercial en estas zonas, especialmente afectadas por la crisis sanitaria.

Adicionalmente, la necesidad de implementar estas actuaciones es inaplazable teniendo en
cuenta que el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha concedido una ayuda y existe una
obligación ineludible de finalizar la ejecución en fecha 31 de diciembre de 2022. Por tanto, para
cumplir el horizonte temporal establecido se precisa una tramitación ágil que, sin embargo, con
los plazos de la tramitación ordinaria prevista en la normativa de contratación pública no se
podría cumplir.

A los antecedentes de hecho, les son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que
prevé y regula la tramitación urgente de expedientes, disponiendo lo siguiente:

'1. Podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes a los
contratos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea
preciso acelerar por razones de interés público. A tales efectos el expediente deberá contener la
declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación, debidamente motivada.

2. Los expedientes calificados de urgentes se tramitarán siguiendo el mismo procedimiento
que los ordinarios, con las siguientes especialidades:
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a) Los expedientes gozarán de preferencia para su despacho por los distintos órganos que
intervengan en la tramitación, que dispondrán de un plazo de cinco días para emitir los
respectivos informes o cumplimentar los trámites correspondientes.

Cuando la complejidad del expediente o cualquier otra causa igualmente justificada
impida cumplir el plazo antes indicado, los órganos que deban evacuar el trámite lo pondrán en
conocimiento del órgano de contratación que hubiese declarado la urgencia. En tal caso el plazo
quedará prorrogado hasta diez días. 

b) Acordada la apertura del procedimiento de adjudicación, los plazos establecidos en
esta Ley para la licitación, adjudicación y formalización del contrato se reducirán a la mitad,
salvo los siguientes:

1.º El plazo de quince días hábiles establecido en el apartado 3 del artículo 153, como
período de espera antes de la formalización del contrato.

2.º El plazo de presentación de proposiciones en el procedimiento abierto en los contratos
de obras, suministros y servicios sujetos a regulación armonizada, que se podrá reducir de
conformidad con lo indicado en la letra b) del apartado 3) del artículo 156.

3.º Los plazos de presentación de solicitudes y de proposiciones en los procedimientos
restringido y de licitación con negociación en los contratos de obras, suministros y servicios
sujetos a regulación armonizada, que se podrán reducir según lo establecido en el segundo
párrafo del apartado 1 del artículo 161 y en la letra b) del apartado 1 del artículo 164, según el
caso.

4.º Los plazos de presentación de solicitudes en los procedimientos de diálogo competitivo
y de asociación para la innovación en contratos de obras, suministros y servicios sujetos a
regulación armonizada, no serán susceptibles de reducirse.

5.º El plazo de 6 días a más tardar antes de que finalice el plazo fijado para la
presentación de ofertas, para que los servicios dependientes del órgano de contratación faciliten
al candidato o licitador la información adicional solicitada, será de 4 días a más tardar antes de
que finalice el citado plazo en los contratos de obras, suministros y servicios sujetos a
regulación armonizada siempre que se adjudiquen por procedimientos abierto y restringido.

La reducción anterior no se aplicará a los citados contratos cuando el procedimiento de
adjudicación sea uno distinto del abierto o del restringido.

6.º Los plazos establecidos en el artículo 159 respecto a la tramitación del procedimiento
abierto simplificado, de conformidad con lo señalado en el apartado 5 de dicho artículo.

Las reducciones de plazo establecidas en los puntos 2.º, 3.º y 5.º anteriores no se aplicarán
en la adjudicación de los contratos de concesiones de obras y concesiones de servicios sujetos a
regulación armonizada cualquiera que sea el procedimiento de adjudicación utilizado, no siendo
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los plazos a que se refieren dichos puntos, en estos contratos, susceptibles de reducción alguna
c) El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá exceder de un mes, contado desde la
formalización'.

II. El artículo 50 del Real Decreto Legislativo 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se
aprueban medidas para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el que se regula la tramitación urgente
de los contratos, prevé lo siguiente:

'1. Al licitar los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los órganos de
contratación deberán examinar si la situación de urgencia impide la tramitación ordinaria de
los procedimientos de licitación, procediendo aplicar la tramitación urgente del expediente
prevista en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

En aquellos casos en los que los órganos de contratación justifiquen el recurso a la
tramitación urgente, las siguientes especialidades podrán ser de aplicación:

a) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento abierto podrán reducirse hasta
la mitad por exceso, salvo el plazo de presentación de proposiciones, que los órganos de
contratación podrán reducir hasta un mínimo de quince días naturales contados desde la fecha
del envío del anuncio de licitación.

b) Se mantendrán sin cambios los plazos establecidos en el artículo 159 apartados 3 y 4 de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, respecto a la tramitación del procedimiento abierto
simplificado ordinario, de conformidad con lo señalado en el apartado 5 de dicho artículo,
excepto el plazo de presentación de proposiciones que será de un máximo de quince días
naturales en todos los casos. Asimismo, en los supuestos en que se contemplen criterios de
adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, la valoración de las
proposiciones se hará por los servicios técnicos del órgano de contratación en un plazo no
superior a cuatro días naturales, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la
valoración.

c) El plazo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, para la
presentación de proposiciones será de un máximo de ocho días naturales. No obstante, cuando
se trate de compras corrientes de bienes disponibles en el mercado el plazo será de cinco días
naturales.

d) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento restringido y del
procedimiento de licitación con negociación podrán reducirse hasta la mitad por exceso; salvo
el plazo de presentación de solicitudes, que los órganos de contratación podrán reducir hasta un
mínimo de quince días naturales, y el de presentación de las proposiciones que en ningún caso
será inferior a diez días naturales.

e) La aplicación de las reducciones de plazos contempladas en los apartados a) y d)
anteriores a los contratos de obras, suministros y servicios sujetos a regulación armonizada
requerirá que en el expediente se incluya la declaración de urgencia hecha por el órgano de
contratación, debidamente motivada, motivación que deberá ser incluida igualmente en el
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anuncio de licitación. Dichas reducciones de plazos no se aplicarán en la adjudicación de los
contratos de concesiones de obras y concesiones de servicios sujetos a regulación armonizada
cualquiera que sea el procedimiento de adjudicación utilizado, no siendo los plazos a que se
refieren dichos apartados, en estos contratos, susceptibles de reducción alguna.

2. Los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos procedentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en todo caso gozarán de preferencia para
su despacho sobre cualquier otro contrato por los distintos órganos que intervengan en su
tramitación. Asimismo, los plazos para emitir los respectivos informes quedarán reducidos a
cinco días naturales, sin que quepa prórroga alguna de este plazo'.

III. Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen las bases
reguladoras de las líneas de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas
turísticas.

IV. Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 4 de febrero de 2022, por el que se
aprueba la Instrucción en materia de procedimientos de licitación de contratos con cargo a los
fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation), y
modelos de pliegos.

V. El órgano competente para la aprobación del expediente es la Junta de Gobierno Local,
de conformidad con las Disposiciones Adicionales Segunda y Tercera de la Ley de Contratos del
Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Declarar la urgencia de la tramitación de los expedientes de contratación
siguientes:

- Servicios de diseño, desarrollo e implementación de una plataforma digital.

- Servicio de impartición y gestión del plan de formación en idiomas para el sector turístico
en el distrito de Ciutat Vella.

- Diseño y puesta en marcha de un plan de medios para una campaña de publicidad del
programa COMTUR VLC formación en idiomas para profesionales del sector comercial y
turístico del distrito de Ciutat Vella de la ciudad de València.

Segundo. Comunicar el presente acuerdo al Servicio de Contratación, para la preferencia
en su despacho y demás efectos previstos en la normativa de contratación pública e Instrucción
municipal en materia de procedimientos de licitación de contratos con cargo a los fondos
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation), y
modelos de pliegos.

Tercero. Comunicar a la Oficina de Proyectos Europeos el presente acuerdo, a los efectos
que corresponda en materia de su competencia."
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94. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03401-2021-000387-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COORDINACIÓ D’OBRES EN VIA PÚBLICA I MANTENIMENT
D’INFRAESTRUCTURES. Proposa aprovar tècnicament el projecte 'Reurbanització tàctica de
la súper illa de cases delimitada pels carrers de Calixt III i del Palleter al barri de la Petxina de
València'.

"HECHOS

Primero. Con fecha 4 de marzo de 2022 la primera tenienta de alcalde concejala delegada
de Mantenimiento de Infraestructuras formula moción impulsora ordenando que se lleven a cabo
las actuaciones necesarias para aprobar el proyecto ejecutivo de 'Reurbanización táctica de la
Supermanzana delimitada por las calles Calixto III y Palleter en el Barrio de la Petxina de
València' y la contratación de la ejecución de las obras.

Segundo. El 14 de marzo de 2022 la Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas
de Valencia (AUMSA) remite el proyecto ejecutivo denominado 'Reurbanización táctica de la
Supermanzana delimitada por las calles Calixto III y Palleter en el Barrio de la Petxina de
València' que se encargó al equipo Leku Studio.

Tercero. El proyecto, redactado por LEKU STUDIO y firmado por la arquitecta Marta Sola
Páramo y el arquitecto Jokin Santiago Elorriaga, por encargo de la Sociedad Anónima Municipal
Actuaciones Urbanas de Valencia (AUMSA), ha sido informado favorablemente en fecha 17 de
marzo de 2022 por la Oficina de Supervisión de Proyectos de este Ayuntamiento, Sección de
Arquitectura y Supervisión de Proyectos del Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales
Técnicos, y en fecha 21 de marzo por los técnicos del Servicio de Coordinación de Obras en Vía
Pública y Mantenimiento de Infraestructuras.

Indican que el presupuesto del proyecto es de 691.788,15 €, más 145.275,51 € en concepto
de 21 % de IVA, lo que hace un total de 837.063,66 € y que se contempla un plazo de ejecución
de catorce semanas.

Cuarto. Por otra parte, en fecha 17 de febrero de 2022 por resolución provisional de la
secretaria general de Transportes y Movilidad del Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana se ha concedido provisionalmente una subvención a favor del Ayuntamiento de
València para el proyecto mencionado anteriormente en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión Europea-NextGeneration EU.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en su artículo
25.2.d) atribuye competencia a los Municipios en infraestructura viaria y otros equipamientos de
su titularidad.

II. El artículo 231 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2017/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP),
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establece que la adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión el objeto del
contrato.

III. El artículo 235 de la LCSP establece que antes de la aprobación del proyecto, cuando el
presupuesto base de licitación del contrato de obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA
excluido, los órganos de contratación deberán solicitar un informe de las correspondientes
oficinas o unidades de supervisión de los proyectos encargadas de verificar que se han tenido en
cuenta las disposiciones generales de carácter legal o reglamentario así como la normativa
técnica que resulten de aplicación para cada tipo de proyecto.

IV. Los artículos 232, relativo a la clasificación de las obras a efectos de elaboración del
proyecto, y 233 de la LCSP, relativo a la documentación que debe contener el proyecto de obras.

V. El artículo 182.3 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de
aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje,
dispone lo siguiente:

'Las meras obras de reposición y mantenimiento y las accesorias de una actuación aislada,
limitadas a completar o enmendar la urbanización, se autorizarán directamente, sujetas a

'.licencia, si cumplen la normativa municipal que las regule

VI. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 de la LCSP, la competencia para la
aprobación del proyecto de obras corresponde al órgano de contratación, salvo que tal
competencia esté específicamente atribuida a otro órgano por una norma jurídica. La disposición
adicional segunda de la misma norma (apartado cuarto en relación con el primero) determina que
en los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las competencias como órgano de contratación
respecto de los contratos de obras se ejercerán por la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente el proyecto ejecutivo denominado 'Reurbanización táctica de
la Supermanzana delimitada por las calles Calixto III y Palleter en el Barrio de la Petxina de
València' redactado por LEKU STUDIO y firmado por la arquitecta Marta Sola Páramo y el
arquitecto Jokin Santiago Elorriaga, informado favorablemente por la Oficina de Supervisión de
Proyectos de este Ayuntamiento, Sección de Arquitectura y Supervisión de Proyectos del
Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos, y por los técnicos del Servicio de
Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras."

95. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2021-000223-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar la prestació dels servicis externs de
manteniment i reparació de vehicles i equips mòbils adscrits al parc mòbil de l'Ajuntament de
València, convocar procediment obert i aprovar els plecs de condicions i el gasto corresponent.
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"Hechos

I. El 2 de agosto de 2021 por el concejal delegado de Servicios Centrales Técnicos se
suscribe una moción en orden a contratar la prestación de los servicios de externos de
mantenimiento y reparación de vehículos y equipos móviles adscritos al parque móvil del
Ayuntamiento de València. Por el Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos se
remite el expediente n.º 01201-2021-509 que da origen al expediente de contratación
04101/2021/223. Dicho Servicio adjunta al expediente el pliego de prescripciones técnicas y el
informe de cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, que tras su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al
expediente.

II. Obra en el expediente informe justificativo respecto de los extremos a los que hace
referencia el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
en adelante LCSP, en el que se motiva la necesidad del contrato en los términos previstos en el
artículo 28 del citado texto legal.

III. Consta asimismo en el expediente, el correspondiente documento contable en Fase A
(Autorización del Gasto).

A los hechos expuestos, le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de servicios atendiendo a lo dispuesto en
el artículo 17 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
se encuentra sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 22,
siendo susceptible de recurso especial en materia de contratación. de conformidad con lo
establecido en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 de la citada
Ley, dicha adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la mejor
relación calidad-precio.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el expediente y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
para contratar la prestación de los servicios externos de mantenimiento y reparación de vehículos
y equipos móviles adscritos al parque móvil del Ayuntamiento de València, según las
características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

zp
J 

U
PU

f 
O

y0
k 

fH
Y
N

 Y
xx

U
 0

B
h
3
 Y

O
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 26/04/2022 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 D'ABRIL DE 2022 269

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 156 de la LCSP, por un importe de 307.438,02€, más 64.561,98
€, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 372.000 €, de conformidad con el
siguiente desglose:

Lote 1: Mecánica y electricidad

Importe sin IVA         231.404,96 €

IVA al 21 %                48.595,04 €

Importe con IVA           280.000 €

Lote 2: Carrocería y pintura

Importe sin IVA          71.074,38€

IVA al 21%                14.925,62 €

Importe con IVA            86.000 €

Lote 3: Bicicletas eléctricas

Importe sin IVA         4.958,68 €

IVA al 21%                1.041,32 €

Importe con IVA            6.000 €

El contrato tendrá un plazo de duración de 2 años a contar desde el día siguiente al de su
formalización, prorrogable por periodos anuales hasta un máximo de 3 prórrogas.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
768.595,05 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto plurianual de 372.000 €, que se halla reservado en la aplicación
CD110 92030 21400 del Presupuesto vigente y futuro, según n.º expediente contable referencia
GASTOS/2022/69; GASTOS/2022/71 y GASTOS/2022/74 agrupados en un documento.

El gasto anteriormente referido queda subordinado al crédito que para cada ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."
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1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  
7.  
8.  
9.  

10.  
11.  
12.  

13.  

96. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-08001-2019-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA. Proposa aprovar la
concessió de subvencions de la convocatòria del projecte 50-50 del curs 2020-2021.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción suscrita por el concejal delegado de Emergencia Climática y
Transición Energética de fecha 13 de marzo de 2020 se propone el inicio de las actuaciones
oportunas en orden a continuar y ampliar el proyecto educativo y participativo denominado
50-50, a ejecutar en 15 colegios públicos, consistente en la realización de medidas de fomento
del ahorro y eficiencia energética que den como resultado un menor gasto en  los  consumos
energéticos y de agua potable, así como aprobar y publicar la convocatoria de subvención de
concurrencia competitiva para el ejercicio escolar oct. 2020-sept. 2021.

SEGUNDO. Con fecha 27 de mayo de 2020 se publica en el BOP el extracto del acuerdo
de 20 de marzo 2020 de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València, por el que se
aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones de concurrencia competitiva a los
colegios integrantes del proyecto 50-50: oct. 2020-sept. 2021.

TERCERO. Dicho gasto fue autorizado en propuesta de gasto n.º 2021/508, por importe de
103.134 € con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 FV910 17220 45390, denominada 'Otras
Subvenciones a Sociedades Mercantiles, Entidades Públicas, Empresas y otras Organizaciones
Públicas dependientes de las CC.AA'.

CUARTO. Consta en el expediente las solicitudes de los colegios en las que manifiestan su
voluntad de participar en el citado proyecto, así como la documentación exigida en el art. 12 de
las bases de la convocatoria.

QUINTO. Según el acta de la Comisión de Valoración de fecha 13 de julio de 2020 se
seleccionan los 14 colegios públicos y mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de
julio de 2020 se declara válida y aprobada la selección de 14 colegios beneficiarios de la
convocatoria de subvención de concurrencia competitiva del proyecto 50/50 edición 2020-2021.
A tal efecto, los colegios públicos seleccionados para la ejecución son:

CEIP BALLESTER FANDOS Q9655494D 
CEIP BENIMAMET Q9655572G 
CEIP CAMÍ L'HORTA Q9655573E 
CEIP CARLES SALVADOR Q9655102C 
CEIP CASTELLAR-OLIVERAL Q4601012J 
CEIP CERVANTES Q4668009F 
CEIP FEDERICO GARCIA LORCA Q9655562H 
CEIP GINER DE LOS RIOS Q9655036C 
CEIP LLUIS SANTANGEL Q9655575J 
 CEIP RAFAEL MATEU CÁMARA Q9655546A 
 CEIP RAQUEL PAYA Q9655039G 
 CM SANTIAGO GRISOLIA P9625210A 
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13.  
14.  

 CEIP NÚM 95_SAN ISIDRO S4600028G 
 CEIP VICENTE GAOS Q9655569C 

Se adjunta al expediente la publicación en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana,
de la resolución con el cambio de nombre del colegio Santiago Calatrava, que ahora pasa a ser
Camí de l’Horta, ver pág. 184 de este documento.

SEXTO. Figura en el artículo 13 de la convocatoria que la cuantía de la subvención será
igual al ahorro neto global positivo conseguido durante la ejecución del proyecto resultante de los
comportamientos y acciones propuestos por el equipo energético en el CEIP correspondiente. La
mitad de dicha cuantía se abonará a   y la otra mitad será destinada a sufragar fondo perdido

 a ejecutar por el propio colegio público. Dichas medidas, quemedidas de eficiencia energética
serán de mantenimiento, se decidirán entre las propuestas por el equipo energético
correspondiente una vez obtengan el visto bueno o aprobación de un técnico del Ayuntamiento
de València (Servicios Centrales Técnicos).

SÉPTIMO. Consta en el expediente informe de la jefatura de Servicio de Emergencia
Climática y Transición Energética y nota interior emitida por el Servicio de Arquitectura y de
Servicios Centrales Técnicos sobre los consumos de electricidad, gas y gasoil del periodo octubre
2020 a septiembre 2021 y las fichas de ahorro por cada tipo de consumo.

En base a los datos de consumos de electricidad, gas natural, gasóleo y agua recopilados en
el Informe final del curso 2020/2021 realizado por la consultoría técnica contratada al efecto, en
el que constan los ahorros energéticos e importes de cada una de las subvenciones de cada
beneficiario y se propone la concesión de la subvención por un importe total de 36.533,50 € con
la siguiente distribución para cada beneficiario:
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CEIP Importe a conceder(€)

CEIP Ballester Fandos 4.538,0

CEIP Benimamet 2.873,5

CEIP Camí de l'Horta (antes Sant Calatrava) 2.714,2

CEIP Carles Salvador 773,3

CEIP Castellar-Oliveral 2.297,3

CEIP Cervantes 10.813,5

CEIP Federico García Lorca 868,7

CEIP Giner de los Rios 3.420,8

CEIP Luis Santangel 929,0

CEIP Rafael Mateu Cámara 1.524,3

CEIP Raquel Payá 2.282,3

CP Santiago Grisolia 774,7

CEIP Sant Isidre 704,2

CEIP Vicente Gaos 2.019,7

TOTAL 36.533,5

Consta en el expediente nota interior emitida por el Servicio de Arquitectura y de Servicios
Centrales Técnicos sobre los consumos de electricidad, gas y gasoil del periodo octubre 2020 a
septiembre 2021.

Consta en el expediente las fichas de ahorro.

No obstante, el Servicio Fiscal Gastos (SFG) emitió informe de fecha 22 de diciembre de
2021 de disconformidad, referido a la necesidad de que sea la Comisión de Valoración, como
órgano colegiado, el que determine la cuantía a conceder a cada colegio y no en base al informe
del Servicio de Emergencia Climática y Transición Energética de fecha 3 de diciembre de 2021.
Por ello, con fecha 22 de diciembre de 2021 y 4 de enero de 2022 el Servicio emitió informes
justificativos que se incorporan al expediente.

El 12 de enero de 2022 el SFG emitió diligencia reiterando el reparo, por lo que con fecha
14 de enero de 2022 se reunió de forma telemática la Comisión de Valoración y como resultado
se firmó el acta en fecha 21 de enero de 2022, en la que se propone la concesión de la subvención
por un importe total de 36.533,50 € con la distribución para cada beneficiario que consta en el
cuadro anterior. Se incorpora al expediente el acta.
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OCTAVO. Los catorce centros educativos se hallan al corriente en el pago de sus
obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, así como frente a la Hacienda Municipal y no
son deudores por procedimiento de reintegro. Se incorporan al expediente los informes remitidos
por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación a los efectos oportunos, así como los
certificados positivos de la AEAT y de la Tesorería de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 apartado 4 de la Ley 38/2003 General de
Subvenciones (LGS), se incorpora informe del Servicio, de fecha 27 de diciembre de 2021,
informando que los colegios beneficiarios incluidos en la propuesta de acuerdo para la concesión
de la subvención, cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a la subvención.

NOVENO. En cuanto a la concesión de otras subvenciones durante el periodo 2020-2021
se ha comprobado que, por el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana se tramitó
un Concurso de Cuentos 2020 según expediente E 02301 2020 476, y se ha concedido
subvención, a uno de los colegios beneficiarios:

ENTIDAD CIF EXPTE.
PTA.

GASTOS
ÍTEM GASTO IMPORTE

CP BALLESTER
FANDOS Q9655494D E 02301 2020 476 2021/239 2021/14850 80,00 €

Por ello, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València, se solicitó informe acerca del objeto de la citada
subvención al citado Servicio, que se incorpora al expediente. El Servicio de Descentralización y
Participación Ciudadana informó que declaró beneficiario y dispuso el gasto y reconoció la
obligación de pago a favor de los ganadores de los premios en el Concurso de Cuentos
organizado por la Junta Municipal de Marítim 2020, por un importe de 80,00 € (convocatoria
aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de octubre de 2020), mediante
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 05/02/2021, previo informe favorable emitido
por el Servicio Fiscal Gastos de fecha 28/01/2021.

Así mismo, de conformidad con el artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, el 12 de enero de 2022 la Junta de
Gobierno Local aprueba dar la conformidad para tramitar la subvenciones al colegio CP
BALLESTER FANDOS, CIF Q9655494D, correspondiente al ejercicio 2021, por la cantidad de
4.538,00 €, y con cargo a la aplicación presupuestaria FV910 17220 45390 del Presupuesto del
2021, en el marco de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para los colegios
integrantes del proyecto 50/50 del curso 2020/2021.

DÉCIMO. Subsanados todos los reparos y observaciones realizadas por el Servicio Fiscal
Gastos, y tras nueva solicitud de informe, con fecha 17 de enero de 2022 se recibe diligencia para
hacer constar que, se devuelve el expediente al Servicio gestor, por cuanto en las comprobaciones
previas a la emisión del informe por la Intervención General, se ha comprobado que no
habiéndose aprobado la disposición del gasto y reconocimiento de la obligación con cargo al
crédito autorizado del ejercicio 2021, debe continuarse la tramitación con el correspondiente
expediente contable en SEDA.
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En consecuencia, el Servicio gestor procede a continuar la tramitación contable y
presupuestaria de las fases de disposición y reconocimiento de obligación con cargo a la
aplicación del presupuesto del ejercicio 2022 FV910 17220 45390 conceptuada como 'OTRAS
SUBV. A SOC. MERCANTILES, ENT. PUB. EMP Y OTROS ORGANISMOS
DEPENDIENTES DE LAS CCAA'.

UNDÉCIMO. En enero de 2022 se migra, del anterior programa contable-presupuestario
SIEM a SEDA, la propuesta registrada en 2021 en fase de Autorización, desagregada en 14
items, creando en el nuevo programa SEDA 14 expedientes contables y no uno. Siguiendo
instrucciones del SERTIC-equipo SEDA, el Servicio gestor procede a registrar las fases de
ejecución presupuestaria del gasto, Disposición y Reconocimiento de la obligación, sobre la fase
A en cada uno de los 14 expedientes contables.

Con fecha 25 de febrero el SFG emite Diligencia de Devolución para hacer constar que, se
devuelve el expediente al Servicio gestor en la medida en que, de las comprobaciones previas a la
emisión del informe de la Intervención General, resulta que se han formulado 14 expedientes
contables de gastos en SEDA que obligan a emitir un informe por cada uno de ellos, por los que
por razones de economía procedimental y eficiencia, deberá procederse a la correspondiente
acumulación.

Tras realizar consultas diversas a los equipos del SERTIC-SEDA y al Servicio de
Contabilidad, se consigue agrupar en el número de lote 103, los 14 expedientes contables, por lo
que se proponer de nuevo, el acuerdo para la aprobación por la Junta de Gobierno Local de la
concesión de la subvención del proyecto 50/50 del curso 2020-2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), y el
RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de dicha ley.

SEGUNDO. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016 y publicada en el
BOP de 2 de noviembre de 2016.

TERCERO. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO. La Bases 23 de la de ejecución del Presupuesto municipal vigente,
Subvenciones municipales.

QUINTO. La convocatoria para la concesión de subvenciones de concurrencia competitiva
a los colegios integrantes del proyecto 50-50/oct. 2020-sept. 2021.

SEXTO. El órgano competente para la concesión de estas subvenciones, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 8 de la Ordenanza General de Subvenciones, es la Alcaldía y por
delegación es la Junta de Gobierno Local, en virtud del punto primero, apartado 2 de la
Resolución de Alcaldía n.º 9, de 20 de junio de 2019.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Conceder la subvención del proyecto 50/50: 2020-2021 a los centros educativos
mencionados en el Anexo I.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación en concepto de subvenciones para la
realización del proyecto 50/50, curso 2020-2021, a favor de los colegios por la cuantía e ítem
para cada uno de ellos, relacionados en el Anexo I.

Tercero. La suma total de las subvenciones asciende a 36.533,50 €, que se imputa a la
aplicación presupuestaria 2022 FV910 17220 45390 conceptuada como 'OTRAS SUBV. A SOC.
MERCANTILES, ENT. PUB. EMP Y OTROS ORGANISMOS DEPENDIENTES DE LAS
CCAA' del vigente Presupuesto 2022 en el que se ha aprobado el gasto de 36.533,50 € con cargo
a los expedientes contables en SEDA que se indican en el ANEXO I, por cada uno de los
colegios, AGRUPADOS EN EL LOTE 103 DE SEDA."

ANEXO I

Relación de colegios beneficiarios e importes subvencionados. Agrupados en el lote 103 de
SEDA: 

                                 EXPTE.

                                 CONTABLE

        EN SEDA                                   COLEGIO                                   CIF                IMPORTE 

GASTOS/2022/0000005003       CEIP BALLESTER FANDOS    Q9655494D      4.538,00 E

GASTOS/2022/0000005011       CEIP BENIMAMET                   Q9655572G      2.873,50 E

GASTOS/2022/0000005014       CEIP CAMI DE L'HORTA         Q9655573E       2.714,20 E

GASTOS/2022/0000005017       CEIP CARLES SALVADOR       Q9655102C          773,30 E

GASTOS/2022/0000005021       CEIP CASTELLAR-                   Q4601012J       2.297,30 E

GASTOS/2022/0000005024       CEIP CERVANTES                   Q4668009F       10.813,50 E

GASTOS/2022/0000005030       CEIP FEDERICO GARCIA         Q9655562H          868,70 E

GASTOS/2022/0000005165       CEIP GINER DE LOS RIOS       Q9655036C       3.420,80 E

GASTOS/2022/0000005166       CEIP LUIS SANTANGEL           Q9655575J          929,00 E

GASTOS/2022/0000005040       CEIP RAFAEL MATEU CAMAR Q9655546A      1.524,30 E

GASTOS/2022/0000005044       CEIP RAQUEL PAYA               Q9655039G      2.282,30 E
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GASTOS/2022/0000005046       CEIP SANTIAGO GRISOLIA      P9625210A          774,70 E

GASTOS/2022/0000005053       CEIP SAN ISIDRE                    S4600028G          704,20 E

GASTOS/2022/0000005055       CEIP VICENTE GAOS             Q9655569C       2.019,70 E

97. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04301-2022-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMPTABILITAT. Proposa aprovar el reconeixement de drets de la
compensació per l'efecte de la implantació del subministrament immediat d'informació de l'IVA
(SII IVA) en la liquidació de la participació en els tributs de l'Estat de l'any 2017.

"HECHOS

I.  Por Resolución de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local del
Ministerio de Hacienda y Función Pública de 28 de marzo del año en curso, se ha aprobado la
compensación por el efecto de la implantación del suministro inmediato de información del IVA
(SII IVA) en la Liquidación de la participación en los tributos del Estado del año 2017, según el
detalle que figura en el escrito de la referida Secretaría General, presentado por el Registro
Auxiliar de la S. Gral. de Financiación Autonómica y Local - O00002081, con Número
REGAGE22s00009851935.

II. Por acuerdo de la JGL de fecha 05/12/2019 se aceptó la liquidación definitiva para el
año 2017 de la participación del municipio de València en los tributos del Estado, aprobada por
Resolución de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, de fecha 22/11/2019,
por importe de 328.451.067,01 €.

La referida Resolución no incluía el IVA devengado en el mes de noviembre de 2017, que
se recaudó en 2018 como consecuencia de la implantación de la implementación del Sistema de
Suministro Inmediato de Información del IVA (SII-IVA), introducido por el Real Decreto
596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e impulso de los medios electrónicos
en la gestión del IVA.

III. Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2022, en su Disposición adicional octogésima. Dos, ha recogido la citada compensación a las
Entidades Locales, que ha sido determinada por Orden HFP/73/2022, de 7 de febrero, del
Ministerio de Hacienda y Función Pública y establecida en un importe total de 337.487.775,21 €
para el municipio de València, según el siguiente detalle:
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Participación Total DA 86ª

LPGE (a)
Participación Total Aprobada

2019 (b)
Importe Compensación

(a-b)

I. CESIÓN DE RENDIMIENTOS DE IMPUESTOS
LOCALES  

   

- Cesión IRPF 19.739.830,43 19.739.830,43 0,00

- Cesión IVA 13.473.544,52 12.600.965,55 872.578,97

- Cesión Impuesto Especial sobre Alcohol y Bebidas
Derivadas 178.526,48 178.526,48 0,00

- Cesión Impuesto Especial sobre Productos
Intermedios 3.839,23 3.839,23 0,00

- Cesión Impuesto Especial sobre la Cerveza 65.902,64 65.902,64 0,00

- Cesión Impuesto Especial sobre las Labores del
Tabaco 1.399.668,66 1.399.668,66 0,00

- Cesión Impuesto Especial sobre Hidrocarburos 2.272.430,31 2.272.430,31 0,00

TOTAL CESIÓN (1) 37.133.742,27 36.261.163,30 872.578,97

II. FONDO COMPLEMENTARIO DE
FINANCIACIÓN    

 

- Participación sin incluir las compensaciones por
reforma del IAE 273.189.745,59 265.764.067,81 7.425.677,78

- Compensación consolidad por reforma del IAE 23.239.439,51 22.607.759,18 631.680,33

- Compensación adicional consolidada por reforma del
IAE 3.924.847,84 3.818.076,72 106.771,12

TOTAL FONDO COMPLEMENTARIO DE
FINANCIACIÓN (2) 300.354.032,94 292.189.903,71 8.164.129,23

III. IMPORTE TOTAL (3) = (1) + (2) 337.487.775,21 328.451.067,01 9.036.708,20

       

       

IMPOTE COMPENSACIÓN INTERESES 3 % TOTAL A TRANSFERIR  

 9.036.708,20 581.642,96 9.618.351,16   

       

IV. Con fecha 01/04/2022 se ha producido el abono del mencionado importe que ha sido
contabilizado por la Tesorería Municipal en la cuenta 5540460000 'FNCM Y OTRAS

' con fecha 04/04/2022 (documento MI 8400004395), según expedienteAPORTACIONES
contable EXTRAP/2022/0000017459. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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A. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL).

B. ORDEN EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los
presupuestos de las entidades locales, en cuyo artículo 39. Otros ingresos. Concepto 393.
Intereses de demora, establece: 'Los intereses de demora liquidados junto con el principal de la

'.deuda no se aplicarán a este concepto, sino al concepto que corresponda

C. Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2022.

D. Orden HFP/73/2022, de 7 de febrero, del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en
cuyo Apartado uno, se establece:

'1. De conformidad con el apartado dos de la disposición adicional octogésima sexta de la
Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, la
cuantía de la compensación correspondiente a cada entidad local se obtendrá por la diferencia
entre el resultado de la liquidación de la participación en tributos del Estado de 2017 de cada
entidad local practicada en 2019, y la que habría resultado de computar en dicha liquidación la
recaudación del IVA devengado en el mes de noviembre de 2017, que se recaudó en 2018 como
consecuencia de la implantación del SII IVA.

(…)

A efectos de la determinación de la cuantía se tendrán en cuenta todos los conceptos de
financiación incluidos en la liquidación de la participación en tributos del Estado
correspondiente al año 2017, en los términos de los artículos 111 a 124 y 135 a 146 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de los artículos 5 y 6 del Real Decreto ley 13/2019, de 11 de
octubre, por el que se regula la actualización extraordinaria de las entregas a cuenta para el
año 2019 de las comunidades autónomas de régimen común y de las entidades locales, en
situación de prórroga presupuestaria, y se establecen determinadas reglas relativas a la
liquidación definitiva de la participación de las entidades locales en los tributos del Estado,
correspondiente al año 2017.

2. El apartado dos de la citada disposición adicional prevé además el pago de un importe
equivalente a los intereses legales devengados por la cuantía de la compensación, calculados
desde el 7 de febrero de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022. Para su cálculo se ha considerado
el tipo de interés legal del dinero del tres por ciento, vigente en todos los años del periodo
considerado.

…'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la compensación por el efecto de la implantación del Suministro
Inmediato de Información del IVA (SII - IVA) en la liquidación de la participación en Tributos



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

zp
J 

U
PU

f 
O

y0
k 

fH
Y
N

 Y
xx

U
 0

B
h
3
 Y

O
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 26/04/2022 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 D'ABRIL DE 2022 279

del Estado de 2017, aprobada por Resolución de la Secretaría General de Financiación
Autonómica y Local de fecha 28/03/2022.

Segundo. Reconocer derechos por un importe total de 9.618.351,16 €, en el subconcepto de
ingresos 42013 'COMP. MENOR REC. IVA - SIST. INF. 2017' del Presupuesto Municipal de
2022, de los que 9.036.708,20 € corresponden a la compensación por el efecto de la implantación
del SII IVA y 581.642,96 € corresponden al pago de los intereses legales devengados dicha
compensación.

Tercero. Comunicar el presente acuerdo a la IGAV a los efectos oportunos."

98. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00212-2022-000015-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA D'AJUDA TÈCNICA A PROJECTES EUROPEUS. Proposa aprovar la participació
en la convocatòria de concessió d'ajudes per a la rehabilitació d'edificis de titularitat pública en
el marc del Pla de Recuperació, Transformació i Resiliència amb el projecte 'Nau 1 Parc
Central'.

"HECHOS

1º. Por Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero, se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de ayudas para la rehabilitación de edificios de titularidad pública y la convocatoria
para la presentación de solicitudes por el procedimiento de concurrencia competitiva en el marco
del Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia.

La convocatoria se enmarca en el componente 2 del Plan de Recuperación, denominado
'Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana', en la inversión 5 (C2.I5) 'Programa

'.de impulso a la rehabilitación de edificios públicos (PIREP)

2º. La Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura será el órgano competente para
instruir el procedimiento de concesión y la evaluación técnica previa de las solicitudes de las
ayudas objeto de la convocatoria contenida en la Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero, así
como el responsable del seguimiento de las actuaciones subvencionables.

3º. Mediante moción del concejal delegado de Innovación y Gestión del Conocimiento de
fecha 7 de abril de 2022, se encomienda a la Oficina Técnica de Ayuda para Proyectos Europeos
que se inicien las actuaciones necesarias para la presentación del Ayuntamiento de València a la
convocatoria de la línea de ayudas para 'para la rehabilitación de edificios de titularidad pública',
en el marco del Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia.

En base a lo anterior, la Oficina Técnica de Ayuda para Proyectos Europeos inicia las
actuaciones para la presentación de la solicitud, haciendo acopio de toda la documentación
requerida en la convocatoria relativa a las actuaciones que forman parte de la línea de ayudas
'para la rehabilitación de edificios de titularidad pública' (Orden TMA/178/2022, de 28 de
febrero); todo ello, con el fin de preparar la documentación que debe contener la solicitud y
presentarla, así como realizar el seguimiento de la solicitud; y en caso de ser concedida
comunicarlo a los Servicios gestores para su ejecución, realizando sugerencias y
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recomendaciones para la mejor ejecución y justificación, contando en todo momento con la
implicación de los Servicios gestores de las actuaciones que forman parte del proyecto.

4º. A la vista del proyecto 'Nave 1 Parque Central' presentado por el Servicio de Deportes
para su inclusión en la petición de ayudas enmarcadas en la Orden TMA/178/2022, se indica que:

- El importe total de la actuación (IVA excluido) asciende a: 4.018.945,74 €

- El importe financiable (IVA excluido) asciende a: 4.018.945,74 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero, se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de ayudas para la rehabilitación de edificios de titularidad pública y la convocatoria
para la presentación de solicitudes por el procedimiento de concurrencia competitiva en el marco
del Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia.

II.  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y supletoriamente por lo previsto
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

III.  Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

IV.  Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

V. Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal,
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

VI. El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero
de 2021 por el que se establece el mecanismo de recuperación y resiliencia (MRR), así como a
las obligaciones de control, seguimiento de la ejecución y reingreso de fondos y el resto de
normativa que lo desarrolle.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la participación en la convocatoria regulada en la Orden TMA/178/2022,
de 28 de febrero, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la
rehabilitación de edificios de titularidad pública y la convocatoria para la presentación de
solicitudes por el procedimiento de concurrencia competitiva en el marco del Plan de
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Recuperación, Trasformación y Resiliencia y aceptar expresamente el procedimiento regulado en
la misma, de conformidad con lo establecido en la citada Orden Ministerial.

En este sentido el Ayuntamiento de València participará con el proyecto: 'Nave 1 Parque
Central'.

Segundo. Aprobar el proyecto: 'Nave 1 Parque Central' conforme al importe que se
especifica en este punto, adquiriéndose el compromiso de cofinanciación por parte del
Ayuntamiento de València, en el sentido de habilitar crédito suficiente para financiar aquella
parte que no conste en el Presupuesto municipal, en el caso de que la actuación resultara
seleccionada en esta convocatoria, de conformidad con lo previsto en las Bases de Ejecución del
Presupuesto del año 2022.

ACTUACIÓN: 'Nave 1 Parque Central'.

Importe Total (IVA excluido): 4.018.945,74 €

Importe financiable: 4.018.945,74 €

Tercero.  El edificio a rehabilitar es de titularidad municipal, estando actualmente en
desuso. Se adquiere el compromiso de destinar dicho inmueble a un uso público y mantenerlo, al
menos durante los próximos 20 años, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1.b) de la
Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero.

Cuarto. El Ayuntamiento de València se compromete a cooperar en la protección de los
intereses financieros de la Unión Europea a conceder los derechos y el acceso necesarios a la
Comisión, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas
Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes en el ejercicio de sus
competencias."

99. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00212-2022-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA D'AJUDA TÈCNICA A PROJECTES EUROPEUS. Proposa aprovar la participació
en la convocatòria de concessió d'ajudes per a la rehabilitació d'edificis de titularitat pública en
el marc del Pla de Recuperació, Transformació i Resiliència amb el projecte 'Palau de la
Música'.

"HECHOS

1º. Por Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero, se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de ayudas para la rehabilitación de edificios de titularidad pública y la convocatoria
para la presentación de solicitudes por el procedimiento de concurrencia competitiva en el marco
del Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia.

La convocatoria se enmarca en el componente 2 del Plan de Recuperación, denominado
'Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana', en la inversión 5 (C2.I5) 'Programa

'.de impulso a la rehabilitación de edificios públicos (PIREP)
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2º. La Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura será el órgano competente para
instruir el procedimiento de concesión y la evaluación técnica previa de las solicitudes de las
ayudas objeto de la convocatoria contenida en la Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero, así
como el responsable del seguimiento de las actuaciones subvencionables.

3º. Mediante moción del concejal delegado de Innovación y Gestión del Conocimiento de
fecha 7 de abril de 2022, se encomienda a la Oficina Técnica de Ayuda para Proyectos Europeos
que se inicien las actuaciones necesarias para la presentación del Ayuntamiento de València a la
convocatoria de la línea de ayudas para 'para la rehabilitación de edificios de titularidad pública',
en el marco del Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia.

En base a lo anterior, la Oficina Técnica de Ayuda para Proyectos Europeos inicia las
actuaciones para la presentación de la solicitud, haciendo acopio de toda la documentación
requerida en la convocatoria relativa a las actuaciones que forman parte de la línea de ayudas
'para la rehabilitación de edificios de titularidad pública' (Orden TMA/178/2022, de 28 de
febrero); todo ello, con el fin de preparar la documentación que debe contener la solicitud y
presentarla, así como realizar el seguimiento de la solicitud; y en caso de ser concedida
comunicarlo a los Servicios gestores para su ejecución, realizando sugerencias y
recomendaciones para la mejor ejecución y justificación, contando en todo momento con la
implicación de los Servicios gestores de las actuaciones que forman parte del proyecto.

4º. A la vista del proyecto 'Palau de la Música' presentado por el Servicio de Arquitectura y
de Servicios Centrales Técnicos para su inclusión en la petición de ayudas enmarcadas en la
Orden TMA/178/2022, se indica que:

- El importe total de la actuación (IVA excluido) asciende a: 8.957.018,41 €

- El importe financiable (IVA excluido) asciende a: 8.957.018,41 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero, se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de ayudas para la rehabilitación de edificios de titularidad pública y la convocatoria
para la presentación de solicitudes por el procedimiento de concurrencia competitiva en el marco
del Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia.

II.  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y supletoriamente por lo previsto
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

III.  Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

IV.  Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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V. Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal,
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

VI. El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero
de 2021 por el que se establece el mecanismo de recuperación y resiliencia (MRR), así como a
las obligaciones de control, seguimiento de la ejecución y reingreso de fondos y el resto de
normativa que lo desarrolle.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la participación en la convocatoria regulada en la Orden TMA/178/2022,
de 28 de febrero, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la
rehabilitación de edificios de titularidad pública y la convocatoria para la presentación de
solicitudes por el procedimiento de concurrencia competitiva en el marco del Plan de
Recuperación, Trasformación y Resiliencia y aceptar expresamente el procedimiento regulado en
la misma, de conformidad con lo establecido en la citada Orden Ministerial.

En este sentido el Ayuntamiento de València participará con el proyecto: 'Palau de la
Música'.

Segundo. Aprobar el proyecto: 'Palau de la Música' conforme al importe que se especifica
en este punto, adquiriéndose el compromiso de cofinanciación por parte del Ayuntamiento de
València.

Indicar que entre las actuaciones que integran el proyecto 'Palau de la Música' relativas a
la redacción del proyecto bàsico y de ejecución, dirección de obra y coordinación de seguridad y
salud están ya ejecutadas y pagadas; en cuanto a la ejecución de las obras cuenta con retención de
crédito en la asignación presupuestaria CD1100000 92050 63200 con cargo al expediente
contable ref. GASTOS/2022/000000505.

No obstante, se adquiere el compromiso de habilitar crédito suficiente para financiar
aquella parte que, en su caso, no conste en el Presupuesto municipal, en el caso de que la
actuación resultara seleccionada en esta convocatoria, de conformidad con lo previsto en las
Bases de Ejecución del Presupuesto del año 2022.

ACTUACIÓN: 'Palau de la Música'.

- El importe total de la actuación (IVA excluido) asciende a: 8.957.018,41 €

- El importe financiable (IVA excluido) asciende a: 8.957.018,41 €

Tercero. El edificio a rehabilitar es de titularidad municipal y de uso público. Se adquiere
el compromiso de mantener el uso público del inmueble, al menos durante los próximos 20 años,
de conformidad con lo dispuesto en artículo 5.1.b) de la Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero.
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Cuarto. El Ayuntamiento de València se compromete a cooperar en la protección de los
intereses financieros de la Unión Europea a conceder los derechos y el acceso necesarios a la
Comisión, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas
Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes en el ejercicio de sus
competencias."

100. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2021-002998-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa autoritzar l'ampliació del termini
d'execució de les obres de 'Carril bici en avinguda del General Avilés, tram de Pío Baroja-del
Mestre Rodrigo'.

"HECHOS

1º. En virtud de acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12/11/2021, se adjudicó a la
empresa Grupo Bertolín, SAU, CIF A46092128, el contrato de obras de construcción de 'Carril
bici en avenida General Avilés. Tramo Pío Baroja-Maestro Rodrigo', formalizándose en fecha
7/12/2021, por un plazo de ejecución de la obra, según la oferta presentada por el contratista, de
reducción de una semana sobre el plazo de 3 meses previstos en el Anexo I del PCAP, desde la
firma del Acta de Comprobación del Replanteo, documento que se firma el 10 de enero de 2022.
Por tanto el plazo de finalización sería el 2 de abril de 2022.

2º. Por Resolución de Alcaldía n.º GG-597, de 1/10/2021, se adjudica el contrato menor de
Dirección de Obra y la Coordinación de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra 'Carril
bici en avenida General Avilés. Tramo Pío Baroja-Maestro Rodrigo', a la empresa
SICONSULTORES RSH INTEGRADOS, SLP, CIF B98984057.

3º. En fecha de 6 de abril de 2022, el director de obra presenta informe indicando que 'En
el mes de marzo de 2022, se solicitó la suspensión temporal total de las mismas en el periodo
comprendido entre los días 12 y 20, motivado por las fiestas falleras lo que ha llevado a que el
plazo final de las obras sea el 11 de abril de 2022.

Durante la ejecución de las obras ha sido necesario ralentizar los trabajos e incluso
suspender  durante 15 días por motivo de las lluvias (Enero: 11, 14 y 25; febrero: 25 y 26;
marzo: días 7, 21, 22, 23, 24, 25 y 26; abril: días 4, 5 y 6), lo que ha afectado a la programación
inicialmente prevista, así como a los plazos de ejecución.

Dado que es razonable tener en cuenta estos motivos pues no era posible conocerlos
inicialmente y constatando que durante las obras han provocado una modificación de la
programación de las obras inicialmente previstas, se considera necesaria y conveniente una
ampliación de 15 días para poder finalizar los trabajos de manera adecuada'.

4º. A la vista de la instancia presentada, se emite informe por el Servicio de Movilidad
Sostenible de fecha 07/04/2022, con el siguiente tenor:
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'    A la vista de la solicitud de ampliación del plazo de ejecución de las obras de carril bici
                       en Av. General Avilés. Tramo Av. Pío Baroja – Av. Maestro Rodrigo, se informa:

- El retraso se ha producido por motivos no imputables al contratista y este se ha ofrecido
a cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución.

  - Se considera justificada la ampliación del plazo solicitada por la Dirección de las
Obras, por las razones expuestas en la documentación presentada,  por lo que se informa
favorablemente.

- Los aspectos indicados por la Dirección de la Obra en su informe para la ampliación del
                             plazo de la obra, presentado por registro de entrada con número instancia I 000118 2022

           066629, no se encuentran entre los supuestos previstos en la LCSP para la modificación del
'.contrato

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 195.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
dispone lo siguiente: 'Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y
este ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de
contratación se lo concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo

'.perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor

De lo expuesto en el informe del Servicio de Movilidad Sostenible de 03/03/2022 se
entiende que se ha dado cumplimiento a los requerimientos exigidos en este artículo.

II. Es así mismo de aplicación el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

III. El órgano competente para aprobar la presente ampliación de plazo es el órgano de
contratación, esto es, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la Disposición Adicional
Segunda de la Ley 9/2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar la ampliación del plazo de ejecución del contrato de obra de 'Carril bici
en avenida General Avilés. Tramo Pío Baroja-Maestro Rodrigo', solicitado por la Dirección de la
obra en fecha 6/4/2022, para su finalización el día 26 de abril de 2022, a la vista de lo informado
por el Servicio de Movilidad Sostenible en fecha 7/4/2022 y lo dispuesto en el artículo 195.2 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público."

101. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-002816-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa el cessament de personal eventual en el Grup Municipal
Ciutadans-Partit de la Ciutadania.
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"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de junio de 2019 fue
nombrado D. ****** personal eventual adscrito al Grupo Municipal Ciudadanos, con efectos
desde 15 de junio de 2019, en puesto con número de referencia 7003.

SEGUNDO. Que según nota interior remitida por el Grupo Municipal Ciudadanos de fecha
1 de abril de 2022 se solicita la baja como personal eventual de D. ******, siendo los efectos de
la misma, según Decreto de la delegada de Gestión y Organización de Personas desde el día de la
adopción del acuerdo que a tal efecto se adopte.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. De conformidad con lo que dispone el artículo 127.1.h) de la Ley 7/85, de 2 de
abril, en relación con el artículo 27 de la Ley 8/2019, de 23 de junio, de Régimen Local de la
Comunidad Valenciana, que excluye del ámbito de aplicación de las normas de organización (en
las que se integran sus atribuciones), el régimen de los municipios de gran población, siendo la
competencia para adoptar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Dejar sin efecto el nombramiento como personal adscrito al Grupo Municipal
Ciudadanos de D. ******, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de
junio de 2019, con efectos desde el día de la adopción del presente acuerdo, dándose por
finalizada la relación de naturaleza administrativa existente entre el interesado y esta
Corporación, sin perjuicio de los derechos económicos que pudieran corresponderle devengados
hasta el día anterior a aquél en que sea efectivo el citado acuerdo."

102. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001624-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament de personal eventual en el Grup
Municipal Ciutadans-Partit de la Ciutadania.

"FETS

Primer. Que amb data 21 de juny de 2019 ha sigut aprovat el número de personal eventual,
característiques i retribucions, així com el nomenament de personal adscrit a diferents grups
municipals i Gabinet d’Alcaldia.

Segon. Que la Junta de Portaveus de Grups Polítics Municipals, en sessió celebrada el dia
12 de juliol de 2019, i segons comunicació de la Secretaria General de l'Administració
Municipal, determina el criteri de repartiment del personal eventual adscrit a cadascun dels Grups
Municipals, corresponent al Grup Municipal Ciutadans-Partit de la Ciutadania, 8 llocs de
personal eventual.
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Tercer. Que per mitjà d’expedient número 01101-2019-002816 s’està tramitant el
cessament com a personal eventual de la persona anomenada en el lloc amb número de referència
7003, pel que una vegada efectuat el present nomenament s’hauran cobert la totalitat de llocs de
treball (8) adscrits a tal Grup Municipal.

Quart. Per nota interior de data 1 d’abril de 2022 del portaveu del grup municipal
Ciutadans-Partit de la Ciutadania, es proposa el nomenament de ****** amb efectes, segons
Decret de la delegada d'Organització i Gestió de Persones, des del dia de l'adopció de l'acord que
a aquest efecte s'adopte.

FONAMENTS DE DRET

Primer. L'article 127.1.h), de la Llei 7/85 de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim
local, li correspon a la Junta de Govern Local, entre altres, la determinació del número i el régim
del personal eventual.

Segon. Per part seua, l'article 104 bis de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, disposa els límits i
normes aplicables a les dotacions de llocs de treball la cobertura dels quals corresponga al
personal eventual dels Ajuntaments.

Concretament i, per al cas de l'Ajuntament de València, l'apartat g) de l'esmentat article
estableix que els Ajuntaments de municipis amb població superior a 500.000 habitants podran
incloure en les seues plantilles llocs de treball de personal eventual per un número que no podrà
excedir al 0,7 per cent del nombre total de llocs de treball de la plantilla de les respectives entitats
locals, considerant, a aquest efecte, els ens que tinguen la consideració d’Administració pública
en el marc del Sistema Europeu de Comptes.

A més, aquests Ajuntaments, si ho foren del municipi de major població dins d'una Àrea
Metropolitana, podran incloure en les seues plantilles un nombre addicional de llocs de treball de
personal eventual, que no podrà excedir de sis, si el municipi té una població entre 500.000 i
1.000.000 d’habitants.

Tercer. La legislació aplicable ve determinada, a més, per:

- L'article 20 de la Llei 4/2021, de 16 d'abril, de la Generalitat, de la Funció Pública
Valenciana.

- L'article 12 del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic, aprovat pel
Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre.

- Els articles 89 i 90 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local.

- L'article 176 del Text Refós de les disposicions legals vigents en matèria de règim local,
aprovat per Reial decret legislatiu 781/1986, de 18 d’abril.

- L'article 41.14 del Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les
Entitats Locals aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Nomenar amb efectes des del dia de la adopció del present acord, personal
eventual adscrit al lloc de treball assenyalat, per a l'exercici de les funcions de confiança o
assessorament especial del lloc, sense que puguen ser les pròpies del personal funcionari de
carrera o de les i els membres de la Corporació:

INTERESSAT/A LLOC REF. GRUP MUNICIPAL
BAREM

RETRIBUTIU

****** FUNCIONARIAT EVENTUAL 7003 CIUTADANS-PARTIT
CIUTADANIA 75.904.005

Segon. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa, i cessarà, en tot cas, quan es produïsca el cessament de l'autoritat a la qual presta
la seua funció de confiança o assessorament, tot això, en relació amb el que estableix l'article
12.3 del RDL 5/2015, de 30 d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic
de l’Empleat públic.

Tercer. ****** haurà de percebre anualment les següents quantitats, sense perjudici dels
triennis que tinguera reconeguts com a personal funcionari:

LLOC DE TREBALL BAREM RETRIBUTIU RETRIBUCIONS BRUTES ANUALS

FUNCIONARIAT EVENTUAL (ASSESSOR/A GRUP
MUNICIPAL) 75.904.005 56.245,42 euros

Quart. Autoritzar i disposar la despesa derivada de l'expedient l'import del qual ascendeix a
la quantitat total de 56.245,42 €, de conformitat i amb càrrec a les aplicacions pressupostàries
relacionades en els expedients comptables inclosos en el Lot número: 249.

Quint. L'interessada haurà de ser donada d'alta en el règim general de la Seguretat Social o
organisme previsor competent."

103. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001644-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa autoritzar i disposar els gastos de personal complementaris
als aprovats per la Junta de Govern Local de 14 de gener de 2022.

"ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.  Se ha detectado la existencia de una serie de errores en el cálculo de las
autorizaciones y disposiciones de crédito aprobadas por la Junta de Gobierno Local de 14 de
enero de 2022 que derivan de la configuración y procedimiento de cálculo de la aplicación
informática de gestión de personal en el momento de emitir las citadas autorización y
disposiciones de crédito, por lo que procede llevar a cabo nuevas autorizaciones y disposiciones,
atendiendo a los créditos disponibles a fecha 4 de abril de 2022 en el capítulo I del estado de
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gastos del vigente Presupuesto Municipal, y habiéndose tenido en cuenta para su cálculo la
previsión de retribuciones de la nómina de abril de 2022 y una proyección de las aplicaciones
presupuestarias hasta el mes de diciembre de 2022, resultando de dicho cálculo la necesidad de
autorizar y disponer los gastos por aplicación presupuestaria que constan en los expedientes
contables contenidos en el Lote n.º 250, por un importe total de 4.011.060,64 euros para aquellos
empleados públicos que no se encuentran adscritos en la aplicación de Gestión Integral de
Personal a dicha fecha en ningún proyecto de gasto, si bien existen también créditos inicialmente
autorizados y dispuestos que son susceptibles de poder ser declarados disponibles, pero que por
principio de prudencia la tramitación de esta declaración de disponibilidad se efectuará en
expedientes futuros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. El artículo 26.2, apartado a), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, establece que se aplicarán a los créditos
del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones que 'resulten de la
liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus retribuciones con cargo a los
Presupuestos Generales de la Entidad local (artículo 157.2.a) LRHL)'.

II.  La Base 12ª de las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal, en
consonancia con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que la gestión del
presupuesto de gastos se realizará en las fases de: a) autorización del gasto; b) disposición o
compromiso del gasto; c) reconocimiento o liquidación de la obligación; y, d) ordenación de
pago.

Conforme a la citada Base 12ª se podrán acumular en un solo acto administrativo dos o
más fases de ejecución de las enumeradas, cuando así esté previsto en las Bases de Ejecución,
produciendo el acto administrativo que las acumule los mismos efectos que si dichas fases se
acordaran en actos administrativos separados.

III. La Base 12ª de las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal establece
que, con carácter general, cuando en el inicio del expediente de gasto se conozca su cuantía
exacta y el nombre del perceptor, se acumularán las fases de autorización y disposición,
tramitándose el documento contable en fase AD.

IV.  Conforme a lo previsto en la Base 14ª de las Bases de Ejecución del vigente
Presupuesto Municipal la autorización de los gastos derivados de las atribuciones que le confiere
el artículo 127.1.g) y n) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local; en el mismo sentido,
en relación a la disposición de gastos se manifiesta la Base 15ª.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. Autorizar y disponer los gastos de personal complementarios a los aprobados por la
Junta de Gobierno Local de 14 de enero de 2022, por los importes y aplicaciones presupuestarias
detalladas en los expedientes contables agrupados en el Lote n.º 250, por un importe total de
4.011.060,64 euros."

104. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001663-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa autoritzar i disposar els gastos de personal complementaris
als aprovats per la Junta de Govern Local de 14 de gener de 2022.

"ANTECEDENTES DE HECHO 

ÚNICO. Los atrasos correspondientes a las variaciones de nómina de las personas
empleadas públicas del Ayuntamiento que constan en el expediente, por los acuerdos y
resoluciones dictadas con anterioridad a la fecha de puesta en funcionamiento de la aplicación de
Gestión Integral de Personal (GIP) el día 1 de enero de 2022, ascienden a la cantidad total de
15.885,22 euros; en consecuencia, habiéndose producido el cambio de ejercicio presupuestario,
procede autorizar y disponer los créditos necesarios del Capítulo 1 del vigente Presupuesto
Municipal para la inclusión de los gastos correspondientes a dichos atrasos en la nómina del mes
de abril de 2022, y todo ello conforme a la nómina retroactiva generada con la antigua aplicación
de gestión de personal (ADA-GP), conforme a los expedientes contables contenidos en el Lote
núm. 263. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 26.2, apartado a), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, establece que se aplicarán a los créditos
del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones que 'resulten de la
liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus retribuciones con cargo a los
Presupuestos Generales de la Entidad local (artículo 157.2, a), LRHL)'.

II. La Base 12ª de las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal, en
consonancia con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que la gestión del
presupuesto de gastos se realizará en las fases de: a) autorización del gasto; b) disposición o
compromiso del gasto; c) reconocimiento o liquidación de la obligación; y, d) ordenación de
pago. Conforme a la citada Base 12ª se podrán acumular en un solo acto administrativo dos o
más fases de ejecución de las enumeradas, cuando así esté previsto en las Bases de Ejecución,
produciendo el acto administrativo que las acumule los mismos efectos que si dichas fases se
acordaran en actos administrativos separados.
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III. La Base 12ª de las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal establece
que, con carácter general, cuando en el inicio del expediente de gasto se conozca su cuantía
exacta y el nombre del perceptor, se acumularán las fases de autorización y disposición,
tramitándose el documento contable en fase AD.

IV. Conforme a lo previsto en la Base 14ª de las Bases de Ejecución del vigente
Presupuesto Municipal la autorización de los gastos derivados de las atribuciones que le confiere
el artículo 127.1.g) y n) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local; en el mismo sentido,
en relación a la disposición de gastos se manifiesta la Base 15ª.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer los gastos de personal complementarios a los aprobados por la
Junta de Gobierno Local de 14 de enero de 2022, por los importes y aplicaciones presupuestarias
detalladas en los expedientes contables agrupados en el Lote n.º 263, por un importe total de
15.885,22 euros correspondientes a atrasos anteriores a la puesta en funcionamiento de la
aplicación de Gestión Integral de Personal (GIP)."

105. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01911-2022-001346-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMPRENEDORIA I INNOVACIÓ ECONÒMICA. Proposa acceptar la subvenció
concedida pel Ministeri d'Indústria, Comerç i Turisme per a l'enfortiment de l'activitat
comercial en zones turístiques, generar i transferir crèdit i modificar el projecte de gasto.

"HECHOS

Primero. Que, vista la memoria justificativa de la concejala de Emprendimiento e
Innovación Económica y el informe del Servicio de Emprendimiento e Innovación Económica, el
Ayuntamiento de València tiene intención de poner en marcha un 'Programa de digitalización de
la actividad comercial en las zonas turísticas del término municipal de València' con el fin de
impulsar la digitalización del comercio como elemento clave para mejorar la competitividad del
sector y el fomento de la innovación comercial mediante la adaptación a los nuevos hábitos de
consumo marcados por una sociedad digitalizada. Este Programa ha sido subvencionado en la
convocatoria de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas con
un importe de 1.203.023,40 €, destinado, todo ello en el marco de los fondos del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation), subvención que corresponde
aceptarla.

Segundo. En el Presupuesto municipal de 2022 consta el proyecto de gastos 2022/00036
NEXT GENERATION DIGITALIZACIÓN COMERCIO. Dicho proyecto corresponde al
Programa de digitalización que ha sido subvencionado. En la aplicación presupuestaria
2022/IC1K0/49500/62700 constan 2.255.000 € correspondientes al proyecto de gasto
2022/00036. Así mismo, en el presupuesto inicial del Servicio de Emprendimiento e Innovación
Económica en dicho proyecto de gasto consta un ingreso I/42095 por importe de 1.118.181,82 €,
correspondiente al Fondo 4209522.
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Tercero. Que se ha generado un crédito por importe de 84.841,58 €, resultante de la
diferencia entre el ingreso I/42095 por importe de 1.118.181,82 €, correspondiente al Fondo
4209522, proyecto de gasto 2022/00036 y el importe de la ayuda concedida que asciende a
1.203.023,40 €, expediente contable de compromiso de ingreso INGRES/2022/47004. Dicho
crédito afecto al proyecto de gasto de referencia debe generarse en las siguientes aplicaciones y
con los siguientes importes: 2022/IC1K0/49500/22602 por importe de 4.841,58 € y en la
aplicación 2022/IC1K0/49500/22799 por importe de 80.000 €, MCRED/2022/0040000047.

Cuarto. Que, así mismo, procede realizar modificación por transferencia de créditos por
importe de 2.170.158,42 € causando baja en la aplicación presupuestaria
2022/IC1K0/49500/62700 con el objeto incrementar la aplicación presupuestaria
2022/IC1K0/49500/22799 y 2022/IC1K0/49500/22602, para atender el gasto derivado del
'Programa de digitalización de la actividad comercial en las zonas turísticas del término
municipal de València', expediente contable MCRED/2022/0030000115.

Quinto. Que la baja de crédito propuesta en la aplicación 2022/IC1K0/49500/62700, no
causa detrimento en el funcionamiento del Servicio de Emprendimiento e Innovación
Económica.

A estos hechos, son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. La base 11ª de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2022, por la que se
regulan las transferencias de crédito y las normas generales sobre modificaciones de crédito.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención concedida por importe de 1.203.023,40 € en la
convocatoria de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas en el
marco de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation),
para gastos de actuaciones con impacto en la digitalización del sector comercial, expediente
contable de compromiso de ingreso I/2022/47004 por importe de 1.203.023,40 €.

Segundo. Generar crédito por importe de 84.841,58 €, objeto de la 6ª modificación por
generación de créditos, resultante de la diferencia entre el ingreso I/42095 por importe de
1.118.181,82 €, correspondiente al Fondo 42095 del proyecto de gasto 2022/00036 y el importe
de la ayuda concedida que asciende a 1.203.023,40 €. Dicho crédito debe generarse en las
siguientes aplicaciones afecto al proyecto de gasto de referencia, expediente contable
MCRED/2022/0040000047:

Alta                                                     Generación Crédito   

2022/IC1K0/49500/22602                                4.841,58 €

2022/IC1K0/49500/22799                                   80.000 €          
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Tercero. Aprobar la 26ª modificación por transferencia de créditos, que tiene por objeto
incrementar la aplicación presupuestaria 2022/IC1K0/49500/22799 y 2022/IC1K0/49500/22602,
para atender el gasto derivado del 'Programa de digitalización de la actividad comercial en las
zonas turísticas del término municipal de València', expediente contable
MCRED/2022/0030000115.

ESTADO DE GASTOS

Alta                                                            Modif. Cdto.

2022/IC1K0/49500/22602                          92.728,42 €

2022/IC1K0/49500/22799                          2.077.430 €

Baja                                                            Modif. Cdto.

2022/IC1K0/49500/62700                       2.170.158,42 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 2.170.158,42 €.

Cuarto. Modificar el proyecto de gasto 2022/00036 NEXT GENERATION
DIGITALIZACIÓN COMERCIO de conformidad con lo siguiente:

Proyecto Desc. Proyecto G/I Centro gestor Posición
Presupuestaria Fondo Proyecto de

Gasto
Presupuesto
Definitivo

Reserva
de

Crédito
Autoriz. Compromisos

G/I

Rec.
Obl /

Dchos.

2022/00036 N E X T
GENERATION
DIGITALIZACIÓN
COMERCIO

G IC1K00000 G/49500/62700   2022/00036 84.841,58 0,00 0,00 0,000,00

2022/00036 N E X T
GENERATION
DIGITALIZACIÓN
COMERCIO

G IC1K00000 G/49500/22799   2022/00036 2.157.430,00 0,00 0,00 0,000,00

2022/00036 N E X T
GENERATION
DIGITALIZACIÓN
COMERCIO

G IC1K00000 G/49500/22602   2022/00036 97.570,00 0,00 0,00 0,000,00

2022/00036 N E X T
GENERATION
DIGITALIZACIÓN
COMERCIO

G         2.339.841,58 0,00 0,00 0,000,00

2022/00036 N E X T
GENERATION
DIGITALIZACIÓN
COMERCIO

I AE0000000 I/42095 4E+06 2022/00036 1.203.023,40 0,00 0,00 1.203.023,400,00

2022/00036 N E X T
GENERATION
DIGITALIZACIÓN
COMERCIO

I         1.203.023,40 0,00 0,00 0,000,00."
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La presidenta alça la sessió a les 10 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta amb
el vistiplau de la Presidència.


